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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de México, para promover la adopción, el uso y la certificación de la Clave Única de 
Registro de Población (CURP), entre los usuarios del DIFEM. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD, EN LO SUCESIVO  “LA 
DGRNPI”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL 
DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD, Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MÉXICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ 
“DIFEM”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR MIGUEL ÁNGEL TORRES CABELLO, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MÉXICO; A 
QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) en los artículos 1 y 4 determina que 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; y que toda persona tiene derecho a la identidad y a 
ser registrado de manera inmediata a su nacimiento; el Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos. 
Por lo que, el derecho a la identidad es un derecho humano que toda persona debe gozar. 

Asimismo, la CPEUM en el artículo 36, fracción I, establece como obligación de los ciudadanos de la 
República, inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos, en los términos que determinen las leyes, 
siendo la organización y el funcionamiento permanente del mismo, la expedición del documento que acredite 
la ciudadanía mexicana, servicios de interés público, y por tanto, responsabilidad que corresponde al Estado y 
a los ciudadanos en los términos que establezca la Ley. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en el artículo 27, fracción VI, dispone que a 
“GOBERNACIÓN” le corresponde formular y conducir la política de población e interculturalidad y operar el 
Servicio Nacional de Identificación Personal (SNIP), en términos de las leyes aplicables; y tiene a su cargo  el 
registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales  que 
residan en el extranjero, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley General de Población 
(LGP). 

La LGP establece en el artículo 86, que el Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a 
cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar 
fehacientemente su identidad. 

Asimismo, en su artículo 91, establece que al incorporar a una persona en el Registro Nacional de 
Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población (CURP), la cual 
servirá para registrarla e identificarla en forma individual. 

“GOBERNACIÓN” coordinará los métodos de identificación y registro de las dependencias de la 
Administración Pública Federal (APF), de conformidad con lo dispuesto por el artículo 92 de la LGP. 

Por su parte, el artículo 94 de la LGP, establece que las autoridades de la Federación, de los estados y de 
los municipios serán auxiliares de la Secretaría de Gobernación en las funciones que a ésta correspondan en 
materia de registro de población. 

El Reglamento de la LGP en su artículo 82 establece, que las dependencias y entidades de la APF  tienen 
la obligación de proporcionar al Registro Nacional de Población, cuando éste lo solicite, la información de las 
personas incorporadas en sus respectivos registros; “GOBERNACIÓN”, deberá celebrar convenios con las 
administraciones públicas estatales y municipales, así como con instituciones privadas, para los efectos antes 
señalados. 

El 23 de octubre de 1996, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el “Acuerdo para la 
Adopción y Uso por la Administración Pública Federal de la Clave Única de Registro de Población”, que en su 
artículo 1o. establece que la CURP se asignará a todas las personas físicas domiciliadas en el territorio 
nacional, así como a los nacionales domiciliados en el extranjero y conforme al artículo 3o., corresponde la 
asignación de la misma a “LA DGRNPI” de “GOBERNACIÓN”. 
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La CURP, es la única clave que se emite para todas las y los mexicanos por nacimiento, las y los 
mexicanos por naturalización y para las y los extranjeros solicitantes de la condición de refugiado, protección 
complementaria, solicitantes de asilo político, con condición de estancia de visitantes y con condición de 
estancia de residentes temporales o permanentes, sean menores o mayores de edad, y su establecimiento y 
adopción como una clave única y homogénea en todos los registros de personas a cargo de las dependencias 
y entidades de la APF constituye un elemento de apoyo para el diseño y conducción de una adecuada política 
de población, pues la amplitud de su cobertura y carácter obligatorio la hacen un instrumento de registro y 
acreditación fehaciente y confiable en la identidad de la población, en términos del Instructivo Normativo para 
la asignación de la Clave Única de Registro de Población publicado en el DOF el 18 de junio de 2018. 

El Registro Nacional de Población, como instrumento para la identificación de las personas que componen 
la población del país, es indispensable para que las dependencias y entidades que integran diversos registros 
de personas, adopten la CURP, e intercambien información con “GOBERNACIÓN” que permita validarla; 
logrando con ello, por un lado, que las personas ejerciten sus derechos y, por el otro, que “DIFEM” agilice los 
trámites que efectúa, en el ámbito de su competencia; por lo que, “DIFEM” y “GOBERNACIÓN” deberán 
celebrar convenios para los efectos antes señalados. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, contempla en su 
apartado “I. Política y Gobierno”, punto cuatro “Cambio de paradigma en seguridad”, Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública, objetivo 8 “Articular la seguridad nacional, la seguridad pública y la paz” el objetivo 
estratégico “Construir las bases para la creación de un Documento Único de Identificación Nacional 
biometrizado”. 

El Programa Sectorial de Gobernación 2020-2024, publicado en el DOF el 25 de junio de 2020, prevé en 
su Objetivo prioritario 4, Estrategia prioritaria 4.4, las Acciones Puntuales siguientes: 4.4.2 Impulsar 
instrumentos normativos de colaboración con el sector público de los tres órdenes de gobierno y el sector 
privado, encaminados a consolidar el Registro Nacional de Población y 4.4.7 Consolidar e impulsar la 
adopción y uso de la CURP en los sectores público y privado para que constituya la llave primaria y el 
elemento de interoperabilidad en los programas y servicios que brinda a la población. 

Con el propósito de desarrollar políticas públicas más eficaces, en el otorgamiento de apoyos 
proporcionados con recursos federales, así como para transparentar y rendir cuentas claras a la ciudadanía, 
el Gobierno Federal, a través de la Secretaría de la Función Pública, estableció un sistema, con la 
participación de los gobiernos de las Entidades Federativas, para contener información de manera integral de 
los beneficios, beneficiarios, indicadores, montos, metas y objetivos; denominado Sistema Integral de 
Información de Padrones de Programas Gubernamentales (SIIPP-G), mismo que se dio a conocer mediante el 
Decreto por el que se crea el Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales, 
publicado en el DOF el día 12 de enero de 2006 y, a fin de asegurar que los datos de los beneficiarios sean 
correctos, la Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria, emitida por el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, establece, en el numeral 4.2.1, que los Sistemas Estatales DIF deben contar 
con un convenio con “LA DGRNPI” para servicio de confrontas y/o servicios web de la Clave Única del 
Registro de Población (CURP). 

“DIFEM”, tiene entre sus atribuciones, la de establecer, promover, ejecutar y difundir los programas, 
acciones y servicios de asistencia social, que contribuyan al desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes, 
de la familia y del grupo familiar; promover y fomentar entre los integrantes del Sistema Estatal, el 
establecimiento y operación de centros de asistencia social en beneficio de niñas, niños y adolescentes en 
estado de abandono o situación especial, de adultos mayores, de mujeres víctimas de maltrato, de personas 
con discapacidad y de indigentes; establecer, desarrollar, coordinar y ejecutar programas y acciones en 
materia de alimentación y nutrición familiar, que permita a los beneficiarios de la Ley de Asistencia Social del 
Estado de México y Municipios, en lo sucesivo (LEY), superar la vulnerabilidad en la que se encuentran; 
promover de forma permanente programas y acciones que protejan el desarrollo de la familia, fomenten la 
paternidad responsable, así como la planificación e integración familiar que propicien la preservación de los 
derechos de la niñez a la satisfacción de sus necesidades, a la salud física y mental, así como diseñar pláticas 
previas a la celebración del matrimonio, con el fin de erradicar la violencia familiar y conciliar la vida laboral y 
familiar; e instrumentar y administrar un Sistema Estatal de Información de Asistencia Social, para la 
generación de estadísticas en la materia; todo lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 18, 
fracciones I, III, VIII, XIV y XVI de la LEY. 

Ahora bien, para los efectos del presente instrumento jurídico, se entenderá por usuarios de “DIFEM”, a 
los beneficiarios de los programas, acciones y servicios de asistencia social, de manera prioritaria, en 
términos del artículo 7 de la LEY. 

Por lo que, con la finalidad de fortalecer a la APF, en el registro e identificación personal, “LAS PARTES” 
manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 
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DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la APF Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la CPEUM; 1o., 
2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 85 de la LGP y 1o. 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en lo sucesivo RISEGOB, teniendo entre 
sus atribuciones el registro y la acreditación de la identidad de las personas residentes en el país y 
de los nacionales que residan en el extranjero. 

I.2. En términos del artículo 58, fracciones I, II y III del RISEGOB, “LA DGRNPI” tiene entre sus 
atribuciones organizar, integrar y administrar el Registro Nacional de Población, operar el SNIP y 
asignar la CURP. 

I.3.  Jorge Leonel Wheatley Fernández, Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, 
cuenta con facultades para la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 2, Apartado B fracción XXIX, 9, 10, fracción V y 58 del RISEGOB. 

I.4. Señala como domicilio para los efectos legales del presente instrumento, el ubicado en Abraham 
González número 48, Edificio Anexo, Sótano, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

II.  “DIFEM”, declara que: 

II.1.  Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la LEY. 

II.2. Miguel Ángel Torres Cabello, Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de México, cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de 
conformidad con el artículo 26, fracciones I, XIII y XXVI de la LEY, y acredita su personalidad con el 
nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de México, el 16 de 
septiembre de 2017. 

II. 3. Su clave de Registro Federal de Contribuyentes es: SDI770330SB6. 

II.4. Señala como domicilio para los efectos legales del presente instrumento, el ubicado en Paseos Colón 
y Tollocan S/N, Colonia Isidro Fabela, Código Postal 50170, Toluca, Estado de México. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la existencia y personalidad jurídica con que se ostentan, manifestando 
que a su firma no existen vicios del consentimiento. 

III.2.  Es su voluntad coordinarse de la forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento y desarrollo 
del objeto y las actividades que se deriven del presente Convenio de Coordinación. 

III.3.  Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación y 
apoyo para la consecución del objeto de este instrumento al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto establecer la coordinación entre “LAS 
PARTES” para promover la adopción, el uso y la certificación de la CURP, entre los usuarios del “DIFEM” 
descritos en los antecedentes del presente instrumento, con la finalidad de que el “DIFEM” se encuentre en 
posibilidad de consultar, validar e intercambiar información con “LA DGRNPI”, en términos del Anexo Técnico 
que forma parte integrante del presente instrumento jurídico. 

SEGUNDA.- LÍNEAS DE ACCIÓN.- En los términos del presente instrumento y derivado de las acciones 
de trabajo que serán acordadas por escrito entre “LAS PARTES”, dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias, se desarrollarán, de manera enunciativa más no limitativa, las actividades siguientes: 

I. “GOBERNACIÓN” a través de “LA DGRNPI”, proporcionará al “DIFEM” el servicio web de CURP a 
efecto de que el “DIFEM” valide en línea y en tiempo real, los registros contenidos en sus bases de 
datos y cuente en todo momento con el estatus de la CURP vigente, en los términos del Anexo 
Técnico correspondiente; 

II. “LA DGRNPI” realizará las confrontas de datos que le solicite el “DIFEM” con aquellos contenidos en 
la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población (BDNCURP) para verificar los 
datos de identidad legal de sus usuarios; 

III. El “DIFEM”, adoptará la CURP, como elemento de identificación individual en los registros de los 
usuarios, en los casos que resulte aplicable conforme al presente instrumento y su Anexo Técnico; 
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IV. El “DIFEM” presentará a “LA DGRNPI” los registros de sus usuarios que haya conformado con 
anterioridad a la firma del presente Convenio, para su confronta en la BDNCURP y previa verificación 
de los datos de identidad contenidos en los mismos, integrar la CURP de sus usuarios; 

V. El “DIFEM” coadyuvará con “LA DGRNPI” para mantener permanentemente actualizadas las bases 
de datos que integran el Registro Nacional de Población; para ello, el “DIFEM” verificará que la 
CURP de sus usuarios se encuentre certificada por el Registro Civil; en caso contrario, cuando su 
proceso técnico-operativo lo permita, el “DIFEM” orientará a sus usuarios para que acudan ante la 
Oficialía del Registro Civil que corresponda, en alguno de los 32 Estados integrantes de la 
Federación, a realizar los trámites procedentes y lograr su certificación; 

VI. El “DIFEM” enviará a “LA DGRNPI”, dentro de los primeros 5 (cinco) días de cada mes, el informe del 
consumo de consultas de la CURP que haya realizado en el mes inmediato anterior; 

VII. “LA DGRNPI”, en cualquier momento de la vigencia del presente instrumento jurídico, realizará 
verificaciones a las acciones que realice el “DIFEM” respecto del cumplimiento del objeto del 
presente Convenio; 

VIII. El “DIFEM” declara y reconoce expresamente que utilizará exclusivamente los servicios CURP, 
materia del presente instrumento jurídico para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, en 
apego a sus atribuciones legales; 

IX. Para tal efecto, el servicio será utilizado por las áreas adscritas al “DIFEM”, conforme su estructura 
orgánica, a través de las personas autorizadas para ello, las cuales se obligan a cumplir con las 
obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico y su Anexo Técnico; y 

X. Las demás que sean acordadas por “LAS PARTES” para la consecución del objeto del presente 
instrumento. 

TERCERA.- COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan que para llevar a 
cabo el pleno cumplimiento del presente instrumento, se instalará un Comité de Seguimiento y Evaluación, 
mismo que estará integrado por dos representantes de cada una de “LAS PARTES”. 

“LAS PARTES” designan, como responsables del seguimiento y evaluación de las actividades, a: 

Por “LA DGRNPI” Por el “DIFEM” 

 La persona Titular de la Coordinación de 
Registro Poblacional. 

 La persona Titular de la Dirección de 
Alimentación y Nutrición Familiar. 

 La persona Titular de la Dirección del Registro 
de Clave Única de Población. 

 La persona Titular de la Dirección de 
Finanzas, Planeación y Administración. 

 

Los responsables designados participarán dentro del ámbito de su competencia, en la realización de 
acciones encaminadas al cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán designar a las personas con el nivel jerárquico 
inmediato inferior, para que los asistan en las funciones encomendadas o, en su caso, los suplan en sus 
ausencias, previa comunicación escrita de aceptación por cada una de “LAS PARTES”. 

CUARTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- Dicho Comité tendrá las 
siguientes funciones: 

 Establecer un Programa de Trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

 Dar seguimiento a las acciones que se desarrollen con motivo del cumplimiento al objeto del 
presente instrumento; 

 Elaborar y revisar los proyectos que atiendan las actividades mencionadas en el objeto del presente 
instrumento jurídico, así como los resultados de las acciones derivadas de la ejecución del presente 
Convenio; 

 Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación, cumplimiento, 
suspensión del servicio o terminación anticipada del presente Convenio o de los instrumentos que de 
él se deriven; y 

 Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan el mejor desarrollo de las funciones 
anteriores. 

El Comité de Seguimiento y Evaluación podrá sesionar en cualquier tiempo a solicitud de “LAS PARTES”, 
con la finalidad de discutir y, en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que éstas presenten, así como 
atender y resolver las controversias que llegaren a suscitarse. 
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QUINTA.- ANEXO TÉCNICO.- “LAS PARTES” apoyarán al cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, por lo que suscribirán el Anexo Técnico citado en las Cláusulas Primera y Segunda, 
mediante el cual se determinan las particularidades técnicas de su operación y ejecución, por lo que deberán 
apegarse a su contenido. 

SEXTA.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS.- “LAS PARTES” se comprometen a determinar las 
características técnicas, alcances, términos y condiciones en los que se llevarán a cabo las acciones de 
trabajo que no se contemplen en el Anexo Técnico, las cuales serán acordadas y resueltas por escrito entre 
“LAS PARTES” a través del Comité de Seguimiento y Evaluación y formarán parte integrante del presente 
Convenio, en cuyo caso se identificarán por versiones de aquel, sin que sea necesaria la celebración de 
instrumentos jurídicos modificatorios. 

SÉPTIMA.- CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y demás disposiciones que resulten aplicables. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, “LAS PARTES” que 
llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se 
obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (ii) 
abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) 
implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar 
confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de 
tratamiento una vez terminado el Convenio (vi) abstenerse de transferir los datos personales a persona física 
o moral diversa a las que intervienen en la suscripción del presente instrumento jurídico, ya sea entidad, 
dependencia, institución u organismo autónomo del sector público en cualquiera de sus órdenes o niveles de 
gobierno, o sector privado o financiero, dentro del territorio nacional o fuera de éste y (vii) abstenerse de 
autorizar, participar, ejecutar o permitir el uso de los servicios de CURP a ningún ente, institución, organismo o 
asociación de los sectores público, privado o financiero en cualquiera de sus niveles y órdenes de gobierno 
que no intervengan en el presente Convenio. 

Lo anterior, en razón del reconocimiento expreso de que este servicio es únicamente para uso exclusivo 
del “DIFEM”. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

El “DIFEM” deberá informar a “LA DGRNPI” cuando ocurra una vulneración a los datos personales que 
trata con motivo del objeto del presente instrumento jurídico o cuando detecte que sus servicios de 
infraestructura o de cómputo han sido vulnerados y pueda ocasionar una sustracción, alteración, daño, 
pérdida o destrucción de datos y/o de información materia del presente instrumento jurídico. 

El “DIFEM”, previo a la transmisión de la información de los datos personales de sus usuarios, deberá 
comunicar a “LA DGRNPI” el aviso de privacidad y dar a conocer la finalidad a la que se encuentra sujeto el 
tratamiento de los datos que posee, cumpliendo asimismo con las obligaciones que le corresponden conforme 
al Capítulo II, del Título Segundo de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 

Las obligaciones contempladas en esta Cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en el caso 
de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente Convenio. 

OCTAVA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.- “LAS PARTES” acuerdan que apoyarán los programas y 
acciones que se implementen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, con sus respectivos 
recursos humanos, materiales y en la medida de su respectiva disponibilidad presupuestaria. 

NOVENA.- DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL.- “LAS PARTES” acuerdan 
reconocerse recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una 
tiene sobre patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos 
vigentes durante la ejecución de este Convenio de Coordinación, pactando desde ahora, que los derechos 
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que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que los genere; asimismo corresponderá a la 
Parte cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, dándole el debido reconocimiento 
a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si la producción se realizara conjuntamente los 
derechos corresponderán a “LAS PARTES”, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA.- CESIÓN DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES”, podrá ceder, transferir, enajenar o 
gravar por ningún acto jurídico a terceras personas, los derechos y obligaciones derivadas de la suscripción 
del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA PRIMERA.- AVISOS Y COMUNICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento, 
se llevarán a cabo por escrito, en los domicilios establecidos para tal efecto en las declaraciones o a través del 
correo electrónico que sea reconocido y acreditado expresamente por “LAS PARTES”, con acuse de recibo en 
todos los casos para que sea válida su exigibilidad como medio de notificación. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien su domicilio, deberán notificarlo por escrito con acuse de recibo a 
la otra Parte, con 10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efecto el 
cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios 
señalados por “LAS PARTES”. 

En lo anterior se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal que cada una de “LAS PARTES” comisione, 
designe o contrate para la instrumentación, ejecución y operación de cualquier actividad relacionada con el 
presente Convenio, permanecerá en todo momento bajo la subordinación, dirección y dependencia de la parte 
que lo designó o contrató, por lo que en ningún momento existirá relación laboral o administrativa alguna entre 
una parte y el personal designado o contratado por la otra, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; independientemente de que dicho personal preste sus servicios fuera de las instalaciones de la parte 
que lo designó o contrató, o preste dichos servicios en las instalaciones de la otra parte, deslindándola desde 
ahora de cualquier responsabilidad que por éstos conceptos se le pretendiese fincar en materia administrativa, 
civil, laboral, penal, fiscal, judicial, sindical o de cualquier otra índole, debiendo la institución que contrató al 
trabajador de que se trate, sacar en paz y a salvo a la otra Parte. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES.- El presente instrumento podrá modificarse o adicionarse total 
o parcialmente durante su vigencia por acuerdo de “LAS PARTES”, a petición expresa y por escrito que 
cualquiera de ellas dirija a la otra a través de los responsables designados en la Cláusula Tercera, con al 
menos 30 (treinta) días naturales de anticipación a la fecha que se proponga la modificación o adición, en los 
términos previstos en el mismo. Las modificaciones o adiciones deberán constar por escrito y formarán parte 
del presente instrumento jurídico mediante Convenio Modificatorio, sin que ello implique la novación de 
aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de “LAS PARTES” será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento de sus obligaciones en la realización del presente 
instrumento que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. 

En este supuesto la parte afectada deberá notificarlo a la otra tan pronto como le sea posible, así como 
tratar de tomar las previsiones que se requieran para remediar la situación. 

En el caso de que desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido, 
inmediatamente se restaurará la ejecución del presente instrumento en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de su 
suscripción y por tiempo indefinido. 

DÉCIMA SEXTA.- SUSPENSIÓN DEL SERVICIO.- En caso de que el “DIFEM” incumpla alguna de las 
obligaciones previstas en este instrumento jurídico o que “GOBERNACIÓN” detecte alguna actividad anormal 
en la consulta de los datos de registros de personas, se suspenderá inmediatamente el acceso al servicio y 
contraseña de consulta que se otorga mediante el presente instrumento. 

“GOBERNACIÓN” a través de la “DGRNPI” notificará por escrito o mediante el correo electrónico que sea 
reconocido por “LAS PARTES” el hecho o situación que originó la suspensión del servicio, a efecto de que se 
instale el Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refieren las Cláusulas Tercera y Cuarta, en un término 
no mayor a 5 (cinco) días hábiles desde que se realizó la suspensión del servicio, a fin de dirimir y solucionar 
dicha situación. 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de diciembre de 2021 

En caso de que la actividad anormal se haya debido a un hackeo o vulneración en la infraestructura o 
servicios de cómputo del “DIFEM”, se acreditará que no existió dolo en un uso anormal del servicio y la 
suspensión del servicio se levantará hasta en tanto el “DIFEM”, acredite a plena satisfacción de “LA DGRNPI” 
que ha corregido la vulneración a su infraestructura y que ha reforzado sus medidas de seguridad técnicas y 
administrativas que eviten cualquier daño, sustracción, robo o mal uso de los datos de CURP. 

En caso de que se acredite que el “DIFEM” participó, autorizó, realizó o ejecutó en una o algunas de las 
causales descritas en la Cláusula siguiente, la suspensión del servicio se mantendrá vigente hasta en tanto, 
se ejecute la terminación anticipada de este instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas 
podrá dar por terminada su participación en el presente Convenio, trayendo como consecuencia la 
cancelación de acceso al servicio y contraseña de la consulta objeto del presente Convenio. 

La terminación se hará mediante notificación escrita con al menos 30 (treinta) días naturales anteriores a 
la fecha en que se pretenda dar por terminado el presente instrumento jurídico; en caso de existir actividades 
que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del presente instrumento, se les dará 
continuidad hasta su conclusión. 

Son causales para la terminación anticipada de este Convenio, de manera enunciativa más no limitativa, 
las siguientes: 

1. Que cualquiera de “LAS PARTES” por voluntad propia y expresa notifique su deseo de dar por 
terminado dicho Convenio. 

2. El “DIFEM” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en este Convenio. 

3. Utilizar el servicio que se otorga para algún beneficio económico que implique lucro o pago por el 
mismo a favor del “DIFEM”. 

4. Utilizar el servicio en favor de un tercero o permitir el acceso a los servicios CURP sin autorización de 
“LA DGRNPI”. 

5. Utilizar los servicios para un fin distinto al autorizado, o proporcionar los resultados de la consulta del 
servicio y compartir la contraseña que se otorga para ejecutar el mismo, por cualquier medio, a 
terceras personas, entendidas éstas como las personas morales de carácter privado, social o público 
y las personas físicas a las que “LA DGRNPI” no les haya otorgado ninguna autorización. 

6. Utilizar la consulta de la CURP o de los datos que se derivan de ella, para fines distintos a los 
estrictamente previstos en sus atribuciones o no se cumpla con la restricción de confidencialidad o 
reserva y no difusión de la información intercambiada, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables al respecto. 

7. Cuando, ante una controversia, no exista acuerdo entre “LAS PARTES” que la resuelva. 

La terminación anticipada de este instrumento jurídico será independiente a las consecuencias legales, 
tanto penales como civiles, que pudieran derivarse de dicha acción, deslindando a “GOBERNACIÓN” y al 
personal de ésta, desde ahora, de cualquier responsabilidad que por estos conceptos se le pretendiese fincar 
en materia administrativa, civil, laboral, penal, fiscal, judicial, sindical o de cualquier otra índole, debiendo el 
“DIFEM” sacar en paz y a salvo a “GOBERNACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y 5, fracción III de la Ley del Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno” del Estado de México. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” están de acuerdo en que 
el presente instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo cual los conflictos que llegasen a 
presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento serán 
resueltos de común acuerdo a través del Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refieren las Cláusulas 
Tercera y Cuarta, sin transgredir lo dispuesto en la legislación aplicable. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente a 
cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros 
o por cualquier otra causa. 

Leído que fue por las partes el presente instrumento jurídico y enteradas de su contenido, valor y alcance 
legal, lo firman en cinco ejemplares en la Ciudad de México el 4 de agosto de 2021.- Por Gobernación: el 
Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, Jorge Leonel Wheatley Fernández.- 
Rúbrica.- Por el DIFEM: el Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
México, Miguel Ángel Torres Cabello.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de Morelos, para promover la adopción, el uso y la certificación de la Clave Única de 
Registro de Población (CURP), entre los usuarios del DIF Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD, EN LO SUCESIVO “LA 

DGRNPI”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL 

DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD, Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MORELOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ 

EL “DIF MORELOS”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR ELVA JAZMÍN FADUL GUILLÉN, EN SU CARÁCTER  DE 

DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE 

MORELOS; A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR  DE 

LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) en los artículos 1 y 4 determina que 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; y que toda persona tiene derecho a la identidad y a 
ser registrado de manera inmediata a su nacimiento; el Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos. 
Por lo que, el derecho a la identidad es un derecho humano que toda persona debe gozar. 

Asimismo, la CPEUM en el artículo 36, fracción I, establece como obligación de los ciudadanos de la 
República, inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos, en los términos que determinen las leyes, 
siendo la organización y el funcionamiento permanente del mismo, la expedición del documento que acredite 
la ciudadanía mexicana, servicios de interés público, y por tanto, responsabilidad que corresponde al Estado y 
a los ciudadanos en los términos que establezca la Ley. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en el artículo 27, fracción VI, dispone que a 
“GOBERNACIÓN” le corresponde formular y conducir la política de población e interculturalidad y operar  el 
Servicio Nacional de Identificación Personal (SNIP), en términos de las leyes aplicables; y tiene a su  cargo el 
registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que 
residan en el extranjero, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley General de Población 
(LGP). 

La LGP establece en el artículo 86, que el Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a 
cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar 
fehacientemente su identidad. 

Asimismo, en su artículo 91, establece que al incorporar a una persona en el Registro Nacional de 
Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población (CURP), la cual 
servirá para registrarla e identificarla en forma individual. 

“GOBERNACIÓN” coordinará los métodos de identificación y registro de las dependencias de la 
Administración Pública Federal (APF), de conformidad con lo dispuesto por el artículo 92 de la LGP. 

Por su parte, el artículo 94 de la LGP establece que las autoridades de la Federación, de los estados y de 
los municipios, serán auxiliares de la Secretaría de Gobernación en las funciones que a ésta correspondan en 
materia de registro de población. 

El Reglamento de la LGP en su artículo 82, establece que las dependencias y entidades de la APF  tienen 
la obligación de proporcionar al Registro Nacional de Población, cuando éste lo solicite, la información de las 
personas incorporadas en sus respectivos registros; “GOBERNACIÓN”, deberá celebrar convenios con las 
administraciones públicas estatales y municipales, así como con instituciones privadas, para los efectos antes 
señalados. 

El 23 de octubre de 1996, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el “Acuerdo para la 
Adopción y Uso por la Administración Pública Federal de la Clave Única de Registro de Población”, que en su 
artículo 1o. establece que la CURP se asignará a todas las personas físicas domiciliadas en el territorio 
nacional, así como a los nacionales domiciliados en el extranjero y conforme al artículo 3o., corresponde la 
asignación de la misma a “LA DGRNPI” de “GOBERNACIÓN”. 
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La CURP, es la única clave que se emite para todas las y los mexicanos por nacimiento, las y los 
mexicanos por naturalización y para las y los extranjeros solicitantes de la condición de refugiado, protección 
complementaria, solicitantes de asilo político, con condición de estancia de visitantes y con condición de 
estancia de residentes temporales o permanentes, sean menores o mayores de edad, y su establecimiento y 
adopción como una clave única y homogénea en todos los registros de personas a cargo de las dependencias 
y entidades de la APF constituye un elemento de apoyo para el diseño y conducción de una adecuada política 
de población, pues la amplitud de su cobertura y carácter obligatorio la hacen un instrumento de registro y 
acreditación fehaciente y confiable en la identidad de la población, en términos del Instructivo Normativo para 
la asignación de la Clave Única de Registro de Población publicado en el DOF el 18 de junio de 2018. 

El Registro Nacional de Población, como instrumento para la identificación de las personas que componen 
la población del país, es indispensable para que las dependencias y entidades que integran diversos registros 
de personas, adopten la CURP, e intercambien información con “GOBERNACIÓN” que permita validarla; 
logrando con ello, por un lado, que las personas ejerciten sus derechos y, por el otro, que  el “DIF MORELOS” 
agilice los trámites que efectúa, en el ámbito de su competencia; por lo que, el “DIF MORELOS” y 
“GOBERNACIÓN” deberán celebrar convenios para los efectos antes señalados. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de julio de 2019 (PND), contempla 
en su apartado “I. Política y Gobierno”, punto cuatro “Cambio de paradigma en seguridad”, Estrategia Nacional 
de Seguridad Pública, objetivo 8 “Articular la seguridad nacional, la seguridad pública y la paz” el objetivo 
estratégico “Construir las bases para la creación de un Documento Único de Identificación Nacional 
biometrizado”.  

El PND establece que “por el bien de todos, primero los pobres”, planteando como prioridad a los grupos 
vulnerables: mujeres, niñas, niños, jóvenes, adultos mayores y personas con discapacidad, por lo que se tiene 
como eje transversal la perspectiva de bienestar social e igualdad,  cumpliendo lo que señala el numeral dos 
“Política Social” en el sentido de que: “los humanos viven en sistemas culturales que van desde el lenguaje 
hasta las celebraciones y conmemoraciones, desde los patrones de comportamiento hasta la alimentación, 
desde el universo simbólico que cada persona construye hasta el disfrute y consumo de productos 
tradicionalmente denominados culturales, como la música, las artes plásticas, las letras y las artes escénicas.” 

El Programa Sectorial de Gobernación 2020-2024, publicado en el DOF el 25 de junio de 2020, prevé en 
su Objetivo prioritario 4,  Estrategia prioritaria 4.4, las Acciones Puntuales siguientes: 4.4.2 Impulsar 
instrumentos normativos de colaboración con el sector público de los tres órdenes de gobierno y el sector 
privado, encaminados a consolidar el Registro Nacional de Población y 4.4.7 Consolidar e impulsar la 
adopción y uso de la CURP en los sectores público y privado para que constituya la llave primaria y el 
elemento de interoperabilidad en los programas y servicios que brinda a la población. 

La Ley de Asistencia Social, en los artículos 7, 22 inciso d, 27 y 28, confiere al Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF) la facultad de coordinar el Sistema Nacional de Asistencia Social 
Pública y Privada y fija la bases en las cuales se sustentará la coordinación y concertación de acciones del 
mismo, integrado, entre otras instancias, por los Sistemas Estatales DIF o Sistemas Municipales DIF. 

Por su parte, el Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Periódico Oficial número 5697, el 16 
de abril de 2019, en su Eje Rector 3, denominado “JUSTICIA SOCIAL PARA LOS MORELENSES”, Estrategia 
3.10.3 contempla el otorgamiento de servicios a la población en estado de vulnerabilidad enfocado en las 
determinantes sociales de salud, además, en la Línea de Acción 3.10.3.4 señala: “mejorar apoyo nutricional 
en la población en estado de vulnerabilidad”. 

A su vez, el “DIF MORELOS”, es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, el cual será el organismo rector de la asistencia social en la Entidad, y tendrá como 
objetivos, la prestación de servicios en ese campo, promoción de la asistencia social y el incremento de las 
acciones coordinadas que en la materia lleven a cabo las instituciones públicas y privadas, así como la 
realización de las demás acciones que establece la Ley de Asistencia Social y Corresponsabilidad Ciudadana 
para el Estado de Morelos (LASCCEM), con la finalidad de fortalecer a la familia, mediante consensos 
ciudadanos y políticas públicas que permitan concretar el desarrollo comunitario y familiar en todos los 
municipios de la entidad, tal y como lo establecen los artículos 3, 44, 75 y 101 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos (LEY ORGÁNICA), 15 de la LASCCEM, y 6 
del Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Morelos (ESTATUTO 
ORGÁNICO). 

En términos del artículo 16 de la LASCCEM, para el logro de sus objetivos, realizará, entre otras, las 
funciones de promover acciones y programas de orientación y fortalecimiento familiar; promover acciones 
para el desarrollo de la familia y mejoramiento de la comunidad; participar en acciones interinstitucionales que 
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promuevan e impulsen el sano desarrollo físico, mental y social de los menores, de forma especial a aquellos 
que se encuentren en situación vulnerable; llevar a cabo acciones de alimentación complementaria a 
personas de escasos recursos y población de zonas marginadas; y, las demás que establezcan las 
disposiciones aplicables en la materia. 

En términos del artículo 3, fracción I, de la LASCCEM, la asistencia social se define como: “El conjunto  de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan  el desarrollo 
integral del individuo, así como a la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
abandono, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida  plena y 
productiva”. 

Es decir, la asistencia social es un derecho de todos los mexicanos y le corresponde al Estado  brindarla 
en cumplimiento a los artículos 11 de Ley de Salud del Estado de Morelos, y 13, 15 y 16 fracción II de la 
LASCCEM.  

Por otra parte, es importante mencionar que el SNDIF establece cada año las directrices de los Programas 
Alimentarios a través de la Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria y Desarrollo Comunitario  2021 
(EIASADC). 

Es así, que en cumplimiento a los lineamientos establecidos en la EIASADC, en el numeral 4.2.1 Padrones 
de Beneficiarios del Fondo de Aportaciones Múltiples componente Asistencia Social, FAM-AS, determina que 
cada Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia, deberá integrar un padrón de beneficiarios por 
cada programa de la EIASADC y de otros apoyos de asistencia social operados con recurso del FAM-AS, 
utilizando la clave de tipo de apoyo correspondiente para especificar si se trata de desayunos fríos o calientes, 
despensa o dotación; además, de que a fin de asegurar que los datos de los beneficiarios sean correctos, los 
Sistemas Estatales DIF deben contar con un convenio con “LA DGRNPI” para servicio de confrontas y/o 
servicios web de la CURP. 

En el caso que nos ocupa, el “DIF MORELOS” pretende que la consulta y validación de la CURP, 
coadyuve en la entrega de los apoyos alimentarios de forma transparente, puesto que se podrá realizar la 
verificación de la identidad de los morelenses beneficiarios de los programas alimentarios, con los que el 
gobierno federal y estatal buscan combatir el hambre y la desnutrición. 

Por tal motivo, el “DIF MORELOS” tiene la necesidad de suscribir el presente convenio con “LA DGRNPI” 
con la finalidad de verificar la identidad de las personas que se encuentran en el padrón de beneficiarios de 
los programas alimentarios que opera el “DIF MORELOS”. 

Ahora bien, para efectos del presente instrumento jurídico se entenderá por usuarios del “DIF MORELOS” 
a los beneficiarios de los programas de asistencia social alimentaria y demás sujetos de los servicios de 
asistencia social, en términos de los artículos 2 y 4 de la LASCCEM. 

Por lo que, con la finalidad de fortalecer a la APF, en el registro e identificación personal, “LAS PARTES” 
manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la APF Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la CPEUM; 1o., 
2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 85 de la LGP y 1o. 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en lo sucesivo RISEGOB, teniendo entre 
sus atribuciones el registro y la acreditación de la identidad de las personas residentes en el país y 
de los nacionales que residan en el extranjero. 

I.2. En términos del artículo 58, fracciones I, II y III del RISEGOB, “LA DGRNPI” tiene entre sus 
atribuciones organizar, integrar y administrar el Registro Nacional de Población, operar el SNIP y 
asignar la CURP. 

I.3. Jorge Leonel Wheatley Fernández, Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, 
cuenta con facultades para la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 2, Apartado B fracción XXIX, 9, 10, fracción V y 58 del RISEGOB. 

I.4. Señala como domicilio para los efectos legales del presente instrumento, el ubicado en Abraham 
González número 48, Edificio Anexo, Sótano, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
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II.  El “DIF MORELOS” declara que: 

II.1.  Es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 15 de la LASCCEM y el artículo 6 del ESTATUTO 
ORGÁNICO. 

II.2.  Elva Jazmín Fadul Guillén, en su carácter de Directora General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Morelos, cuenta con facultades para suscribir el presente 
instrumento jurídico de conformidad con lo establecido en los artículos 20, fracción IV y 30, 
fracciones I y XIII de la LASCCEM,  82, fracciones I y IX de la LEY ORGÁNICA, y 21, fracción II, del 
ESTATUTO ORGÁNICO y acredita su personalidad con el nombramiento otorgado a su favor por el 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, en fecha 01 de marzo de 2021. 

II.3. Su clave de Registro Federal de Contribuyentes es SDI820427TH6. 

II.4. Señala como domicilio para los efectos legales del presente instrumento, el ubicado en  Calle Las 
Quintas No. 15, Colonia Cantarranas, Código Postal 62448, Cuernavaca, Morelos. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la existencia y personalidad jurídica con que se ostentan, manifestando 
que a su firma no existen vicios del consentimiento. 

III.2.  Es su voluntad coordinarse de la forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento y desarrollo 
del objeto y las actividades que se deriven del presente Convenio de Coordinación. 

III.3.  Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación y 
apoyo para la consecución del objeto de este instrumento al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto establecer la coordinación entre “LAS 
PARTES” para promover la adopción, el uso y la certificación de la CURP, entre los usuarios del  “DIF 
MORELOS” descritos en los antecedentes del presente instrumento, con la finalidad de que  el “DIF 
MORELOS” se encuentre en posibilidad de consultar, validar e intercambiar información con “LA DGRNPI”, en 
términos del Anexo Técnico que forma parte integrante del presente instrumento jurídico. 

SEGUNDA.- LÍNEAS DE ACCIÓN.- En los términos del presente instrumento y derivado de las acciones 
de trabajo que serán acordadas por escrito entre “LAS PARTES”, dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias, se desarrollarán, de manera enunciativa más no limitativa, las actividades siguientes: 

I. “GOBERNACIÓN” a través de “LA DGRNPI”, proporcionará al “DIF MORELOS” el servicio web de 
CURP a efecto de que el “DIF MORELOS” valide en línea y en tiempo real, los registros contenidos 
en sus bases de datos y cuente en todo momento con el estatus de la CURP vigente, en los términos 
del Anexo Técnico correspondiente; 

II. “LA DGRNPI” realizará las confrontas de datos que le solicite el “DIF MORELOS” con aquellos 
contenidos en la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población (BDNCURP) 
para verificar los datos de identidad legal de sus usuarios; 

III. El “DIF MORELOS”, adoptará la CURP, como elemento de identificación individual en los registros 
de los usuarios, en los casos que resulte aplicable conforme al presente instrumento y su Anexo 
Técnico; 

IV. El “DIF MORELOS” presentará a “LA DGRNPI” los registros de sus usuarios que haya conformado 
con anterioridad a la firma del presente Convenio, para su confronta en la BDNCURP y previa 
verificación de los datos de identidad contenidos en los mismos, integrar la CURP de sus usuarios; 

V. El “DIF MORELOS” coadyuvará con “LA DGRNPI” para mantener permanentemente actualizadas las 
bases de datos que integran el Registro Nacional de Población; para ello, el “DIF MORELOS” 
verificará que la CURP de sus usuarios se encuentre certificada por el Registro Civil; en caso 
contrario, cuando su proceso técnico-operativo lo permita, el “DIF MORELOS” orientará a sus 
usuarios para que acudan ante la Oficialía del Registro Civil que corresponda, en alguno de los 32 
Estados integrantes de la Federación, a realizar los trámites procedentes y lograr su certificación; 

VI. El “DIF MORELOS” enviará a “LA DGRNPI”, dentro de los primeros 5 (cinco) días de cada mes, el 
informe del consumo de consultas de la CURP que haya realizado en el mes inmediato anterior; 
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VII. “LA DGRNPI”, en cualquier momento de la vigencia del presente instrumento jurídico, realizará 
verificaciones a las acciones que realice el “DIF MORELOS” respecto del cumplimiento del objeto del 
presente Convenio; 

VIII. El “DIF MORELOS” declara y reconoce expresamente que utilizará exclusivamente los servicios 
CURP, materia del presente instrumento jurídico para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio, en apego a sus atribuciones legales; 

IX. Para tal efecto, el servicio será utilizado por las áreas adscritas al “DIF MORELOS”, conforme su 
estructura orgánica, a través de las personas autorizadas para ello, las cuales se obligan a cumplir 
con las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico y su Anexo Técnico; y 

X. Las demás que sean acordadas por “LAS PARTES” para la consecución del objeto del presente 
instrumento. 

TERCERA.- COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan que para llevar a 
cabo el pleno cumplimiento del presente instrumento, se instalará un Comité de Seguimiento y Evaluación, 
mismo que estará integrado por dos representantes de cada una de “LAS PARTES”. 

“LAS PARTES” designan, como responsables del seguimiento y evaluación de las actividades, a: 

Por “LA DGRNPI” Por el “DIF MORELOS” 

 La persona Titular de la Coordinación de 
Registro Poblacional. 

 La persona Titular del Departamento de la 
Unidad para la Sociedad de la Información 
del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Morelos. 

 La persona Titular de la Dirección del Registro 
de Clave Única de Población. 

 La persona Titular de la Dirección de 
Alimentación y Desarrollo Comunitario. 

 

Los responsables designados participarán dentro del ámbito de su competencia, en la realización de 
acciones encaminadas al cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán designar a las personas con el nivel jerárquico 
inmediato inferior, para que los asistan en las funciones encomendadas o, en su caso, los suplan en sus 
ausencias, previa comunicación escrita de aceptación por cada una de “LAS PARTES”. 

CUARTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- Dicho Comité tendrá las 
siguientes funciones: 

 Establecer un Programa de Trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

 Dar seguimiento a las acciones que se desarrollen con motivo del cumplimiento al objeto del 
presente instrumento; 

 Elaborar y revisar los proyectos que atiendan las actividades mencionadas en el objeto del presente 
instrumento jurídico, así como los resultados de las acciones derivadas de la ejecución del presente 
Convenio; 

 Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación, cumplimiento, 
suspensión del servicio o terminación anticipada del presente Convenio o de los instrumentos que de 
él se deriven; y 

 Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan el mejor desarrollo de las funciones 
anteriores. 

El Comité de Seguimiento y Evaluación podrá sesionar en cualquier tiempo a solicitud de “LAS PARTES”, 
con la finalidad de discutir y, en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que éstas presenten, así como 
atender y resolver las controversias que llegaren a suscitarse. 

QUINTA.- ANEXO TÉCNICO.- “LAS PARTES” apoyarán al cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, por lo que suscribirán el Anexo Técnico citado en las Cláusulas Primera y Segunda, 
mediante el cual se determinan las particularidades técnicas de su operación y ejecución, por lo que deberán 
apegarse a su contenido. 
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SEXTA.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS.- “LAS PARTES” se comprometen a determinar las 
características técnicas, alcances, términos y condiciones en los que se llevarán a cabo las acciones de 
trabajo que no se contemplen en el Anexo Técnico, las cuales serán acordadas y resueltas por escrito entre 
“LAS PARTES” a través del Comité de Seguimiento y Evaluación y formarán parte integrante del presente 
Convenio, en cuyo caso se identificarán por versiones de aquel, sin que sea necesaria la celebración de 
instrumentos jurídicos modificatorios. 

SÉPTIMA.- CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y demás disposiciones que resulten aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, “LAS PARTES” que 
llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se 
obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (ii) 
abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) 
implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar 
confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de 
tratamiento una vez terminado el Convenio (vi) abstenerse de transferir los datos personales a persona física 
o moral diversa a las que intervienen en la suscripción del presente instrumento jurídico, ya sea entidad, 
dependencia, institución u organismo autónomo del sector público en cualquiera de sus órdenes o niveles de 
gobierno, o sector privado o financiero, dentro del territorio nacional o fuera de éste y (vii) abstenerse de 
autorizar, participar, ejecutar o permitir el uso de los servicios de CURP a ningún ente, institución, organismo o 
asociación de los sectores público, privado o financiero en cualquiera de sus niveles y órdenes de gobierno 
que no intervengan en el presente Convenio. 

Lo anterior, en razón del reconocimiento expreso de que este servicio es únicamente para uso exclusivo 
del “DIF MORELOS”. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,  la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

El “DIF MORELOS” deberá informar a “LA DGRNPI” cuando ocurra una vulneración a los datos personales 
que trata con motivo del objeto del presente instrumento jurídico o cuando detecte que sus servicios de 
infraestructura o de cómputo han sido vulnerados y pueda ocasionar una sustracción, alteración, daño, 
pérdida o destrucción de datos y/o de información materia del presente instrumento jurídico. 

El “DIF MORELOS”, previo a la transmisión de la información de los datos personales de sus usuarios, 
deberá comunicar a “LA DGRNPI” el aviso de privacidad y dar a conocer la finalidad a la que se encuentra 
sujeto el tratamiento de los datos que posee, cumpliendo asimismo con las obligaciones que le corresponden 
conforme al Capítulo II del Título Segundo de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados. 

Las obligaciones contempladas en esta Cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en el caso 
de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente Convenio. 

OCTAVA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.- “LAS PARTES” acuerdan que apoyarán los programas y 
acciones que se implementen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, con sus respectivos 
recursos humanos, materiales y en la medida de su respectiva disponibilidad presupuestaria. 

NOVENA.- DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL.- “LAS PARTES” acuerdan 
reconocerse recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una 
tiene sobre patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos 
vigentes durante la ejecución de este Convenio de Coordinación, pactando desde ahora, que los derechos 
que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que los genere; asimismo corresponderá  a la 
Parte, cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, dándole el  debido 
reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si la producción  se realizara 
conjuntamente los derechos corresponderán a “LAS PARTES”, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
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DÉCIMA.- CESIÓN DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES”, podrá ceder, transferir, enajenar o 
gravar por ningún acto jurídico a terceras personas, los derechos y obligaciones derivadas de la suscripción 
del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA PRIMERA.- AVISOS Y COMUNICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento, 
se llevarán a cabo por escrito, en los domicilios establecidos para tal efecto en las declaraciones o a través del 
correo electrónico que sea reconocido y acreditado expresamente por “LAS PARTES”, con acuse de recibo en 
todos los casos para que sea válida su exigibilidad como medio de notificación. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien su domicilio, deberán notificarlo por escrito con acuse de recibo a 
la otra Parte, con 10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efecto el 
cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios 
señalados por “LAS PARTES”. 

En lo anterior se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal que cada una de “LAS PARTES” comisione, 
designe o contrate para la instrumentación, ejecución y operación de cualquier actividad relacionada con el 
presente Convenio, permanecerá en todo momento bajo la subordinación, dirección y dependencia de la parte 
que lo designó o contrató, por lo que en ningún momento existirá relación laboral o administrativa alguna entre 
una parte y el personal designado o contratado por la otra, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; independientemente de que dicho personal preste sus servicios fuera de las instalaciones de la parte 
que lo designó o contrató, o preste dichos servicios en las instalaciones de la otra parte, deslindándola desde 
ahora de cualquier responsabilidad que por estos conceptos se le pretendiese fincar en materia administrativa, 
civil, laboral, penal, fiscal, judicial, sindical o de cualquier otra índole, debiendo la institución que contrató al 
trabajador de que se trate, sacar en paz y a salvo a la otra Parte. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES.- El presente instrumento podrá modificarse o adicionarse total 
o parcialmente durante su vigencia por acuerdo de “LAS PARTES”, a petición expresa y por escrito que 
cualquiera de ellas dirija a la otra a través de los responsables designados en la Cláusula Tercera, con al 
menos 30 (treinta) días naturales de anticipación a la fecha que se proponga la modificación o adición, en los 
términos previstos en el mismo. Las modificaciones o adiciones deberán constar por escrito y formarán parte 
del presente instrumento jurídico mediante Convenio Modificatorio, sin que ello implique la novación de 
aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de “LAS PARTES” será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento de sus obligaciones en la realización del presente 
instrumento que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. 

En este supuesto la parte afectada deberá notificarlo a la otra tan pronto como le sea posible, así como 
tratar de tomar las previsiones que se requieran para remediar la situación. 

En el caso de que desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido, 
inmediatamente se restaurará la ejecución del presente instrumento en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de su 
suscripción y por tiempo indefinido. 

DÉCIMA SEXTA.- SUSPENSIÓN DEL SERVICIO.- En caso de que el “DIF MORELOS” incumpla alguna 
de las obligaciones previstas en este instrumento jurídico o que “GOBERNACIÓN” detecte alguna actividad 
anormal en la consulta de los datos de registros de personas, se suspenderá inmediatamente el acceso al 
servicio y contraseña de consulta que se otorga mediante el presente instrumento. 

“GOBERNACIÓN” a través de la “DGRNPI” notificará por escrito o mediante el correo electrónico que sea 
reconocido por “LAS PARTES” el hecho o situación que originó la suspensión del servicio, a efecto de que se 
instale el Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refieren las Cláusulas Tercera y Cuarta, en un término 
no mayor a 5 (cinco) días hábiles desde que se realizó la suspensión del servicio, a fin de dirimir y solucionar 
dicha situación. 

En caso de que la actividad anormal se haya debido a un hackeo o vulneración en la infraestructura o 
servicios de cómputo del “DIF MORELOS”, se acreditará que no existió dolo en un uso anormal del servicio y 
la suspensión del servicio se levantará hasta en tanto el “DIF MORELOS”, acredite a plena satisfacción de  
“LA DGRNPI” que ha corregido la vulneración a su infraestructura y que ha reforzado sus medidas  de 
seguridad técnicas y administrativas que eviten cualquier daño, sustracción, robo o mal uso de los  datos de 
CURP. 
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En caso de que se acredite que el “DIF MORELOS” participó, autorizó, realizó o ejecutó en una o algunas 
de las causales descritas en la cláusula siguiente, la suspensión del servicio se mantendrá vigente hasta en 
tanto, se ejecute la terminación anticipada de este instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas 
podrá dar por terminada su participación en el presente Convenio, trayendo como consecuencia la 
cancelación de acceso al servicio y contraseña de la consulta objeto del presente Convenio. 

La terminación se hará mediante notificación escrita con al menos 30 (treinta) días naturales anteriores a 
la fecha en que se pretenda dar por terminado el presente instrumento jurídico; en caso de existir actividades 
que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del presente instrumento, se les dará 
continuidad hasta su conclusión. 

Son causales para la terminación anticipada de este Convenio, de manera enunciativa más no limitativa, 
las siguientes: 

1. Que cualquiera de “LAS PARTES” por voluntad propia y expresa notifique su deseo de dar por 
terminado dicho Convenio.  

2. El “DIF MORELOS” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en este Convenio. 

3. Utilizar el servicio que se otorga para algún beneficio económico que implique lucro o pago por el 
mismo a favor del “DIF MORELOS”. 

4. Utilizar el servicio en favor de un tercero o permitir el acceso a los servicios CURP sin autorización de 
“LA DGRNPI”. 

5. Utilizar los servicios para un fin distinto al autorizado, o proporcionar los resultados de la consulta del 
servicio y compartir la contraseña que se otorga para ejecutar el mismo, por cualquier medio, a 
terceras personas, entendidas éstas como las personas morales de carácter privado, social o público 
y las personas físicas a las que “LA DGRNPI” no les haya otorgado ninguna autorización. 

6. Utilizar la consulta de la CURP o de los datos que se derivan de ella, para fines distintos a los 
estrictamente previstos en sus atribuciones o no se cumpla con la restricción de confidencialidad o 
reserva y no difusión de la información intercambiada, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables al respecto. 

7. Cuando, ante una controversia, no exista acuerdo entre “LAS PARTES” que la resuelva. 

La terminación anticipada de este instrumento jurídico será independiente a las consecuencias legales, 
tanto penales como civiles, que pudieran derivarse de dicha acción, deslindando a “GOBERNACIÓN” y al 
personal de ésta, desde ahora, de cualquier responsabilidad que por estos conceptos se le pretendiese fincar 
en materia administrativa, civil, laboral, penal, fiscal, judicial, sindical o de cualquier otra índole, debiendo el 
“DIF MORELOS” sacar en paz y a salvo a “GOBERNACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley Estatal de Planeación y 
4, fracción V del Reglamento del Periódico Oficial para el Estado de Morelos. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” están de acuerdo en que 
el presente instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo cual los conflictos que llegasen a 
presentarse por cuanto hacen a su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento serán 
resueltos de común acuerdo a través del Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refieren las Cláusulas 
Tercera y Cuarta, sin transgredir lo dispuesto en la legislación aplicable. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente a 
cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros 
o por cualquier otra causa. 

Leído que fue por las partes el presente instrumento jurídico y enteradas de su contenido, valor y alcance 
legal, lo firman en cinco ejemplares en la Ciudad de México el 13 de octubre de 2021.- Por Gobernación:  el 
Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, Jorge Leonel Wheatley Fernández.- 
Rúbrica.- Por el DIF Morelos: la Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Morelos, Elva Jazmín Fadul Guillén.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de Nayarit, para promover la adopción, el uso y la certificación de la Clave Única de 
Registro de Población (CURP), entre los usuarios del SIDIFEN. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD, EN LO SUCESIVO “LA 
DGRNPI”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR, JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL 
DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD, Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE NAYARIT, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ 
EL “SIDIFEN”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR ABEL OROZCO GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR 
GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE NAYARIT, A QUIENES 
ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) en los artículos 1 y 4 determina que 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; y que toda persona tiene derecho a la identidad y a 
ser registrado de manera inmediata a su nacimiento; el Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos. 
Por lo que, el derecho a la identidad es un derecho humano que toda persona debe gozar. 

Asimismo, la CPEUM en el artículo 36, fracción I, establece como obligación de los ciudadanos de la 
República, inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos, en los términos que determinen las leyes, 
siendo la organización y el funcionamiento permanente del mismo, la expedición del documento que acredite 
la ciudadanía mexicana, servicios de interés público, y por tanto, responsabilidad que corresponde al Estado y 
a los ciudadanos en los términos que establezca la Ley. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en el artículo 27, fracción VI, dispone que a 
“GOBERNACIÓN” le corresponde formular y conducir la política de población e interculturalidad y operar  el 
Servicio Nacional de Identificación Personal (SNIP), en términos de las leyes aplicables; y tiene a su  cargo el 
registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que 
residan en el extranjero, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley General de Población 
(LGP). 

La LGP establece en el artículo 86 que el Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a 
cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar 
fehacientemente su identidad. 

Asimismo, en su artículo 91, establece que al incorporar a una persona en el Registro Nacional de 
Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población (CURP), la cual 
servirá para registrarla e identificarla en forma individual. 

“GOBERNACIÓN” coordinará los métodos de identificación y registro de las dependencias de la 
Administración Pública Federal (APF), de conformidad con lo dispuesto por el artículo 92 de la LGP. 

Por su parte, el artículo 94 de la LGP establece que las autoridades de la Federación, de los estados y de 
los municipios, serán auxiliares de la Secretaría de Gobernación en las funciones que a ésta correspondan en 
materia de registro de población. 

El Reglamento de la LGP en su artículo 82 establece, que las dependencias y entidades de la APF  tienen 
la obligación de proporcionar al Registro Nacional de Población, cuando éste lo solicite, la información de las 
personas incorporadas en sus respectivos registros; “GOBERNACIÓN”, deberá celebrar convenios con las 
administraciones públicas estatales y municipales, así como con instituciones privadas, para los efectos antes 
señalados. 

El 23 de octubre de 1996, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el “Acuerdo para la 
Adopción y Uso por la Administración Pública Federal de la Clave Única de Registro de Población”, que en su 
artículo 1o. establece que la CURP se asignará a todas las personas físicas domiciliadas en el territorio 
nacional, así como a los nacionales domiciliados en el extranjero y conforme al artículo 3o., corresponde la 
asignación de la misma a “LA DGRNPI” de “GOBERNACIÓN”. 

La CURP, es la única clave que se emite para todas las y los mexicanos por nacimiento, las y los 
mexicanos por naturalización y para las y los extranjeros solicitantes de la condición de refugiado, protección 
complementaria, solicitantes de asilo político, con condición de estancia de visitantes y con condición de 
estancia de residentes temporales o permanentes, sean menores o mayores de edad, y su establecimiento y 
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adopción como una clave única y homogénea en todos los registros de personas a cargo de las dependencias 
y entidades de la APF constituye un elemento de apoyo para el diseño y conducción de una adecuada política 
de población, pues la amplitud de su cobertura y carácter obligatorio la hacen un instrumento de registro y 
acreditación fehaciente y confiable en la identidad de la población, en términos del Instructivo Normativo para 
la asignación de la Clave Única de Registro de Población publicado en el DOF el 18 de junio de 2018. 

El Registro Nacional de Población, como instrumento para la identificación de las personas que componen 
la población del país, es indispensable para que las dependencias y entidades que integran diversos registros 
de personas, adopten la CURP, e intercambien información con “GOBERNACIÓN” que permita validarla; 
logrando con ello, por un lado, que las personas ejerciten sus derechos y, por el otro, que el “SIDIFEN” agilice 
los trámites que efectúa, en el ámbito de su competencia; por lo que, el “SIDIFEN” y “GOBERNACIÓN” 
deberán celebrar convenios para los efectos antes señalados. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, contempla en su 
apartado “I. Política y Gobierno”, punto cuatro “Cambio de paradigma en seguridad”, Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública,  objetivo 8 “Articular la seguridad nacional, la seguridad pública y la paz” el objetivo 
estratégico “Construir las bases para la creación de un Documento Único de Identificación Nacional 
biometrizado”.  

El Programa Sectorial de Gobernación 2020-2024, publicado en el DOF el 25 de junio de 2020, prevé en 
su Objetivo prioritario 4, Estrategia prioritaria 4.4, las Acciones Puntuales siguientes: 4.4.2 Impulsar 
instrumentos normativos de colaboración con el sector público de los tres órdenes de gobierno y el sector 
privado, encaminados a consolidar el Registro Nacional de Población y 4.4.7. Consolidar e impulsar la 
adopción y uso de la CURP en los sectores público y privado para que constituya la llave primaria y el 
elemento de interoperabilidad en los programas y servicios que brinda a la población. 

Por su parte, el “SIDIFEN” es un organismo rector de la Asistencia Social, fue creado mediante decreto 
6991, el 1 de noviembre de 1986, emitido por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit, asimismo se promulgó la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social (LEY), y tiene como 
objetivos la promoción de la Asistencia Social, la prestación del servicios en ese campo, la promoción de la 
interrelación sistematica de acciones de conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la LEY, en ese 
orden de ideas el “SIDIFEN” tiene entre sus atribuciones, la de promover el bienestar social y prestar, tanto en 
forma directa como coordinada con los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia de cada uno de los 
municipios del Estado, servicios de asistencia social, con apoyo en las normas que dicte la Secretaría de 
Salud, el SNDIF y el Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; apoyar el desarrollo de la familia, la comunidad y 
de los sujetos que de acuerdo con la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, necesitan de los 
servicios que la misma establece; impulsar el sano crecimiento físico, mental y social de las niñas, niños y 
adolescentes; y las demás que le otorguen la LEY y otras disposiciones aplicables; tal y como lo establecen 
sus artículos 16 y 18. 

Para el logro de sus objetivos tiene, entre otras, las funciones de apoyar el desarrollo de la familia y de la 
comunidad; realizar acciones de apoyo educativo, para la integración social y de capacitación para el trabajo a 
los sujetos de la asistencia social; promover e impulsar el sano crecimiento físico, mental y social de la niñez; 
operar establecimientos de asistencia social en beneficio de menores en estado de abandono, de ancianos 
desamparados y de discapacitados sin recursos; prestar servicios de asistencia jurídica y de orientación social 
a menores, ancianos y discapacitados, sin recursos, tal y como lo establece el artículo 18 de la LEY, en ese 
contexto la validación de la CURP, es importante para verificar que los patrones, estén debidamente 
actualizados y hacer mas eficiente el otorgamiento de la Asistencia Social, con ello, con la información de los 
datos personales, se podrá rastrear duplicidad de beneficiarios, así como bajas por defunción, tal y como lo 
establece el punto 4.1 de la Estrategia Integral de la Asistencia Social Alimentaria y Desarrollo Comunitario 
(EIASADC). 

Ahora bien, para los efectos del presente instrumento jurídico, se entenderá por usuarios del “SIDIFEN” a 
los beneficiarios de los padrones de todos los programas, establecidos en la EIASADC, así como los sujetos 
de recepción de asistencia social, en términos del artículo 4 de la LEY. 

Por lo que, con la finalidad de fortalecer a la APF, en el registro e identificación personal, “LAS PARTES” 
manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la APF Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la CPEUM; 1o., 
2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 85 de la LGP y 1 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en lo sucesivo RISEGOB, teniendo entre sus 
atribuciones el registro y la acreditación de la identidad de las personas residentes en el país y de los 
nacionales que residan en el extranjero. 
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I.2. En términos del artículo 58, fracciones I, II y III del RISEGOB, “LA DGRNPI” tiene entre sus 
atribuciones organizar, integrar y administrar el Registro Nacional de Población, operar el SNIP y 
asignar la CURP. 

I.3. Jorge Leonel Wheatley Fernández, Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, 
cuenta con facultades para la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 2, Apartado B, fracción XXIX, 9, 10, fracción V y 58 del RISEGOB. 

I.4.  Señala como domicilio para los efectos legales del presente instrumento, el ubicado en Abraham 
González número 48, Edificio Anexo, Sótano, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

II.  El “SIDIFEN”, declara que: 

II.1.  Es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, el cual será 
el organismo rector de la Asistencia Social y tendrá como objetivos la promoción de la Asistencia 
Social, la prestación de servicios en ese campo, la promoción de la interrelación sistemática de 
acciones que en la materia lleven a cabo las instituciones públicas y privadas, así como la realización 
de las demás acciones que establece la LEY y las disposiciones legales aplicables, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 16 de dicha Ley. 

II.2.  Abel Orozco García, Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Nayarit, con el nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado, 
Antonio Echevarría García, en fecha 25 de junio de 2019, cuenta con facultades para suscribir el 
presente instrumento jurídico de conformidad con lo establecido en los artículos 31, fracción VII de la 
LEY, y 15, fracción XIII del Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Nayarit. 

II.3. Su clave de Registro Federal de Contribuyentes es SDI780102IV8. 

II.4.  Señala como domicilio para los efectos legales del presente instrumento, el ubicado en Luis Donaldo 
Colosio número 93, Colonia Ciudad Industrial, Código Postal 63173, Tepic, Nayarit. 

III.  “LAS PARTES”, declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la existencia y personalidad jurídica con que se ostentan, manifestando 
que a su firma no existen vicios del consentimiento. 

III.2.  Es su voluntad coordinarse de la forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento y desarrollo 
del objeto y las actividades que se deriven del presente Convenio de Coordinación. 

III.3.  Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación y 
apoyo para la consecución del objeto de este instrumento al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto establecer la coordinación entre “LAS 
PARTES” para promover la adopción, el uso y la certificación de la CURP, entre los usuarios del “SIDIFEN” 
descritos en los antecedentes del presente instrumento, con la finalidad de que se encuentre en posibilidad de 
consultar, validar e intercambiar información con “LA DGRNPI”, en términos del Anexo Técnico que forma 
parte integrante del presente instrumento jurídico. 

SEGUNDA.- LÍNEAS DE ACCIÓN.- En los términos del presente instrumento y derivado de las acciones 
de trabajo que serán acordadas por escrito entre “LAS PARTES”, dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias, se desarrollarán, de manera enunciativa más no limitativa, las actividades siguientes: 

I. “GOBERNACIÓN” a través de “LA DGRNPI”,  proporcionará al “SIDIFEN” el servicio web de CURP a 
efecto de que el “SIDIFEN” valide en línea y en tiempo real, los registros contenidos en sus bases de 
datos y cuente en todo momento con el estatus de la CURP vigente, en los términos del Anexo 
Técnico correspondiente; 

II. “LA DGRNPI” realizará las confrontas de datos que le solicite el “SIDIFEN” con aquellos contenidos 
en la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población (BDNCURP) para verificar 
los datos de identidad legal de sus usuarios; 

III. El “SIDIFEN”, adoptará la CURP, como elemento de identificación individual en los registros de los 
usuarios, en los casos que resulte aplicable conforme al presente instrumento y su Anexo Técnico; 

IV. El “SIDIFEN” presentará a “LA DGRNPI” los registros de sus usuarios que haya conformado con 
anterioridad a la firma del presente Convenio, para su confronta en la BDNCURP y previa verificación 
de los datos de identidad contenidos en los mismos, integrar la CURP de sus usuarios; 
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V. El “SIDIFEN” coadyuvará con “LA DGRNPI” para mantener permanentemente actualizadas las bases 
de datos que integran el Registro Nacional de Población; para ello, el “SIDIFEN” verificará que la 
CURP de sus usuarios se encuentre certificada por el Registro Civil; en caso contrario, cuando su 
proceso técnico-operativo lo permita, el “SIDIFEN” orientará a sus usuarios para que acudan ante la 
Oficialía del Registro Civil que corresponda, en alguno de los 32 Estados integrantes de la 
Federación,  a realizar los trámites procedentes y lograr su certificación; 

VI. El “SIDIFEN” enviará a “LA DGRNPI”, dentro de los primeros 5 (cinco) días de cada mes, el informe 
del consumo de consultas de la CURP que haya realizado en el mes inmediato anterior; 

VII. “LA DGRNPI”, en cualquier momento de la vigencia del presente instrumento jurídico, realizará 
verificaciones a las acciones que realice el “SIDIFEN” respecto del cumplimiento del objeto del 
presente Convenio; 

VIII. El “SIDIFEN” declara y reconoce expresamente que utilizará exclusivamente los servicios CURP, 
materia del presente instrumento jurídico para el cumplimiento del objeto del presente convenio, en 
apego a sus atribuciones legales; 

IX. Para tal efecto, el servicio será utilizado por las áreas adscritas al “SIDIFEN”, conforme su estructura 
orgánica, a través de las personas autorizadas para ello, las cuales se obligan a cumplir con las 
obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico y su Anexo Técnico; y 

X. Las demás que sean acordadas por “LAS PARTES” para la consecución del objeto del presente 
instrumento. 

TERCERA.- COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan que para llevar a 
cabo el pleno cumplimiento del presente instrumento, se instalará un Comité de Seguimiento y Evaluación, 
mismo que estará integrado por dos representantes de cada una de “LAS PARTES”. 

“LAS PARTES” designan, como responsables del seguimiento y evaluación de las actividades, a: 

Por “LA DGRNPI” Por el “SIDIFEN” 

 La persona Titular de la Coordinación de Registro 
Poblacional. 

 La persona Titular de la Dirección del Registro de 
Clave Única de Población. 

 La persona Titular de la Subdirección 
General Operativa. 

 La persona Titular de la Coordinación de 
Programas Alimentarios y Desarrollo 
Comunitario. 

 

Los responsables designados participarán dentro del ámbito de su competencia, en la realización de 
acciones encaminadas al cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán designar a las personas con el nivel jerárquico 
inmediato inferior, para que los asistan en las funciones encomendadas o, en su caso, los suplan en sus 
ausencias, previa comunicación escrita de aceptación por cada una de “LAS PARTES”. 

CUARTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- Dicho Comité tendrá las 
siguientes funciones: 

 Establecer un Programa de Trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

 Dar seguimiento a las acciones que se desarrollen con motivo del cumplimiento al objeto del 
presente instrumento; 

 Elaborar y revisar los proyectos que atiendan las actividades mencionadas en el objeto del presente 
instrumento jurídico, así como los resultados de las acciones derivadas de la ejecución del presente 
Convenio; 

 Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación, cumplimiento, 
suspensión del servicio o terminación anticipada del presente Convenio o de los instrumentos que de 
él se deriven; y 

 Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan el mejor desarrollo de las funciones 
anteriores. 

El Comité de Seguimiento y Evaluación podrá sesionar en cualquier tiempo a solicitud de “LAS PARTES”, 
con la finalidad de discutir y, en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que éstas presenten, así como 
atender y resolver las controversias que llegaren a suscitarse. 
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QUINTA.- ANEXO TÉCNICO.- “LAS PARTES” apoyarán al cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, por lo que suscribirán el Anexo Técnico citado en las Cláusulas Primera y Segunda, 
mediante el cual se determinan las particularidades técnicas de su operación y ejecución, por lo que deberán 
apegarse a su contenido. 

SEXTA.- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS.- “LAS PARTES” se comprometen a determinar las 
características técnicas, alcances, términos y condiciones en los que se llevarán a cabo las acciones de 
trabajo  que no se contemplen en el Anexo Técnico, las cuales serán acordadas y resueltas  por escrito entre 
“LAS PARTES” a través del Comité de Seguimiento y Evaluación  y formarán parte integrante del presente 
Convenio, en cuyo caso se identificarán por versiones de aquel, sin que sea necesaria la celebración de 
instrumentos jurídicos modificatorios. 

SÉPTIMA.- CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y demás disposiciones que resulten aplicables. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, “LAS PARTES” que 
llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se 
obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (ii) 
abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) 
implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar 
confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de 
tratamiento una vez terminado el Convenio (vi) abstenerse de transferir los datos personales a persona física 
o moral diversa a las que intervienen en la suscripción del presente instrumento jurídico ya sea entidad, 
dependencia, institución u organismo autónomo del sector público en cualquiera de sus órdenes o niveles de 
gobierno, o sector privado o financiero, dentro del territorio nacional o fuera de éste y (vii) abstenerse de 
autorizar, participar, ejecutar o permitir el uso de los servicios de CURP a ningún ente, institución, organismo o 
asociación de los sectores público, privado o financiero en cualquiera de sus niveles y órdenes de gobierno 
que no intervengan en el presente Convenio. 

Lo anterior en razón del reconocimiento expreso de que este servicio es únicamente para uso exclusivo 
del “SIDIFEN”. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

El “SIDIFEN” deberá informar a “LA DGRNPI” cuando ocurra una vulneración a los datos personales que 
trata con motivo del objeto del presente instrumento jurídico o cuando detecte que sus servicios de 
infraestructura o de cómputo han sido vulnerados y pueda ocasionar una sustracción, alteración, daño, 
pérdida o destrucción de datos y/o de información materia del presente instrumento jurídico. 

El “SIDIFEN” previo a la transmisión de la información de los datos personales de sus usuarios, deberá 
comunicar a “LA DGRNPI” el aviso de privacidad y dar a conocer la finalidad a la que se encuentra sujeto el 
tratamiento de los datos que posee, cumpliendo asimismo con las obligaciones que le corresponden conforme 
al Capítulo II del Título Segundo de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 

Las obligaciones contempladas en esta Cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en el caso 
de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente Convenio. 

OCTAVA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.- “LAS PARTES” acuerdan que apoyarán los programas y 
acciones que se implementen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, con sus respectivos 
recursos humanos, materiales y en la medida de su respectiva disponibilidad presupuestaria. 

NOVENA.- DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL.- “LAS PARTES” acuerdan 
reconocerse recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una 
tiene sobre patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos 
vigentes durante la ejecución de este Convenio de Coordinación, pactando desde ahora, que los derechos 
que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que los genere; asimismo corresponderá a la 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de diciembre de 2021 

Parte, cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, dándole el debido 
reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si la producción se realizara 
conjuntamente los derechos corresponderán a “LAS PARTES”, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

DÉCIMA.- CESIÓN DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES”, podrá ceder, transferir, enajenar o 
gravar por ningún acto jurídico a terceras personas, los derechos y obligaciones derivadas de la suscripción 
del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA PRIMERA.- AVISOS Y COMUNICACIONES.- “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento, 
se llevarán a cabo por escrito, en los domicilios establecidos para tal efecto en las declaraciones o a través del 
correo electrónico que sea reconocido y acreditado expresamente por “LAS PARTES”, con acuse de recibo en 
todos los casos para que sea válida su exigibilidad como medio de notificación. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien su domicilio, deberán notificarlo por escrito con acuse de recibo a 
la otra Parte, con 10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efecto el 
cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios 
señalados por “LAS PARTES”. 

En lo anterior se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL.- El personal que cada una de “LAS PARTES” comisione, 
designe o contrate para la instrumentación, ejecución y operación de cualquier actividad relacionada con el 
presente Convenio, permanecerá en todo momento bajo la subordinación, dirección y dependencia de la parte 
que lo designó o contrató, por lo que en ningún momento existirá relación laboral o administrativa alguna entre 
una parte y el personal designado o contratado por la otra, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; independientemente de que dicho personal preste sus servicios fuera de las instalaciones de la parte 
que lo designó o contrató, o preste dichos servicios en las instalaciones de la otra parte, deslindándola desde 
ahora de cualquier responsabilidad que por éstos conceptos se le pretendiese fincar en materia administrativa, 
civil, laboral, penal, fiscal, judicial, sindical o de cualquier otra índole, debiendo la institución que contrató al 
trabajador de que se trate, sacar en paz y a salvo a la otra parte. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES.- El presente instrumento podrá modificarse o adicionarse total 
o parcialmente durante su vigencia por acuerdo de “LAS PARTES”, a petición expresa y por escrito que 
cualquiera de ellas dirija a la otra a través de los responsables designados en la Cláusula Tercera, con al 
menos 30 (treinta) días naturales de anticipación a la fecha que se proponga la modificación o adición, en los 
términos previstos en el mismo. Las modificaciones o adiciones deberán constar por escrito y formarán parte 
del presente instrumento jurídico mediante Convenio Modificatorio, sin que ello implique la novación de 
aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de “LAS PARTES” será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento de sus obligaciones en la realización del presente 
instrumento que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. 

En este supuesto la parte afectada deberá notificarlo a la otra tan pronto como le sea posible, así como 
tratar de tomar las previsiones que se requieran para remediar la situación. 

En el caso de que desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido, 
inmediatamente se restaurará la ejecución del presente instrumento en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de su 
suscripción y por tiempo indefinido. 

DÉCIMA SEXTA.- SUSPENSIÓN DEL SERVICIO.- En caso de que el “SIDIFEN” incumpla alguna de las 
obligaciones previstas en este instrumento jurídico o que “GOBERNACIÓN” detecte alguna actividad anormal 
en la consulta de los datos de registros de personas, se suspenderá inmediatamente el acceso al servicio y 
contraseña de consulta que se otorga mediante el presente instrumento. 

“GOBERNACIÓN” a través de “LA DGRNPI” notificará por escrito o mediante el correo electrónico que sea 
reconocido por “LAS PARTES” el hecho o situación que originó la suspensión del servicio, a efecto de que se 
instale el Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refieren las Cláusulas Tercera y Cuarta, en un término 
no mayor a 5 (cinco) días hábiles desde que se realizó la suspensión del servicio, a fin de dirimir y solucionar 
dicha situación. 

En caso de que la actividad anormal se haya debido a un hackeo o vulneración en la infraestructura o 
servicios de cómputo del “SIDIFEN”, se acreditará que no existió dolo en un uso anormal del servicio  y la 
suspensión del servicio se levantará hasta en tanto el “SIDIFEN”, acredite a plena satisfacción  de “LA 
DGRNPI” que ha corregido la vulneración a su infraestructura y que ha reforzado sus medidas de seguridad 
técnicas y administrativas que eviten cualquier daño, sustracción, robo o mal uso de los  datos de CURP. 
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En caso de que se acredite que el “SIDIFEN” participó, autorizó, realizó o ejecutó en una o algunas de las 
causales descritas en la cláusula siguiente, la suspensión del servicio se mantendrá vigente hasta en tanto, se 
ejecute la terminación anticipada de este instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas 
podrá dar por terminada su participación en el presente Convenio, trayendo como consecuencia la 
cancelación de acceso al servicio y contraseña de la consulta objeto del presente Convenio. 

La terminación se hará mediante notificación escrita con al menos 30 (treinta) días naturales anteriores a 
la fecha en que se pretenda dar por terminado el presente instrumento jurídico; en caso de existir actividades 
que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del presente instrumento, se les dará 
continuidad hasta su conclusión. 

Son causales para la terminación anticipada de este Convenio, de manera enunciativa mas no limitativa, 
las siguientes: 

1. Que cualquiera de “LAS PARTES” por voluntad propia y expresa notifique su deseo de dar por 
terminado dicho Convenio.  

2. El “SIDIFEN” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en este Convenio. 

3. Utilizar el servicio que se otorga para algún beneficio económico que implique lucro o pago por el 
mismo a favor del “SIDIFEN”. 

4. Utilizar el servicio en favor de un tercero o permitir el acceso a los servicios CURP sin autorización de 
“LA DGRNPI”. 

5. Utilizar los servicios para un fin distinto al autorizado, o proporcionar los resultados de la consulta del 
servicio y compartir la contraseña que se otorga para ejecutar el mismo, por cualquier medio, a 
terceras personas, entendidas éstas como las personas morales de carácter privado, social o público 
y las personas físicas a las que “LA DGRNPI” no les haya otorgado ninguna autorización. 

6. Utilizar la consulta de la CURP o de los datos que se derivan de ella, para fines distintos a los 
estrictamente previstos en sus atribuciones o no se cumpla con la restricción de confidencialidad o 
reserva y no difusión de la información intercambiada, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables al respecto. 

7. Cuando ante una controversia no exista acuerdo entre “LAS PARTES” que la resuelva. 

La terminación anticipada de este instrumento jurídico será independiente a las consecuencias legales, 
tanto penales como civiles, que pudieran derivarse de dicha acción, deslindando a “GOBERNACIÓN” y al 
personal de ésta, desde ahora, de cualquier responsabilidad que por estos conceptos se le pretendiese fincar 
en materia administrativa, civil, laboral, penal, fiscal, judicial, sindical o de cualquier otra índole, debiendo el 
“SIDIFEN” sacar en paz y a salvo a “GOBERNACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN.- El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el Periódico 
Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit, de conformidad con los artículos 73 y 75 de la Ley de 
Planeación del Estado de Nayarit. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” están de acuerdo en que 
el presente instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo cual los conflictos que llegasen a 
presentarse por cuanto hace a su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento serán 
resueltos de común acuerdo a través del Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refieren las Cláusulas 
Tercera y Cuarta, sin transgredir lo dispuesto en la legislación aplicable. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente a 
cualquier otro fuero o legislación que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros 
o por cualquier otra causa. 

Leído que fue por las partes el presente instrumento jurídico y enteradas de su contenido, valor y alcance 
legal, lo firman en cinco ejemplares en la Ciudad de México el 3 de septiembre de 2021.- Por Gobernación:  el 
Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, Jorge Leonel Wheatley Fernández.- 
Rúbrica.- Por el SIDIFEN: el Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Nayarit, Abel Orozco García.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se fija el importe máximo de rentas por zonas y tipos de inmuebles, a que se refiere el 
artículo 146 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

MAURICIO MÁRQUEZ CORONA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 17, 26 y 31, 
fracción XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 101, 142, 143, fracción XII y 146 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, 2o. Apartado D, fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 1, 3, fracción V, 4, fracción I, inciso a) y 6, fracciones V y IX, del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024 es un instrumento que permite enunciar los 
problemas nacionales y enumerar las soluciones en una proyección sexenal, es por ello que la presente 
administración generó una propuesta posneoliberal que permita la construcción de un modelo viable de 
desarrollo económico, ordenamiento político y convivencia entre los sectores sociales.  En este sentido, se 
establecieron diversos postulados, sin embargo, al que corresponde en este instrumento hacer referencia es 
al 1 denominado Política y Gobierno. Erradicar la corrupción, el dispendio y la frivolidad, el cual se relaciona 
con la transferencia de bienes y recursos públicos a particulares, con la capacidad de las instituciones para 
desempeñar sus tareas legales, para atender las necesidades de la población, para garantizar los derechos 
de los ciudadanos y para incidir en forma positiva en el desarrollo del país, erradicando la corrupción del 
sector público, por lo que el Poder Ejecutivo federal pondrá en juego todas sus facultades legales a fin de 
asegurar que ningún servidor público pueda beneficiarse del cargo que ostente, sea del nivel que sea, salvo 
en lo que se refiere a la retribución legítima y razonable por su trabajo. 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece que los sujetos obligados 
deberán observar que la administración de los recursos públicos federales se realice con base en criterios de 
legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición 
de cuentas y equidad de género. 

Que la Ley Federal de Austeridad Republicana (LFAR) establece las medidas de austeridad que deberá 
observar el ejercicio del gasto público federal y coadyuvar a que los recursos económicos de que se 
dispongan se administren con eficacia, eficiencia, economía, transparencia y honradez, conforme lo establece 
el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Así como también indica que sus 
disposiciones son aplicables a todas las dependencias, entidades, organismos y demás entes que integran la 
Administración Pública Federal. Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los órganos constitucionales 
autónomos tomarán las acciones necesarias para dar cumplimiento a la presente Ley, de acuerdo con la 
normatividad aplicable a cada uno de ellos, cuando se les asignen recursos del Presupuesto de Egresos  de la 
Federación. 

Que de conformidad con la disposición antes señalada y de manera específica en el artículo 8, primer 
párrafo, establece como parte de las medidas de austeridad, racionalidad y disciplina presupuestal que los 
arrendamientos de bienes inmuebles deben buscar una maximización en la economía, eficiencia y 
funcionalidad, ejerciendo estrictamente los recursos públicos en apego a las disposiciones legales aplicables, 
para con ello justificar el uso adecuado y la erogación de los gastos que se genera por el arrendamiento de 
inmuebles. 

Que los Lineamientos en materia de Austeridad Republicana de la Administración Pública Federal, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 18 de septiembre de 2020, tienen por objeto regular y 
establecer las medidas aplicables en materia de austeridad en el ejercicio del gasto público federal, 
primordialmente para gasto corriente, para lo cual se deberán sujetar a los criterios de legalidad, honestidad, 
eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad 
de género, de forma tal que de las erogaciones destinadas a las actividades y funciones que corresponden a 
la Administración Pública Federal, se obtengan ahorros, debiendo dar cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 6 y 7, tercer párrafo, fracciones I, II y III, de la Ley Federal de Austeridad Republicana. 
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Que el numeral 15 de los Lineamientos citados en el párrafo que antecede, establecen que “No podrán 
efectuarse nuevos arrendamientos de bienes inmuebles para oficinas, salvo los casos estrictamente 
indispensables para la operación institucional, siempre y cuando se cuente con la disponibilidad 
presupuestaria y con la autorización de la Secretaría de Hacienda, por conducto del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, conforme a las disposiciones aplicables, buscando la máxima 
economía, eficiencia y funcionalidad”. 

Que la fracción XII del artículo 143 de la Ley General de Bienes Nacionales establece que previamente a 
la celebración de contratos de arrendamiento, corresponderá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 
través del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, dictaminar el monto de las rentas que 
las dependencias, las unidades administrativas de la Presidencia de la República, las entidades y demás 
entes públicos deban pagar cuando tengan el carácter de arrendatarias. En forma complementaria, el artículo 
145 de la propia Ley establece que tales instituciones no podrán convenir un importe de renta superior al 
monto dictaminado. 

Que la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal publicada por la 
Procuraduría Fiscal de la Federación en el Diario Oficial de la Federación, establece la integración actualizada 
del sector paraestatal incluyendo las modificaciones derivadas de la creación de entidades paraestatales, 
cambio de sector, fusiones, procesos de desincorporación y extinción de las entidades paraestatales. 

Que la fracción IX del artículo 6 del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, confiere al Presidente de este Instituto, la facultad para fijar el importe máximo de rentas por 
zonas y tipos de inmuebles, a que se refiere el artículo 146 de la Ley. 

Que de conformidad con lo dispuesto en los numerales 151 y 160, fracción III, del Acuerdo por el que se 
establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 16 de julio de 2010, y cuya última reforma fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 05 de abril del 2016, que se denominará Acuerdo, establece que corresponderá al Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales fijar el importe máximo de la renta que las instituciones 
públicas podrán convenir con el propietario de cada inmueble, de acuerdo a la zona en que se localice y al 
tipo de inmueble de que se trate, si dichas instituciones toman inmuebles en arrendamiento por primera vez, o 
bien, cuando pretendan continuar ocupando inmuebles arrendados; así como también fijará el importe mínimo 
que las instituciones públicas podrán convenir cuando tengan el carácter de arrendadoras. 

Que con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en la fracción VII del artículo 12 del Reglamento 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, el Director General de Avalúos y Obras de 
este Instituto, me propuso el establecimiento y actualización de los importes máximos de rentas por zonas y 
tipos de inmuebles para el arrendamiento de inmuebles al servicio de instituciones públicas, previstos en el 
artículo 146 de la Ley General de Bienes Nacionales y el numeral 147 del Acuerdo  por lo que tomando en 
consideración lo antes expuesto, he tenido a bien emitir el presente: 

ACUERDO POR EL QUE SE FIJA EL IMPORTE MÁXIMO DE RENTAS POR ZONAS Y TIPOS DE 
INMUEBLES, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 146 DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES 

Artículo 1.- El presente Acuerdo, tiene por objeto fijar los importes máximos de rentas por zonas y tipos de 
inmuebles, a que se refiere el artículo 146 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

Artículo 2.- Serán consideradas oficinas públicas, aquellos inmuebles que requieran ocupar para tomar en 
arrendamiento las dependencias, las unidades administrativas de la Presidencia de la República, las 
entidades, demás entes públicos y/o instituciones públicas para la prestación de servicios o cualquier otra 
actividad requerida para su operación, de conformidad con lo previsto en el numeral 141 en lo general y sus 
fracciones I, II y III del Acuerdo, y se clasifican de la siguiente forma: 

I. OFICINAS PÚBLICAS PARA USO ADMINISTRATIVO: Aquéllas en las cuales las Instituciones 
Públicas realizan actividades relacionadas con el cumplimiento de sus atribuciones y no proporcionan 
de manera preferente atención directa al público; 

II. OFICINAS PÚBLICAS DE ATENCIÓN AL PÚBLICO: Aquéllas en las cuales las Instituciones 
Públicas, principalmente proporcionan al público servicios o reciben de éstos el pago de 
contribuciones, y 

III. OFICINAS PÚBLICAS PARA LA PRESTACIÓN DE OTROS SERVICIOS: Aquéllos inmuebles para el 
almacenamiento de bienes muebles, terrenos, naves industriales y otros similares a cargo de las 
Instituciones Públicas y que no correspondan a los incisos anteriores. 
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Artículo 3.- Tratándose de contratos de arrendamiento nuevos y/o actualizaciones, renovaciones y/o 

continuación de los arrendamientos, cuyo objeto son los inmuebles a que se refiere el numeral 141 en lo 

general y sus fracciones I y III del Acuerdo,  y que no cuenten con cajones de estacionamiento, que se 

ubiquen en cualquier zona del territorio nacional, el importe de la renta que las dependencias, la Oficina de la 

Presidencia de la República,  las entidades y demás entes públicos que pacten en carácter de arrendatarias, 

no podrá rebasar el monto de $317.65 (TRESCIENTOS DIECISIETE PESOS 65/100 M.N.) por metro 

cuadrado de área rentable, antes del Impuesto al Valor Agregado, siempre y cuando la institución pública 

cuente con dictamen de justipreciación de rentas vigente que esté dentro de esos parámetros. 

Cuando se trate de las mismas clases de inmuebles antes señaladas, pero que si cuenten con cajones de 

estacionamiento,  de conformidad con el número de cajones que establece el Reglamento de Construcción 

local, el importe de la renta que se pacte no podrá rebasar el monto de $353.63 (TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES PESOS 63/100 M.N.) por metro cuadrado de área rentable, antes del Impuesto al Valor 

Agregado, siempre y cuando la institución pública cuente con dictamen de justipreciación de rentas vigente 

que esté dentro de esos parámetros. 

Para contratos de arrendamiento nuevos, actualizaciones y/o continuación de los arrendamientos, cuyo 

objeto son los inmuebles indicados en los dos párrafos anteriores, las dependencias, la Oficina de la 

Presidencia de la República, las entidades y demás entes públicos no podrán pactar en su carácter de 

arrendatarias montos superiores a los ya mencionados, aún y cuando el monto indicado en el dictamen de 

justipreciación de rentas sea mayor. Lo anterior de conformidad con el postulado 1 Política y Gobierno. 

Erradicar la corrupción, el dispendio y la frivolidad, del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

Artículo 4.- Tratándose de contratos de arrendamiento nuevos, actualizaciones, y/o continuación de los 

arrendamientos, cuyo objeto son los inmuebles a que se refiere el numeral 141 fracción II del Acuerdo, el 

monto máximo de renta que las dependencias, la Oficina de la Presidencia de la República, las entidades y 

demás entes públicos podrán pactar en carácter de arrendatarias no podrá exceder de lo previsto en el 

artículo 3 del presente instrumento; salvo que el dictamen de justipreciación de rentas vigente lo señale 

expresamente. 

Artículo 5.- Será necesario solicitar la emisión de un nuevo dictamen de justipreciación de rentas cuando 

tratándose de renovaciones, actualizaciones y/o continuación, se modifique el área rentable de los 

arrendamientos cuyo objeto son los inmuebles a que se refiere el numeral 141 en lo general y sus fracciones I, 

II y III del Acuerdo. 

Artículo 6.- En los contratos de arrendamiento nuevos, actualizaciones y/o continuación, cuyo objeto son 

los inmuebles a que se refiere el numeral 141 en lo general y sus fracciones I, II y III del Acuerdo antes 

mencionado, en los cuales las instituciones públicas pretendan realizar mejoras, adaptaciones e instalaciones 

de equipos especiales, estas sólo podrán realizarse, una vez que se haya firmado el contrato de 

arrendamiento, en el que conste la conformidad del propietario para su realización. 

Las Instituciones Públicas procurarán pactar que en los contratos respectivos se establezca que las 

adaptaciones y las instalaciones de equipos especiales pertenecerán al propietario del inmueble, para lo cual 

corresponderá al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinar el plazo y el monto 

para compensar las respectivas inversiones, el cual se deberá descontar del importe de la renta. 

Durante el plazo de compensación de las inversiones, no se podrá tomar en consideración el valor de las 

adaptaciones e instalaciones de equipos especiales para justipreciar el monto de la renta. 

En caso de que el propietario no acepte lo señalado en el párrafo anterior, se establecerá en el contrato 

respectivo que las adaptaciones y las instalaciones de equipos especiales pertenecerán al Gobierno Federal o 

la Institución Pública de que se trate, estando facultada la arrendataria para retirarlas en cualquier momento. 

Las instituciones públicas deberán comunicar por escrito al Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, los conceptos y el importe de las erogaciones que apliquen a la realización de mejoras, 

adaptaciones e instalaciones para equipos especiales, con el fin de que estos conceptos no se incluyan en el 

dictamen de justipreciación de rentas tradicional y en sus actualizaciones. 
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En el supuesto de que la Institución Pública interesada no cuente con recursos presupuestarios para 
realizar las obras, mejoras, adaptaciones o instalaciones de equipos especiales al inmueble de que se trate, 
ésta podrá proponer al propietario del inmueble por rentar, que asuma el compromiso por escrito de realizarlas 
a su costa, dicho monto no podrá exceder del equivalente a treinta y seis meses del importe de la renta 
pactada al inicio del contrato, si el propietario acepta, la propia institución solicitará al Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales que incluya el monto de renta estimado de las mismas, dentro 
del dictamen de justipreciación de rentas tradicional. 

Artículo 7.- La justipreciación de rentas electrónica podrá realizarse única y exclusivamente para 
arrendamientos en renovación o continuación, en aquellos casos en los que son exactamente iguales a lo 
contratado durante la vigencia del ejercicio fiscal 2021, sin perjuicio de las demás disposiciones que señale 
este instrumento. 

Artículo 8.- Tratándose de arrendamientos nuevos y/o actualizaciones se deberá atender lo dispuesto en 
el presente instrumento, lo previsto en el numeral 141 en lo general y sus fracciones I, II y III del Acuerdo, lo 
relativo al numeral 15 de los Lineamientos en materia de Austeridad Republicana de la Administración Pública 
Federal, así como aquellas disposiciones específicas que se llegaren a emitir para tal efecto. 

Se considerará como un arrendamiento nuevo y/o actualización, cualquier modificación que se realice a la 
superficie de área rentable y/o al monto de la misma. 

Cualquier modificación, aumento o disminución en la superficie rentable y en el monto por metro cuadrado 
de área rentable, se considerará como nuevo arrendamiento a excepción únicamente si la disminución y/o 
modificación sin variación de ninguna otra condición disminuye el monto  de la renta por metro cuadrado de 
área rentable efectivamente pagado antes del Impuesto al Valor Agregado del ejercicio presupuestal y fiscal 
2021, sin perjuicio de las demás disposiciones que señale el presente instrumento. 

Artículo 9.- Los dictámenes de justipreciación de rentas emitidos por el Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales solamente amparan los actos jurídicos celebrados dentro de la vigencia del 
dictamen, una vez concluido este periodo, no podrá ser utilizado para realizar ningún acto jurídico, entre ellos 
el arrendamiento. 

Artículo 10.- No se requerirá solicitar actualización o una nueva justipreciación de rentas, cuando la 
arrendataria convenga con el propietario un importe de renta igual o inferior al importe del contrato inmediato 
anterior, siempre y cuando dicho importe anterior haya sido sustentado en un dictamen de justipreciación de 
rentas emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

Artículo 11.- Tratándose de inmuebles definidos en el numeral 141 en lo general y en sus fracciones I, II y 
III del Acuerdo, no será necesario obtener una justipreciación de rentas electrónica o tradicional, siempre y 
cuando tenga una justipreciación de rentas electrónica vigente al momento de la toma del arrendamiento 
original y que no rebase los $8,133.58 pesos (OCHO MIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS 58/100 M.N.) 
mensuales antes del Impuesto al Valor Agregado. 

Artículo 12.- Preferentemente las dependencias, las unidades administrativas de la Presidencia de la 
República, las entidades y demás entes públicos, buscarán que los inmuebles que pretendan tomar en 
arrendamiento cuenten con elementos de accesibilidad universal, así como de sustentabilidad en materia 
energética e hídrica. 

Artículo 13.- La interpretación y la resolución de los casos no previstos en el presente Acuerdo 
corresponderá a la Dirección General de Avalúos y Obras. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y surtirá efectos jurídicos a partir del día primero de enero del año 2022. 

SEGUNDO.- Se deja sin efecto el Acuerdo por el que se fija el importe máximo de rentas por zonas y tipos 
de inmuebles, a que se refiere el artículo 146 de la Ley General de Bienes Nacionales publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 2020. 

Ciudad de México a 23 de octubre de 2021.- Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, Mtro. Mauricio Márquez Corona.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
ACUERDO por el que se hace del conocimiento del público en general los días del mes de diciembre del año 2021 y 
los del año 2022, que serán considerados como inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos 
substanciados por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos administrativos 
desconcentrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 29 y 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) 

del Artículo 123 Constitucional; 1, 2, 4 y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 74 de la Ley 

Federal del Trabajo y 5, fracción XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 

123 Constitucional, dispone que serán días de descanso obligatorio los que señale el calendario oficial y los 

que determinen las Leyes Federales; asimismo, establece que los trabajadores que tengan más de seis 

meses consecutivos de servicios, disfrutarán de dos periodos anuales de vacaciones, de diez días laborables 

cada uno, en las fechas que se señalen al efecto; señalando que en todo caso se dejarán guardias para la 

tramitación de los asuntos urgentes, para los que se utilizarán de preferencia los servicios de quienes no 

tuvieren derecho a vacaciones; 

Que conforme a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ordenamiento legal que regula los actos, 

procedimientos y resoluciones de la Administración Pública Federal, las actuaciones y diligencias deben 

practicarse en días hábiles, no considerando como tales los sábados y domingos, así como el 1o. de enero, 5 

de febrero, 21 de marzo, 1o. de mayo, 5 de mayo, 1o. y 16 de septiembre, 20 de noviembre, 25 de diciembre 

y 1o. de diciembre de cada seis años cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal; 

Que la citada Ley señala también como días inhábiles aquellos en que tengan vacaciones generales las 

autoridades competentes o en los que se suspendan las labores, lo cual se hará del conocimiento público 

mediante acuerdo que expida el titular de la dependencia respectiva, mismo que se publicará en el Diario 

Oficial de la Federación; 

Que el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo de aplicación supletoria a la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional, señala 

como días de descanso obligatorio el 1o. de enero; el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de 

febrero; el tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo; el 1o. de mayo; el 16 de septiembre; el 

tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre, el 1o. de diciembre de cada seis años, 

cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal y el 25 de diciembre; 

Que con fecha 18 de diciembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por 

el que se hace del conocimiento del público en general los días del mes de diciembre del año 2020 y los del 

año 2021, que serán considerados como inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos 

substanciados por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos administrativos 

desconcentrados”. 

Que el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo ordena que los actos administrativos 

de carácter general, tales como decretos, acuerdos y circulares, entre otros, que tengan por objeto establecer 

obligaciones específicas, deben ser publicados en el Diario Oficial de la Federación para que produzcan 

efectos jurídicos, y 
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Que con el fin de dar certeza y seguridad jurídica a todas aquellas personas que tienen asuntos en trámite 

en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos administrativos desconcentrados, 

respecto de los días en que no corren los plazos y términos referentes a los procedimientos administrativos 

correspondientes, es necesario hacer del conocimiento del público en general los días en que se suspenden 

labores con motivo del segundo periodo vacacional del año 2021, así como los que se considerarán inhábiles 

en el año 2022, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL LOS DÍAS DEL 

MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021 Y LOS DEL AÑO 2022, QUE SERÁN CONSIDERADOS COMO 

INHÁBILES PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

SUBSTANCIADOS POR LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Y SUS 

ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS 

Artículo Primero. El periodo vacacional correspondiente al segundo semestre del año 2021, durante el 

cual se suspenderán las labores y no correrán plazos y términos para efectos de los actos, y procedimientos 

administrativos que en ejercicio de sus atribuciones realizan las distintas unidades administrativas de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y sus órganos administrativos desconcentrados, 

comprende los días 20, 21, 22, 23, 24, 27, 28, 29, 30 y 31 de diciembre de 2021. 

Artículo Segundo. Para efectos de los actos, y procedimientos administrativos que en ejercicio de sus 

atribuciones realizan las distintas unidades administrativas de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados, se considerarán como inhábiles los 

siguientes días del año 2022: 

1. Como inhábiles, con suspensión de labores: 

a. 07 de febrero, en conmemoración del 5 de febrero, 

b. 21 de marzo, 

c. 14 y 15 de abril, 

d. 05 de mayo, 

e. 16 de septiembre, 

f. 02 de noviembre, y 

g. 21 de noviembre, en conmemoración del 20 de noviembre. 

2. Como inhábil, sin suspensión de labores: 

a. 01 de septiembre. 

Artículo Tercero. Durante los días citados en los artículos Primero y Segundo del presente Acuerdo, no 

se computarán los plazos y términos correspondientes en los procedimientos administrativos que se 

substancien ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, incluyendo a sus órganos 

administrativos desconcentrados. 

Lo anterior, sin perjuicio de la facultad de esta Secretaría y de sus órganos administrativos 

desconcentrados para habilitar los días y horas que requieran para el cumplimiento de sus atribuciones, así 

como para asignar las guardias de personal que cada una de las unidades administrativas ameriten. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 26 de noviembre de 2021.- La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

María Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-SAA-14027-IMNC-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-SAA-14027-IMNC-2020, ETIQUETAS Y 

DECLARACIONES AMBIENTALES-DESARROLLO DE REGLAS DE CATEGORÍA DE PRODUCTO. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos: 34, fracciones II, XIII y XXXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, fracción X, 39, fracciones III y XII, 51-A, 54 y 

66, fracción V, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 

Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 36, fracciones I, 

IX y XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la 

Norma Mexicana que se enuncia a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como 

Proyecto de Norma Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado 

“Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C.” (IMNC), lo que se hace del conocimiento de los 

productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca No. 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 

electrónico industriasdiversasdgn@economia.gob.mx  o puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo 

ubicado en Manuel María Contreras número 133, Piso 6, Colonia Cuauhtémoc, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México, teléfono (55) 5546 4546, Fax 5546 4546 ext. 6140 y/o 

al correo electrónico: normalizacion@imnc.org.mx. 

La Norma Mexicana NMX-SAA-14027-IMNC-2020 entrará en vigor a los 60 días naturales contados a 

partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 

de la Federación SINEC-20210127151502346. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-SAA-14027-IMNC-2020 
ETIQUETAS Y DECLARACIONES AMBIENTALES-DESARROLLO DE 

REGLAS DE CATEGORÍA DE PRODUCTO. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana proporciona principios, requisitos y directrices para desarrollar, revisar, registrar y 

actualizar las RCP dentro de una declaración ambiental de tipo III o un programa de comunicación sobre 

huella basado en el análisis de ciclo de vida (ACV) según la Norma Mexicana  NMX-SAA-14040-IMNC-

2008 y la Norma Mexicana NMX-SAA-14044-IMNC-2008, así como las Normas Mexicanas NMX-SAA-

14025-IMNC-2008, NMX-SAA-14046-IMNC-2017 y la Norma Mexicana  NMX-SAA-14067-IMNC-2018. 

También proporciona orientación sobre cómo abordar e integrar información ambiental adicional, que 

podría o no basarse en un ACV de una manera coherente y científicamente correcta de acuerdo con la 

Norma Mexicana NMX-SAA-14025-IMNC-2008. 
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Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana es idéntica (IDT) con la Especificación Técnica ISO/TS 14027:2017, “Environmental 

labels and declarations-Development of product category rules”. Ed. 1 (2017 abril). 
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Ciudad de México, a 9 de septiembre de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-CH-161-IMNC-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA, PROY-NMX-CH-161-IMNC-2020, 

MATERIALES DE REFERENCIA-CONTENIDO DEL CERTIFICADO, ETIQUETAS Y DOCUMENTACIÓN QUE LO 

ACOMPAÑA (CANCELARÁ A LA NMX-CH-161-IMNC-2006). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos: 34, fracciones II, XIII y XXXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, fracción X, 39, fracciones III y XII, 51-A, 54 y 

66, fracción III, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, y 46 del Reglamento de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la 

Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 36, 

fracciones I, IX y XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta 

Pública del Proyecto de Norma Mexicana que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y 

aprobado por el Organismo Nacional de Normalización denominado "Instituto Mexicano de Normalización y 

Certificación, A.C." (IMNC), por medio del Comité Técnico de Normalización Nacional de Metrología 

IMNC/COTNNMET, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 

público en general. SINEC-20200304013598768. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que, dentro de los siguientes 60 días 

naturales, las personas interesadas presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, 

ubicado en Manuel María Contreras número 133, Piso 6, Colonia Cuauhtémoc, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México, teléfono (55) 5546 4546, Fax 5546 4546 ext. 6140 y/o 

al correo electrónico: normalizacion@imnc.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de la 

Secretaría de Economía, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación 

Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 

electrónico: industriasdiversasdgn@economia.gob.mx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-CH-161-IMNC-2020 MATERIALES DE REFERENCIA-CONTENIDO DEL CERTIFICADO, 

ETIQUETAS Y DOCUMENTACIÓN QUE LO ACOMPAÑA (CANCELARÁ A 

LA NMX-CH-161-IMNC-2006). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana está destinado a ayudar a los productores de material de referencia 

(MR) en la preparación de documentación clara y concisa que acompaña a un MR. Lista y explica 

información obligatoria, recomendada y de otras categorías que se considera en la preparación de la hoja 

de información del producto y certificados de MR. Esta información puede ser empleada por usuarios de 

MR y otras partes interesadas en confirmar la idoneidad de un MR o de un material de referencia 

certificado (MRC). 

Este Proyecto de Norma Mexicana contiene también los requisitos mínimos para la etiqueta del recipiente 

del MR. 
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Atentamente 

Ciudad de México, a 9 de septiembre de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-SAA-14064-1-IMNC-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-SAA-14064-1-IMNC-2020, 

GASES DE EFECTO INVERNADERO-PARTE 1: ESPECIFICACIONES CON ORIENTACIÓN, A NIVEL DE LAS 

ORGANIZACIONES PARA LA CUANTIFICACIÓN Y EL INFORME DE LAS EMISIONES Y REMOCIONES DE GASES DE 

EFECTO INVERNADERO (CANCELARÁ A LA NMX-SSA-14064/1-IMNC-2007). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos: 34, fracciones II, XIII y XXXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, fracción X, 39, fracciones III y XII, 51-A, 54 y 

66, fracción III, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, y 46 del Reglamento de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la 

Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 36, 

fracciones I, IX y XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta 

Pública del Proyecto de Norma Mexicana que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y 

aprobado por el Organismo Nacional de Normalización denominado "Instituto Mexicano de Normalización y 

Certificación, A.C." (IMNC), por medio del Comité Técnico de Normalización Nacional de Sistemas de 

Administración Ambiental IMNC/COTENNSAAM, lo que se hace del conocimiento de los productores, 

distribuidores, consumidores y del público en general. SINEC-20200729195341447. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que, dentro de los siguientes 60 días 

naturales, las personas interesadas presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, 

ubicado en Manuel María Contreras número 133, Piso 6, Colonia Cuauhtémoc, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México, teléfono (55) 5546 4546, Fax 5546 4546 ext. 6140 y/o 

al correo electrónico: normalizacion@imnc.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de la 

Secretaría de Economía, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación 

Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 

electrónico industriasdiversasdgn@economia.gob.mx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-SAA-14064-1-IMNC-2020 GASES DE EFECTO INVERNADERO-PARTE 1: 

ESPECIFICACIONES CON ORIENTACIÓN, A NIVEL DE LAS 

ORGANIZACIONES PARA LA CUANTIFICACIÓN Y EL INFORME DE 

LAS EMISIONES Y REMOCIONES DE GASES DE EFECTO 

INVERNADERO (CANCELARÁ A LA NMX-14064/1-IMNC-2007). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana especifica los principios y requisitos para la cuantificación y el informe 

de emisiones y remociones de gases de efecto invernadero (GEI) a nivel de la organización. Incluye 

requisitos para el diseño, desarrollo, gestión, informe y/o verificación del inventario de GEI de una 

organización. 

La serie de estas normas es neutral ante los programas de GEI. Si se aplica un programa de GEI, los 

requisitos de dicho programa son adicionales a los requisitos de esta serie de normas. 
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Atentamente 

Ciudad de México, a 9 de septiembre de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-SAA-14064-2-IMNC-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-SAA-14064-2-IMNC-2020, 

GASES DE EFECTO INVERNADERO-PARTE 2: ESPECIFICACIONES CON ORIENTACIÓN A NIVEL DE PROYECTO, 

PARA LA CUANTIFICACIÓN, EL SEGUIMIENTO Y EL INFORME DE LA REDUCCIÓN DE EMISIONES O EL AUMENTO 

EN LAS REMOCIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO (CANCELARÁ A LA NMX-SAA-14064/2-IMNC-2007). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos: 34, fracciones II, XIII y XXXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, fracción X, 39, fracciones III y XII, 51-A, 54 y 
66, fracción III, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, y 46 del Reglamento  de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la 
Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 36, 
fracciones I, IX y XII, del Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del 
Proyecto de Norma Mexicana que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el 
Organismo Nacional de Normalización denominado "Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C." 
(IMNC), por medio del Comité Técnico de Normalización Nacional de Sistemas de Administración Ambiental 
IMNC/COTENNSAAM, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 
público en general. SINEC-20200729195355533. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que, dentro de los siguientes 60 días 
naturales, las personas interesadas presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, 
ubicado en Manuel María Contreras número 133, Piso 6, Colonia Cuauhtémoc, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México, teléfono (55) 5546 4546, Fax 5546 4546 ext. 6140 y/o 
al correo electrónico: normalizacion@imnc.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de la 
Secretaría de Economía, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 
electrónico industriasdiversasdgn@economia.gob.mx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-SAA-14064-2-IMNC-2020 GASES DE EFECTO INVERNADERO-PARTE 2: 

ESPECIFICACIONES CON ORIENTACIÓN A NIVEL DE PROYECTO, 

PARA LA CUANTIFICACIÓN, EL SEGUIMIENTO Y EL INFORME DE 

LA REDUCCIÓN DE EMISIONES O EL AUMENTO EN LAS 

REMOCIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO 

(CANCELARÁ A LA NMX-SAA-14064/2-IMNC-2007). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana especifica principios y requisitos y proporciona orientaciones a nivel de 
proyecto para la cuantificación, el seguimiento y el informe de actividades destinadas a producir 
reducciones de las emisiones o aumentos de las remociones de gases de efecto invernadero (GEI). 
Incluye requisitos para la planificación de un proyecto de GEI, la identificación y selección de fuentes, 
sumideros y reservorios (FSR) de GEI pertinentes para el proyecto y el escenario de la línea base, el 
seguimiento, la cuantificación, la documentación y el informe del desempeño del proyecto de GEI y la 
calidad de los datos de gestión. 

La serie de estas normas es un programa neutral de GEI. Si se aplica un programa de GEI, los requisitos 
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de dicho programa son adicionales a los requisitos de esta serie de normas. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 9 de septiembre de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-SAA-14064-3-IMNC-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-SAA-14064-3-IMNC-2020, 

GASES DE EFECTO INVERNADERO-PARTE 3: ESPECIFICACIÓN CON ORIENTACIÓN PARA LA VALIDACIÓN Y 

VERIFICACIÓN DE DECLARACIONES SOBRE GASES DE EFECTO INVERNADERO (CANCELARÁ A LA  NMX-SAA-

14064/3-IMNC-2007). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos: 34, fracciones II, XIII y XXXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, fracción X, 39, fracciones III y XII, 51-A, 54 y 

66, fracción III, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, y 46 del Reglamento de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la 

Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 36, 

fracciones I, IX y XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta 

Pública del Proyecto de Norma Mexicana que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y 

aprobado por el Organismo Nacional de Normalización denominado "Instituto Mexicano de Normalización y 

Certificación, A.C." (IMNC), por medio del Comité Técnico de Normalización Nacional de Sistemas de 

Administración Ambiental IMNC/COTENNSAAM, lo que se hace del conocimiento de los productores, 

distribuidores, consumidores y del público en general. SINEC-20200729195410718. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que, dentro de los siguientes 60 días 

naturales, las personas interesadas presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, 

ubicado en Manuel María Contreras número 133, Piso 6, Colonia Cuauhtémoc, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México, teléfono (55) 5546 4546, Fax 5546 4546 ext. 6140 y/o 

al correo electrónico: normalizacion@imnc.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de la 

Secretaría de Economía, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación 

Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo 

electrónico industriasdiversasdgn@economia.gob.mx. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-SAA-14064-3-IMNC-2020 GASES DE EFECTO INVERNADERO-PARTE 3: 

ESPECIFICACIÓN CON ORIENTACIÓN PARA LA VALIDACIÓN 

Y VERIFICACIÓN DE DECLARACIONES SOBRE GASES DE 

EFECTO INVERNADERO (CANCELARÁ A LA  NMX-SAA-

14064/3-IMNC-2007). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana especifica principios y requisitos, y proporciona orientaciones para la 

verificación y validación de las declaraciones sobre gases de efecto invernadero (GEI). 

Es aplicable a las declaraciones sobre GEI de organizaciones, proyectos y productos. 

La familia de estas normas es neutral ante los programas de GEI. Si se aplica un programa de GEI, los 
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requisitos de dicho programa de GEI son adicionales a los requisitos de esta serie de normas. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 9 de septiembre de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO por el que se suspenden las labores de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y sus órganos 
administrativos desconcentrados, durante el periodo que se indica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 

fundamento en los artículos 35, fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. y 

28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 5o. fracción XXV del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, y 

CONSIDERANDO 

Que en los plazos establecidos por días que fijan las leyes cuya aplicación corresponde a la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural, no deben contarse los inhábiles; 

Que legalmente no se consideran días hábiles, entre otros, aquellos días en que tengan vacaciones 

generales las autoridades y que ello debe hacerse del conocimiento público mediante Acuerdo del titular de 

cada dependencia, que deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación; 

Que de conformidad con el artículo 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, los 

trabajadores disfrutarán de dos periodos de vacaciones anualmente de diez días hábiles cada uno, en las 

fechas que se señalen al efecto, y 

Que el segundo periodo de vacaciones comprenderá del 20 al 31 de diciembre de 2021, y que es 

necesario hacer del conocimiento del público este receso en las labores de las diversas unidades 

administrativas de la Secretaría, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LAS LABORES DE LA SECRETARÍA  DE AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL Y SUS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS, DURANTE EL 

PERIODO QUE SE INDICA 

ARTÍCULO 1o.- Se suspenden las labores de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y de sus 

órganos administrativos desconcentrados, por un periodo que comprenderá del 20 al 31 de diciembre de 

2021, para reanudarse el día 3 de enero de 2022. 

ARTÍCULO 2o.- Se considerarán como inhábiles para todos los efectos legales, los días comprendidos 

durante el cese de labores a que se hace referencia en el artículo anterior, por lo que en ese periodo no 

correrán los plazos que establecen las leyes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 

SEGUNDO.- Las unidades administrativas de la Secretaría y sus órganos administrativos 

desconcentrados proveerán los recursos humanos, materiales y presupuestales necesarios para que, en caso 

de que la naturaleza del trabajo lo exija, se mantenga laborando el personal necesario con el fin de que se 

atiendan los asuntos urgentes. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2021.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor 

Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se establece el formato de informe sobre cualquier interacción con mamíferos marinos y/o 
pérdida y/o extravío de artes de pesca durante las actividades de pesca, en zonas marinas mexicanas en el Norte del 
Golfo de California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 

fundamento en los artículos 2o., fracción I, 9o., 17 Bis, 26 y 35, fracciones XXI y XXIV de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal; 4o., de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4o. y 9o. de la Ley 

de Planeación; 1o., 3o., 8o., fracciones I, II, III, XIV, XXII, XXXVIII, XXXIX y XLII, 17, fracciones I, III, IV, XVI, 

124, 125, 132, fracciones XXII y XXXI, 133 y 138, fracción II de la Ley General de Pesca y Acuacultura 

Sustentables; 1o. y 70, fracciones XX y XLVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 1o., 2o., apartado B, fracción II, 3o., 4o., 5o., fracción XXV, 52, 53 y octavo transitorio del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; Quinto del Acuerdo por el que se regulan artes, 

sistemas, métodos, técnicas y horarios para realización de actividades de pesca con embarcaciones menores 

y mayores en Zonas Marinas Mexicanas en el Norte del Golfo de California y se establecen sitios de 

desembarque, así como el uso de sistemas de monitoreo para tales embarcaciones, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 24 de septiembre  de 2020, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de la Comisión Nacional de 

Acuacultura y Pesca (CONAPESCA), regular, fomentar y administrar el aprovechamiento de los recursos 

pesqueros y acuícolas en el territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y 

jurisdicción. 

Que el DECRETO por el que se declara área natural protegida con el carácter de Reserva de la Biosfera, 

la región conocida como Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado, ubicada en aguas del Golfo de 

California y los municipios de Mexicali, B.C., de Puerto Peñasco y San Luis Río Colorado, Son, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 1993, en las fracciones I y II de su artículo Décimo, declara 

la veda total e indefinida de caza y captura de las especies Vaquita Marina (Phocoena sinus) y Totoaba 

(Totoaba macdonaldi), respectivamente. 

Que el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos ha contribuido a la protección y recuperación del 

número de ejemplares de vaquita marina (Phocoena sinus), así como en la reducción de los factores de riesgo 

que han propiciado sea considerada en peligro de extinción, a través del establecimiento de medidas 

tendientes a la recuperación de su población, cuya zona de distribución se ubica en el Norte del Golfo de 

California, por lo que el 8 de septiembre de 2005, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(SEMARNAT), publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo mediante el cual se establece el área 

de refugio para la protección de la vaquita marina (Phocoena sinus). 

Que el 29 de diciembre de 2005, la SEMARNAT publicó en el Diario Oficial de la Federación el Programa 

de Protección de la Vaquita dentro del Área de Refugio ubicada en la porción occidental del Alto Golfo de 

California. 

Que el 30 de diciembre de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 

NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-

Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo, 

con el objeto de identificar las especies o poblaciones de flora y fauna silvestres en riesgo en la República 

Mexicana, mediante la integración de las listas correspondientes, así como establecer los criterios de 

inclusión, exclusión o cambio de categoría de riesgo para las especies o poblaciones, mediante un método de 

evaluación de su riesgo de extinción y es de observancia obligatoria en todo el Territorio Nacional, para las 

personas físicas o morales que promuevan la inclusión, exclusión o cambio de las especies o poblaciones 

silvestres en alguna de las categorías de riesgo, entre ellas las diferentes especies de cetáceos presentes en 

aguas del Golfo de California, la vaquita marina (Phocoena sinus) y peces como la totoaba (Totoaba 

macdonaldi). 
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Que el 10 de abril de 2015, la entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación ahora Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural “la Secretaría” publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo por el que se suspende temporalmente la pesca comercial mediante el uso de redes 
de enmalle, cimbras y/o palangres operadas con embarcaciones menores, en el Norte del Golfo de California. 

Que el 11 de abril de 2017, la Secretaría, publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 
que se amplía la vigencia del similar por el que se suspende temporalmente la pesca comercial mediante el 
uso de redes de enmalle, cimbras y/o palangres operadas con embarcaciones menores, en el Norte del Golfo 
de California, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2015. 

Que el 1 de junio de 2017, la Secretaría, publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se amplía por segunda ocasión la vigencia del similar por el que se suspende temporalmente la pesca 
comercial mediante el uso de redes de enmalle, cimbras y/o palangres operadas con embarcaciones 
menores, en el Norte del Golfo de California, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril del 
2015. 

Que el 30 de junio de 2017, la Secretaría, publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 
que se amplía por tercera ocasión la vigencia del similar por el que se suspende temporalmente la pesca 
comercial mediante el uso de redes de enmalle, cimbras y/o palangres operadas con embarcaciones menores 
en el Norte del Golfo de California, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2015. 

Que el 30 de junio de 2017, la Secretaría, publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 
que se prohíben artes, sistemas, métodos, técnicas y horarios para la realización de actividades de pesca con 
embarcaciones menores en aguas marinas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos en el 
Norte del Golfo de California, y se establecen sitios de desembarque, así como el uso de sistemas de 
monitoreo para dichas embarcaciones. 

Que el 28 de septiembre de 2017, la Secretaría, publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
por el que se suspende temporalmente la pesca comercial mediante el uso de cimbras y/o palangres 
operadas con embarcaciones menores, en el Norte del Golfo de California. 

Que el 14 de marzo de 2018, la Secretaría, publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 
que se suspende temporalmente la pesca comercial mediante el uso de cimbras operadas con embarcaciones 
menores, en el Norte del Golfo de California. 

Que el 26 de marzo de 2018, la Secretaría, publicó en el Diario Oficial de la Federación Nota aclaratoria al 
Acuerdo por el que se suspende temporalmente la pesca comercial mediante el uso de cimbras operadas con 
embarcaciones menores, en el Norte del Golfo de California, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
14 de marzo de 2018. 

Que el 20 de abril de 2018, la SEMARNAT, publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el 
que se modifican diversas disposiciones del diverso por el que se establece el área de refugio para la 
protección de la vaquita (Phocoena sinus). 

Que el 29 de mayo de 2018, la Secretaría, publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 
que se suspende temporalmente la pesca comercial mediante el uso de cimbras operadas con embarcaciones 
menores, en el Norte del Golfo de California, en relación con el similar publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de marzo de 2018. 

Que el 18 de octubre de 2018, la Secretaría, publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 
que suspende temporalmente la pesca comercial mediante el uso de cimbras operadas con embarcaciones 
menores, en el norte del Golfo de California, en relación con el similar publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de mayo de 2018. 

Que el 24 de septiembre de 2020, la Secretaría de Marina, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, publicaron en el Diario Oficial de la Federación, el 
Acuerdo por el que se regulan artes, sistemas, métodos, técnicas y horarios para la realización de actividades 
de pesca con embarcaciones menores y mayores en Zonas Marinas Mexicanas en el Norte del Golfo de 
California y se establecen sitios de desembarque, así como el uso de sistemas de monitoreo para tales 
embarcaciones. 
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Que el 20 de enero de 2021, la Secretaría de Marina, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales y la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, publicaron en el Diario Oficial de la Federación, el 

PLAN de Aplicación en la Zona de Tolerancia Cero y el Área de Refugio para la Protección de la Vaquita 

Marina, con el objeto de desarrollar y fortalecer las acciones de vigilancia e inspección en el Norte del Golfo 

de California, con el fin de proteger a la vaquita marina, así como prevenir e inhibir el tráfico ilegal de 

productos de totoaba y sus derivados, garantizando el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables en 

la materia. 

Que en consecuencia, motivándose en razones de orden técnico y de interés público, he tenido a bien 

emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL FORMATO DE INFORME SOBRE CUALQUIER 

INTERACCIÓN CON MAMÍFEROS MARINOS Y/O PÉRDIDA Y/O EXTRAVÍO DE ARTES DE PESCA 

DURANTE LAS ACTIVIDADES DE PESCA, EN ZONAS MARINAS MEXICANAS EN EL NORTE DEL 

GOLFO DE CALIFORNIA 

Artículo 1.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer el formato de informe sobre cualquier 

interacción con mamíferos marinos y/o pérdida y/o extravío de artes de pesca durante las actividades de 

pesca, en observancia a lo dispuesto en el artículo Quinto del Acuerdo por el que se regulan artes, sistemas, 

métodos, técnicas y horarios para la realización de actividades de pesca con embarcaciones menores y 

mayores en Zonas Marinas Mexicanas en el Norte del Golfo de California y se establecen sitios de 

desembarque, así como el uso de sistemas de monitoreo para tales embarcaciones, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 24 de septiembre de 2020. 

Artículo 2.- Las personas físicas o morales que realicen actividades de pesca con embarcaciones 

menores en la Zona Marina establecida en el artículo Primero del Acuerdo por el que se regulan artes, 

sistemas, métodos, técnicas y horarios para la realización de actividades de pesca con embarcaciones 

menores y mayores en Zonas Marinas Mexicanas en el Norte del Golfo de California y se establecen sitios de 

desembarque, así como el uso de sistemas de monitoreo para tales embarcaciones, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 24 de septiembre de 2020, deberán presentar el informe en el formato del Anexo 

Único del presente Acuerdo. 

Artículo 3.- El formato del Anexo Único del presente Acuerdo podrá imprimirse de la página electrónica 

https://snipa.conapesca.gob.mx/descargas/20210812_FORMATO_REPORTE_INTERACCION_MAMIFEROS

_MARINOS_AGDC.pdf; o solicitarlo gratuitamente, en la en la oficina de representación de la Comisión 

Nacional de Acuacultura y Pesca más cercana, para llenarlo manualmente. 

Artículo 4.- El informe deberá presentarse en la oficina de representación de la Comisión Nacional de 

Acuacultura y Pesca más cercana al sitio de arribo o puerto base autorizado en su permiso de pesca, en un 

periodo no mayor a veinticuatro horas, siguientes al arribo de la embarcación a su sitio de arribo o puerto 

base. 

Artículo 5.- Las personas que incumplan con lo dispuesto en el presente Acuerdo, serán sancionados en 

los términos previstos en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y demás disposiciones legales 

aplicables. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor a los diez días hábiles posteriores a su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2021.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor 

Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO DE INFORME SOBRE CUALQUIER INTERACCIÓN CON 

MAMÍFEROS MARINOS Y/O PÉRDIDA Y/O EXTRAVÍO DE ARTES DE PESCA DURANTE LAS 

ACTIVIDADES DE PESCA, EN ZONAS MARINAS MEXICANAS EN EL NORTE DEL GOLFO DE 

CALIFORNIA 

Folio: Será asignado por el personal de las Oficinas de representación de la CONAPESCA. 

1. DATOS GENERALES 

1.1. Fecha del viaje de pesca 

(DD/MM/AAAA) 

Anotar la fecha en la que se realizó el viaje de pesca, 

empezando por el día, mes y año, ejemplo: 1 de julio de 2021, se 

registrará: 01/07/2021. 

1.2. Número de permiso de pesca Anotar el número del permiso de pesca vigente. 

1.3. RNPA Anotar la clave del Registro Nacional de Pesca y Acuacultura de 

la Unidad Económica. 

1.4. Nombre de la Unidad 

Económica 

Anotar el nombre o denominación de la Unidad Económica que 

aparece en el permiso de pesca y en el RNPA (puntos 1.2. y 

1.3.). 

1.5. Localidad Anotar el nombre de la localidad donde se origina el viaje de 

pesca. 

1.6. Municipio Anotar el nombre del municipio donde se origina el viaje de 

pesca. 

1.7. Entidad Anotar el nombre del Estado de la republica donde se origina el 

viaje de pesca. 

1.8. Nombre de la embarcación Anotar el nombre de la embarcación en la que se realizó el viaje 

de pesca. 

1.9. Matrícula Anotar los 11 números de la matrícula de la embarcación en la 

que se realizó el viaje de pesca. Ejemplo: 2601234513-2. 

1.10. Marca y Potencia del Motor 

(HP) 

Anotar la marca y potencia del motor de la embarcación en la 

que se realizó el viaje de pesca. Ejemplos: YAMAHA 115 HP, 

SUZUKI 90 HP. 

1.11. Número de Tripulantes Anotar el número de personas que realizaron o participaron en la 

faena de pesca. 

1.12. Sitio de arribo o desembarque Anotar el sitio autorizado para llegar o desembarcar después de 

la faena de pesca. 

2. PARA EL CASO DE INTERACCIÓN CON MAMÍFEROS MARINOS: 

2.1. Hubo algún tipo de interacción 

con mamíferos marinos 
Marcar la casilla “Si” con (X) o “No”, según sea el caso. 

 

2.2. Tipo de interacción Marcar la casilla con (X) en caso de una de las situaciones 
siguientes: 

Atrapada: Cuando el arte de pesca utilizado durante la faena, 
limita el desplazamiento del mamífero marino. 

Enredada: Cuando una parte del cuerpo del mamífero marino 
(cabeza, aleta, cola, etc.) o el organismo completo esta enredado 
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en la malla de una red o en los cabos del aparejo de pesca. 

Auxiliada: Cuando un mamífero marino se subió a la 
embarcación o se auxilió porque se observó que estaba dañado, 
sin haber interactuado directamente con el arte de pesca. 
Ejemplo, muestra sangrado, heridas visibles, enredo con algún 
material extraño u otro. 

2.3. Condición Marcar con (X) la condición física del mamífero: Vivo, muerto, 

cicatrices, heridas superficiales, heridas profundas, perdida de 

tejido o perdida de extremidades, después de la interacción. 

2.4. Identificación de la(s) Especie(s) Marcar con (X) la casilla de la especie con la que se presentó la 
interacción. Si marca la opción “otro” se debe especificar el 
nombre común del organismo. En todos los casos anotar 
cantidad o número de organismos identificados de cada especie. 

2.5. Fotografías Marcar con (X) la casilla “Si”, en el caso de contar con fotografías 
de la interacción o “No”, en caso contrario. 

2.5.1. Número de código o clave de 
las fotografías 

Anotar el número o código de la foto o la secuencia de la toma y 
entregarlas en archivo digital  

2.6. Coordenadas geográficas Anotar las coordenadas geográficas de latitud y longitud en 
grados, minutos y segundos del sitio donde se presente la 
interacción. Ejemplo: Frente a San Felipe, B.C. latitud 
31°04’16.34’’ N, longitud 114°34’29.2’’ W. 

2.7. Medidas tomadas para su 
liberación 

Anotar descripción breve de las medidas que realizó para liberar 
al organismo y materiales utilizados. 

 

2.8. Condición Final Marcar la casilla que corresponda con (X) (“Liberado(s) vivo(s), 
liberado(s) muerto(s), liberado(s) lastimado(s), retenido(s) con 
justificación oficial o científica”). 

2.9. Observaciones Anotar las observaciones relevantes de la condición final del 
organismo. Ejemplo: Si marcó la casilla “Retenido con 
justificación oficial o científica”, anotar bajo que programa de 
investigación fue retenido el organismo, dependencia encargada, 
número de oficio de autorización. 

2.10. Arte de pesca utilizada en la 
faena 

Anotar el tipo de arte de pesca.  

2.11. Descripción del arte de pesca 
utilizado 

Describir brevemente las características generales del arte de 
pesca así como la profundidad en la que operó y la cantidad 
utilizada. Ejemplos: Tamaño de luz de malla, longitud, altura, la 
profundidad de operación en metros; 

Para el caso de trampas, además, debe especificar si se utilizó 
de forma individual (una sola trampa con una sola línea y boya) o 
varias trampas amarradas en una sola línea, o una línea principal 
flotante con su boya; 

Para el caso de Palangre o Cimbra, además, anotar el número 
de anzuelos, tipo y tamaño de los mismos, longitud total de la 
línea madre, número y longitud de los reinales y tipos de boyas. 

En el caso de otras artes de pesca: Ejemplo 1: Suripera; tamaño 
de la luz de malla, diámetro del hilo, longitud de la relinga 
inferior, número de bolsos o gorros. Ejemplo 2. Buceo 
semiautónomo tipo Hooka; manguera, compresor, regulador y 
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boquilla. 
 

3. PARA EL CASO DE AVISTAMIENTO DE VAQUITA MARINA (Phocoena sinus) 

3.1. Coordenadas geográficas Anotar las coordenadas geográficas de latitud y longitud en 

grados, minutos y segundos del sitio donde se presente un 

avistamiento de la vaquita marina (Phocoena sinus).  Ejemplo: 

Frente a San Felipe, B.C. Latitud 31°04’16.34’’ N, longitud 

114°34’29.2’’ W. 

3.2. Fotografías Marcar con (X) la casilla “Si”, en caso de contar con fotografías 

de la interacción o “No”, en caso contrario. 

3.2.1. Número de código o clave de 

las fotografías 

Anotar el número o código de la foto o la secuencia de la toma y 

entregarlas en archivo digital. 

3.3. Observaciones Anotar las observaciones más relevantes del Avistamiento de la 

vaquita marina (Phocoena sinus). Ejemplo: Distancia aproximada 

del avistamiento, condición visible, con cría, comportamiento, 

heridas visibles. 

4. PARA EL CASO DE PÉRDIDA O EXTRAVÍO DE ARTES DE PESCA 

4.1. Fecha y hora de la pérdida del 

arte de pesca (DD/MM/AAAA 24 

horas) 

Anotar la fecha y hora en la que se perdió o extravío el arte de 

pesca, empezando por el día, mes, año y hora. Ejemplo: 1 de 

julio de 2021 y hora se registrará 01/07/2021,14:25 horas. 

4.2. Tipo de arte de pesca perdida Marcar la casilla con (X) según sea el caso: Red de 

Arrastre, Sistema de Cerco Artesanal, Trampa, Cimbra o 

Palangre, de marcar la opción “Otro”, se especificará el nombre 

del arte de pesca. 

4.3. Zona o lugar probable del 

extravío 

Anotar el nombre de la zona o el lugar donde se extravió o se 

perdió el arte de pesca. 

4.4. Coordenadas geográficas del 

extravío 

Anotar las coordenadas geográficas de latitud y longitud en 

grados, minutos y segundos del sitio donde se perdió o extravío 

el arte de pesca. Ejemplo: Frente a San Felipe, B.C.  Latitud 

31°04’16.34’’ N, longitud 114°34’29.2’’ W. 

4.5. Causas, observaciones y 

descripción del arte de pesca 

pérdida o extraviada 

Anotar las causas que ocasionaron la pérdida, datos más 

relevantes del suceso; además describir el arte de pesca con los 

datos requeridos en el apartado 2.11. Descripción del arte de 

pesca utilizado, del presente instructivo. 

5. Nombre y firma de la persona que 

presenta el informe 

Anotar nombre completo y firmar en el formato previamente 

llenado con información veraz. 

6. Nombre y firma del funcionario de 

la oficina de representación de la 

CONAPESCA 

El personal de la oficina de representación de la CONAPESCA 

anotará su nombre completo, firma y sellará de recibido.  
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____________________ 

CONVENIO Modificatorio al Anexo Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia 
epidemiológica de plagas y enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad 
agroalimentaria, acuícola y pesquera, del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio 
presupuestal 2021, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES 
DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS 

FITOZOOSANITARIAS E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL  PROGRAMA DE SANIDAD 
E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO  PRESUPUESTAL 2021 DEL ESTADO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS 
COMPONENTES DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, 
CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA 
DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2021, EN EL ESTADO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE LA “SADER”, REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA Y EL ING. MIGUEL ÁNGEL IBARRA RODRÍGUEZ, EN SU 
CARÁCTER DE ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA REPRESENTACIÓN DE LA “SADER” EN EL ESTADO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA Y EL ING. JOSÉ LUIS NAVA RODRÍGUEZ EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA REPRESENTACIÓN DE LA "SADER" EN LA REGIÓN LAGUNERA EN ADELANTE REFERIDOS 
RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, REPRESENTADO POR EL PROF. JOSÉ LUIS FLORES MÉNDEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
DESARROLLO RURAL; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Que el 27 de marzo de 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para el 

Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y cooperación entre 
las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el 
Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de 
desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II. Que en apego a las Cláusulas Tercera, Cuarta y Decimosegunda del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, las “PARTES” suscribieron el Anexo Técnico de Ejecución de los Componentes 
de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas 
Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera, para la Operación del Programa 
de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el Ejercicio Presupuestal 2021, en lo subsecuente el 
“ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, el cual tiene por objeto establecer los estrategias y acciones 
que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos presupuestales para los 
Componentes de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas 
Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2021”, 
en lo subsecuente referidos respectivamente como los “COMPONENTES” y el “PROGRAMA” 
determinados en el Anexo 11.1 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2021, en lo sucesivo el “DPEF”, conforme a su artículo 31, así como en lo dispuesto 
en los artículos 1, 2, 5, 6, 10, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 35 y demás relativos y aplicables de las 
Reglas de Operación del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2021, en lo subsecuente las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA”, publicados respectivamente en el Diario Oficial de la Federación los días 
10 de noviembre y 28 de diciembre ambos del 2020. 

III. Las “PARTES” acordaron en la Cláusula Sexta del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, lo 
siguiente: 

SEXTA. - Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, 
en su caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común 
acuerdo entre las “PARTES” y se harán constar por escrito mediante Convenio 
Modificatorio que al efecto se celebre, entre los representantes reconocidos de las 
“PARTES”, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 
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IV. Que en los Apéndices II y III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, las “PARTES” acordaron la 
siguiente distribución de recursos: 
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Apéndice II 

Coahuila de Zaragoza 

Calendario de Ejecución 2021 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2021 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

49,500,000.00 12,000,000.00 0.00 0.00 43,364,956.00 3,824,700.00 1,846,350.00 4,087,650.00 4,288,694.00 4,087,650.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 del DPEF 2021. 

En Anexo Técnico de Ejecución para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

A 

Vigilancia 

Epidemiológica de 

Plagas y 

Enfermedades 

Fitozoosanitarias 

4,036,335.00 0.00 0.00 0.00 3,673,199.00 0.00 0.00 0.00 363,136.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

B 
Campañas 

Fitozoosanitarias 
42,831,694.00 11,474,100.00 0.00 0.00 37,296,663.00 3,824,700.00 1,846,350.00 3,824,700.00 3,688,681.00 3,824,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

C 

Inocuidad 

Agroalimentaria, 

Acuícola y 

Pesquera 

2,631,971.00 525,900.00 0.00 0.00 2,395,094.00 0.00 0.00 262,950.00 236,877.00 262,950.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias 
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Apéndice III 

Cuadro de Montos y Metas 2021 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 0 

Subcomponente: 0 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
fitosanitarios  

1,541,330.00 0.00 1,541,330.00 Proyecto 1 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
zoosanitarios  

2,495,005.00 0.00 2,495,005.00 Proyecto 1 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias  0 

Subcomponente:  0 

a) Servicio fitosanitario en apoyo a la Producción 
para el Bienestar y prevención, control o 
erradicación de plagas fitosanitarias 

10,589,996.00 8,176,500.00 18,766,496.00 Proyecto 4 

c) Control o erradicación de plagas y 
enfermedades zoosanitarias reglamentadas 

30,395,348.00 2,850,000.00 33,245,348.00 Proyecto 8 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera  0 

Subcomponente:  0 

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 
Contaminación y Buenas Prácticas en la 
producción agrícola, pecuaria, acuícola y 
pesquera, y procesamiento primario de productos 
acuícolas y pesqueros 

2,631,971.00 525,900.00 3,157,871.00 Proyecto 2 

Subtotal /1 47,653,650.00 11,552,400.00 59,206,050.00 Proyectos 16 

Gastos de Operación /2  1,846,350.00 447,600.00 2,293,950.00   

TOTAL 49,500,000.00 12,000,000.00 61,500,000.00   

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que 
contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de 
realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Unidad Responsable 
correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en los “Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación 
de los Programas de la “SADER” 2021”, emitidos por la Unidad de Administración y Finanzas del Ramo el 08 de febrero de 2021. 

 

Vigilancia epidemiológica de riesgos 
fitosanitarios  

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021  Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria 1,541,330.00 0.00 1,541,330.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,541,330.00 0.00 1,541,330.00 Proyectos 1 

      

Vigilancia epidemiológica de riesgos 
zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021  Vigilancia Epidemiológica de las 
Enfermedades o Plagas en Animales 
Terrestres 

2,495,005.00 0.00 2,495,005.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,495,005.00 0.00 2,495,005.00 Proyectos 1 

 
Servicio fitosanitario en apoyo a la Producción 
para el Bienestar y prevención, control o 
erradicación de plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021  Servicio Fitosanitario 7,000,000.00 0.00 7,000,000.00 Proyecto 1 

2021  Manejo Fitosanitario en apoyo a la 
Producción para el Bienestar/1 1,675,725.00 0.00 1,675,725.00 Proyecto 1 

2021  Campañas de Protección Fitosanitaria/2 1,914,271.00 1,500,000.00 3,414,271.00 Proyecto 1 

2021  Campañas de Protección Fitosanitaria en 
Frutales y Hortalizas (Manzano, Nogal, Vid, 
Melón, Higo y Papa) 

0.00 6,676,500.00 6,676,500.00 Proyecto 1 

TOTAL 10,589,996.00 8,176,500.00 18,766,496.00 Proyectos 4 

/1 Comprende apoyo a los cultivos de Maíz y Trigo panificable. 
/2 Comprende Moscas de la Fruta y Plagas reglamentadas del Algodonero. 
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Control o erradicación de plagas y enfermedades 

zoosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021  Campaña Nacional Contra la Tuberculosis 

Bovina (Mycobacterium bovis) 
15,795,348.00 2,650,000.00 18,445,348.00 Proyecto 1 

2021  Campaña Nacional contra la Brucelosis en 

los Animales 
7,603,681.00 0.00 7,603,681.00 Proyecto 1 

2021  Campaña Nacional para la Prevención y 

Control de la Rabia en Bovinos y Especies 

Ganaderas 

596,319.00 0.00 596,319.00 Proyecto 1 

2021  Campaña Nacional para el control de la 

garrapata Boophilus spp 
1,350,000.00 0.00 1,350,000.00 Proyecto 1 

2021  Influenza aviar 500,000.00 0.00 500,000.00 Proyecto 1 

2021  Campaña Nacional contra la Varroasis de las 

Abejas 
450,000.00 0.00 450,000.00 Proyecto 1 

2021  Programa de Eliminación de Animales 

Positivos, Reactores, Expuestos y 

Sospechosos 

1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 Proyecto 1 

2021  Operación de los Puntos de Verificación 

Interna en Materia Zoosanitaria 
2,600,000.00 200,000.00 2,800,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 30,395,348.00 2,850,000.00 33,245,348.00 Proyectos 8 

 

Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de 

productos acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021 Inocuidad Agrícola 1,631,971.00 525,900.00 2,157,871.00 Proyecto 1 

2021 Inocuidad Pecuaria 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,631,971.00 525,900.00 3,157,871.00 Proyectos 2 

 

Con fundamento en lo señalado en la Cláusula Sexta del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, las 
“PARTES” están de acuerdo en suscribir el presente instrumento, con el objeto de modificar los Apéndices II y 
III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, específicamente en el Componente Campañas Fitozoosanitarias, 
Subcomponente Control o erradicación de plagas y enfermedades zoosanitarias reglamentadas en razón de la 
transferencia de recursos estatales entre proyectos. 

DECLARACIONES 

I. DE LAS “PARTES” 

I. 1. Que es su voluntad el celebrar el presente Convenio Modificatorio a fin de modificar los 
Apéndices II y III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, específicamente en el Componente 
Campañas Fitozoosanitarias, Subcomponente Control o erradicación de plagas y 
enfermedades zoosanitarias reglamentadas. 

I. 2. Que se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan y manifiestan que en la 
suscripción de este Convenio Modificatorio no existe vicio en el consentimiento que pudiera 
invalidarlo. 

Con base en los antecedentes y declaraciones anteriormente expuestas, las “PARTES” convienen en la 
celebración del presente Convenio Modificatorio al “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, de acuerdo  con las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Las “PARTES” están de acuerdo en modificar mediante el presente instrumento, los 
APÉNDICES II y III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, en lo referente al Componente Campañas 
Fitozoosanitarias, Subcomponente Control o erradicación de plagas y enfermedades zoosanitarias 
reglamentadas, para quedar en los siguientes términos: 
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Apéndice II 

Coahuila de Zaragoza 

Calendario de Ejecución 2021 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2021 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

49,500,000.00 12,000,000.00 0.00 0.00 43,364,956.00 0.00 1,846,350.00 0.00 4,288,694.00 3,824,700.00 0.00 4,087,650.00 0.00 4,087,650.00 0.00 0.00 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 del DPEF 2021. 

En Anexo Técnico de Ejecución para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

A 

Vigilancia 

Epidemiológica de 

Plagas y 

Enfermedades 

Fitozoosanitarias 

4,036,335.00 0.00 0.00 0.00 3,673,199.00 0.00 0.00 0.00 363,136.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

B 
Campañas 

Fitozoosanitarias 
42,831,694.00 11,474,100.00 0.00 0.00 37,296,663.00 0.00 1,846,350.00 0.00 3,688,681.00 3,824,700.00 0.00 3,824,700.00 0.00 3,824,700.00 0.00 0.00 

C 

Inocuidad 

Agroalimentaria, 

Acuícola y 

Pesquera 

2,631,971.00 525,900.00 0.00 0.00 2,395,094.00 0.00 0.00 0.00 236,877.00 0.00 0.00 262,950.00 0.00 262,950.00 0.00 0.00 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias 
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Apéndice III 

Cuadro de Montos y Metas 2021 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 0 

Subcomponente: 0 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios  
1,541,330.00 0.00 1,541,330.00 Proyecto 1 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios  
2,495,005.00 0.00 2,495,005.00 Proyecto 1 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias  0 

Subcomponente:  0 

a) Servicio fitosanitario en apoyo a la Producción 

para el Bienestar y prevención, control o 

erradicación de plagas fitosanitarias 

10,589,996.00 8,176,500.00 18,766,496.00 Proyecto 4 

c) Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 
30,395,348.00 2,850,000.00 33,245,348.00 Proyecto 9 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera  0 

Subcomponente:  0 

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de productos 

acuícolas y pesqueros 

2,631,971.00 525,900.00 3,157,871.00 Proyecto 2 

Subtotal /1 47,653,650.00 11,552,400.00 59,206,050.00 Proyectos 17 

Gastos de Operación /2  1,846,350.00 447,600.00 2,293,950.00 
 

TOTAL 49,500,000.00 12,000,000.00 61,500,000.00 

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que 

contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de 

realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Unidad Responsable 

correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las 

disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en los “Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación 

de los Programas de la “SADER” 2021”, emitidos por la Unidad de Administración y Finanzas del Ramo el 08 de febrero de 2021. 

 

Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios  

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021  Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria 1,541,330.00 0.00 1,541,330.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,541,330.00 0.00 1,541,330.00 Proyectos 1 

      

Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021  Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Animales 

Terrestres 

2,495,005.00 0.00 2,495,005.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,495,005.00 0.00 2,495,005.00 Proyectos 1 
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Servicio fitosanitario en apoyo a la Producción 

para el Bienestar y prevención, control o 

erradicación de plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021  Servicio Fitosanitario 7,000,000.00 0.00 7,000,000.00 Proyecto 1 

2021  Manejo Fitosanitario en apoyo a la 

Producción para el Bienestar/1 1,675,725.00 0.00 1,675,725.00 Proyecto 1 

2021  Campañas de Protección Fitosanitaria/2 1,914,271.00 1,500,000.00 3,414,271.00 Proyecto 1 

2021  Campañas de Protección Fitosanitaria en 

Frutales y Hortalizas (Manzano, Nogal, Vid, 

Melón, Higo y Papa) 

0.00 6,676,500.00 6,676,500.00 Proyecto 1 

TOTAL 10,589,996.00 8,176,500.00 18,766,496.00 Proyectos 4 

/1 Comprende apoyo a los cultivos de Maíz y Trigo panificable. 
/2 Comprende Moscas de la Fruta y Plagas reglamentadas del Algodonero. 

 

Control o erradicación de plagas y enfermedades 

zoosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021  Campaña Nacional Contra la Tuberculosis 

Bovina (Mycobacterium bovis) 
15,795,348.00 0.00 15,795,348.00 Proyecto 1 

2021  Campaña Nacional contra la Brucelosis en 

los Animales 
7,603,681.00 0.00 7,603,681.00 Proyecto 1 

2021  Campaña Nacional para la Prevención y 

Control de la Rabia en Bovinos y Especies 

Ganaderas 

596,319.00 0.00 596,319.00 Proyecto 1 

2021  Campaña Nacional para el control de la 

garrapata Boophilus spp 
1,350,000.00 0.00 1,350,000.00 Proyecto 1 

2021  Influenza aviar 500,000.00 0.00 500,000.00 Proyecto 1 

2021  Campaña Nacional contra la Varroasis de las 

Abejas 
450,000.00 0.00 450,000.00 Proyecto 1 

2021  Programa de Eliminación de Animales 

Positivos, Reactores, Expuestos y 

Sospechosos 

1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 Proyecto 1 

2021  Operación de los Puntos de Verificación 

Interna en Materia Zoosanitaria 
2,600,000.00 200,000.00 2,800,000.00 Proyecto 1 

2021  Certificación de Origen en Apoyo a la 

Campaña Nacional contra la Tuberculosis 

Bovina (Mycobacterium bovis) 

0.00 2,650,000.00 2,650,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 30,395,348.00 2,850,000.00 33,245,348.00 Proyectos 9 

 

Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de 

productos acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021 Inocuidad Agrícola 1,631,971.00 525,900.00 2,157,871.00 Proyecto 1 

2021 Inocuidad Pecuaria 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,631,971.00 525,900.00 3,157,871.00 Proyectos 2 
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SEGUNDA.- Las “PARTES” manifiestan que el presente Convenio Modificatorio, no implica una novación 
del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, por lo que las estipulaciones pactadas, que no hayan sido 
modificadas mediante este instrumento, subsistirán y seguirán surtiendo sus efectos jurídicos, en los términos 
que se encuentran vigentes, con excepción de los puntos que se modifican en este instrumento jurídico. 

TERCERA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2021, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del contenido, alcance y fuerza legal del presente Convenio 
Modificatorio, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se 
encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, las partes lo firman y ratifican en 
todas sus partes, en cinco ejemplares originales, en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los 21 días 
del mes de junio de 2021.- Por la SADER: el Director en Jefe del SENASICA, Dr. Francisco Javier Trujillo 
Arriaga.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en el Estado de Coahuila 
de Zaragoza, M.C. Miguel Angel Ibarra Rodríguez.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la 
Representación de la SADER en la Región Lagunera, Ing. José Luis Nava Rodríguez.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza: el Secretario de Desarrollo Rural, Prof. José Luis Flores 
Méndez.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Modificatorio al Anexo Técnico de ejecución para la operación de los componentes de vigilancia 
epidemiológica de plagas y enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad 
agroalimentaria, acuícola y pesquera, del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio 
presupuestal 2021, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Colima. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS  COMPONENTES 

DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS 

FITOZOOSANITARIAS E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA,  DEL PROGRAMA DE SANIDAD 

E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO  PRESUPUESTAL 2021 EN EL ESTADO DE COLIMA 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS 

COMPONENTES DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, 

CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA 

DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2021, EN EL ESTADO DE 

COLIMA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA  DE 

AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE LA “SADER”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 

EL DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, 

INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA Y LA ING. MA. ESMERALDA LÓPEZ MENDOZA, EN SU CARÁCTER DE 

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN ESTATAL DE LA “SADER” EN EL ESTADO  DE 

COLIMA, EN ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR 

LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA, EN ADELANTE EL “GOBIERNO 

DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL M.A. SANTIAGO CHÁVEZ CHÁVEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO 

DE PLANEACIÓN Y FINANZAS Y POR EL ING. MIGUEL JIMÉNEZ SANTA ANA, EN SU CARÁCTER  DE SECRETARIO 

DE DESARROLLO RURAL; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, AL 

TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 27 de marzo de 2019, las “PARTES” celebraron el Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación entre las 
“PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo 
Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de desarrollo 
agroalimentario se presenten, en lo particular para impulsar a dicho sector en el Estado de Colima. 
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II. Que en apego a las Cláusulas Tercera, Cuarta y Decimosegunda del “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN”, las “PARTES” suscribieron el Anexo Técnico de Ejecución de los Componentes 

de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas 

Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera, para la Operación del Programa 

de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el Ejercicio Presupuestal 2021, en lo subsecuente el 

“ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, el cual tiene por objeto establecer los estrategias y acciones 

que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos presupuestales para los 

Componentes de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas 

Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e 

Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2021, 

en lo subsecuente referidos respectivamente como los “COMPONENTES” y el “PROGRAMA” 

determinados en el Anexo 11.1 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

ejercicio fiscal 2021, en lo sucesivo el “DPEF”, conforme a su artículo 31, así como en lo dispuesto 

en los artículos 1, 2, 5, 6, 10, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 35 y demás relativos y aplicables de las 

Reglas de Operación del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2021, en lo subsecuente las “REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL PSIA”, publicados respectivamente en el Diario Oficial de la Federación los días 

10 de noviembre y 28 de diciembre ambos del 2020. 

III. Las “PARTES” acordaron en la Cláusula Sexta del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, lo 

siguiente: 

SEXTA. - Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, 

en su caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común 

acuerdo entre las “PARTES” y se harán constar por escrito mediante Convenio 

Modificatorio que al efecto se celebre, entre los representantes reconocidos de las 

“PARTES”, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

V. Que en los Apéndices I, II y III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, las “PARTES” acordaron la 

siguiente distribución de recursos: 

 

Apéndice I 

Colima 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2021 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2021 De la SADER 
Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 25,200,000.00 3,000,000.00 28,200,000.00

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 del DPEF 2021. 

En Anexo Técnico de Ejecución para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 
Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 
De la SADER 

Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

A 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias
3,001,074.00 0.00 3,001,074.00

B Campañas Fitozoosanitarias 18,082,833.00 3,000,000.00 21,082,833.00

C Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 4,116,093.00 0.00 4,116,093.00

         

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

Colima 

Calendario de Ejecución 2021 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2021 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

25,200,000.00 3,000,000.00 0.00 0.00 22,076,705.00 0.00 939,960.00 3,000,000.00 2,183,335.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 del DPEF 2021. 

En Anexo Técnico de Ejecución para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

A 

Vigilancia 

Epidemiológica de 

Plagas y 

Enfermedades 

Fitozoosanitarias 

3,001,074.00 0.00 0.00 0.00 2,731,046.00 0.00 0.00 0.00 270,028.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

B 
Campañas 

Fitozoosanitarias 
18,082,833.00 3,000,000.00 0.00 0.00 15,600,014.00 0.00 939,960.00 3,000,000.00 1,542,859.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

C 

Inocuidad 

Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera 

4,116,093.00 0.00 0.00 0.00 3,745,645.00 0.00 0.00 0.00 370,448.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias 
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Apéndice III 

Cuadro de Montos y Metas 2021 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 0 

Subcomponente: 0 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios  
2,779,250.00 0.00 2,779,250.00 Proyecto 1 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios  
221,824.00 0.00 221,824.00 Proyecto 1 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias  0 

Subcomponente:  0 

a) Servicio fitosanitario en apoyo a la Producción 

para el Bienestar y prevención, control o 

erradicación de plagas fitosanitarias 

10,052,826.00 693,000.00 10,745,826.00 Proyecto 4 

b) Prevención y control de enfermedades en 

organismos acuícolas 
1,492,890.00 0.00 1,492,890.00 Proyecto 2 

c) Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 
5,597,157.00 2,187,000.00 7,784,157.00 Proyecto 5 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera  0 

Subcomponente:  0 

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de 

productos acuícolas y pesqueros 

4,116,093.00 0.00 4,116,093.00 Proyecto 3 

Subtotal /1 24,260,040.00 2,880,000.00 27,140,040.00 Proyectos 16 

Gastos de Operación /2  939,960.00 120,000.00 1,059,960.00
 

TOTAL 25,200,000.00 3,000,000.00 28,200,000.00

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que 

contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de 

realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Unidad Responsable 

correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las 

disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en los “Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación 

de los Programas de la “SADER” 2021”, emitidos por la Unidad de Administración y Finanzas del Ramo el 08 de febrero de 2021. 

 

Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios  

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2021 Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria 2,779,250.00 0.00 2,779,250.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,779,250.00 0.00 2,779,250.00 Proyectos 1 

      

Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021  Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Animales 

Terrestres 

221,824.00 0.00 221,824.00 Proyecto 1 

TOTAL 221,824.00 0.00 221,824.00 Proyectos 1 
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Servicio fitosanitario en apoyo a la 

Producción para el Bienestar y prevención, 

control o erradicación de plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021  Servicio Fitosanitario 6,805,143.00 0.00 6,805,143.00 Proyecto 1 

2021  Manejo Fitosanitario en apoyo a la 

Producción para el Bienestar/1 1,022,564.00 0.00 1,022,564.00 Proyecto 1 

2021  Campañas de Protección Fitosanitaria/2 2,225,119.00 0.00 2,225,119.00 Proyecto 1 

2021  Campaña contra el Picudo prieto del 

Cocotero 
0.00 693,000.00 693,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 10,052,826.00 693,000.00 10,745,826.00 Proyectos 4 

/1 Comprende apoyo a los cultivos de Maíz y Arroz. 

/2 Comprende Plagas de los Cítricos, Moscas de la Fruta, Plagas reglamentadas del Aguacate y Plagas del 
Cafeto. 

 

Prevención y control de enfermedades en 

organismos acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021 Peces 286,700.00 0.00 286,700.00 Proyecto 1 

2021 Crustáceos 1,206,190.00 0.00 1,206,190.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,492,890.00 0.00 1,492,890.00 Proyectos 2 

 

Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021  Campaña Nacional Contra la 

Tuberculosis Bovina (Mycobacterium 

bovis) 

2,350,000.00 0.00 2,350,000.00 Proyecto 1 

2021  Campaña Nacional contra la Brucelosis 

en los Animales 
800,000.00 0.00 800,000.00 Proyecto 1 

2021  Campaña Nacional para la Prevención y 

Control de la Rabia en Bovinos y 

Especies Ganaderas 

697,157.00 0.00 697,157.00 Proyecto 1 

2021  Programa de Eliminación de Animales 

Positivos, Reactores, Expuestos y 

Sospechosos 

100,000.00 0.00 100,000.00 Proyecto 1 

2021  Operación de los Puntos de Verificación 

Interna en Materia Zoosanitaria 
1,650,000.00 2,187,000.00 3,837,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 5,597,157.00 2,187,000.00 7,784,157.00 Proyectos 5 

 

Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de 

productos acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021 Inocuidad Agrícola 2,400,000.00 0.00 2,400,000.00 Proyecto 1 

2021 Inocuidad Pecuaria 900,000.00 0.00 900,000.00 Proyecto 1 

2021 Inocuidad Acuícola y Pesquera 816,093.00 0.00 816,093.00 Proyecto 1 

TOTAL 4,116,093.00 0.00 4,116,093.00 Proyectos 3 
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Con fundamento en lo señalado en la Cláusula Sexta del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, las 
“PARTES” están de acuerdo en suscribir el presente instrumento, con el objeto de modificar los Apéndices I, II 
y III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, específicamente en el Componente Vigilancia Epidemiológica 
de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias y Campañas Fitozoosanitarias, Subcomponente Vigilancia 
epidemiológica de riesgos zoosanitarios, Servicio fitosanitario en apoyo a la Producción para el Bienestar y 
prevención, control o erradicación de plagas fitosanitarias y Prevención y control de enfermedades acuícolas 
en razón de la transferencia de los recursos estatales convenidos, así como por la adecuación del 
subcomponente convenido, para adecuarse a los establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

DECLARACIONES 

I. DE LAS “PARTES” 

I. 1. Que es su voluntad el celebrar el presente Convenio Modificatorio a fin de modificar la 
Cláusula Segunda y los Apéndices I, II y III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, 
específicamente en el Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades 
Fitozoosanitarias y Campañas Fitozoosanitarias, Subcomponente Vigilancia epidemiológica de 
riesgos zoosanitarios, Servicio fitosanitario en apoyo a la Producción para el Bienestar y 
prevención, control o erradicación de plagas fitosanitarias y Prevención y control de 
enfermedades acuícolas. 

I. 2. Que se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan y manifiestan que en la 
suscripción de este Convenio Modificatorio no existe vicio en el consentimiento que pudiera 
invalidarlo. 

Con base en los antecedentes y declaraciones anteriormente expuestas, las “PARTES” convienen en la 
celebración del presente Convenio Modificatorio al “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, de acuerdo  con las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Las “PARTES” están de acuerdo en modificar mediante el presente instrumento, los 
APÉNDICES I, II y III del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, en lo referente al Componente Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias y Campañas Fitozoosanitarias, Subcomponente 
Vigilancia epidemiológica de riesgos zoosanitarios, Servicio fitosanitario en apoyo a la Producción para el 
Bienestar y prevención, control o erradicación de plagas fitosanitarias y Prevención y control de enfermedades 
acuícolas, para quedar en los siguientes términos: 

 

Apéndice I 

Colima 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2021 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2021 De la SADER 
Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 25,200,000.00 3,000,000.00 28,200,000.00

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 del DPEF 2021. 

En Anexo Técnico de Ejecución para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 
Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 
De la SADER 

Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

A 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias
3,001,074.00 191,000.00 3,192,074.00

B Campañas Fitozoosanitarias 18,082,833.00 2,809,000.00 20,891,833.00

C Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 4,116,093.00 0.00 4,116,093.00

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

Colima 

Calendario de Ejecución 2021 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2021 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 

Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

25,200,000.00 3,000,000.00 0.00 0.00 22,076,705.00 0.00 939,960.00 3,000,000.00 2,183,335.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 del DPEF 2021. 

En Anexo Técnico de Ejecución para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

A 

Vigilancia 

Epidemiológica de 

Plagas y 

Enfermedades 

Fitozoosanitarias 

3,001,074.00 191,000.00 0.00 0.00 2,731,046.00 0.00 0.00 191,000.00 270,028.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

B 

Campañas 

Fitozoosanitarias 

18,082,833.00 2,809,000.00 0.00 0.00 15,600,014.00 0.00 939,960.00 2,809,000.00 1,542,859.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

C 

Inocuidad 

Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera 

4,116,093.00 0.00 0.00 0.00 3,745,645.00 0.00 0.00 0.00 370,448.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias 
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Apéndice III 

Cuadro de Montos y Metas 2021 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 0 

Subcomponente: 0 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios  
2,779,250.00 0.00 2,779,250.00 Proyecto 1 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios  
221,824.00 191,000.00 412,824.00 Proyecto 1 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias  0 

Subcomponente:  0 

a) Servicio fitosanitario en apoyo a la Producción 

para el Bienestar y prevención, control o 

erradicación de plagas fitosanitarias 

10,052,826.00 502,000.00 10,554,826.00 Proyecto 4 

b) Prevención y control de enfermedades 

acuícolas 
1,492,890.00 0.00 1,492,890.00 Proyecto 2 

c) Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 
5,597,157.00 2,187,000.00 7,784,157.00 Proyecto 5 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera  0 

Subcomponente:  0 

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de 

productos acuícolas y pesqueros 

4,116,093.00 0.00 4,116,093.00 Proyecto 3 

Subtotal /1 24,260,040.00 2,880,000.00 27,140,040.00 Proyectos 16 

Gastos de Operación /2 939,960.00 120,000.00 1,059,960.00
 

TOTAL 25,200,000.00 3,000,000.00 28,200,000.00

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que 

contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de 

realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Unidad Responsable 

correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las 

disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en los “Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación 

de los Programas de la “SADER” 2021”, emitidos por la Unidad de Administración y Finanzas del Ramo el 08 de febrero de 2021. 

 

Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios  

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2021 Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria 2,779,250.00 0.00 2,779,250.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,779,250.00 0.00 2,779,250.00 Proyectos 1 

      

Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021  Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Animales 

Terrestres 

221,824.00 191,000.00 412,824.00 Proyecto 1 

TOTAL 221,824.00 191,000.00 412,824.00 Proyectos 1 
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Servicio fitosanitario en apoyo a la 

Producción para el Bienestar y prevención, 

control o erradicación de plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021  Servicio Fitosanitario 6,805,143.00 0.00 6,805,143.00 Proyecto 1 

2021  Manejo Fitosanitario en apoyo a la 

Producción para el Bienestar/1 1,022,564.00 0.00 1,022,564.00 Proyecto 1 

2021  Campañas de Protección Fitosanitaria/2 2,225,119.00 0.00 2,225,119.00 Proyecto 1 

2021  Plan Emergente para atención a la 

Mosca del Mediterráneo (Ceratitis 

capitata) 

0.00 502,000.00 502,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 10,052,826.00 502,000.00 10,554,826.00 Proyectos 4 

/1 Comprende apoyo a los cultivos de Maíz y Arroz. 
/2 Comprende Plagas de los Cítricos, Moscas de la Fruta, Plagas reglamentadas del Aguacate y Plagas del 

Cafeto. 

 

Prevención y control de enfermedades 

acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021 Peces 286,700.00 0.00 286,700.00 Proyecto 1 

2021 Crustáceos 1,206,190.00 0.00 1,206,190.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,492,890.00 0.00 1,492,890.00 Proyectos 2 

 

Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021  Campaña Nacional Contra la 

Tuberculosis Bovina (Mycobacterium 

bovis) 

2,350,000.00 0.00 2,350,000.00 Proyecto 1 

2021  Campaña Nacional contra la Brucelosis 

en los Animales 
800,000.00 0.00 800,000.00 Proyecto 1 

2021  Campaña Nacional para la Prevención y 

Control de la Rabia en Bovinos y 

Especies Ganaderas 

697,157.00 0.00 697,157.00 Proyecto 1 

2021  Programa de Eliminación de Animales 

Positivos, Reactores, Expuestos y 

Sospechosos 

100,000.00 0.00 100,000.00 Proyecto 1 

2021  Operación de los Puntos de Verificación 

Interna en Materia Zoosanitaria 
1,650,000.00 2,187,000.00 3,837,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 5,597,157.00 2,187,000.00 7,784,157.00 Proyectos 5 

 

Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de 

productos acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021 Inocuidad Agrícola 2,400,000.00 0.00 2,400,000.00 Proyecto 1 

2021 Inocuidad Pecuaria 900,000.00 0.00 900,000.00 Proyecto 1 

2021 Inocuidad Acuícola y Pesquera 816,093.00 0.00 816,093.00 Proyecto 1 

TOTAL 4,116,093.00 0.00 4,116,093.00 Proyectos 3 
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TERCERA.- Las “PARTES” manifiestan que el presente Convenio Modificatorio, no implica una novación 

del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, por lo que las estipulaciones pactadas, que no hayan sido 

modificadas mediante este instrumento, subsistirán y seguirán surtiendo sus efectos jurídicos, en los términos 

que se encuentran vigentes, con excepción de los puntos que se modifican en este instrumento jurídico. 

CUARTA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 

cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2021, en términos de lo establecido en los 

artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento y 

demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del contenido, alcance y fuerza legal del presente Convenio 

Modificatorio, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se 

encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, las partes lo firman y ratifican en 

todas sus partes, en cinco ejemplares originales, en la ciudad de Colima, Colima, a los 26 días del mes de 

mayo de 2021.- Por la SADER: el Director en Jefe del SENASICA, Dr. Francisco Javier Trujillo Arriaga.- 

Rúbrica.- La Encargada del Despacho de la Oficina de Representación Estatal de la SADER en el Estado de 

Colima, Ing. Ma. Esmeralda López Mendoza.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Colima: el Secretario 

de Planeación y Finanzas del Estado de Colima, M.A. Santiago Chávez Chávez.- Rúbrica.- El Secretario de 

Desarrollo Rural, Ing. Miguel Jiménez Santa Ana.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ACUERDO por el que se implementa el uso de la firma electrónica avanzada en el Centro de Investigación y de 
Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- EDUCACIÓN.- Secretaría 
de Educación Pública.- Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional. 

ACUERDO POR EL QUE SE IMPLEMENTA EL USO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA EN EL CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL. 

El Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional (CINVESTAV), en 
observancia a lo dispuesto por el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, hace del 
conocimiento el link donde se puede consultar el Acuerdo por el que se Implementa el Uso de la Firma 
Electrónica Avanzada en el Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico 
Nacional. Lo anterior, en cumplimiento a lo establecido en el Convenio de Colaboración de fecha 7 de octubre 
de 2019, celebrado con el Servicio de Administración Tributaria, en el que se estipuló como objeto del mismo, 
el establecer las acciones necesarias y los mecanismos de colaboración para la implementación y uso de los 
certificados de la e.firma emitidos por el SAT, dentro de los trámites o servicios electrónicos que el 
CINVESTAV determine en el ámbito de su competencia. Así también, con el objeto de brindar un apoyo eficaz 
y oportuno a las actividades sustantivas del CINVESTAV. 

https://cinves.mx/aCfHxLP 

www.dof.gob.mx/2021/SEP/Acuerdo_por_el_que_se_Implementa_el_Uso_de_la_Firma_Electronica_Avan
zada_en_el_Centro_de_Investigacion_y_de_Estudios_Avanzados_del_Instituto_Politecnico_Nacional.pdf 

Lo anterior, toda vez que el Acuerdo por el que se Implementa el Uso de la Firma Electrónica Avanzada 
antes descrito, es de observancia obligatoria para todos los servidores públicos del Centro de Investigación y 
de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional. 

Ciudad de México, noviembre 16 de 2021.- Director General, José Mustre de León.- Rúbrica. 

(R.- 514764) 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así 
como de la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2021, que celebran la Secretaría de 
Salud y el Estado de Tamaulipas. 

 

COFEPRIS-CETR-TAMPS.-28-21 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL DR. ALEJANDRO 

ERNESTO SVARCH PÉREZ, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 

ASISTIDO POR LA DRA. LUCÍA BUENROSTRO SÁNCHEZ, SECRETARIA GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TAMAULIPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR 

LA C.P. MARÍA DE LOURDES ARTEAGA REYNA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE FINANZAS, LA  DRA. 

GLORIA DE JESÚS MOLINA GAMBOA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS, CON LA 

ASISTENCIA DEL COMISIONADO ESTATAL DE PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD, M.V.Z. OSCAR LUIS TERÁN LARA A QUIENES SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CUANDO ACTÚEN 

DE FORMA CONJUNTA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes  a “LA 
ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la 
Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por “LA ENTIDAD”, por la Secretaria de Finanzas 
y la Secretaria de Salud y Directora General del Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud de Tamaulipas, asistida por el Comisionado Estatal de Protección contra Riesgos 
Sanitarios de la Secretaría de Salud; en tanto que por “LA SECRETARÍA”, se suscribirá, entre otros 
servidores públicos, por el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
asistido por la Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 

III. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Salud, el 18 de noviembre de 
2015, el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el 
Acuerdo de Coordinación, que tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se dará 
la coordinación entre “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” para el ejercicio de facultades en materia 
de control y fomento sanitario que les corresponde ejercer. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano 
desconcentrado, por el que ejerce las atribuciones que la Ley General de Salud, la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y demás ordenamientos aplicables le confieren 
en materia de regulación, control y fomento sanitario; el cual cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y operativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de 
la Ley General de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 
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I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en 
las materias de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos 
sanitarios en materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o 
peligrosas para la salud; ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, 
de las actividades relacionadas con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de 
dichos productos; evaluar, expedir o revocar las autorizaciones de los productos citados  y de 
los actos de autoridad que para la regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o 
deriven de la Ley General de Salud, así como imponer sanciones y aplicar medidas de 
seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo previsto por el artículo 17 
bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.3 El Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez, fue designado Comisionado Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, mediante nombramiento de fecha 17 de febrero de 2021, expedido 
por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador, y 
tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 2, inciso C, fracción X, 36 y 38, fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y XVII del Reglamento de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.4 La Dra. Lucía Buenrostro Sánchez, Secretaria General de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente Convenio 
Específico, en términos del artículo 19, fracción XV del Reglamento de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio No. DGPyP-0296-2021, 
emitido por el Director General de Programación y Presupuesto de la Unidad de Administración 
y Finanzas de la Secretaría de Salud, relacionado con el Oficio número 801.1.-02, emitido por 
la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por el que se 
autoriza a favor de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, un 
acuerdo de ministración de recursos (Acuerdo de Ministración), para que dicho órgano 
desconcentrado efectúe los procedimientos de contratación, transferencias a entidades 
federativas y pagos a proveedores de bienes y servicios, entre los que se contemplan los 
recursos a transferir con motivo del presente Convenio Específico. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle Oklahoma número 14, colonia Nápoles, demarcación territorial 
Benito Juárez, código postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 La C.P. María de Lourdes Arteaga Reyna, fue designada por el Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, mediante nombramiento de fecha 1 de julio de 2017, 
Secretaria de Finanzas y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el 
presente Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 4, 11, 23, 
fracción III y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

II.2 La Dra. Gloria de Jesús Molina Gamboa, fue designada por el Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, mediante nombramiento de fecha 20 de abril de 
2017, Secretaria de Salud y Directora General del Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud de Tamaulipas y, por tanto tiene la competencia y legitimidad 
para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 23, fracción XII, y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas; 10 del Decreto Gubernamental mediante el cual se crea el Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Estatal Servicios de Salud de Tamaulipas. 

II.3 Dentro de las funciones de la Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas, se encuentran el 
control sanitario de publicidad de las actividades, productos y servicios a los que se refiere la 
Ley General de Salud; el control sanitario de los establecimientos que procesen alimentos, 
bebidas no alcohólicas y alcohólicas, las demás que establezca la Ley General de Salud y 
otros ordenamientos legales aplicable, de conformidad con lo establecido en los artículos 3°, 
10, fracción I de la Ley de Salud para el Estado de Tamaulipas. 
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II.4 El M.V.Z. Oscar Luis Terán Lara, Comisionado Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios 
de la Secretaría de Salud, mediante nombramiento de fecha 29 de octubre de 2020, participa 
en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 10 bis, 10 
ter, 12 bis y 12 ter de la Ley de Salud para el Estado de Tamaulipas; 8 fracción XV, del 
Reglamento Interior de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

II.5 Dentro de las funciones de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
se encuentran las de ejercer el presupuesto con el que cuente para la ejecución de los 
programas y proyectos federales, así como coordinar, controlar, evaluar el ejercicio y control 
presupuestal contable, asignados a la Comisión Estatal, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 8 y 15 del Reglamento Interior de la Comisión Estatal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

II.6 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el fortalecimiento de la ejecución y 
desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así 
como de la Red Nacional de Laboratorios. 

II.7 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle Francisco I Madero Número 414, código postal 87000, Zona 
Centro, en Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

III. La “UNIDAD EJECUTORA” declara que: 

III.1 De conformidad con “EL ACUERDO MARCO”, la Dra. Gloria de Jesús Molina Gamboa, titular 
del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Tamaulipas, tiene 
la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico en su carácter de 
“UNIDAD EJECUTORA”, según con lo previsto en los artículos 1, 16, 41 de la Ley Orgánica  
de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 1, 3, 6, 10, y 11 del Decreto 
Gubernamental mediante el cual se crea el Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal Servicios de Salud de Tamaulipas, cargo que queda 
debidamente acreditado con el nombramiento de fecha 20 de abril de 2017. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, y que dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el 
presente Convenio Específico, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, que firmados por  “LAS 
PARTES”, forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales  a “LA ENTIDAD”, 
con el carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9o., 13, 17 bis, 18 párrafo segundo 
y 19 de la Ley General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante el ejercicio fiscal 
2021, a fin de fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los Anexos del 
presente instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 
Específico, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán 
exclusivamente al ejercicio de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que 
se indican a continuación: 

PROGRAMA 
INSTITUCIONAL 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

“Consolidar la 
Operación de las áreas 
de Protección contra 
Riesgos Sanitarios” 

(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 

$ 2,390,849.00 

(DOS MILLONES 
TRESCIENTOS NOVENTA 
MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE 
PESOS 00/100 M.N.) 
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“Consolidar la Red 
Nacional de Laboratorios 
de Salud Pública” 
(Laboratorio Estatal de 
Salud Pública) 

Ramo 12 

$ 2,469,823.00 

(DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS 
VEINTITRES PESOS 00/100 
M.N.) 

 

TOTAL 

$ 4,860,672.00 

(CUATRO MILLONES 
OCHOCIENTOS SESENTA 
MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y DOS PESOS 
00/100 M.N.) 

 

“LAS PARTES” acuerdan que la transferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 
Cláusula, será única y estará condicionada a que “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales 
transferidos en el ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, 
reintegrados en su totalidad, en los términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como, de conformidad con las estipulaciones del 
Convenio Específico celebrado para tal efecto. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará dentro de los sesenta (60) días hábiles 
siguientes a la fecha en que “LA ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios el presente Convenio Específico debidamente firmado, siempre y 
cuando se cumpla con la condición señalada en el párrafo anterior. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Finanzas, procederá a abrir, en forma previa a 
su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio Específico, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, ésta 
se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la “UNIDAD EJECUTORA”. Asimismo, una vez concluido el 
mes en que se haya realizado la transferencia, deberá identificar e informar a “LA SECRETARÍA” mediante un 
estado de cuenta bancario los rendimientos financieros generados que junto con los rendimientos financieros 
que se generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción los entregará para que sean 
administrados, a la Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas. La “UNIDAD EJECUTORA” deberá 
informar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el 
importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal efecto, “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dará aviso a la “UNIDAD 
EJECUTORA” de esta transferencia. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este 
Convenio Específico (no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir lo ministrado a otras cuentas). 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” a la “UNIDAD 
EJECUTORA” en el plazo establecido en el párrafo quinto de esta Cláusula, se considerará incumplimiento 
del presente instrumento jurídico y será causa para que la “UNIDAD EJECUTORA” comunique tal situación a 
los Órganos Fiscalizadores competentes para su intervención, quienes deberán solicitar el pago inmediato a la 
“UNIDAD EJECUTORA” o el reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos 
financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 

De igual manera, la Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a aquel en que le hayan ministrado los recursos federales, deberá realizar de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables, las acciones necesarias a efecto de que la Comisión Estatal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Tamaulipas, inicie las actividades específicas contenidas 
en el Anexo 2 del presente Convenio Específico, informando a su vez de dichas acciones a los quince (15) 
días hábiles a más tardar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 
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Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo 
Federal, para el pago de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico, que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos 
o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto de 
este Convenio Específico, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA ENTIDAD”. 

III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que 
se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado sobre el 
avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e informar los 
rendimientos financieros generados. Dicho informe se rendirá conforme al formato denominado 
“Avance Físico-Financiero 2021”, que se adjunta al presente instrumento como Anexo 3, al que 
deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria 
correspondiente o, en su caso, un disco compacto que contenga copia digital legible de dicha 
documentación, así como estado de cuenta bancario al que se hace referencia. 

 En el informe mensual a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se 
ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 
las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer mes a 
informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos  a “LA 
ENTIDAD”. 

 “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que permita 
observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así 
como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última los documentos que 
justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

 Es responsabilidad de “LA ENTIDAD” que la documentación comprobatoria y justificativa del gasto 
cumpla con la normatividad fiscal. 

 Asimismo, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 
presentados por “LA ENTIDAD”. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, a 
efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 
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V. “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos 
federales que sean transferidos a “LA ENTIDAD”, así como en la entrega de los informes y 
documentación correspondiente, “LA SECRETARÍA”, en apego a lo dispuesto por el artículo 223 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de suspender o 
cancelar la subsecuente ministración de recursos públicos federales, dando aviso de inmediato a las 
autoridades fiscalizadoras competentes de dicha omisión. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir  a “LA 
ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 
convienen en que los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que se realicen 
para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su Anexo 2. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 
forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el presente 
Convenio Específico. 

Dichos recursos serán aplicados con base en el Anexo 5 “Catálogo de Insumos” que genere  “LA 
SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Comisionado Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios de  la 
Secretaría de Salud, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integral del mismo; tomando como referencia el “Clasificador por objeto del Gasto para 
la Administración Pública Federal” vigente. Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto 
diversos al objeto del presente instrumento jurídico. En el supuesto de requerir modificaciones en el Catálogo 
de referencia, éstas deberán ser solicitadas durante la vigencia del presente instrumento jurídico. 

El Anexo 5 “Catálogo de Insumos” además, será sustanciado y validado conforme a la Memoria de Cálculo 
que genere “LA ENTIDAD” y valide “LA SECRETARÍA” a través de las unidades administrativas competentes 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Comisionado Estatal de Protección 
contra Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud, la cual deberá ser firmada y avalada por quienes 
participen en su elaboración, revisión, autorización, y en su caso modificación o actualización. Dicha Memoria 
de Cálculo servirá como base para la revisión de la documentación de pago, que soporta la aplicación  de los 
recursos. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  “LA 
ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 
Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD” que al 31 de diciembre de 2021 no hayan sido 
devengados, deberán ser reintegrados en su totalidad a la Tesorería de la Federación, en los términos del 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo 
informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes; dichos reintegros deberán incluir los 
rendimientos financieros generados. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  “EL 
ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de 
Tamaulipas, responsable ante “LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los 
recursos objeto del presente instrumento jurídico. 
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II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, a “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor  
a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de los recursos federales que se detallan en el 
presente Convenio Específico, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha transferencia, 
conforme a la normativa aplicable y el estado de cuenta bancario al terminar el mes en el que se 
haya realizado la ministración de recursos, mediante el cual deberá identificar e informar  a “LA 
SECRETARÍA” en un término de cinco (5) días hábiles los rendimientos generados. 

 Asimismo, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la Secretaría de Finanzas, 
de “LA ENTIDAD” los comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones y  deberá 
informar los rendimientos financieros que le hayan sido ministrados, conforme a la normativa 
aplicable. 

 La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 
federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio Específico, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los 
programas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización 
previstos en el presente instrumento jurídico. 

VI. Gestionar a través de la Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas a los cinco (5) días hábiles 
de la recepción de los recursos, los procesos de adquisición para la compra de los insumos que se 
determinan en el Anexo 5 y que son necesarios para dar cumplimiento a las actividades contenidas 
en este instrumento. 

VII. Entregar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas, a “LA SECRETARÍA”, 
a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos 
estipulados en el presente Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, destino 
y los resultados obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, 
así como sobre el avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá 
identificar e informar los rendimientos financieros generados. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas, la 
documentación comprobatoria original de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir  a 
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, 
en su caso, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por los órganos fiscalizadores 
competentes, cuando le sea requerida. 

IX. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio Específico, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 
correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir 
archivo electrónico CFDI. Asimismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con la Verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT). 
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 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos federales 
erogados, será responsabilidad de la Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas. 

X. Es obligatorio cancelar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas, la 
documentación comprobatoria, con la leyenda “Operado con recursos federales, para el (Programa 
Institucional que corresponda) del Ejercicio Fiscal 2021”. 

XI. Reportar y dar seguimiento mensual, a través del Comisionado Estatal de Protección contra 
Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud, sobre el cumplimiento de los programas, proyectos, 
objetivos, indicadores y metas, previstos en el Anexo 2 de este Convenio Específico, los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan 
sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

XIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación 
de los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIV. Proporcionar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas, la información y 
documentación que “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, le solicite en las visitas de verificación que ésta última opte por realizar, para 
observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así 
como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente 
para el cumplimiento de su objeto. 

XV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los  recursos 
transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas, el presente 
Convenio Específico, así como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en 
virtud del mismo, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas, la publicación del 
presente instrumento jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 
sido aplicados conforme al objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y/o de 
“LA ENTIDAD”. 

III. Verificar que la Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas, envíe en los términos estipulados en 
el presente Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, y los resultados 
obtenidos con los recursos transferidos en virtud de la celebración del presente instrumento jurídico, 
así como sobre el avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual identifique e 
informe los rendimientos financieros. 
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IV. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas, 
envíe la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales 
transferidos, en términos de lo estipulado en el presente Convenio Específico. 

V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el reintegro 
a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la 
“UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se mantengan ociosos o no sean 
ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente  Convenio 
Específico. 

VII. Dar seguimiento mensualmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico, así como los conceptos 
financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL.- La verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA”  a “LA 
ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” y a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones del presente 
Convenio Específico. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 
conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 
administrativas que la integran, conforme a las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, quienes estarán obligadas a dar seguimiento al 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, así como a los objetivos, actividades específicas, 
indicadores y metas que se precisan en su Anexo 4. 

El control y la fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio 
Específico, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines 
que se señalan en el presente Convenio Específico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

En el caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en el presente 
instrumento jurídico y/o aquellas legalmente establecidas, se dará aviso a los Órganos Fiscalizadores 
competentes, para su intervención y se solicitará el reintegro, a la Tesorería de la Federación, de recursos 
transferidos no devengados ni comprobados, así como los rendimientos financieros generados. 

DÉCIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- El manejo de la información que se presente, obtenga o 
produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada por “LAS PARTES”, 
atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que se desprenden 
de las disposiciones aplicables en la materia, por lo que “LAS PARTES”, se obligan a utilizarla o aprovecharla 
únicamente para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio Específico. 

Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, 
duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización 
previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 
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DÉCIMA PRIMERA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 
jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por  “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 
envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 
aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
quintuplicado a los dieciséis días del mes de agosto de dos mil veintiuno.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.-  La 
Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía 
Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Finanzas, C.P. María de Lourdes Arteaga 
Reyna.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General del Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud de Tamaulipas, Dra. Gloria de Jesús Molina Gamboa.- Rúbrica.-  El 
Comisionado Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud, M.V.Z. Oscar Luis 
Terán Lara.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

ENTIDAD: TAMAULIPAS    

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y 

Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TAMPS.-28-21    

Programa Objetivo específico 
Protección contra riesgos 

sanitarios 

Fortalecimiento a la Red 

Nacional de Laboratorios 
Total 

Fortalecimiento al 

Sistema Federal 

Sanitario en materia 

de protección contra 

riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la 

inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

$926,761.00 $1,788,953.00 $2,715,714.00 

Establecer un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos 

de Algas Nocivas (Marea Roja) con el fin de aplicar medidas 

preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el 

consumo de moluscos bivalvos expuestos a mareas rojas 

tóxicas. 

$39,440.00 $6,000.00 $45,440.00 

Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes 

en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de 

consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así 

como para actividades recreativas en agua). 

$640,600.00 $90,500.00 $731,100.00 

Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas 

por las entidades federativas. 

Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita 

conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. 

Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la 

capacitación constante. 

$56,232.00  $56,232.00 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada 

en riesgos. 
$79,171.00  $79,171.00 

Contener los riesgos sanitarios derivados de las emergencias 

sanitarias en materia Brotes por enfermedades infecciosas y/o 

emergentes, desastres naturales y exposición a otros 

agentes. 

$648,645.00  $648,645.00 

Fortalecimiento de la capacidad analítica y sistemas de 

gestión de calidad a través de la autorización como Tercero 

Autorizado. 

 $584,370.00 $584,370.00 

TOTAL $2,390,849.00 $2,469,823.00 $4,860,672.00 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA 

RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EL 

DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro 
Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Finanzas, 
C.P. María de Lourdes Arteaga Reyna.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General del Organismo 
Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Tamaulipas, Dra. Gloria de Jesús Molina 
Gamboa.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios de la Secretaría de 
Salud, M.V.Z. Oscar Luis Terán Lara.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMAS, PROYECTOS, OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS 

ENTIDAD: TAMAULIPAS          

CONCEPTO:  
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud 
Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios         

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TAMPS.-28-21          

 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al 
sistema federal 

sanitario en materia 
de Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

Proteger a la 
población contra 
riesgos a la salud 
provocados por el 

uso y consumo 
de bienes y 
servicios, 

insumos para la 
salud, así como 

por su exposición 
a factores 

ambientales y 
laborales la 

ocurrencia de 
emergencias 

sanitarias, 
incluido COVID-19 
y la prestación de 
servicios de salud 

mediante la 
regulación, 
control y 

prevención de 
riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones de 
control sanitario que 

garanticen la inocuidad 
de los alimentos incluso 
durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

APCRS 

1. Realizar el muestreo de los productos de la pesca, cárnicos, 
lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente procesados, 
durante la verificación sanitaria a los cuales se efectuarán las 
determinaciones especificadas en la programación correspondiente y 
que deben coincidir con las registradas en el apartado del LESP. 

203 203 204 204 203 1017 

2. Notificar los resultados de análisis de los productos de la pesca, 
cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente 
procesados, a la COFEPRIS de manera mensual a través del STEAP 
en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos 
correspondientes. 

 1 1 1 1 4 

3. Capacitar al personal de la Entidad Federativa sobre el 
procedimiento para el control sanitario de clembuterol en productos 
cárnicos. 

   1  1 

4. Cumplir con el número de visitas programadas para la toma de 
muestras de agua y producto en las áreas de cosecha de moluscos 
bivalvos, así como el envío de muestras a los LESP. 

7 7 7 8 7 36 

5. Notificar los resultados de análisis de las determinaciones 
realizadas en agua y producto a la COFEPRIS de manera mensual a 
través del STEAP en el formato oficial y de conformidad con los 
lineamientos correspondientes. 

1 1 1 1 1 5 

6. Elaborar, promover y coordinar un programa de capacitación en 
materia de inocuidad de los alimentos dirigida a los manejadores de 
alimentos. 

 20% 40%  40% 100% 

7. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a manejadores de 
alimentos y a la población en general, con el propósito de contribuir a 
la disminución de los riesgos sanitarios asociados con el consumo de 
alimentos frescos y procesados, de acuerdo a los lineamientos 
emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

  20% 40% 40% 100% 

LESP 

8. Realizar las determinaciones especificadas en las sábanas de 
muestreo a los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y 
productos agrícolas mínimamente procesados, de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 

203 203 204 204 203 1017 

9. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas 
para agua (coliformes fecales) en áreas de cosecha de moluscos 
bivalvos. 

36 36 36 36 36 180 

10. Realizar el análisis del número de muestras para las 
determinaciones establecidas para producto en áreas de cosecha de 
moluscos bivalvos. 

12 15 15 15 15 72 

11. Realizar análisis de biotoxinas marinas en moluscos bivalvos de 
acuerdo con lo establecido en los lineamientos establecidos por la 
COFEPRIS. 

12 15 15 15 15 72 
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     Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al 
sistema federal 

sanitario en materia 
de Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

Proteger a la 
población contra 
riesgos a la salud 
provocados por el 

uso y consumo 
de bienes y 
servicios, 

insumos para la 
salud, así como 

por su exposición 
a factores 

ambientales y 
laborales la 

ocurrencia de 
emergencias 

sanitarias, 
incluido COVID-19 
y la prestación de 
servicios de salud 

mediante la 
regulación, 
control y 

prevención de 
riesgos 

sanitarios. 

Establecer un Sistema de 
Alerta Temprana de 

Florecimientos de Algas 
Nocivas (Marea Roja) con 
el fin de aplicar medidas 
preventivas de manera 
oportuna, tendientes a 
evitar el consumo de 
moluscos bivalvos 

expuestos a mareas rojas 
tóxicas. 

APCRS 

12. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en 
los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

6 6 6 6 6 30 

13. Notificar los resultados de análisis de agua de mar a la COFEPRIS 
de manera mensual a través del STEAP en el formato oficial y de 
conformidad con los lineamientos correspondientes. 

1 1 1 1 1 5 

LESP 

14. Realizar las determinaciones al agua de mar con base en los 
lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

36 36 36 36 36 180 

 

     Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al 
sistema federal 

sanitario en materia 
de Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

Proteger a la 
población contra 
riesgos a la salud 
provocados por el 

uso y consumo 
de bienes y 
servicios, 

insumos para la 
salud, así como 

por su exposición 
a factores 

ambientales y 
laborales la 

ocurrencia de 
emergencias 

sanitarias, 
incluido COVID-19 
y la prestación de 
servicios de salud 

mediante la 
regulación, 
control y 

prevención de 
riesgos 

sanitarios. 

Proteger a la población de 
riesgos potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de 
consumo, para la 

preparación de alimentos 
e higiene, así como para 

actividades recreativas en 
agua). 

APCRS 

15. Enviar a la COFEPRIS el programa de trabajo de vigilancia de la 
calidad del agua de la red de distribución de agua, incluyendo posibles 
riesgos identificados previamente, de acuerdo a los lineamientos 
técnicos emitidos por la COFEPRIS. 

1     1 

16. Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre los resultados del 
monitoreo de cloro residual realizado en la entidad federativa. 

1 1 1 1 1 5 

17. Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre las notificaciones 
realizadas a los responsables del abastecimiento del agua en 
localidades, municipios o entidades federativas, respecto a los 
resultados de los hallazgos obtenidos durante el monitoreo, así como 
de las acciones realizadas. 

1 1 1 1 1 5 

18. Enviar a la COFEPRIS el reporte mensual sobre resultados de 
análisis bacteriológicos realizados conforme a los lineamientos 
establecidos, de acuerdo con la meta establecida entre la COFEPRIS 
y la entidad federativa. 

1 1 1 1 1 5 

19. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del 
monitoreo de plaguicidas en agua de uso y consumo humano 
realizado en la entidad federativa. 

      

20. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del 
monitoreo de Flúor, Arsénico, Plomo y/u otros analitos de riesgo en 
agua de uso y consumo humano priorizados por la entidad federativa. 

1 1 1 1 1 5 

21. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del 
monitoreo de playas prioritarias de acuerdo a lo establecido en los 
lineamientos establecidos por la COFEPRIS. 

    1 1 
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     Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

22 Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre la asistencia a las 
reuniones convocadas por los Comités de Playas, incluyendo 
información sobre los acuerdos generados durante dichas reuniones o 
las minutas correspondientes, en caso de que no se realicen se 
deberá informar en ese sentido. 

1 1 1 1 1 5 

23. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del 
monitoreo de E. coli realizados en cuerpos de agua dulce para uso 
recreativo con contacto primario. 

      

24. Realizar el muestreo y enviar a la COFEPRIS el reporte mensual 
de los resultados de los análisis efectuados de productos higiénicos 
para la desinfección de manos con base en alcohol (incluyendo los 
resultados del muestreo) a la COFEPRIS de manera mensual. 

1 1 1 1 1 5 

25. Implementar acciones de capacitación con el objetivo de disminuir 
riesgos asociados por el uso y consumo de agua, de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

 20% 40%  40% 100% 

26. Coordinar estrategias de difusión con el objetivo de disminuir los 
riesgos asociados al uso y consumo de agua, de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

  20% 40% 40% 100% 

LESP 

27. Realizar los análisis bacteriológicos conforme a los lineamientos 
establecidos. 50% 50% 50% 50% 50% 50% 

28. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas 
para plaguicidas en agua de uso y consumo humano.       

29. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas 
para Flúor, Arsénico, Plomo y/u otros analitos de riesgo en agua de 
uso y consumo humano. 

10 10 10 10 10 50 

30. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas 
para las playas prioritarias. 72    72 144 

31. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas 
de E. coli en cuerpos de agua dulce.       

32. Realizar el análisis de productos higiénicos para la desinfección de 
manos. 1 1 1 1 1 5 

           

     Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al 
sistema federal 

sanitario en materia 
de Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

Proteger a la 
población contra 
riesgos a la salud 
provocados por el 

uso y consumo 
de bienes y 
servicios, 

insumos para la 
salud, así como 

por su exposición 
a factores 

ambientales y 
laborales la 

ocurrencia de 
emergencias 

sanitarias, 
incluido COVID-19 
y la prestación de 
servicios de salud 

mediante la 
regulación, 
control y 

prevención de 
riesgos 

sanitarios. 

Incrementar el número de 
notificaciones de RAMs 

recibidas por las 
entidades federativas. 

Utilizar a la 
Farmacovigilancia como 
herramienta que permita 

conocer el perfil de 
seguridad de los 
medicamentos. 

Fomentar actividades de 
Farmacovigilancia 

mediante la capacitación 
constante. 

APCRS 

33. Elaborar el plan de trabajo anual. 1     1 

34. Implementación y seguimientos de unidades del sistema nacional 
de salud. 1  1   2 

35. Elaborar el reporte mensual. 1 1 1 1  4 

36. Realizar capacitaciones en materia de Farmacovigilancia.  1  1  2 

37. Realizar asesorías en Farmacovigilancia. 1 1 1 1 1 5 

38. Acudir a taller de MedDRA Parte 2.    1  1 

39. Acudir a la reunión nacional.    1  1 

40. Elaborar reporte final de actividades.     1 1 

41. Coordinar estrategias de difusión en el tema de farmacovigilancia 
dirigidas a la población en general, de acuerdo a los lineamientos 
emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

  20% 40% 40% 100% 
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     Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al 
sistema federal 

sanitario en materia 
de Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

Proteger a la 
población contra 
riesgos a la salud 
provocados por el 

uso y consumo 
de bienes y 
servicios, 

insumos para la 
salud, así como 

por su exposición 
a factores 

ambientales y 
laborales la 

ocurrencia de 
emergencias 

sanitarias, 
incluido COVID-19 
y la prestación de 
servicios de salud 

mediante la 
regulación, 
control y 

prevención de 
riesgos 

sanitarios. 

Disminuir riesgos 
sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 
riesgos. 

APCRS 

42. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de 
insumos para la salud, con base en riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de insumos para la salud, 
para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y 
productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos 
sanitarios. 

20 20 20 20 20 100 

43. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de 
productos y servicios, con base en riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de productos y servicios, 
para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y 
productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos 
sanitarios. 

250 250 250 250 250 1250 

44. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de 
servicios de salud, con base en riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de servicios de salud, 
para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos a fin 
de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

5 5 5 6 5 26 

45. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de 
salud ambiental, con base en riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de salud ambiental, para 
conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y productos 
relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

6 6 6 6 6 30 

46. Implementar el Programa de Monitoreo de Medios de 
Comunicación, con base en riesgos. 

Realizar la verificación sanitaria en materia de publicidad de productos 
y servicios competencia de la COFEPRIS, que se difunde en el 
territorio nacional, con la finalidad de evitar que a la población lleguen 
mensajes que pongan en riesgo su salud. 

6 6 6 6 6 30 

47. Implementar las acciones de Verificación Sanitaria para coadyuvar 
en la mitigación de la propagación del virus SARS-CoV2. 

Realizar acciones de verificación con el fin de proteger a la población 
de riesgos sanitarios; relacionadas con: 

A. Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las 
Actividades Económicas. 

B. Empresas que prestan servicio de desinfección. 

C. Centros laborales para verificar el cumplimiento de los lineamientos 
para el retorno laboral. 

D. Punto de venta (Farmacias) de insumos para la salud relacionados 
con la atención de la enfermedad causada por el virus SARS-CoV2. 

250 250 250 250 250 1250 

48. Notificar y reportar mensualmente de manera oficial a la 
COFEPRIS, los resultados de la implementación de los programas. 

1 1 1 1 1 5 

49. Participar en las capacitaciones, que a través de modalidad de 
videoconferencia, se impartan por la COFEPRIS, enviando la 
evidencia de las réplicas de acuerdo a lo establecido por la Comisión 
de Fomento Sanitario. 

    100% 100% 
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     Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al 
sistema federal 

sanitario en materia 
de Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

Proteger a la 
población contra 
riesgos a la salud 
provocados por el 

uso y consumo 
de bienes y 
servicios, 

insumos para la 
salud, así como 

por su exposición 
a factores 

ambientales y 
laborales la 

ocurrencia de 
emergencias 

sanitarias, 
incluido COVID-19 
y la prestación de 
servicios de salud 

mediante la 
regulación, 
control y 

prevención de 
riesgos 

sanitarios. 

Contener los riesgos 
sanitarios derivados de 

las emergencias 
sanitarias en materia 

Brotes por enfermedades 
infecciosas y/o 

emergentes, desastres 
naturales y exposición a 

otros agentes. 

APCRS 

50. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en un término no 
mayor a 24 hrs. 1 1 1 1 1 5 

51.Adquirir los insumos básicos para la atención de emergencias 
sanitarias, incluyendo insumos de protección personal para el seguro 
desempeño de las funciones ante la pandemia por COVID-19. 

 1    1 

52. Gestionar capacitación en materia de emergencias sanitarias al 
personal que atiende eventos.    1  1 

53. Remitir el informe anual de atención de emergencias sanitarias.     1 1 

54. Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de 
informar a la población en general, los riesgos a los que están 
expuestos y como evitarlos en circunstancias de emergencias 
sanitarias. 

  20% 40% 40% 100% 

55. Capacitar al menos a un verificador sanitario, de cada jurisdicción 
sanitaria, en el curso en línea de la Plataforma México X, en materia 
de comunicación de riesgos. (El curso estará disponible de septiembre 
a diciembre, el mes de envío de la constancia es diciembre). 

    100% 100% 

           

     Metas 
Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Fortalecimiento al 
sistema federal 

sanitario en materia 
de Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

Proteger a la 
población contra 
riesgos a la salud 
provocados por el 

uso y consumo 
de bienes y 
servicios, 

insumos para la 
salud, así como 

por su exposición 
a factores 

ambientales y 
laborales la 

ocurrencia de 
emergencias 

sanitarias, 
incluido COVID-19 
y la prestación de 
servicios de salud 

mediante la 
regulación, 
control y 

prevención de 
riesgos 

sanitarios. 

Fortalecimiento de la 
capacidad analítica y 

sistemas de gestión de 
calidad a través de la 

autorización como 
Tercero Autorizado. 

LESP
56. Atender las muestras ingresadas por el APCRS y realizar el 
análisis de las determinaciones comprometidas para el ejercicio del 
presente convenio acorde a la matriz de determinaciones por 
programa (Hoja de N’s). 

1 1 1 1 1 5 

57. Ampliar el número de pruebas autorizadas para atender la 
demanda analítica con enfoque de riesgos requerida en el presente 
convenio y acorde a la capacidad instalada de cada LESP 
(considerando las etapas de Implementación de la prueba, realización 
del informe de verificación del método de prueba, ingreso de trámite 
de modificación a la Autorización y la Autorización del método). 

      

58. Mantener vigente la Autorización como Laboratorio de Prueba 
Tercero Autorizado; acorde a lo establecido en los lineamientos.     1 1 

59. Cumplir con las actividades concernientes al fortalecimiento 
técnico, competencia técnica y colaboración en redes, "Informe de 
actividades Laboratorios de Prueba de TA establecidas en el Plan de 
trabajo 2021 de la Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública”. 

1 1 1 1 1 5 

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO 
DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Finanzas, C.P. 
María de Lourdes Arteaga Reyna.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de 
Tamaulipas, Dra. Gloria de Jesús Molina Gamboa.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud,  M.V.Z. 
Oscar Luis Terán Lara.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

AVANCE FÍSICO-FINANCIERO 2021 

ENTIDAD: TAMAULIPAS              

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios             

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TAMPS.-28-21           

 

Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 
% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado Importe comprobado 
Porcentaje de 

comprobación mensual 
Por comprobar 

Fortalecimiento al 
sistema federal 

sanitario en materia 
de Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios. 

Mantener las acciones 
de control sanitario 
que garanticen la 
inocuidad de los 
alimentos incluso 

durante las 
emergencias sanitarias 

(COVID-19). 

APCRS 

1. Realizar el muestreo de los productos 
de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y 
productos agrícolas mínimamente 
procesados, durante la verificación 
sanitaria a los cuales se efectuarán las 
determinaciones especificadas en la 
programación correspondiente y que 
deben coincidir con las registradas en el 
apartado del LESP. 

 

     

2. Notificar los resultados de análisis de 
los productos de la pesca, cárnicos, 
lácteos, huevo y productos agrícolas 
mínimamente procesados, a la 
COFEPRIS de manera mensual a través 
del STEAP en el formato oficial y de 
conformidad con los lineamientos 
correspondientes. 

     

3. Capacitar al personal de la Entidad 
Federativa sobre el procedimiento para 
el control sanitario de clembuterol en 
productos cárnicos. 

     

4. Cumplir con el número de visitas 
programadas para la toma de muestras 
de agua y producto en las áreas de 
cosecha de moluscos bivalvos, así como 
el envío de muestras a los LESP. 

     

5. Notificar los resultados de análisis de 
las determinaciones realizadas en agua y 
producto a la COFEPRIS de manera 
mensual a través del STEAP en el 
formato oficial y de conformidad con los 
lineamientos correspondientes. 

     

6. Elaborar, promover y coordinar un 
programa de capacitación en materia de 
inocuidad de los alimentos dirigida a los 
manejadores de alimentos. 

     

7. Coordinar estrategias de difusión, 
dirigidas a manejadores de alimentos y a 
la población en general, con el propósito 
de contribuir a la disminución de los 
riesgos sanitarios asociados con el 
consumo de alimentos frescos y 
procesados, de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la Comisión de 
Fomento Sanitario. 
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LESP 

8. Realizar las determinaciones 
especificadas en las sábanas de 
muestreo a los productos de la pesca, 
cárnicos, lácteos, huevo y productos 
agrícolas mínimamente procesados, de 
conformidad con lo establecido en los 
lineamientos emitidos para este fin. 

 

     

9. Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas para agua 
(coliformes fecales) en áreas de cosecha 
de moluscos bivalvos. 

     

10. Realizar el análisis del número de 
muestras para las determinaciones 
establecidas para producto en áreas de 
cosecha de moluscos bivalvos. 

     

11. Realizar análisis de biotoxinas 
marinas en moluscos bivalvos de 
acuerdo con lo establecido en los 
lineamientos establecidos por la 
COFEPRIS. 

     

TOTAL       

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

         

Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 
% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado Importe comprobado 
Porcentaje de 

comprobación mensual 
Por comprobar 

Fortalecimiento al 
sistema federal 

sanitario en materia 
de Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios. 

Establecer un Sistema 
de Alerta Temprana de 

Florecimientos de 
Algas Nocivas (Marea 

Roja) con el fin de 
aplicar medidas 

preventivas de manera 
oportuna, tendientes a 
evitar el consumo de 
moluscos bivalvos 

expuestos a mareas 
rojas tóxicas. 

APCRS 

12. Realizar monitoreo de fitoplancton en 
agua de mar, con base en los 
lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

 

     

13. Notificar los resultados de análisis de 
agua de mar a la COFEPRIS de manera 
mensual a través del STEAP en el 
formato oficial y de conformidad con los 
lineamientos correspondientes. 

     

LESP 

14. Realizar las determinaciones al agua 
de mar con base en los lineamientos 
emitidos por la COFEPRIS. 

      

TOTAL       

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

 

Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 
% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado Importe comprobado 
Porcentaje de 

comprobación mensual 
Por comprobar 
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Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 
% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado Importe comprobado 
Porcentaje de 

comprobación mensual 
Por comprobar 

Fortalecimiento al 
sistema federal 

sanitario en materia 
de Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios. 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua 

de uso y consumo 
humano (Incluye agua 
de consumo, para la 

preparación de 
alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

APCRS 

15. Enviar a la COFEPRIS el programa 
de trabajo de vigilancia de la calidad del 
agua de la red de distribución de agua, 
incluyendo posibles riesgos identificados 
previamente, de acuerdo a los 
lineamientos técnicos emitidos por la 
COFEPRIS. 

 

     

16. Enviar a la COFEPRIS el informe 
mensual sobre los resultados del 
monitoreo de cloro residual realizado en 
la entidad federativa. 

     

17. Enviar a la COFEPRIS el informe 
mensual sobre las notificaciones 
realizadas a los responsables del 
abastecimiento del agua en localidades, 
municipios o entidades federativas, 
respecto a los resultados de los 
hallazgos obtenidos durante el 
monitoreo, así como de las acciones 
realizadas. 

     

18. Enviar a la COFEPRIS el reporte 
mensual sobre resultados de análisis 
bacteriológicos realizados conforme a los 
lineamientos establecidos, de acuerdo 
con la meta establecida entre la 
COFEPRIS y la entidad federativa. 

     

19. Enviar a la COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del monitoreo de 
plaguicidas en agua de uso y consumo 
humano realizado en la entidad 
federativa. 

     

20. Enviar a la COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del monitoreo de 
Flúor, Arsénico, Plomo y/u otros analitos 
de riesgo en agua de uso y consumo 
humano priorizados por la entidad 
federativa. 

     

21. Enviar a la COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del monitoreo de 
playas prioritarias de acuerdo a lo 
establecido en los lineamientos 
establecidos por la COFEPRIS. 

     

22. Enviar a la COFEPRIS el informe 
mensual sobre la asistencia a las 
reuniones convocadas por los Comités 
de Playas, incluyendo información sobre 
los acuerdos generados durante dichas 
reuniones o las minutas 
correspondientes, en caso de que no se 
realicen se deberá informar en ese 
sentido. 
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23. Enviar a la COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del monitoreo de E. 
coli realizados en cuerpos de agua dulce 
para uso recreativo con contacto 
primario. 

 

     

24. Realizar el muestreo y enviar a la 
COFEPRIS el reporte mensual de los 
resultados de los análisis efectuados de 
productos higiénicos para la desinfección 
de manos con base en alcohol 
(incluyendo los resultados del muestreo) 
a la COFEPRIS de manera mensual. 

     

25. Implementar acciones de 
capacitación con el objetivo de disminuir 
riesgos asociados por el uso y consumo 
de agua, de acuerdo a los lineamientos 
emitidos por la COFEPRIS. 

     

26. Coordinar estrategias de difusión con 
el objetivo de disminuir los riesgos 
asociados al uso y consumo de agua, de 
acuerdo a los lineamientos emitidos por 
la Comisión de Fomento Sanitario. 

     

LESP 

27. Realizar los análisis bacteriológicos 
conforme a los lineamientos 
establecidos. 

 

     

28. Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas para 
plaguicidas en agua de uso y consumo 
humano. 

     

29. Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas para Flúor, 
Arsénico, Plomo y/u otros analitos de 
riesgo en agua de uso y consumo 
humano. 

     

30. Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas para las 
playas prioritarias. 

     

31. Realizar el análisis del número de 
determinaciones establecidas de E. coli 
en cuerpos de agua dulce. 

     

32. Realizar el análisis de productos 
higiénicos para la desinfección de 
manos. 

     

TOTAL       

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

 

Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 
% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado Importe comprobado 
Porcentaje de 

comprobación mensual 
Por comprobar 
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Fortalecimiento al 
sistema federal 

sanitario en materia 
de Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios. 

Incrementar el número 
de notificaciones de 

RAMs recibidas por las 
entidades federativas. 

Utilizar a la 
Farmacovigilancia 

como herramienta que 
permita conocer el 

perfil de seguridad de 
los medicamentos. 

Fomentar actividades 
de Farmacovigilancia 

mediante la 
capacitación 
constante. 

APCRS 

33. Elaborar el plan de trabajo anual. 

 

     

34. Implementación y seguimientos de 
unidades del sistema nacional de salud. 

     

35. Elaborar el reporte mensual.      

36. Realizar capacitaciones en materia 
de Farmacovigilancia. 

     

37. Realizar asesorías en 
Farmacovigilancia. 

     

38. Acudir a taller de MedDRA Parte 2.      

39. Acudir a la reunión nacional.      

40. Elaborar reporte final de actividades.      

41. Coordinar estrategias de difusión en 
el tema de farmacovigilancia dirigidas a 
la población en general, de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la Comisión de 
Fomento Sanitario. 

     

  TOTAL       

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

 

Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 
% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado Importe comprobado 
Porcentaje de 

comprobación mensual 
Por comprobar 

Fortalecimiento al 
sistema federal 

sanitario en materia 
de Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios. 

Disminuir riesgos 
sanitarios a través de 

la vigilancia basada en 
riesgos. 

APCRS 

42. Implementar el Programa de 
Vigilancia Sanitaria en materia de 
insumos para la salud, con base en 
riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en 
materia de insumos para la salud, para 
conocer las condiciones sanitarias de los 
establecimientos y productos 
relacionados, a fin de proteger a la 
población de riesgos sanitarios. 

 

     

43. Implementar el Programa de 
Vigilancia Sanitaria en materia de 
productos y servicios, con base en 
riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en 
materia de productos y servicios, para 
conocer las condiciones sanitarias de los 
establecimientos y productos 
relacionados, a fin de proteger a la 
población de riesgos sanitarios. 

     

  
44. Implementar el Programa de 
Vigilancia Sanitaria en materia de 
servicios de salud, con base en riesgos. 
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Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 
% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado Importe comprobado 
Porcentaje de 

comprobación mensual 
Por comprobar 

Realizar verificaciones sanitarias en 
materia de servicios de salud, para 
conocer las condiciones sanitarias de los 
establecimientos a fin de proteger a la 
población de riesgos sanitarios. 

45. Implementar el Programa de 
Vigilancia Sanitaria en materia de salud 
ambiental, con base en riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en 
materia de salud ambiental, para conocer 
las condiciones sanitarias de los 
establecimientos y productos 
relacionados, a fin de proteger a la 
población de riesgos sanitarios. 

     

46. Implementar el Programa de 
Monitoreo de Medios de Comunicación, 
con base en riesgos. 

Realizar la verificación sanitaria en 
materia de publicidad de productos y 
servicios competencia de la COFEPRIS, 
que se difunde en el territorio nacional, 
con la finalidad de evitar que a la 
población lleguen mensajes que pongan 
en riesgo su salud. 

     

 

  

47. Implementar las acciones de 
Verificación Sanitaria para coadyuvar en 
la mitigación de la propagación del virus 
SARS-CoV2. 

Realizar acciones de verificación con el 
fin de proteger a la población de riesgos 
sanitarios; relacionadas con: 

A. Lineamientos Técnicos Específicos 
para la Reapertura de las Actividades 
Económicas. 

B. Empresas que prestan servicio de 
desinfección. 

C. Centros laborales para verificar el 
cumplimiento de los lineamientos para el 
retorno laboral. 

D. Punto de venta (Farmacias) de 
insumos para la salud relacionados con 
la atención de la enfermedad causada 
por el virus SARS-CoV2. 

      

  
48. Notificar y reportar mensualmente de 
manera oficial a la COFEPRIS, los 
resultados de la implementación de los 
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programas. 

49. Participar en las capacitaciones, que 
a través de modalidad de 
videoconferencia, se impartan por la 
COFEPRIS, enviando la evidencia de las 
réplicas de acuerdo a lo establecido por 
la Comisión de Fomento Sanitario. 

     

TOTAL       

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

         

Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 
% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado Importe comprobado 
Porcentaje de 

comprobación mensual 
Por comprobar 

Fortalecimiento al 
sistema federal 

sanitario en materia 
de Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios. 

Contener los riesgos 
sanitarios derivados de 

las emergencias 
sanitarias en materia 

Brotes por 
enfermedades 
infecciosas y/o 

emergentes, desastres 
naturales y exposición 

a otros agentes. 

APCRS 

50. Notificar los eventos de emergencias 
sanitarias en un término no mayor a 24 
hrs. 

 

     

51. Adquirir los insumos básicos para la 
atención de emergencias sanitarias, 
incluyendo los productos de protección 
personal. 

     

52. Gestionar capacitación en materia de 
emergencias sanitarias al personal que 
atiende eventos. 

     

53. Remitir el informe anual de atención 
de emergencias sanitarias. 

     

54. Desarrollar y promover estrategias de 
difusión, con el fin de informar a la 
población en general, los riesgos a los 
que están expuestos y como evitarlos en 
circunstancias de emergencias 
sanitarias. 

     

55. Capacitar al menos a un verificador 
sanitario, de cada jurisdicción sanitaria, 
en el curso en línea de la Plataforma 
México X, en materia de comunicación 
de riesgos. (El curso estará disponible de 
septiembre a diciembre, el mes de envío 
de la constancia es diciembre). 

     

TOTAL       

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

 

Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 
% de avance 

físico 
Observaciones 

Autorizado Importe comprobado 
Porcentaje de 

comprobación mensual 
Por comprobar 

Fortalecimiento al 
sistema federal 

Fortalecimiento de la 
capacidad analítica y 

LESP 

56. Atender las muestras ingresadas por       
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sanitario en materia 
de Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios. 

sistemas de gestión de 
calidad a través de la 

autorización como 
Tercero Autorizado. 

el APCRS y realizar el análisis de las 
determinaciones comprometidas para el 
ejercicio del presente convenio acorde a 
la matriz de determinaciones por 
programa (Hoja de N’s). 

57. Ampliar el número de pruebas 
autorizadas para atender la demanda 
analítica con enfoque de riesgos 
requerida en el presente convenio y 
acorde a la capacidad instalada de cada 
LESP (considerando las etapas de 
Implementación de la prueba, realización 
del informe de verificación del método de 
prueba, ingreso de trámite de 
modificación a la Autorización y la 
Autorización del método). 

     

58. Mantener vigente la Autorización 
como Laboratorio de Prueba Tercero 
Autorizado; acorde a lo establecido en 
los lineamientos. 

     

59. Cumplir con las actividades 
concernientes al fortalecimiento técnico, 
competencia técnica y colaboración en 
redes, "Informe de actividades 
Laboratorios de Prueba de TA 
establecidas en el Plan de trabajo 2021 
de la Red Nacional de Laboratorios de 
Salud Pública”. 

     

TOTAL       

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO 

DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Finanzas, C.P. 
María de Lourdes Arteaga Reyna.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de 
Tamaulipas, Dra. Gloria de Jesús Molina Gamboa.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud,  M.V.Z. 
Oscar Luis Terán Lara.- Rúbrica. 

ANEXO 4 
PROGRAMA, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMA 

ENTIDAD: TAMAULIPAS 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TAMPS.-28-21        
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Programa Objetivo Específico 
UA 

Responsable 
Coordinador 

UA  Encargada 
del seguimiento 
a los avances de 

las metas 
comprometidas 
en el programa 

Coordinador 

UA  Encargada de la 
revisión de los 

avances enviados 
por las Entidades 
Federativas de los 

documentos 
comprobatorios y 

del seguimiento del 
avance Físico-

Financiero 

UA  Encargada de la 
revision final de los 
recursos ejercidos 

respecto del importe 
transferido, de 

conformidad a los 
reportes mensuales de 

comprobacion 
consolidados que 

remiten las unidades 
administrativas. 

Coordinador 

UA  
Encargada del 
seguimiento 

de las 
Acciones de 
Difusión y 

Capacitación 

Coordinador 

UA  
Encargada 
del control 
analítico 

Coordinador 

Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia de 
protección contra 
riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los 
alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

C
O

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Programas 
Especiales 

C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 

Desempeño 

C
O

S
 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación 

C
C

A
y

A
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Supervisión y 
Vigilancia 
Sanitaria 

Contener los riesgos sanitarios derivados de las emergencias sanitarias en 
materia Brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, desastres 

naturales y exposición a otros agentes. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Programas 
Especiales 

C
O

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programas 
Especiales 

Establecer un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos de Algas 
Nocivas (Marea Roja) con el fin de aplicar medidas preventivas de manera 

oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos expuestos a 
mareas rojas tóxicas. 

C
O

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programas 
Especiales C

G
S

F
S

 Dirección 
Ejecutiva de 

Programación y 
Evaluación del 

Desempeño 

C
O

S
 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación 

C
C

A
y

A
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de 
uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de 

alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). C
E

M
A

R
 Dirección 

Ejecutiva de 
Evidencia de 

Riesgos C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 

Desempeño 

C
E

M
A

R
 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación 

C
C

A
y

A
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades 
federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita 

conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. Fomentar actividades de 
Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. C

E
M

A
R

 Dirección 
Ejecutiva de 
Evidencia de 

Riesgos C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 

Desempeño 

C
E

M
A

R
 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación 

C
C

A
y

A
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Fortalecimiento de la capacidad analítica y sistemas de gestión de calidad a 
través de la autorización como Tercero Autorizado. 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación C

G
S

F
S

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

C
C

A
Y

A
C

 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

  

C
C

A
y

A
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

 
ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO 

DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Finanzas, C.P. 
María de Lourdes Arteaga Reyna.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de 
Tamaulipas, Dra. Gloria de Jesús Molina Gamboa.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud,  M.V.Z. 
Oscar Luis Terán Lara.- Rúbrica. 

ANEXO 5 

CATÁLOGO DE INSUMOS. 

ENTIDAD: TAMAULIPAS 

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 
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M
iércoles 8 de diciem

bre de 2021 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TAMPS.-28-21         
Programa Tipo de 

intervención 
Objetivo 

específico 
No. 
Act. 

Actividad 
específica 

No. 
Sub. Subactividad específica Clave de 

partida Partida específica Insumo 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Mantener las 
acciones de 

control sanitario 
que garanticen la 
inocuidad de los 
alimentos incluso 

durante las 
emergencias 

sanitarias  
(COVID-19). 

1 

Realizar el muestreo 
de los productos de 
la pesca, cárnicos, 
lácteos, huevo y 

productos agrícolas 
mínimamente 

procesados, durante 
la verificación 

sanitaria a los cuales 
se efectuarán las 
determinaciones 

especificadas en la 
programación 

correspondiente y 
que deben coincidir 
con las registradas 
en el apartado del 

LESP. 

1.1 

Monitoreo de Salmonella 
spp, Escherichia coli, 

Brucelosis, Staphylococus 
aureus, Toxina 

estafilocóccica, Vibrio 
cholerae, Vibrio 
parahemolyticus 

(Pollo,Bovino,Cerdo, 
Pescado,Leche,Quesos, 

Crema, Embutidos,Huevo). 

21101; 21601; 
25101; 25501; 
26102; 29601; 
31801; 33603; 
33604; 33901; 
35501; 37201; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; 
PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE 
DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 
CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Cubrepelo; guantes estériles; alcohol o solución desinfectante; 
bolsas; bolsas de cierre hermético estériles; bolsas de polietileno 

transparente autosellables estériles; comparadores colorimétricos; 
cinta canela; etiqueta autoadherible para identificación de muestra; 

jabón; tabla con clip acrílico; bolsa para toma de muestra doble sello; 
gel antibacterial para manos; sanitas; papel interdoblado; glicerina 

purificada; solución de almacenaje; solución de conductividad; 
congelador; frasco de boca ancha con tapa hermética; hielera; 

hisopo y torunda de algodón; kit digital para determinación de cloro 
residual y ph (medidor de ph y cloro); pastilla dpd para pruebas de 
cloro residual libre; rollo de bolsa de polietileno; sello de muestreo; 

termómetro; utensilios para visitas técnicas y toma de muestras 
(cucharas, pinzas, picahielos, espátula, frascos de nalgene; 

combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; gasolina; cubre 
bocas; equipo de protección personal: (bata, botas, casco, cofias, 

googles, guantes de látex, overol); zapatos de media montaña para 
campo; máscara para polvos y gases; guantes; llantas para 

vehículo; guía de estafeta para envío de muestras de alimentos; 
material impreso; sellos autoadheribles para muestreo; pago de 
determinaciones analíticas en laboratorio tercero autorizado de 

plaguicidas en alimentos; subcontratación de servicios con terceros; 
servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; 

casetas/peaje; gasto de camino; pasaje terrestre nacional; viáticos. 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Mantener las 
acciones de 

control sanitario 
que garanticen la 
inocuidad de los 
alimentos incluso 

durante las 
emergencias 

sanitarias (COVID-
19). 

2 

Notificar los 
resultados de 
análisis de los 
productos de la 
pesca, cárnicos, 
lácteos, huevo y 

productos agrícolas 
mínimamente 

procesados, a la 
COFEPRIS de 

manera mensual a 
través de STEAP en 
el formato oficial y 

de conformidad con 
los lineamientos 

correspondientes. 

2.1 

Todas las actividades de 
verificación deben 

reportarse periódicamente 
a través del formato 

establecido el cual se 
encuentra dentro del 

STEAP. 

21101; 21401; 
31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras y memorias usb; 
servicio de internet. 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Mantener las 
acciones de 

control sanitario 
que garanticen la 
inocuidad de los 
alimentos incluso 

durante las 
emergencias 

sanitarias (COVID-
19). 

3 

Capacitar al 
personal de la 

Entidad Federativa 
sobre el 

procedimiento para 
el control sanitario 
de clembuterol en 

productos cárnicos. 

3.1 

Capacitar al personal de la 
Entidad Federativa sobre 
el procedimiento para el 

control sanitario de 
clembuterol en productos 

cárnicos. 

21101; 31701. MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; SERVICIOS DE 
CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. Papelería en general; servicio de internet. 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Mantener las 
acciones de 

control sanitario 
que garanticen la 
inocuidad de los 
alimentos incluso 

durante las 
emergencias 

sanitarias (COVID-
19). 

4 

Cumplir con el 
número de visitas 

programadas para la 
toma de muestras de 
agua y producto en 

las áreas de 
cosecha de 

moluscos bivalvos, 
así como el envío de 

muestras a los 
LESP. 

4.1; 
4.2; 
4.3; 
4.4 

Realizar las 
determinaciones de 

Salmonella spp, 
Escherichia coli 

(Crustáceos, Moluscos); 
Realizar las 

determinaciones de Vibrio 
parahaemolyticus, Vibrio 

cholerae  (Crutáceos, 20% 
y Moluscos 45%). 

21101; 21601; 
25501; 26102; 
27101; 29601; 
32505; 33604; 
33901; 35501; 
37501; 53201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS; 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; SUBCONTRATACION DE 
SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Baterías; cinta canela/cinta testigo; etiqueta autoadherible para 
identificación de muestra; material impreso; tabla de apoyo para 

campo con clip; bolsa de plástico; gel antibacterial; bolsa estéril con 
cierre hermético para toma de muestra; frasco de boca ancha con 
tapa hermética; frasco de plástico esterilizable; GPS; hielera y caja 

térmica de plástico o polipropileno; refrigerante; termómetro; 
gasolina; chalecos salvavidas; refacciones de vehículos; 

arrendamiento de lancha; pago de peaje en carreteras; análisis de 
muestras; servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para 

vehículos; medidor de oxígeno disuelto, temperatura y ph. 

 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Mantener las 
acciones de 

control sanitario 
que garanticen la 
inocuidad de los 
alimentos incluso 

durante las 
emergencias 

sanitarias (COVID-

5 

Notificar los 
resultados de 
análisis de las 

determinaciones 
realizadas en agua y 

producto a la 
COFEPRIS de 

manera mensual a 
través el STEAP en 

5.1 

Notificar los resultados de 
análisis de las 

determinaciones 
realizadas en agua y 

producto a la COFEPRIS 
de manera mensual a 
través el STEAP en el 

formato oficial y de 
conformidad con los 

21101; 21401; 
31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; cartucho officejet; memorias USB. 
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19). el formato oficial y 
de conformidad con 

los lineamientos 
correspondientes. 

lineamientos 
correspondientes. 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Mantener las 
acciones de 

control sanitario 
que garanticen la 
inocuidad de los 
alimentos incluso 

durante las 
emergencias 

sanitarias (COVID-
19). 

6 

Elaborar, promover y 
coordinar un 
programa de 

capacitación en 
materia de inocuidad 

de los alimentos 
dirigida a los 

manejadores de 
alimentos. 

6.1; 
6.2; 
6.3 

Identificar la población 
objetivo con el fin de 

establecer el público al 
que va dirigido cada 

evento del programa de 
capacitación de acuerdo a 
los lineamientos emitidos 

por la COFEPRIS. 
(Alimentos); Elaborar el 

temario de capacitación e 
implementar la 

capacitación; Enviar del 
documento que describa el 
desarrollo del(los) evento 
(s) de capacitación(s) y 

materiales a utilizar, 
incluyendo la carta 

programática de la acción 
formativa. (Alimentos). 

21101; 21401; 
26102; 26104; 
29401; 31603; 
31701; 32201; 
32701; 37104; 
37201; 37501; 
51501; 52101; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES 

PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 
ANALÓGICAS Y DIGITALES; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 
Y LOCALES; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y 
OTROS; PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA SERVIDORES 
PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 

FUNCIONES OFICIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES; SOFTWARE. 

Internet; renta de salón; proyector; equipo de sonido; peajes; 
pasajes; gasolina; viáticos; plataforma en línea pata impartir cursos a 

distancia. 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Mantener las 
acciones de 

control sanitario 
que garanticen la 
inocuidad de los 
alimentos incluso 

durante las 
emergencias 

sanitarias (COVID-
19). 

7 

Coordinar 
estrategias de 

difusión, dirigidas a 
manejadores de 
alimentos y a la 

población en 
general, con el 
propósito de 
contribuir a la 

disminución de los 
riesgos sanitarios 
asociados con el 

consumo de 
alimentos frescos y 

procesados, de 
acuerdo a los 
lineamientos 

emitidos por la 
Comisión de 

Fomento Sanitario. 

7.1; 
7.2; 
7.3 

Identificar las localidades a 
intervenir de acuerdo a la 

población objetivo 
establecido para cada 

proyecto y realizar el plan 
de trabajo; Implementación 
de estrategia de difusión; 
Elaboración de informe 
final 40% (Alimentos). 

21201; 26102; 
26104; 29401; 
31603; 33603; 
33604; 36101; 
37201; 37501; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES 
PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 
INTERNET; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES 

PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 
IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, 

FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; DIFUSIÓN DE MENSAJES 

SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPOS Y 
APARATOS AUDIOVISUALES. 

Internet; materiales impresos; materiales utilitarios e impresos; 
viáticos; peajes; pasajes; gasolina; proyector; equipo de sonido. 
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Realizar las 
determinaciones 

especificadas en las 
sábanas de 

muestreo a los 
productos de la 
pesca, cárnicos, 
lácteos, huevo y 

productos agrícolas 
mínimamente 

procesados, de 
conformidad con lo 
establecido en los 

lineamientos 
emitidos para este 

fin. 

8.1; 
8.2; 
8.3; 
8.4; 
8.4; 
8.5; 
8.6; 
8.7 

Realizar las 
determinaciones de 

Salmonella spp, 
Escherichia coli, (Pollo, 

Bovino, Cerdo, Pescado, 
Leche, Quesos, Crema, 

Embutidos, Huevo); 
Brucella spp, 

Staphylococcus aureus, 
Toxina estafilocóccica 

(Leche, Queso, Crema); 
Vibrio cholerae, Vibrio 

parahaemolyticus 
(Pescados). 

21601; 25101; 
25401; 25501; 
25901; 27201; 
31801; 33901; 
53101; 53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS 

DE PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIO POSTAL; 
SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; 
EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Incubadora; urea de christensen medio diferencial para organismos; 
aceite de inmersión; aceite de parafina; ácido clorhídrico; agar 

arginina glucosa inclinado; agar azul de toluidina; agar 
bacteriológico; agar Baird-Parker; agar base sangre; agar base urea; 

agar bilis rojo; violeta(RVBA); agar celobiosa polimixina colistina 
modificado mCPC; agar citrato de Simmons; agar cromogénico para 

vibrio ; agar cuenta estándar; agar de hierro klinger; agar EMB 
según Levine; agar eosina azul de metileno de Levin; agar hektoen 
entérico; agar hierro triple azúcares (TSI); agar hierro-lisina; agar 

inclinado arginina glucosa; agar MacConkey; agar medio movilidad; 
agar métodos cuenta estándar; agar nutritivo; agar sabouraud con 

dextrosa para el cultivo de hongos; agar sal y manitol, para el 
aislamiento de staphylococcus patógenos; agar SIM; agar soya 

tripticasa; agar sulfito de bismuto (ASB); agar T1N1 y T1N3; agar 
tiosulfato de sodio; agar tiosulfato de sodio citrato sales biliares 
sacarosa (TCBS); agar triptona bilis x-glucoronido; agar urea de 
Chritensen; agar verde brillante; agar xilosa lisina desoxicolato 

(XLD); agar-agar base para la preparación de medios de cultivo; 
agarosa ; agitador digital con calefacción; agua destilada; agua 

HPLC; agua peptonada alcalina; agua peptonada amortiguada; agua 
tipo 1; ampolletas bioindicadoras (bacilos estearothermophilus); 

ampolletas bioindicadoras; ampolletas de bacillus 
stearothermophilus para esterilización en autoclave; antisuero 

monovalente Ogawa; antisuero de vibrio cholerae O139; antisuero 
monoespecífico salmonella O: B, C, D, E, F, G, H, I; antisuero 

monovalente para vibrio cholerae Oagawa; antisuero polivalente de 
vibrio cholerae 01; antisuero polivalente o salmonella poly B, C, D; 

antisuero polivalente O:A-I+Vi; antisuero somático (O) polivalente de 
salmonella; antisuero vibrio cholerae monovalente Inaba; asa de 
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nicromo; asas bacteriológicas; asas de platino-iridio; asas de 
poliestireno para siembra estéril desechable; autoclave; auxiliar de 
macropipeteado con filtro de membrana de recambio; balanza de 

precisión; balanza granataria; base agar urea; base ; descarboxilasa 
de Moeller; base Moeller descarboxilasa; bioindicador Sterikon plus; 

bioquímicas miniaturizadas API 20 E; bolsas de papel para 
esterilizar material; bolsas de polietileno para homogeneizador 

peristáltico ; bolsas stomacher ; bote de polipropileno autolavable 
con tapa rosca; bote de polipropileno blanco, con tapa de rosca; 

botellas con tapa de rosca ; bromuro de etidio; brucella spp; buffer 
de extracción; buffer de referencia estándar; buffer de referencia ph 
10.0; buffer de referencia pH 4.0; caja de esterilización cuadrada de 
aluminio para pipetas; caja petri estéril; caldo agar soya tripticasa; 

caldo base de Muller, descarboxilasa; caldo BHI; caldo carbohidrato 
(ramnosa y xilosa); caldo citrato de Kosher; caldo de urea ; caldo 

Dey-Engley; caldo (E. coli); caldo EC con mug; caldo glutamato con 
minerales modificado; caldo infusión, cerebro corazón (BHI); caldo 
lactosado; caldo lauril triptosa; caldo lauril sulfato de sodio; caldo 

lisina descarboxilasa; caldo malonato; caldo mineral modificado con 
glutamato; caldo MR-VP; caldo mueller- kauffman tetrationato - 
novobiocina; caldo nutritivo; caldo peptona de caseína; caldo 

peptonado; caldo púrpura para carbohidratos; caldo Rappaport-
vassiliadis; caldo rojo de fenol; caldo soya tripticaseína; caldo soya-

tripticaseína con sulfato ferroso; caldo soya-tripticaseína-triptosa; 
caldo tetrationato; caldo triptona (triptófano); caldo triptona y caldo 

triptona con cloruro de sodio; caldo universal de preenriquecimiento; 
caldo urea para diferenciar e identificar enterobacterias; caldo verde 

brillante lactosa bilis; caldos T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; 
cámara húmeda; campanas de fermentación Durham; centrifuga; 
cepas de staphylococcus aureus; cinta testigo para procesos de 

esterilización por calor húmedo; citrato de Simmons ; citrato férrico; 
citrato férrico amónico; cloruro de amonio; cloruro de benzalconio; 

cloruro de calcio anhidro; cloruro de magnesio hexahidratado; 
cloruro de sodio; colorante azul de bromotimol; colorante azul de 

toludina; colorante purpura de bromocresol; colorante verde brillante; 
cono de hilo de algodón para hisopo de Spira; control biológico de 

esterilización; cristales de fosfato de creatina; cristales de 
monohidrato de creatina; cubrebocas; cucharas para transferir 
muestras; cuchillos; desconchadores; desoxicolato de sodio; 

destilador de ácidos; detergente neutro para lavado de material de 
laboratorio; dexosicolato de sodio; dextrosa anhidra; discos de 

ONPG; discos de papel; discos ONPG; dispensador de líquidos; 
DNA; DNAsA; E.coli ATCC 25922; electrodo combinado de pH; 

electrodo de pH plano para agares; electrodo de pH para líquidos; 
electrodos; embudo de vidrio; emulsión de yema de huevo; 

enriquecimiento de telurito EY; enterobacter aerogenes ATCC 
13048; enterotoxina; enzima taqman; equipo de filtración por 

membrana; equipo medidor de pH escalpelo de acero inoxidable;  
 

         

espátulas; estuche comercial high pure template preparation kit; 
etanol; extracto de levadura; filtros de membrana ; fosfato de potasio 

monobásico; fosfato de sodio dibásico anhidro; fosfato de sodio 
dibásico dodecahidratado; fosfato de sodio; dodecahidratado; fosfato 
disódico; fosfato disódico anhidro dihidratado; fosfato mono potásico; 

fosfato monobásico de potasio; frasco de plástico; frasco de vidrio 
ámbar; frascos con tapa de rosca esterilizable; frascos de dilución; 
frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; 

gasa simple; gelatina nutritiva; glucosa; gradilla de plástico; gradillas 
de metal; guante de malla de acero inoxidable; hidróxido de sodio; 

hidróxido de sodio lentejas; hidróxido de sodio; hipoclorito de sodio; 
hisopo de alambre para hisopos de moore; homogeneizador ; 

peristáltico; incubador microbiológico con cámara de acero 
inoxidable; incubadora bacteriológica; incubadora de microplacas; 

incubadora digital precisión; indicador de esterilidad para horno calor 
seco; indicador rojo de metilo; jeringa estéril desechable; kit 

ridascreen set total; klebsiella pneumoniae; lámpara de luz uv; l-
arginina; leche descremada, desecada (reconstituida); lector de 

microplaca ELISA; L-lactosa monohidratada; L-triptofano; maltosa 
para añadir a medios de cultivo; jabón; matraz Erlenmeyer; matraz 

Erlenmeyer de vidrio borosilicato con labio, clave A; mechero 
bunsen; medidor portátil de pH; medio de caldo lactosado; medio 

MIO para identificar enterobacterias; medio para prueba de 
movilidad; medio Rappaport-Vassiliadis; medio t.b.x. medio de 

cultivo para la cuantificación de coliformes fecales; medio triptona-
bilis-glucoronido (TBX); mensajería; micropipeta multicanal; 

microtubos; mineral estéril; motor de licuadora para homogenizador 
peristáltico; N-Heptano; NIT1 (X2) + NIT2 (X2); novobiocina vial; 
ONPG; oxalato de verde de malaquita; palillos de madera; papel 
absorbente; papel aluminio; papel filtro Whatman; papel parafilm; 
peptona de caseína; peróxido de hidrógeno; pinzas de disección; 
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pipeta; pipetor electrónico; placa de calentamiento; placas de 
microtitulación; plasma de conejo con EDTA; porta objetos para 

microscopio; probeta; puntas para micropipetas; púrpura de 
bromocresol; rack abridor para bolsa stomacher; reactivo de beta 

galactosidasa; reactivo de kovacs; reactivo de oxidasa; reactivo de 
Voges-Proskauer; reactivo para API20E; reactivos para la coloración 
de GRAM; reactivos para la prueba de Voges-Proskauer; reactivos 

para la tinción de Gram; regulador de fosfatos solución concentrada; 
rejilla base, metálica, circular; reservorio de plástico; S. abortus equi 
ATCC 9842, 12325, 29934; sal de ácido desoxiribonucleico de timo 

de carnero; sal sódica; salmonella typhimurium ATCC 14028; 
separador de huevo; sistema vitek; solución buffer; solución de KOH; 

solución de lavado; solución de llenado; solución de telurito de 
potasio; solución de verde brillante; solución de yodo-yoduro de 

potasio; solución indicadora de rojo de metilo; solución para 
almacenaje de electrodos de pH; solución reguladora de fosfatos; 

solución salina; staphylococcus aureus ATCC 29923; 
subcontratación de pruebas para la determinación de enterotoxinas 

estafilococcicas y para la determinación de florecimiento algar 
nocivo; subcontratación de servicios con terceros; suero 

monovalente v. cholerae 0139; suero monovalente v. cholerae 
Inaba; suero monovalente v. cholerae Ogawa; suero polivalente 
vibrio cholerae; suplemento antimicrobiano de novobiocina para 
selectividad del medios de cultivo; suplemento de novobiocina; 
suplemento selectivo modificado para brucella; tabletas PBS-

Calbiochem; tampón de carga; tampón tris acetat-EDTA; tapa de 
microplaca, TDA (X2) reactivo para API20E; telurito de potasio; 
termobaño con recirculación de agua para coliformes fecales; 

termohigrómetro ambiental trazable a Nist; termómetro infrarojo; 
tijeras; tiosulfato de sodio; tapas optical 8-Cap Strip MicroAmp para 
microtubos MicroAmp fast reaction; tira indicadora de pH; tiras API 
20E Biomerieux; tiras reactivas de pH; toallas limpiadoras; triptona; 
tris base; TRIS (Hidroxiximetilaminometano); tritón X-100; tubo para 

PCR; tubo de hule látex para conexión de gas al mechero; tubos 
FAST para ABI 7500 FAST para PCR tiempo real; tubos de cultivo; 

tubos de ensayo; tubos de fermentación; tubos de polipropileno; 
tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita; tubos para 

centrifuga de polipropileno; tubos para serología; unidad filtradora 
tipo pirinola; UPS para equipos; varillas acodadas en ángulo recto y 

en forma de V; varillas de vidrio; vaso de licuadora; vaso de 
precipitados; verde malaquita; vibrio por PCR PRIMER TDH FWD y 

PCR PRIMER TDH REV; yodo en cristales; yoduro de potasio. 
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Realizar el análisis 
del número de 

determinaciones 
establecidas para 
agua (coliformes 

fecales) en áreas de 
cosecha de 

moluscos bivalvos. 

9.1 

Realizar el análisis del 
número de 

determinaciones 
establecidas para agua 
(coliformes fecales) en 
áreas de cosecha de 
moluscos bivalvos. 

25101; 25501; 
25901; 53101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; EQUIPO MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. 

Agar eosina azul de metileno de Levin; agar MacConkey ; agar 
nutritivo; caldo A1; caldo citrato de Kosher; caldo (E. coli); caldo 

lactosado; caldo lauril triptosa; caldo lauril triptosa con MUG; Caldo 
MR-VP; caldo triptona; caldo verde brillante lactosa bilis; citrato de 

Simmons; E.coli ATCC 25922; enterobacter aerogenes ATCC 
13048; klebsiella pneumoniae ATCC 13883; staphylococcus aureus 
ATCC 29923; alcohol o solución desinfectante; asas bacteriológicas; 
bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; botellas con 

tapa de rosca; caja petri; cinta testigo para procesos de esterilización 
por calor húmedo; cucharas para transferir muestras; cuchillos; 

embudos de filtración rápida de PVC; espátulas; frascos con tapa de 
rosca; frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón 

esmerilado; gradillas de metal; gradillas de plástico; mecheros 
bunsen; palitos aplicadores de madera; pinzas de disección; pipetas 

graduadas; placas de petri; probetas; tubos de cultivo; tubos de 
fermentación; vaso de licuadora; bioindicador Esterikon; caldo M-
endo; diluyente de peptona; indicador rojo de metilo; reactivo de 

Kovacs; reactivo de Voges-Proskauer; reactivos para la coloración 
de GRAM; regulador de fosfatos solución concentrada; solución 
estándar certificada para conductividad; baño con circulación de 

agua; licuadora de laboratorio a prueba de explosión. 
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Realizar el análisis 
del número de 

muestras para las 
determinaciones 
establecidas para 
producto en áreas 

de cosecha de 
moluscos bivalvos. 

10.1 

Realizar el análisis del 
número de muestras para 

las determinaciones 
establecidas para producto 

en áreas de cosecha de 
moluscos bivalvos. 

21101; 21601; 
25501; 26102; 
27101; 29601; 
32505; 33604; 
33901; 35501; 
37501; 53201; 
25101; 25401; 
25901; 27201; 
31801; 53101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS; 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; SUBCONTRATACION DE 
SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

Baterías; cinta canela/cinta testigo; etiqueta autoadherible para 
identificación de muestra; material impreso; tabla de apoyo para 

campo con clip; bolsa de plástico; gel antibacterial; bolsas estériles 
con cierre hermético para toma de muestra; frasco de boca ancha 

con tapa hermética; frascos de plástico esterilizables; GPS; hielera y 
cajas térmicas de plástico o polipropileno; refrigerante; termómetro; 

gasolina; chalecos salvavidas; refacciones de vehículos; 
arrendamiento de lancha para recorridos para toma de muestra en 

las áreas de cosecha; pago de peaje en carreteras; análisis de 
muestras; servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para 

vehículos; medidor de oxígeno disuelto, temperatura y ph; 
incubadora; urea de christensen medio diferencial para organismos; 

aceite de inmersión; aceite de parafina; ácido clorhídrico; agar 
arginina glucosa inclinado; agar azul de toluidina; agar 

bacteriológico; agar Baird-Parker; agar base sangre; agar base urea; 
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MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; PRODUCTOS 

QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS MEDICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIO POSTAL; 
EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

agar bilis rojo; violeta(RVBA); agar celobiosa polimixina colistina 
modificado mCPC; agar citrato de Simmons; agar cromogénico para 

vibrio ; agar cuenta estándar; agar de hierro klinger; agar EMB 
según Levine; agar eosina azul de metileno de Levin; agar hektoen 
entérico; agar hierro triple azúcares (TSI); agar hierro-lisina; agar 

inclinado arginina glucosa; agar MacConkey; agar medio movilidad; 
agar métodos cuenta estándar; agar nutritivo; agar sabouraud con 

dextrosa para el cultivo de hongos; agar sal y manitol, para el 
aislamiento de staphylococcus patógenos; agar SIM; agar soya 

tripticasa; agar sulfito de bismuto (ASB); agar T1N1 y T1N3; agar 
tiosulfato de sodio; agar tiosulfato de sodio citrato sales biliares 
sacarosa (TCBS); agar triptona bilis x-glucoronido; agar urea de 
Chritensen; agar verde brillante; agar xilosa lisina desoxicolato 

(XLD); agar-agar base para la preparación de medios de cultivo; 
agarosa ; agitador digital con calefacción; agua destilada; agua 

HPLC; agua peptonada alcalina; agua peptonada amortiguada; agua 
tipo 1; ampolletas bioindicadoras (bacilos estearothermophilus); 

ampolletas bioindicadoras; ampolletas de bacillus 
stearothermophilus para esterilización en autoclave; antisuero 

monovalente Ogawa; antisuero de vibrio cholerae O139; antisuero 
monoespecífico salmonella O: B, C, D, E, F, G, H, I; antisuero 

monovalente para vibrio cholerae Oagawa; antisuero polivalente de 
vibrio cholerae 01; antisuero polivalente o salmonella poly B, C, D; 

antisuero polivalente O:A-I+Vi; antisuero somático (O) polivalente de 
salmonella; antisuero vibrio cholerae monovalente Inaba; asa de 

nicromo; asas bacteriológicas; asas de platino-iridio; asas de 
poliestireno para siembra estéril desechable; autoclave; auxiliar de 
macropipeteado con filtro de membrana de recambio; balanza de 

precisión; balanza granataria; base agar urea; base ; descarboxilasa 
de Moeller; base Moeller descarboxilasa; bioindicador Sterikon plus;  

 

         

bioquímicas miniaturizadas API 20 E; bolsas de papel para 
esterilizar material; bolsas de polietileno para homogeneizador 

peristáltico ; bolsas stomacher ; bote de polipropileno autolavable 
con tapa rosca; bote de polipropileno blanco, con tapa de rosca; 

botellas con tapa de rosca ; bromuro de etidio; brucella spp; buffer 
de extracción; buffer de referencia estándar; buffer de referencia ph 
10.0; buffer de referencia pH 4.0; caja de esterilización cuadrada de 
aluminio para pipetas; caja petri estéril; caldo agar soya tripticasa; 

caldo base de Muller, descarboxilasa; caldo BHI; caldo carbohidrato 
(ramnosa y xilosa); caldo citrato de Kosher; caldo de urea ; caldo 

Dey-Engley; caldo (E. coli); caldo EC con mug; caldo glutamato con 
minerales modificado; caldo infusión, cerebro corazón (BHI); caldo 
lactosado; caldo lauril triptosa; caldo lauril sulfato de sodio; caldo 

lisina descarboxilasa; caldo malonato; caldo mineral modificado con 
glutamato; caldo MR-VP; caldo mueller- kauffman tetrationato - 
novobiocina; caldo nutritivo; caldo peptona de caseína; caldo 

peptonado; caldo púrpura para carbohidratos; caldo Rappaport-
vassiliadis; caldo rojo de fenol; caldo soya tripticaseína; caldo soya-

tripticaseína con sulfato ferroso; caldo soya-tripticaseína-triptosa; 
caldo tetrationato; caldo triptona (triptófano); caldo triptona y caldo 

triptona con cloruro de sodio; caldo universal de preenriquecimiento; 
caldo urea para diferenciar e identificar enterobacterias; caldo verde 

brillante lactosa bilis; caldos T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; 
cámara húmeda; campanas de fermentación Durham; centrifuga; 
cepas de staphylococcus aureus; cinta testigo para procesos de 

esterilización por calor húmedo; citrato de Simmons ; citrato férrico; 
citrato férrico amónico; cloruro de amonio; cloruro de benzalconio; 

cloruro de calcio anhidro; cloruro de magnesio hexahidratado; 
cloruro de sodio; colorante azul de bromotimol; colorante azul de 

toludina; colorante purpura de bromocresol; colorante verde brillante; 
cono de hilo de algodón para hisopo de Spira; control biológico de 

esterilización; cristales de fosfato de creatina; cristales de 
monohidrato de creatina; cubrebocas; cucharas para transferir 
muestras; cuchillos; desconchadores; desoxicolato de sodio; 

destilador de ácidos; detergente neutro para lavado de material de 
laboratorio; dexosicolato de sodio; dextrosa anhidra; discos de 

ONPG; discos de papel; discos ONPG; dispensador de líquidos; 
DNA; DNAsA; E.coli ATCC 25922; electrodo combinado de pH; 

electrodo de pH plano para agares; electrodo de pH para líquidos; 
electrodos; embudo de vidrio; emulsión de yema de huevo; 

enriquecimiento de telurito EY; enterobacter aerogenes ATCC 
13048; enterotoxina; enzima taqman; equipo de filtración por 

membrana; equipo medidor de pH escalpelo de acero inoxidable; 
espátulas; estuche comercial high pure template preparation kit; 

etanol; extracto de levadura; filtros de membrana ; fosfato de potasio 
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monobásico; fosfato de sodio dibásico anhidro; fosfato de sodio 
dibásico dodecahidratado; fosfato de sodio; dodecahidratado; fosfato 
disódico; fosfato disódico anhidro dihidratado; fosfato mono potásico; 

fosfato monobásico de potasio; frasco de plástico; frasco de vidrio 
ámbar; frascos con tapa de rosca esterilizable; frascos de dilución; 
frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado; 

gasa simple; gelatina nutritiva; glucosa; gradilla de plástico; gradillas 
de metal; guante de malla de acero inoxidable; hidróxido de sodio; 

hidróxido de sodio lentejas; hidróxido de sodio; hipoclorito de sodio; 
hisopo de alambre para hisopos de moore; homogeneizador ; 

peristáltico; incubador microbiológico con cámara de acero 
inoxidable; incubadora bacteriológica; incubadora de microplacas; 

 

         

incubadora digital precisión; indicador de esterilidad para horno calor 
seco; indicador rojo de metilo; jeringa estéril desechable; kit 

ridascreen set total; klebsiella pneumoniae; lámpara de luz uv; l-
arginina; leche descremada, desecada (reconstituida); lector de 

microplaca ELISA; L-lactosa monohidratada; L-triptofano; maltosa 
para añadir a medios de cultivo; jabón; matraz Erlenmeyer; matraz 

Erlenmeyer de vidrio borosilicato con labio, clave A; mechero 
bunsen; medidor portátil de pH; medio de caldo lactosado; medio 

MIO para identificar enterobacterias; medio para prueba de 
movilidad; medio Rappaport-Vassiliadis; medio t.b.x. medio de 

cultivo para la cuantificación de coliformes fecales; medio triptona-
bilis-glucoronido (TBX); mensajería; micropipeta multicanal; 

microtubos; mineral estéril; motor de licuadora para homogenizador 
peristáltico; N-Heptano; NIT1 (X2) + NIT2 (X2); novobiocina vial; 
ONPG; oxalato de verde de malaquita; palillos de madera; papel 
absorbente; papel aluminio; papel filtro Whatman; papel parafilm; 
peptona de caseína; peróxido de hidrógeno; pinzas de disección; 

pipeta; pipetor electrónico; placa de calentamiento; placas de 
microtitulación; plasma de conejo con EDTA; porta objetos para 

microscopio; probeta; puntas para micropipetas; púrpura de 
bromocresol; rack abridor para bolsa stomacher; reactivo de beta 

galactosidasa; reactivo de kovacs; reactivo de oxidasa; reactivo de 
Voges-Proskauer; reactivo para API20E; reactivos para la coloración 
de GRAM; reactivos para la prueba de Voges-Proskauer; reactivos 

para la tinción de Gram; regulador de fosfatos solución concentrada; 
rejilla base, metálica, circular; reservorio de plástico; S. abortus equi 
ATCC 9842, 12325, 29934; sal de ácido desoxiribonucleico de timo 

de carnero; sal sódica; salmonella typhimurium ATCC 14028; 
separador de huevo; sistema vitek; solución buffer; solución de KOH; 

solución de lavado; solución de llenado; solución de telurito de 
potasio; solución de verde brillante; solución de yodo-yoduro de 

potasio; solución indicadora de rojo de metilo; solución para 
almacenaje de electrodos de pH; solución reguladora de fosfatos; 

solución salina; staphylococcus aureus ATCC 29923; 
subcontratación de pruebas para la determinación de enterotoxinas 

estafilococcicas y para la determinación de florecimiento algar 
nocivo; subcontratación de servicios con terceros; suero 

monovalente v. cholerae 0139; suero monovalente v. cholerae 
Inaba; suero monovalente v. cholerae Ogawa; suero polivalente 
vibrio cholerae; suplemento antimicrobiano de novobiocina para 
selectividad del medios de cultivo; suplemento de novobiocina; 
suplemento selectivo modificado para brucella; tabletas PBS-

Calbiochem; tampón de carga; tampón tris acetat-EDTA; tapa de 
microplaca, TDA (X2) reactivo para API20E; telurito de potasio; 
termobaño con recirculación de agua para coliformes fecales; 

termohigrómetro ambiental trazable a Nist; termómetro infrarojo; 
tijeras; tiosulfato de sodio; tapas optical 8-Cap Strip MicroAmp para 
microtubos MicroAmp fast reaction; tira indicadora de pH; tiras API 
20E Biomerieux; tiras reactivas de pH; toallas limpiadoras; triptona; 
tris base; TRIS (Hidroxiximetilaminometano); tritón X-100; tubo para 

PCR; tubo de hule látex para conexión de gas al mechero; tubos 
FAST para ABI 7500 FAST para PCR tiempo real; tubos de cultivo; 

tubos de ensayo; tubos de fermentación; tubos de polipropileno; 
tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita; tubos para 

centrifuga de polipropileno; tubos para serología; unidad filtradora 
tipo pirinola; UPS para equipos; varillas acodadas en ángulo recto y 

en forma de V; varillas de vidrio; vaso de licuadora; vaso de 
precipitados; verde malaquita; vibrio por PCR PRIMER TDH FWD y 

PCR PRIMER TDH REV; yodo en cristales; yoduro de potasio. 
 

G004 
Consolidar la 

Red Nacional de 
Laboratorios de 

Mantener las 
acciones de 

control sanitario 
11 

Realizar análisis de 
biotoxinas marinas 

en moluscos 
11.1 

Realizar análisis de 
biotoxinas marinas en 
moluscos bivalvos de 

25101; 25501; 
25901; 27201; 
33901; 53101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

Desecante azul; detergente alconox; heptano sulfónico grado HPLC; 
hidróxido de amonio grado HPLC; Kit DSP (PP2A Fosfatasa); kit 

okadaico; Kit Scotia Rapid Test-ASP; Metanol grado HPLC; ratones; 
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Salud Pública. que garanticen la 
inocuidad de los 
alimentos incluso 

durante las 
emergencias 

sanitarias (COVID-
19). 

bivalvos de acuerdo 
con lo establecido en 

los lineamientos 
establecidos por la 

COFEPRIS. 

acuerdo con lo establecido 
en los lineamientos 
establecidos por la 

COFEPRIS. 

PERSONAL; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 
TERCEROS; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

solución buffer; tetrabutilamonio fosfato grado HPLC; agitador de 
vidrio; ASP Lit; cepillos de cerdas duras; charola blanca mediana 
para pesar polvos hexagonal de poliestireno antiestático; charola 
blanca para pesar polvos con pico; charola de acero inoxidable; 

columna evo; columna para HPLC ; columna para HPLC C8; 
cronómetro digital para laboratorio de 4 canales; cuchilla para vaso 

de acero inoxidable waring; cuchillos de acero inoxidable tipo 
carnicero; desconchador acero inoxidable punta redonda; electrodo 

para medición de pH de 0-14; embudo de cristal de cuello corto; 
embudo de cristal de cuello largo; embudo de separación; escobillón 
con mango de alambre; espátulas; frasco de polipropileno con tapa 
de rosca; frasco de vidrio con tapa de rosca; guantes de asbesto; 
guantes de látex; guantes de nitrilo; guarda columna cartucho C8; 

guardacolumna (HPLC) cartucho; guardada columna harware; 
jeringa; kit okadaic acid PP2A; kit PSP; kit Reveak; magnetos; 

matraz volumétrico; micropipeta; papel aluminio; papel filtro 
whatman; papel indicador de pH ; pipeta de pistón multicanal; pipeta 
volumétrica; probeta; puntas para micropipetas; puntas PD; tamiz; 
tapa azul; tela de gasa; termómetro; termómetro Lo-Tox azul; tubo 
de centrifuga; vaso de licuadora; vaso de precipitado de plástico; 

vaso de precipitado forma alta de vidrio; vial de vidrio; vidrio de reloj; 
estándar secundario de ácido domoico; ácido clorhídrico 

concentrado; agua tipo II; biotoxinas ácido okadaico; buffer pH =10, 
2, 4, 7; cloruro de sodio; detergente alcalino; estándar dihidrocloruro 
de saxitoxina (PSP); estándar primario reactivo de ref NRC-CRM-

DA; hidróxido de sodio; kit de ácido domoico ASP; kit de ácido 
okadaico PP2A DSP; kit de prueba rápida scotia para la 

determinación de saxitoxina PSP; kit de saxitoxina PSP; kit pp2a-
fosfatasa de abraxis; kit scotia rapid test-PSP; matriz CRM-ZERO-

MUS; Reveal 2.0 for ASP; solución buffer; sterikon control de 
esterilizado; sterikon plus bioindicador; tiras p/pH 0 a 6; cámara de 
sedimentación utermol; análisis de biotoxinas marinas en áreas de 

cosecha de moluscos bivalvos; análisis de muestras; 
subcontratación de servicios con terceros; centrifuga para tubos; 

lector de microplacas (ELISA); placa de calentamiento. 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Establecer un 
Sistema de Alerta 

Temprana de 
Florecimientos de 

Algas Nocivas 
(Marea Roja) con 
el fin de aplicar 

medidas 
preventivas de 

manera oportuna, 
tendientes a evitar 

el consumo de 
moluscos bivalvos 

expuestos a 
mareas rojas 

tóxicas. 

12 

Realizar monitoreo 
de fitoplancton en 
agua de mar, con 

base en los 
lineamientos 

emitidos por la 
COFEPRIS. 

12.1 
Realizar monitoreo de 

fitoplancton en agua de 
mar. 

21101; 21601; 
25501; 25901; 
26102; 27101; 
29601; 32505; 
35501; 53201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Arrendamiento de lancha para recorridos para toma de muestra en 
las áreas de cosecha; botellas oceanográficas; cámara de conteo de 
utermon; capilares planos o microslides; celdas de Sedwick-Rafter; 

Chalecos salvavidas; cinta canela/cinta testigo; combustibles, 
aditivos y lubricantes para vehículos; disco secchi; etiqueta 

autoadherible para identificación de muestra; frasco de boca ancha 
con tapa hermética; frasco de polipropileno, autocableable de boca 

ancha, con tapa de rosca; gasolina; gel antibacterial; hielera de 
plástico; hielera y cajas térmicas de plástico o polipropileno; lugol; 
material impreso; medidor de oxígeno disuelto, temperatura y pH; 
microscopio invertido o de campo; pago de peaje en carreteras; 

piola; pipeta pasteur; pisetas; plomos con forma de disco; 
portaobjetos y cubreobjetos de vidrio esmerilado; recipientes de 

plástico con rangos de profundidad marcados; redes para 
fitoplancton; refacciones de vehículos; refrigerante; servicio de 

mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; tabla para 
apoyo de escribir en campo; tubos para cámara de sedimentación; 
tubos rígidos de PVC con válvula de tención; válvulas de retención 

de agua. 
 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Establecer un 
Sistema de Alerta 

Temprana de 
Florecimientos de 

Algas Nocivas 
(Marea Roja) con 
el fin de aplicar 

medidas 
preventivas de 

manera oportuna, 
tendientes a evitar 

el consumo de 
moluscos bivalvos 

expuestos a 
mareas rojas 

tóxicas. 

13 

Notificar los 
resultados de 

análisis de agua de 
mar a la COFEPRIS 
de manera mensual 
a través del STEAP 
en el formato oficial 
y de conformidad 

con los lineamientos 
correspondientes. 

13.1 
Notificar los resultados de 
análisis de agua de mar a 

la COFEPRIS. 

21101; 21401; 
31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras y memorias USB; 
servicio de internet. 

G004 Consolidar la 
Red Nacional de 

Establecer un 
Sistema de Alerta 

14 Realizar las 
determinaciones al 

14.1 Realizar las 
determinaciones al agua 

25501; 25901. MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
Acetato de sodio; cámara de utemol; cámara Segwick-Rsfter; 

charolas para cuantificación de enterococos en agua de mar; cubre 
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Laboratorios de 
Salud Pública. 

Temprana de 
Florecimientos de 

Algas Nocivas 
(Marea Roja) con 
el fin de aplicar 

medidas 
preventivas de 

manera oportuna, 
tendientes a evitar 

el consumo de 
moluscos bivalvos 

expuestos a 
mareas rojas 

tóxicas. 

agua de mar con 
base en los 
lineamientos 

emitidos por la 
COFEPRIS. 

de mar con base en los 
lineamientos emitidos por 

la COFEPRIS. 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS. objetos; electrodo para potenciómetro; filtro cartucho para sistema 
de purificación de agua; filtros para jeringa (acrodiscos); pipeta 

serológica; porta objetos; vaselina. 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la 
población de 

riesgos 
potencialmente 
presentes en el 
agua de uso y 

consumo humano 
(Incluye agua de 
consumo, para la 
preparación de 

alimentos e 
higiene, así como 
para actividades 
recreativas en 

agua). 

15 

Enviar a la 
COFEPRIS el 

programa de trabajo 
de vigilancia de la 

calidad del agua de 
la red de distribución 
de agua, incluyendo 

posibles riesgos 
identificados 

previamente, de 
acuerdo a los 
lineamientos 

técnicos emitidos por 
la COFEPRIS. 

15.1 

Realizar y enviar programa 
de trabajo de vigilancia de 
la calidad del agua de la 

red de distribución de 
agua, incluyendo posibles 

riesgos identificados 
previamente. 

21101; 21201; 
21401; 21601; 
29401; 31701; 
31801; 35301; 
35501; 37201; 
37501; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 
Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; SOFTWARE. 

Accesorios para equipo de cómputo; adquisición de paquetes y 
programas de informática; cartuchos para impresora; disco duro 
externo; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de 

alimentación y hospedaje de servidores públicos; insumos para el 
procesamiento, grabación e impresión de información; 

mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento de vehículos; 
materiales de limpieza; materiales para impresión; memoria USB; 
papelería en general; servicio de internet; servicio de mensajería; 
tarjeta madre; teclado/mouse; tóner para multifuncional; unidad de 

imagen para multifuncional. 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la 
población de 

riesgos 
potencialmente 
presentes en el 
agua de uso y 

consumo humano 
(Incluye agua de 
consumo, para la 
preparación de 

alimentos e 
higiene, así como 
para actividades 
recreativas en 

agua). 

16 

Enviar a la 
COFEPRIS el 

informe mensual 
sobre los resultados 

del monitoreo de 
cloro residual 
realizado en la 

entidad federativa. 

16.1 

Enviar a la COFEPRIS el 
informe mensual sobre los 
resultados del monitoreo 

de cloro residual realizado 
en la entidad federativa. 

21101; 21201; 
21401; 21601; 
25101; 25501; 
25901; 26102; 
27101; 27201; 
29401; 31701; 
31801; 33604; 
35301; 35501; 
37201; 37501; 
52301; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 
PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 
DIGITALES; SERVICIO POSTAL; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN 
DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; 

SOFTWARE. 

Papelería en general; cartuchos para impresora; materiales para 
impresión; insumos para el procesamiento, grabación e impresión de 
información; tóner para impresora; materiales de limpieza; pastillas 
DPD; comparadores colorimétricos; kit digital para determinación de 
cloro residual y pH; materiales y suministros de laboratorio; reactivo 
en polvo para determinación de cloro residual; reactivo rojo de fenol 

para medición de pH; combustibles, aditivos y lubricantes para 
vehículos; uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; 
cubreboca; prendas de protección personal; accesorios para equipo 

de cómputo; fuente de poder; procesador para computadora; 
servicio de internet; servicio de mensajería; mantenimiento de 
equipos de cómputo; mantenimiento de vehículos; gastos de 
transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje de servidores públicos; cámaras fotográficas; adquisición 
de paquetes y programas de informática. 

 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios 

Proteger a la 
población de 

riesgos 
potencialmente 
presentes en el 
agua de uso y 

consumo humano 
(Incluye agua de 
consumo, para la 
preparación de 

alimentos e 
higiene, así como 
para actividades 
recreativas en 

agua). 

17 

Enviar a la 
COFEPRIS el 

informe mensual 
sobre las 

notificaciones 
realizadas a los 

responsables del 
abastecimiento del 

agua en localidades, 
municipios o 

entidades 
federativas, respecto 
a los resultados de 

los hallazgos 
obtenidos durante el 
monitoreo, así como 

de las acciones 
realizadas. 

17.1 

Enviar a la COFEPRIS el 
informe mensual sobre las 
notificaciones realizadas a 

los responsables del 
abastecimiento del agua, 
respecto a los resultados 

obtenidos en el monitoreo, 
así como de las acciones 

realizadas. 

21101; 21201; 
21401; 21601; 
26102; 27101; 
27201; 29401; 
29601; 31701; 
31801; 35301; 
35501; 37201; 
37501; 52301; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 
DIGITALES; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

Papelería en general; cartucho para impresora; materiales para 
impresión; insumos para el procesamiento, grabación e impresión de 
información; tóner; materiales de limpieza; combustibles, aditivos y 

lubricantes para vehículos; uniformes o prendas de vestir con 
insignias o distintivos; prendas de protección personal; accesorios 
para equipo de cómputo; cámara web; kit de cámara y micrófono 

web; memoria RAM; refacciones de vehículos; servicio de internet; 
servicio de mensajería; mantenimiento de equipos de cómputo; 

mantenimiento de vehículos; gastos de transporte terrestre; gastos 
por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos; 

cámaras fotográficas; adquisición de paquetes y programas de 
informática. 
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para actividades 
recreativas en 

agua). 

18 

Enviar a la 
COFEPRIS el 

reporte mensual 
sobre resultados de 

análisis 
bacteriológicos 

realizados conforme 
a los lineamientos 
establecidos, de 

acuerdo con la meta 
establecida entre la 

COFEPRIS y la 
entidad federativa. 

18.1 

Enviar a la COFEPRIS el 
reporte mensual sobre 
resultados de análisis 

bacteriológicos realizados 
conforme a los 

lineamientos establecidos, 
de acuerdo con la meta 

establecida entre la 
COFEPRIS y la entidad 

federativa. 

37201; 37501; 
21101; 21201; 
21401; 21601; 
25501; 26102; 
27101; 27201; 
29401; 31701; 
31801; 33604; 
35301; 35501; 
37201; 37501; 
52301; 59101. 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; MATERIALES Y 

ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES 

PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
SERVICIO POSTAL; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 
INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; 

SOFTWARE. 

Reactivos colilertt; frascos colilertt, sin tiosulfato de sodio o botellas 
de plástico de boca ancha con tapa de rosca; cinta canela/cinta 
testigo; etiqueta autoadherible para identificación de muestra; 

papelería en general; cartuchos para impresora; materiales para 
impresión; insumos para el procesamiento, grabación e impresión de 
información; tóner para impresora; alcohol etílico 96°; materiales de 

limpieza; bolsas algodón torunda; bolsas estériles con cierre 
hermético para toma de muestra con pastilla tiosulfato; hielera y 

cajas térmicas de plástico o polipropileno; materiales y suministros 
de laboratorio; refrigerante; termómetro infrarrojo digital; 

combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; uniformes o 
prendas de vestir con insignias o distintivos; bota de hule industrial 

de alta resistencia; prendas de protección personal; accesorios para 
equipo de cómputo; mouse para computadora; servicio de internet; 

servicio de mensajería; mantenimiento de equipos de cómputo; 
mantenimiento de vehículos; casetas/peaje; gastos de transporte 

terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje de 
servidores públicos; viáticos; cámaras fotográficas; paquetes y 

programas de informática. 
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19 

Enviar a la 
COFEPRIS el 

reporte de 
resultados obtenidos 

del monitoreo de 
plaguicidas en agua 
de uso y consumo 

humano realizado en 
la entidad federativa. 

19.1 

Enviar a la COFEPRIS el 
reporte de resultados 

obtenidos del monitoreo de 
plaguicidas en agua de 

uso y consumo humano. 

21101; 21201; 
21401; 21601; 
25501; 25901; 
26102; 27101; 
27201; 29401; 
31701; 31801; 
33901; 35301; 
35501; 37201; 
37501; 52301; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
SERVICIO POSTAL; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 
TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; 

SOFTWARE. 

Accesorios para equipo de cómputo; adquisición de paquetes y 
programas de informática; alcohol etílico grado reactivo; cámaras 
fotográficas; cinta de empaque color canela de alta adherencia; 

combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; determinación 
de plaguicidas en agua ( DDT, hexaclorobenceno, clordano y 

lindano); etiquetas adheribles; gastos de transporte terrestre; gastos 
por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos; 

hieleras de unicel; insumos para el procesamiento, grabación e 
impresión de información; mantenimiento de equipos de cómputo; 

mantenimiento de vehículos; materiales de limpieza; materiales para 
impresión; materiales y suministros de laboratorio; papel aluminio; 
papelería en general; prendas de protección personal; protectores 

de burbuja; refrigerantes en gel; servicio de internet; servicio de 
mensajería; uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos. 
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para actividades 
recreativas en 
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20 

Enviar a la 
COFEPRIS el 

reporte de 
resultados obtenidos 

del monitoreo de 
Flúor, Arsénico, 
Plomo y/u otros 

analitos de riesgo en 
agua de uso y 

consumo humano 
priorizados por la 

entidad federativa. 

20.1 

Realizar y enviar a la 
COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del 

monitoreo de Flúor, 
Arsénico, Plomo y/u otros 
analitos de riesgo en agua 

de uso y consumo 
humano. 

21101; 21201; 
21401; 21601; 
25501; 26102; 
27101; 27201; 
29401; 31701; 
31801; 33604; 
35301; 35501; 
37201; 37501; 
52301; 59101; 
25501; 35501.. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
SERVICIO POSTAL; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 
INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

Accesorios para equipo de cómputo; paquetes y programas de 
informática; cámaras fotográficas; casetas/peaje; combustibles, 

aditivos y lubricantes para vehículos; etiquetas para rotulación de 
muestras; frasco de boca ancha con tapa hermética; frasco de 

polipropileno boca ancha (graduado con tapa y contratapa, de alta 
densidad); garrafas de plástico; gastos de transporte terrestre; 

gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos; guantes desechables de nitrilo estériles; hielera de unicel; 

insumos para el procesamiento, grabación e impresión de 
información; mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento 

de vehículos; materiales de limpieza; materiales para impresión; 
materiales y suministros de laboratorio; memorias USB; papelería en 

general; prendas de protección personal; reactivo para calibración 
para fluoruros; reactivos para medición de fluoruos set de reactivos 

fluoruro RA X HI729 (para kit HI 7239-26, fluoride HR); sellos de 
custodia (autoadheribles); servicio de internet; servicio de 
mensajería; sol. limpieza electrodo, para medidor de pH y 

temperatura; sol. pH 7,1 para medidor de pH y temperatura; 
uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; viáticos. 
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NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; 

SOFTWARE.; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES. 
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21 

Enviar a la 
COFEPRIS el 

reporte de 
resultados obtenidos 

del monitoreo de 
playas prioritarias de 

acuerdo a lo 
establecido en los 

lineamientos 
establecidos por la 

COFEPRIS. 

21.1 

Realizar y enviar a la 
COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del 

monitoreo de playas. 

21101; 21201; 
21401; 21601; 
25501; 26102; 
27101; 27201; 
29401; 31701; 
31801; 35301; 
35501; 37201; 
37501; 52301; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; 

SOFTWARE. 

Accesorios para equipo de cómputo; paquetes y programas de 
informática; bolsas de cierre hermético estériles; cámaras 

fotográficas; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; 
etiqueta autoadherible y para toma de muestra; gastos de transporte 

terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje de 
servidores públicos; guías de mensajería; hielera y cajas térmicas de 
plástico o polipropileno; insumos para el procesamiento, grabación e 

impresión de información; mantenimiento de equipos de cómputo; 
mantenimiento de vehículos; materiales de limpieza; materiales para 

impresión; materiales y suministros de laboratorio; papelería en 
general; prendas de protección personal; refrigerante; refrigerante en 

gel o hielo potable; servicio de internet; servicio de mensajería; 
tóner; uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos. 
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22 

Enviar a la 
COFEPRIS el 

informe mensual 
sobre la asistencia a 

las reuniones 
convocadas por los 
Comités de Playas, 

incluyendo 
información sobre 

los acuerdos 
generados durante 
dichas reuniones o 

las minutas 
correspondientes, en 

caso de que no se 
realicen se deberá 

informar en ese 
sentido. 

22.1 

Enviar a la COFEPRIS el 
informe mensual sobre la 
asistencia a las reuniones 

convocadas por los 
Comités de Playas, 

incluyendo información 
sobre los acuerdos 

generados durante dichas 
reuniones o las minutas 

correspondientes, en caso 
de que no se realicen se 
deberá informar en ese 

sentido. 

21101; 21201; 
21401; 21601; 
26102; 27101; 
29401; 31701; 
31801; 35301; 
35501; 37201; 
37501; 52301; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 
DIGITALES; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; SOFTWARE. 

Accesorios para equipo de cómputo; paquetes y programas de 
informática; cámaras fotográficas; combustibles, aditivos y 

lubricantes para vehículos; gastos de transporte terrestre; gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos; 

insumos para el procesamiento, grabación e impresión de 
información; mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento 

de vehículos; materiales de limpieza; materiales para impresión; 
papelería en general; servicio de internet; servicio de mensajería; 

uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos. 
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23 

Enviar a la 
COFEPRIS el 

reporte de 
resultados obtenidos 
del monitoreo de E. 
coli realizados en 
cuerpos de agua 
dulce para uso 
recreativo con 

contacto primario. 

23.1; 
23.2 

Enviar a la COFEPRIS el 
reporte de resultados 

obtenidos del monitoreo de 
E. coli realizados en 

cuerpos de agua dulce 
para uso recreativo con 

contacto primario. 

21101; 21201; 
21401; 21601; 
25501; 26102; 
27101; 27201; 
29401; 31701; 
31801; 33901; 
35301; 35501; 
37201; 37501; 
52301; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
SERVICIO POSTAL; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 
TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

Accesorios para equipo de cómputo; adquisición de paquetes y 
programas de informática; cámaras fotográficas; combustibles, 

aditivos y lubricantes para vehículos; gastos de transporte terrestre; 
gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores 

públicos; insumos para el procesamiento, grabación e impresión de 
información; mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento 

de vehículos; materiales de limpieza; materiales para impresión; 
papelería en general; servicio de internet; servicio de mensajería; 

uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos. 
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SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; 
SOFTWARE. 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la 
población de 

riesgos 
potencialmente 
presentes en el 
agua de uso y 

consumo humano 
(Incluye agua de 
consumo, para la 
preparación de 

alimentos e 
higiene, así como 
para actividades 
recreativas en 

agua). 

24 

Realizar el muestreo 
y enviar a la 

COFEPRIS el 
reporte mensual de 
los resultados de los 
análisis efectuados 

de productos 
higiénicos para la 
desinfección de 

manos con base en 
alcohol (incluyendo 
los resultados del 

muestreo) a la 
COFEPRIS de 

manera mensual. 

24.1; 
24.2; 
24.3 

Realizar el muestreo y 
enviar a la COFEPRIS el 
reporte mensual de los 

resultados de los análisis 
efectuados de productos 

higiénicos para la 
desinfección de manos 

con base en alcohol 
(incluyendo los resultados 

del muestreo) a la 
COFEPRIS de manera 

mensual. 

21101; 21201; 
21401; 21601; 
25501; 26102; 
27101; 27201; 
29401; 31701; 
31801; 33901; 
35301; 35501; 
37201; 37501; 
52301; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
SERVICIO POSTAL; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 
TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; 

SOFTWARE. 

Accesorios para equipo de cómputo; paquetes y programas de 
informática; bolsas de cierre hermético estériles; cámaras 

fotográficas; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; 
gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación 

y hospedaje de servidores públicos; hielera; insumos para el 
procesamiento, grabación e impresión de información; 

mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento de vehículos; 
materiales de limpieza; materiales para impresión; materiales y 

suministros de laboratorio; papelería en general; prendas de 
protección personal; servicio de internet; servicio de mensajería; 

subcontratación de servicios con terceros; tóner y tinta para 
fotocopiadoras e impresoras; uniformes o prendas de vestir con 

insignias o distintivos. 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la 
población de 

riesgos 
potencialmente 
presentes en el 
agua de uso y 

consumo humano 
(Incluye agua de 
consumo, para la 
preparación de 

alimentos e 
higiene, así como 
para actividades 
recreativas en 

agua). 

25 

Implementar 
acciones de 

capacitación con el 
objetivo de disminuir 
riesgos asociados 

por el uso y 
consumo de agua, 
de acuerdo a los 

lineamientos 
emitidos por la 
COFEPRIS. 

25.1; 
25.2; 
25.3 

Implementar acciones de 
capacitación con el 

objetivo de disminuir 
riesgos asociados por el 
uso y consumo de agua, 

de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por 

la COFEPRIS. 

21101; 21401; 
26102; 26104; 
29401; 31603; 
31701; 32201; 
32701; 37201; 
37501; 51501; 
52101; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES 

PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 
ANALÓGICAS Y DIGITALES; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 
Y LOCALES; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y 

OTROS; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES; SOFTWARE. 

Internet; renta de salón; proyector; equipo de sonido; peajes; 
pasajes; gasolina; viáticos; plataforma en línea para impartir cursos 

a distancia. 

 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la 
población de 

riesgos 
potencialmente 
presentes en el 
agua de uso y 

consumo humano 
(Incluye agua de 
consumo, para la 
preparación de 

alimentos e 
higiene, así como 
para actividades 
recreativas en 

agua). 

26 

Coordinar 
estrategias de 
difusión con el 

objetivo de disminuir 
los riesgos 

asociados al uso y 
consumo de agua, 
de acuerdo a los 

lineamientos 
emitidos por la 
Comisión de 

Fomento Sanitario. 

26.1 

Coordinar estrategias de 
difusión con el objetivo de 

disminuir los riesgos 
asociados al uso y 

consumo de agua, de 
acuerdo a los lineamientos 
emitidos por la Comisión 
de Fomento Sanitario. 

21201; 25501; 
25901; 26102; 
26104; 29401; 
31603; 33604; 
37201; 37501; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES 
PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 
INTERNET; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPOS Y 
APARATOS AUDIOVISUALES. 

Internet; materiales impresos; materiales utilitarios e impresos; 
viáticos; peajes; pasajes; gasolina; proyector; equipo de sonido. 

G004 

Consolidar la 
Red Nacional de 
Laboratorios de 
Salud Pública. 

Proteger a la 
población de 

riesgos 
potencialmente 
presentes en el 
agua de uso y 

consumo humano 
(Incluye agua de 
consumo, para la 

27 

Realizar los análisis 
bacteriológicos 
conforme a los 
lineamientos 
establecidos. 

27.1 

Realizar los análisis 
bacteriológicos conforme a 

los lineamientos 
establecidos. 

25501;25901 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS 

Agua desionizada bidon con 19 litros con certificado de calidad; 
Electrodo; Electrodo plano para medir pH; Solución buffer. 
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preparación de 
alimentos e 

higiene, así como 
para actividades 
recreativas en 

agua). 

G004 

Consolidar la 
Red Nacional de 
Laboratorios de 
Salud Pública. 

Proteger a la 
población de 

riesgos 
potencialmente 
presentes en el 
agua de uso y 

consumo humano 
(Incluye agua de 
consumo, para la 
preparación de 

alimentos e 
higiene, así como 
para actividades 
recreativas en 

agua). 

28 

Realizar el análisis 
del número de 

determinaciones 
establecidas para 

plaguicidas en agua 
de uso y consumo 

humano. 

28.1; 
28.2 

Realizar el análisis del 
número de 

determinaciones 
establecidas para 

plaguicidas en agua de 
uso y consumo humano; 
Realizar el análisis del 

número de 
determinaciones 

establecidas para BETEX 

25101; 25501; 
25901; 33901; 

53101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS 
CON TERCEROS; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Ácido clorhídrico concentrado grado reactivo ACS ; agua tipo 1; 
bisulfato de sodio, grado reactivo o equivalente; clorobenceno - d5 
en metanol grado estándar; columnas capilares DB-VRX; estándar 

d8 tolueno - d8 en metanol; estándar metanol grado cromatográfico; 
gas inerte; grado estándar 4-bromofluorobenceno; grado estándar 
1,4 - difluorobenceno - d4; grado estándar tolueno - d8 en metanol; 
jeringa con válvula de dos vías, con la terminación luer(3); matraz 

volumétrico de vidrio clase a; microjeringas; muestreador de purga y 
trampa; probeta graduada de vidrio; sustancias de referencia para 
benceno; sustancias de referencia para etilbenceno; sustancias de 

referencia para tolueno; sustancias de referencia para xilenos; tamiz; 
trampa de forma en u; trampa VOCARB 3000; trampa VOCARB 

4000; trampas de concentrador; tubos de ensayo con tapón 
esmerilado; vaso de licuadora; vaso de precipitados; viales para 

purga; viales con tapas para engargolar; ácido fórmico grado HPLC; 
agua grado masas CAS 7732-18-5; balanza semianalítica; baño 
maría con agitación; cartucho de extracción, analítico tipo C18; 

clorobenceno - d5 en metanol grado estándar; columna 
cromatográfica de vidrio; columna para HPLC; contador de colonias 
con lápiz electrónico; estándar de plaguicidas, herbicidas, pesticidas 

para LC-MS/MS; estándar metanol grado cromatográfico; 
evaporador de nitrógeno; filtro de poro; filtro de fibra de vidrio; 
membranas de celulosa; frasco ámbar de reactivo; gas inerte; 

jeringas de vidrio para cromatografía; grado estándar 4-
bromofluorobenceno; grado estándar 1,4 -difluorobenceno - d4; 

grado estándar tolueno - d8 en metanol; matraz volumétrico de vidrio 
clase a; metanol grado HPLC; metil terc-butil éter grado HPLC; 
microjeringas; papel indicador pH; pipeteador automático digital; 
puntas de plástico desechables para micropipetas; tapa de rosca 

con septa; septas para vial; sistema de filtrado con matraz kitasato 
tipo millipore; subcontratación de servicios con terceros; sustancias 

de referencia para benceno; sustancias de referencia para 
etilbenceno; sustancias de referencia para tolueno; sustancias de 

referencia para xilenos; filtro de jeringa, no estéril; trampa de forma 
en u para análisis de BTEX; trampa VOCARB 3000; trampas de 

concentrador; viales para purga; viales con tapa de rosca y septa, 
para purga y trampa; viales transparentes; acetona; acetonitrilo; 

alcohol etílico grado reactivo; cloruro de sodio; diclorometano; éter 
de petróleo éter etílico; hexano; sulfato de sodio anhidro; alúmina 
para cromatografía en columna; columna cromatográfica de vidrio; 

columnas capilares DB-1; columnas capilares DB-5; embudo 
büchner de porcelana; embudo de vidrio; espátulas; florisil; lana de 
vidrio; matraz de bola de vidrio de fondo plano; matraz kitazato con 

boquilla esmerilada; papel filtro whatman para embudo büchner; 
tamiz; grado estándar tolueno - d8 en metanol; grado estándar 1,4 - 

difluorobenceno - d4; bisulfato de sodio- grado reactivo o 
equivalente; estándar metanol grado cromatográfico; gas inerte; 
sustancias de referencia para xilenos; trampas de concentrador. 

 

G004 

Consolidar la 
Red Nacional de 
Laboratorios de 
Salud Pública. 

Proteger a la 
población de 

riesgos 
potencialmente 
presentes en el 
agua de uso y 

consumo humano 
(Incluye agua de 
consumo, para la 
preparación de 

alimentos e 
higiene, así como 
para actividades 
recreativas en 

agua). 

29 

Realizar el análisis 
del número de 

determinaciones 
establecidas para 
Flúor, Arsénico, 
Plomo y/u otros 

analitos de riesgo en 
agua de uso y 

consumo humano. 

29.1; 
29.2; 
29.3 

Realizar el análisis del 
número de 

determinaciones 
establecidas para Flúor en 

agua de uso y consumo 
humano; Realizar el 

análisis del número de 
determinaciones 

establecidas para Arsénico 
en agua de uso y consumo 

humano; Realizar el 
análisis del número de 

determinaciones 
establecidas para Plomo 

en agua de uso y consumo 
humano. 

25101; 25501; 
25901; 27201; 
33901; 35401; 
53101; 53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO 
DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO.; 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Acetona reactivo analítico; potenciómetro; acido acético grado 
analítico; ácido acético glacial; ácido ascórbico; acido clorhídrico; 

ácido clorhídrico HCl; ácido nítrico; acido perclórico; ácido sulfúrico; 
ácido trans 1,2 diaminociclohexano; agitador magnético; agua 

destilada deionizada; agua HPLC; agua tipo 1; aire comprimido seco 
y limpio; alcohol isopropílico ; auxiliar de pipeteado; balanza 

analítica; baño maría con agitación; barras magnéticas ; borohidruro 
de sodio ; botella pesafiltros; botellas esterilizables; bureta; campana 

de extracción ; capillary tips; celda de cuarzo para generador de 
hidruros; chaquetas compatibles con tubos lainers; cloruro de 

amonio; cloruro de potasio ; combination fluoride electrodo epoxy 
body with bnc connector; contratapas de plástico para tubos lainers; 

crisoles de platino ; cubetas para muestra para horno de grafito; 
cubetas plásticas para AA; desoxicolato de sodio; detergente liquido 

biodegradable neutro; electrodo de referencia; electrodos para 
refacción potenciómetros; embudos de filtración rápida de PVC; 

equipo ICP-OES; espátula acanalada; estándar de cadmio; estándar 
de cobre; estándar de conductividad; estándar de fierro; estándar de 
flúor ; estándar de manganeso; estándar de mercurio; estándar de 

ph; estándar de plomo; estándar de referencia de arsénico ; 
estándar de zinc; fluoride electrode; fluoruro de sodio; gas helio para 

cromatografía; gases: acetileno, óxido nitroso, argón y nitrógeno, 
grado absorción atómica.; guante de nitrilo; hidróxido de amonio; 
hidróxido de sodio; indicador papel pH; determinación de cloro 
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residual; comparador colorimétrico; lámpara de cátodo hueco 
compatible con espectrofotómetro de absorción atómica; lámpara de 

cátodo hueco de un solo elemento codificado arsénico; lente de 
seguridad de policarbonato; macropipeta monocanal; magnetos ; 

mangueras; matraces de vidrio refractario; matraces especiales para 
la preparación de reactivos, de vidrio refractario, de bola fondo 

plano; matraces especiales para medición exacta volumétrico de 
vidrio refractario, cuello largo, boca angosta con tapón ; matraces 
especiales para medición exacta volumétrico de vidrio refractario, 

cuello largo, boca angosta con tapón; Matraces redondos de fondo 
plano; matraz volumétrico; matraz aforado; matraz kjeldahl; medidor 

de líquidos para proporcionar reactivos, compuesto de recipiente 
ámbar de boca ancha y tapa con jeringa y escala graduada para 

ajustar volumen; membrana para el generador de hidruros; 
micropipeta automática; nitrato de magnesio ; nitrato de magnesio 

hexahidratado ; papel filtro de whatman N° 2 ; perilla de hule de tres 
vías.; perlas de ebullición; peróxido de hidrogeno ; piceta ; pipeta; 
pipetor automático; probeta; puntas de plástico para micropipeta; 

reactivo analítico yodo R.A.; recipientes con tapa PVC; rejilla base, 
metálica, circular; respirador de media cara; servicio de 

mantenimiento para equipos de laboratorio; sistema de digestión por 
microondas por lotes; sistema de reflujo con refrigerante.; solución 
acondicionada TISAB con CDTA; subcontratación de servicios con 

terceros; subrogación de determinación de alcohol en gel; sulfato de 
plata; termómetro; tubo de ensaye; tubo de grafito de partición; 

varilla de plástico; vaso de precipitados; yoduro de potasio. 

G004 

Consolidar la 
Red Nacional de 
Laboratorios de 
Salud Pública. 

Proteger a la 
población de 

riesgos 
potencialmente 
presentes en el 
agua de uso y 

consumo humano 
(Incluye agua de 
consumo, para la 
preparación de 

alimentos e 
higiene, así como 
para actividades 
recreativas en 

agua). 

30 

Realizar el análisis 
del número de 

determinaciones 
establecidas para las 

playas prioritarias. 

30.1 

Realizar el análisis del 
número de 

determinaciones 
establecidas para las 

playas prioritarias. 

25101; 25501. 
PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Charolas con celdas; sustrato cromogénico; sustrato fluorogénico; 
tubos de ensayo; botellas de boca ancha de vidrio bososilicato y 

tapón de rosca de polipropileno y anillo de hule; frasco transparente 
estéril desechable; tiosulfato de sodio; reactivo enterolert, charola 

para enterococos. 

 

G004 

Consolidar la 
Red Nacional de 
Laboratorios de 
Salud Pública. 

Proteger a la 
población de 

riesgos 
potencialmente 
presentes en el 
agua de uso y 

consumo humano 
(Incluye agua de 
consumo, para la 
preparación de 

alimentos e 
higiene, así como 
para actividades 
recreativas en 

agua). 

31 

Realizar el análisis 
del número de 

determinaciones 
establecidas de E. 
coli en cuerpos de 

agua dulce. 

31.1 

Realizar el análisis del 
número de 

determinaciones 
establecidas de E. coli en 
cuerpos de agua dulce. 

25101; 25501; 
25901. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS. 

Agar bilis glucuronido (TBGA sundo medio selectivo); agar no 
nutritivo; agua deionizada; agua destilada; agua peptonada; asas; 
bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; botella de 

dilución de vidrio de borosilicato con tapa de rosca; botellas 
esterilizables; cajas de petri; cuchillos desconchadores; E. coli ATCC 

25922 o ATCC 8739; E. faecalis ATCC 29212 o ATCC 19433; 
espátulas; etanol; gradillas de metal; gradillas para tubos evergreen; 
hipoclorito de sodio; jeringas; martillo; matraz Erlenmeyer; mecheros 

Bunsen; medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); MMGB medio 
selectivo de enriquecimiento; peptona bacteriológica; pinzas; 
pipetas; recipiente rojo para punzocortantes; recipientes de 

polipropileno con tapa de rosca; tijeras; tubos de ensaye con tapón 
de rosca; tubos de vidrio; tubos evergreen con tapa de rosca; tween 

80; varillas de vidrio en forma de L; vaso de licuadora; caldo 
glutamato con minerales modificado (MMGB); caldo EC-MUG; caldo 

lauril triptosa; solución buffer; pipetor motorizado automático 
eléctrico; aceite mineral; agar neutralizante; alcohol etílico; caldo 

neutralizante; cloruro de benzalconio; control biológico de 
esterilización, suspensión de bacillus stearothermophilus; solución 

para calibración de conductividad. 

G004 

Consolidar la 
Red Nacional de 
Laboratorios de 
Salud Pública. 

Proteger a la 
población de 

riesgos 
potencialmente 
presentes en el 
agua de uso y 

consumo humano 
(Incluye agua de 
consumo, para la 

32 

Realizar el análisis 
de productos 

higiénicos para la 
desinfección de 

manos. 

32.1 

El LESP deberá atender 
las muestras ingresadas 
por el APCRS y realizar 
las determinaciones de 

productos higiénicos para 
la desinfección de manos 
comprometidas para este 
año acorde a la matriz de 

determinaciones por 

33901 SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS Subcontratación de servicios con terceros 
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preparación de 
alimentos e 

higiene, así como 
para actividades 
recreativas en 

agua). 

objetivo (Hoja de N’s). 
Establecidas conforme a 
riesgo (Binomio matriz 

analito). 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Incrementar el 
número de 

notificaciones de 
RAMs recibidas 

por las entidades 
federativas. 
Utilizar la 

Farmacovigilancia 
como herramienta 

que permita 
conocer el perfil de 
seguridad de los 
medicamentos. 

Fomentar 
actividades de 

Farmacovigilancia 
mediante la 
capacitación 
constante. 

33 
Elaborar el plan de 

trabajo anual. 

33.1; 
33.2; 
33.3 

El Líder Estatal deberá 
entregar al CNFV el Plan 

Anual de Trabajo de 
Farmacovigilancia y 

Tecnovigilancia el cual 
deberá incluir las 

actividades y metas a 
cumplir durante el ejercicio 
2021; Elaborar y enviar al 
CNFV el “Plan Anual de 
Trabajo” el mes que se 

firme el convenio 
correspondiente; Subir la 

información al S.T.E.A.P. y 
de manera simultánea 
enviar la información al 

correo electrónico: 
rrios@cofepris.gob.mx 

(elaborar el plan de trabajo 
anual). 

21101; 21201; 
21401; 31603; 

31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES. 

Internet; consumibles; hojas bond; internet; lápices; marcadores 
indelebles; plumas; rotafolios; tóner y tinta para fotocopiadoras e 
impresoras; clips; engrapadora; grapas; folders; lápiz adhesivo; 

marcador base agua; marcatexto; perforadoras; registradores; sujeta 
documentos; tabla de apoyo. 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Incrementar el 
número de 

notificaciones de 
RAMs recibidas 

por las entidades 
federativas. 
Utilizar la 

Farmacovigilancia 
como herramienta 

que permita 
conocer el perfil de 
seguridad de los 
medicamentos. 

Fomentar 
actividades de 

Farmacovigilancia 
mediante la 
capacitación 
constante. 

34 

Implementación y 
seguimientos de 

unidades del sistema 
nacional de salud. 

34.1; 
34.2 

Entregar al CNFV el 
reporte que incluya los 

datos de las nuevas 
unidades de 

Farmacovigilancia y 
Tecnovigilancia, Comités 

de Farmacovigilancia 
instaurados y Manuales de 

Procedimientos 
aprobados; Subir la 

información al S.T.E.A.P. y 
de manera simultánea 
enviar la información al 

correo electrónico: 
rrios@cofepris.gob.mx 

(Implementación y 
seguimiento a las 

unidades del Sistema 
Nacional de Salud). 

21101; 21201; 
21401; 26102; 
29601; 31603; 
31701; 36101; 
37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE INTERNET; 
SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Internet; consumibles; costos de alimentación; pasajes; gasolina 
para automóvil; hojas bond; internet; lápices; mantenimiento para 
automóvil; marcadores indelebles; material de difusión (trípticos, 
carteles, dípticos, formatos) otros; plumas; rotafolios; tóner y tinta 
para fotocopiadoras e impresoras; clip; lápiz adhesivo; marcador 

base agua; sujeta documentos; refacciones de vehículos. 

 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Incrementar el 
número de 

notificaciones de 
RAMs recibidas 

por las entidades 
federativas. 
Utilizar la 

Farmacovigilancia 
como herramienta 

que permita 
conocer el perfil de 
seguridad de los 
medicamentos. 

Fomentar 
actividades de 

Farmacovigilancia 
mediante la 
capacitación 
constante. 

35 Elaborar el reporte 
mensual. 

35.1; 
35.2 

Entregar de manera 
mensual al CNFV el 
reporte que incluya 

información referente con 
el seguimiento realizado a 
las diferentes unidades de 
farmacovigilancia que se 

encuentran bajo su cargo; 
Subir la información al 

S.T.E.A.P. y de manera 
simultánea enviar la 
información al correo 

electrónico: 
rrios@cofepris.gob.mx 
(Reporte Mensual de 

Actividades de FV y TV). 

21101; 21201; 
21401; 31603; 

31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES. 

Internet; consumibles; hojas bond; internet; lápices; marcadores 
indelebles; plumas; rotafolios; tóner y tinta para fotocopiadoras e 

impresoras; clips; engrapadora; lápiz adhesivo; perforadora; 
registradores; sujeta documentos; insumos para impresoras y 

memorias USB; acceso a la base de datos Micromedex. 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios 

Incrementar el 
número de 

notificaciones de 
RAMs recibidas 

por las entidades 
federativas. 
Utilizar la 

Farmacovigilancia 
como herramienta 

que permita 
conocer el perfil de 
seguridad de los 
medicamentos. 

36 

Realizar 
capacitaciones en 

materia de 
Farmacovigilancia. 

36.1; 
36.2 

Realizar 3 capacitaciones 
en materia de 

farmacovigilancia 
destacando la importancia 

del programa 
farmacovigilancia, la 

importancia de la 
notificación y dar 

capacitación en la captura 
de notificaciones en el 

nuevo sistema de 
notificación; Subir la 

información al S.T.E.A.P. y 

21101; 21201; 
21401; 26102; 
29601; 31603; 
31701; 32201; 
35501; 36101; 
37201; 37501; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE INTERNET; 
SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 
DIGITALES; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

Internet; cámara fotográfica; consumibles; costos de alimentación; 
costo de pasajes; gasolina para automóvil; hojas bond; internet; 
lápices; mantenimiento para automóvil ; marcadores indelebles; 
material de difusión (trípticos, carteles, dípticos, formatos) otros; 

plumas; renta de salón para dar capacitaciones; rotafolios; tóner y 
tinta para fotocopiadoras e impresoras; engargoladora; opalina; 

organizador para material de oficina; pasta plastificada para 
engargolar; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; 

llantas; refacciones de vehículos. 
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M
iércoles 8 de diciem

bre de 2021 

Fomentar 
actividades de 

Farmacovigilancia 
mediante la 
capacitación 
constante. 

de manera simultánea 
enviar la información al 

correo electrónico: 
rrios@cofepris.gob.mx 

(Capacitaciones en 
materia de FV y TV). 

FLUVIALES; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios 

Incrementar el 
número de 

notificaciones de 
RAMs recibidas 

por las entidades 
federativas. 
Utilizar la 

Farmacovigilancia 
como herramienta 

que permita 
conocer el perfil de 
seguridad de los 
medicamentos. 

Fomentar 
actividades de 

Farmacovigilancia 
mediante la 
capacitación 
constante. 

37 
Realizar asesorías 

en 
Farmacovigilancia. 

37.1; 
37.2 

Realizar asesorías en 
materia de 

Farmacovigilancia de 
manera mensual; Subir la 
información al S.T.E.A.P. y 

de manera simultánea 
enviar la información al 

correo electrónico: 
rrios@cofepris.gob.mx 
(Reporte de asesoría). 

21101; 21201; 
26102; 29601; 
31603; 32201; 
36101; 37201; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 
INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; 

DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. 

Cámara fotográfica; consumibles; pasajes; gasolina para automóvil; 
hojas bond; internet; lápices; mantenimiento para automóvil; 

marcadores indelebles; material de difusión (trípticos, carteles, 
dípticos, formatos) otros; plumas; renta de salón para dar 

capacitaciones; rotafolios; tóner y tinta para fotocopiadoras e 
impresoras. 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios 

Incrementar el 
número de 

notificaciones de 
RAMs recibidas 

por las entidades 
federativas. 
Utilizar la 

Farmacovigilancia 
como herramienta 

que permita 
conocer el perfil de 
seguridad de los 
medicamentos. 

Fomentar 
actividades de 

Farmacovigilancia 
mediante la 
capacitación 
constante. 

38 
Acudir a taller de 
MedDRA Parte 2. 

38.1; 
38.2 

Asistir de manera virtual al 
Taller Nacional de 

MedDRA ( parte 2); Subir 
la asistencia al S.T.E.A.P. 
y de manera simultánea 

enviarla al correo 
electrónico: 

rrios@cofepris.gob.mx ( 
Taller Nacional de 

MedDRA). 

21101; 21401; 
31603; 37104; 

37504. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; PASAJES 
AÉREOS NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE 

MANDO EN EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES 
OFICIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES. 

Hojas bond; lápices; plumas; rotafolios; marcadores indelebles; 
consumibles; internet; costo de boletos de avión para acudir al 

evento; cubrir alimentos y hospedaje; audífonos con micrófono en 
diadema. 

 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios 

Incrementar el 
número de 

notificaciones de 
RAMs recibidas 

por las entidades 
federativas. 
Utilizar la 

Farmacovigilancia 
como herramienta 

que permita 
conocer el perfil de 
seguridad de los 
medicamentos. 

Fomentar 
actividades de 

Farmacovigilancia 
mediante la 
capacitación 
constante. 

39 Acudir a la reunión 
nacional. 

39.1; 
39.2 

Asistir de manera virtual o 
presencial si las 

condiciones lo permiten al 
Taller Nacional de 

Farmacovigilancia; Subir la 
asistencia al S.T.E.A.P. y 

de manera simultánea 
enviarla al correo 

electrónico: 
rrios@cofepris.gob.mx 

(Reunión Nacional Virtual 
de FV y TV). 

37104; 37504; 
21101; 31603; 
37101; 37104; 
37204; 37501; 

37504. 

PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA SERVIDORES 
PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 

FUNCIONES OFICIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES 
OFICIALES; MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; SERVICIOS 

DE INTERNET; PASAJES AEREOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISION; PASAJES AÉREOS 
NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN 
EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA SERVIDORES 

PUBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 
FUNCIONES OFICIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES. 

Consumibles; cubrir alimentos y hospedaje; costos de boletos de 
avión; hojas bond; internet; lápices; marcadores indelebles; plumas; 

rotafolios; pasajes; viáticos. 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios 

Incrementar el 
número de 

notificaciones de 
RAMs recibidas 

por las entidades 
federativas. 
Utilizar la 

Farmacovigilancia 
como herramienta 

que permita 
conocer el perfil de 
seguridad de los 
medicamentos. 

Fomentar 
actividades de 

Farmacovigilancia 
mediante la 
capacitación 

40 Elaborar reporte final 
de actividades. 

40.1; 
40.2 

Entregar al CNFV el 
reporte final de actividades 

de Farmacovigilancia y 
Tecnovigilancia; Subir la 

información al S.T.E.A.P. y 
de manera simultánea 
enviar la información al 

correo electrónico: 
rrios@cofepris.gob.mx  ( 

Reporte final de 
Actividades de FV y TV). 

21101; 21201; 
31603; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; SERVICIOS DE INTERNET; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 
DIGITALES. 

Acceso a internet; consumibles; hojas bond; internet; lápices; 
marcadores indelebles; plumas; rotafolios; tóner y tinta para 

fotocopiadoras e impresoras. 



 
M

iércoles 8 de diciem
bre de 2021 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

constante. 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios 

Incrementar el 
número de 

notificaciones de 
RAMs recibidas 

por las entidades 
federativas. 
Utilizar la 

Farmacovigilancia 
como herramienta 

que permita 
conocer el perfil de 
seguridad de los 
medicamentos. 

Fomentar 
actividades de 

Farmacovigilancia 
mediante la 
capacitación 
constante. 

41 

Coordinar 
estrategias de 

difusión en el tema 
de farmacovigilancia 

dirigidas a la 
población en 

general, de acuerdo 
a los lineamientos 

emitidos por la 
Comisión de 

Fomento Sanitario. 

41.1; 
41.2; 
41.3 

Identificar las localidades a 
intervenir de acuerdo a la 

población objetivo 
establecido para cada 

proyecto y realizar el plan 
de trabajo. 20% 

(Farmacovigilancia); 
Implementación de 

estrategia de difusión. 40% 
(Farmacovigilancia); 

Elaboración de informe 
final 40% 

(Farmacovigilancia). 

21201; 26102; 
26104; 29401. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES 
PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES. 

Internet; materiales impresos; materiales utilitarios e impresos; 
viáticos; peajes; pasajes; gasolina; proyector; equipo de sonido. 

 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Disminuir riesgos 
sanitarios a través 

de la vigilancia 
basada en riesgos. 

42 

Implementar el 
Programa de 

Vigilancia Sanitaria 
en materia de 

insumos para la 
salud, con base en 
riesgos. Realizar 

verificaciones 
sanitarias en materia 
de insumos para la 
salud, para conocer 

las condiciones 
sanitarias de los 

establecimientos y 
productos 

relacionados, a fin 
de proteger a la 

población de riesgos 
sanitarios. 

42.1; 
42.2 

Programar el 
establecimiento a verificar. 
Una vez definido el objeto 

e identificado el 
establecimiento a verificar, 
realizar la programación 

de la actividad, empleando 
el SIIPRIS, vigilancia 

sanitaria. ( insumos para la 
salud); Realizar la 

verificación sanitaria In 
situ. La información 

obtenida debe integrarse 
en el SIIPRIS, vigilancia 

sanitaria. En caso de 
identificar riesgos a la 
salud debe aplicarse la 
medida de seguridad 

sanitaria aplicable al caso. 
(insumos para la salud). 

21101; 21201; 
21401; 21501; 
21601; 21701; 
24601; 25401; 
26102; 27101; 
27201; 29101; 
29401; 29601; 
31701; 31801; 
33603; 33604; 
35301; 35501; 
37201; 37501; 
51901; 21401; 
21501; 29601. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; 21501 MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; MATERIAL DE LIMPIEZA; 21701 MATERIALES Y 

SUMINISTROS PARA PLANTELES EDUCATIVOS; MATERIAL 
ELECTRICO Y ELECTRONICO; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS MEDICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 
Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 
CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 
OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 
IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, 

FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; 21501 MATERIAL DE APOYO 

INFORMATIVO; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE. 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; cámaras 
fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos que se 

integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos 
propios para el desarrollo de las actividades administrativas; 
herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, 

silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; 
insumos utilizados en el procesamiento, grabación; materiales, 
artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las 

oficinas; paquetes y programas de informática; prendas especiales 
de protección personal; artículos y materiales utilizados en 

actividades de información y de investigación; prendas de vestir, 
uniformes y ropa de trabajo, calzado; lubricantes y aditivos, 

requeridos para el funcionamiento de vehículos; alicates; botas de 
hule; cámaras; caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; 

cinturones; correspondencia y archivo; servicios de impresión de 
documentos oficiales; servicios de impresión y elaboración de 

material informativo; servicios de mantenimiento y conservación de 
vehículos y equipo de transporte; servicios de terceros para el 

mantenimiento y conservación de bienes informáticos; 
desarmadores; discos compactos; discos duros; dispositivos USB; 

documentos para la identificación; formas valoradas; fotocopiadoras; 
gastos de camino; gastos de transporte terrestre; gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje; guantes; pasajes del 

personal; internet; lentes; llantas; llaves para tuercas; logotipos; 
mantas; martillos; materiales para la limpieza y protección de los 

equipos; impresión de datos; navajas; pago de servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el 

desempeño de funciones oficiales; pago de suscripciones de 
publicaciones y revistas; pago del servicio postal nacional e 
internacional; pagos por servicios de mensajería; pantallas; 

papelería; partes de suspensión y dirección; partes eléctricas; 
pastas; perforadoras manuales; pinzas; puertos USB; ratón; 

sistemas de frenos; suspensiones; tarjetas electrónicas; teclados; 
tintas; útiles de escritorio como engrapadoras; pilas alcalinas; vales 

de combustibles; goggles; impermeable; suplemento para 
establecimientos dedicados a la venta y suministro de 

medicamentos y demás insumos para la salud; cutter; juego de 
borrador y marcadores para pizarrón; bolígrafos azules y negros; 

borrador blanco; carpeta registradora; carpeta oficio; folder tamaño 
carta y oficio; clip mariposa; clip estándar; recopilador tamaño oficio 
de dos aros; sobre tamaño carta y oficio; cuenta fácil; engrapadora; 

grapas; hojas blancas tamaño oficio, liga; marca textos; papel 
carbón; papel opalina tamaño carta; pasta para engargolar tamaño 
oficio y carta; tabla de apoyo de aluminio con broche; tijeras; uña 
quita grapa; carpeta con palanca tamaño carta; lápiz graso color 
rojo; arillo metálico para engargolar; charola tamaño oficio diseño 

modular; líquido limpiador de monitores y pantallas, toallitas 
limpiadoras para pantallas y monitores; gel antibacterial; chaleco con 

bolsa; playera; botas impermeables; pinzas rochester; papel 
seguridad. 
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43 

Implementar el 

Programa de 

Vigilancia Sanitaria 

en materia de 

productos y 

43.1; 

43.2 

Programar el 

establecimiento a verificar. 

Una vez definido el objeto 

e identificado el 

establecimiento a verificar, 

21101; 21401; 

25901; 26102; 

27101; 27201; 

29101; 29401; 

29601; 31801; 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y dispositivos 

internos o externos que se integran al equipo de cómputo y/o 

telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de las 

actividades administrativas; herramientas auxiliares de trabajo, 

utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, 
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sanitarios. servicios, con base 

en riesgos. Realizar 

verificaciones 

sanitarias en materia 

de productos y 

servicios, para 

conocer las 

condiciones 

sanitarias de los 

establecimientos y 

productos 

relacionados, a fin 

de proteger a la 

población de riesgos 

sanitarios. 

realizar la programación 

de la actividad, empleando 

el SIIPRIS, vigilancia 

sanitaria. (productos y 

servicios); Realizar la 

verificación sanitaria In 

situ. La información 

obtenida debe integrarse 

en el SIIPRIS, vigilancia 

sanitaria. En caso de 

identificar riesgos a la 

salud debe aplicarse la 

medida de seguridad 

sanitaria aplicable al caso. 

(materia de productos y 

servicios). 

33603; 33604; 

35501; 37201; 

37501; 21201; 

33603; 51901. 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 

VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 

OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, 

FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; EQUIPO 

DE ADMINISTRACIÓN. 

agricultura y otras industrias; insumos utilizados en el 

procesamiento, grabación; materiales, artículos diversos y equipos 

menores propios para el uso de las oficinas; paquetes y programas 

de informática; prendas especiales de protección personal; artículos 

y materiales utilizados en actividades de información y de 

investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, 

calzado; lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de 

vehículos; alicates; cámaras; caretas; carpetas; cascos; cintas 

métricas; cinturones; correspondencia y archivo; servicios de 

impresión de documentos oficiales; servicios de impresión y 

elaboración de material informativo; servicios de mantenimiento y 

conservación de vehículos y equipo de transporte; servicios que se 

contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de 

bienes informáticos; desarmadores; discos (CD y DVD) internos; 

discos compactos; discos duros; dispositivos USB; documentos para 

la identificación; formas valoradas; fotocopiadoras; gastos de 

camino; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de 

alimentación y hospedaje; guantes; internet; lentes; llaves para 

tuercas; logotipos; mantas; martillos; materiales para la limpieza y 

protección de los equipos; impresión de datos; servicios de 

conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el 

desempeño de funciones oficiales; servicio postal nacional e 

internacional; servicios de mensajería; pantallas; papelería; partes 

de suspensión y dirección; partes eléctricas; pastas; perforadoras 

manuales; puertos USB; ratón; tarjetas electrónicas; tintas; útiles de 

escritorio como engrapadoras; material didáctico; reactivo rojo fenol 

para determinar pH; tóner, gasolina, mochilas; hojas blancas tamaño 

oficio; botas de hule; uniformes o prendas de vestir con insignias o 

distintivos; equipo de protección personal; navajas, pinzas rochester; 

autopartes de equipo de transporte, material impreso; teclados; 

llantas; sistemas de frenos. 
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44 

Implementar el 
Programa de 

Vigilancia Sanitaria 
en materia de 

servicios de salud, 
con base en riesgos. 

Realizar 
verificaciones 

sanitarias en materia 
de servicios de 

salud, para conocer 
las condiciones 
sanitarias de los 

establecimientos a 
fin de proteger a la 

población de riesgos 
sanitarios. 

44.1; 
44.2 

Programar el 
establecimiento a verificar. 
Una vez definido el objeto 

e identificado el 
establecimiento a verificar, 
realizar la programación 

de la actividad, empleando 
el SIIPRIS, vigilancia 

sanitaria. ( servicios de 
salud); Realizar la 

verificación sanitaria In 
situ. La información 

obtenida debe integrarse 
en el SIIPRIS, vigilancia 

sanitaria. En caso de 
identificar riesgos a la 
salud debe aplicarse la 
medida de seguridad 

sanitaria aplicable al caso. 
(servicios de salud). 

21101; 21201; 
21401; 21501; 
26102; 27101; 
27201; 29101; 
29401; 29601; 
33603; 33604; 
37201; 37501; 
51501; 59101; 
29601; 33603. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; 21501 MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; IMPRESIONES DE 

DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 
CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; BIENES 
INFORMÁTICOS; SOFTWARE.; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; IMPRESIONES DE 

DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 
CERTIFICADOS Y TÍTULOS. 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; cámaras 
fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos que se 

integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones;; 
herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, 

silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; 
insumos utilizados en el procesamiento, grabación; materiales, 
artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las 

oficinas; paquetes y programas de informática; prendas especiales 
de protección personal; artículos y materiales utilizados en 

actividades de información y de investigación; prendas de vestir, 
uniformes y ropa de trabajo, calzado; lubricantes y aditivos, 

requeridos para el funcionamiento de vehículos; alicates; botas de 
hule; cámaras; caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; 

cinturones; correspondencia y archivo; servicios de impresión de 
documentos oficiales; servicios de impresión y elaboración de 

material informativo; servicios de mantenimiento y conservación de 
vehículos y equipo de transporte; servicios que se contraten con 

terceros para el mantenimiento y conservación de bienes 
informáticos; desarmadores; discos (CD y DVD) internos; discos 

compactos; discos duros; documentos para la identificación; formas 
valoradas; fotocopiadoras; gastos de camino; gastos de transporte 

terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje; guantes; 
incluye los gastos para pasajes del personal; internet; lentes; llaves 

para tuercas; logotipos; mantas; martillos; materiales para la 
limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; navajas; 

pago de servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen 
requeridos en el desempeño de funciones oficiales; pago de 

suscripciones de publicaciones y revistas; pago del servicio postal 
nacional e internacional; pagos por servicios de mensajería; 

pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; partes 
eléctricas; pastas; perforadoras manuales; pinzas; sistemas de 

frenos; suspensiones; tarjetas electrónicas; teclados; tintas; útiles de 
escritorio como engrapadoras; impresora; cubre bocas, bata; 

scanner; bolígrafos azules y negros; borrador blanco; clip mariposa; 
clip estándar; cuenta fácil; cutter; folder tamaño carta; grapas; hojas 

bond; ligas; marca textos; papel carbón; papel; pasta para 
engargolar; sobres tamaño carta y oficio; tabla de apoyo de aluminio 

con broche; tijeras; uña quita grapa; dispositivos USB; tóner, 
combustibles, gasolina; guantes de neopreno; puertos USB; ratón; 

llantas, papel seguridad. 
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Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Disminuir riesgos 
sanitarios a través 

de la vigilancia 
basada en riesgos. 

45 

Implementar el 
Programa de 

Vigilancia Sanitaria 
en materia de salud 
ambiental, con base 
en riesgos. Realizar 

verificaciones 
sanitarias en materia 
de salud ambiental, 

para conocer las 
condiciones 

sanitarias de los 
establecimientos y 

productos 
relacionados, a fin 
de proteger a la 

población de riesgos 
sanitarios. 

45.1; 
45.2 

Programar el 
establecimiento a verificar. 
Una vez definido el objeto 

e identificado el 
establecimiento a verificar, 
realizar la programación 

de la actividad, empleando 
el SIIPRIS, vigilancia 

sanitaria. (salud 
ambiental); Realizar la 
verificación sanitaria In 

situ. La información 
obtenida debe integrarse 
en el SIIPRIS, vigilancia 

sanitaria. En caso de 
identificar riesgos a la 
salud debe aplicarse la 
medida de seguridad 

sanitaria aplicable al caso. 
(salud ambiental). 

21101; 21201; 
21401; 26102; 
27101; 27201; 
29101; 29401; 
29601; 33603; 
33604; 35501; 
37201; 37501; 
51501; 21501; 
31701; 31801; 
35301; 51901; 
52301; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 
Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; IMPRESIONES DE 

DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 
CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO 

INFORMATIVO; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 
ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; CAMÁRAS 
FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; SOFTWARE. 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; cámaras 
fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos que se 

integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos 
propios para el desarrollo de las actividades administrativas; 
herramientas auxiliares de trabajo; insumos utilizados en el 

procesamiento, grabación; materiales, artículos diversos y equipos 
menores propios para el uso de las oficinas; paquetes y programas 
de informática; prendas especiales de protección personal; artículos 

y materiales utilizados en actividades de información y de 
investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, 

calzado; lubricantes y aditivos; alicates; botas de hule; cámaras; 
caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; cinturones; 

correspondencia y archivo; servicios de impresión de documentos 
oficiales; servicios de impresión y elaboración de material 

informativo; servicios de mantenimiento y conservación de vehículos 
y equipo de transporte; servicios que se contraten con terceros para 

el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; 
desarmadores; discos (CD Y DVD) internos; discos compactos 

distintos al software señalado en la partida 32701 patentes, regalías 
y otros; discos duros; dispositivos USB; documentos para la 

identificación; formas valoradas; gastos de camino; gastos de 
transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje; guantes; pasajes; internet; lentes; llantas; llaves para 
tuercas; logotipos; mantas; martillos; materiales para la limpieza y 

protección de los equipos; impresión de datos; navajas; 
suscripciones de publicaciones y revistas; servicios de mensajería; 

pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; partes 
eléctricas; pastas; perforadoras manuales; pinzas; puertos USB; 
ratón; sistemas de frenos; suspensiones; tarjetas electrónicas; 

teclados; tintas; útiles de escritorio; prendas distintas de las 
señaladas en la partida 28301 prendas de protección para seguridad 
pública y nacional; servicios de impresión y elaboración de material 
informativo que forma parte de los instrumentos de apoyo para la 

realización de los programas presupuestarios de las dependencias y 
entidades; servicios no considerados en las redes telefónicas y de 

telecomunicaciones nacional e internacional; material didáctico 
distinto al señalado en la partida 21501; multifuncional; no break; 
cartuchos, tóner; playeras; chalecos; impermeables; servicios de 

impresión de documentos oficiales; papel seguridad; servicio postal 
nacional e internacional; servicios de conducción de señales de voz, 
datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; 

guantes de látex estériles; fotocopiadoras. 
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46 

Implementar el 
Programa de 

Monitoreo de Medios 
de Comunicación, 

con base en riesgos. 
Realizar la 

verificación sanitaria 
en materia de 
publicidad de 

productos y servicios 
competencia de la 

COFEPRIS, que se 
difunde en el 

territorio nacional, 
con la finalidad de 

evitar que a la 
población lleguen 

mensajes que 
pongan en riesgo su 

salud. 

46.1; 
46.2; 
46.3 

Monitoreo de publicidad 
impresa que se difunda en 
el Estado; Elaboración de 
Informes de Verificación 
Publicitaria y Órdenes de 
Suspensión; Elaboración 

de Guías de 
Coadyuvancia. 

21101; 21201; 
21401; 21701; 
26102; 27101; 
27201; 29101; 
29401; 29601; 
31701; 31801; 
33603; 33604; 
37201; 37501; 
51901; 52301; 
59101; 21501; 
35301; 35501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; 21701 MATERIALES Y SUMINISTROS 
PARA PLANTELES EDUCATIVOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS 
MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 
DIGITALES; SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE 

DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 
CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; 

SOFTWARE.; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; cámaras 
fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos que se 

integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos 
propios para el desarrollo de las actividades administrativas; 
herramientas auxiliares de trabajo; insumos utilizados en el 

procesamiento, grabación; materiales, artículos diversos y equipos 
menores propios para el uso de las oficinas; paquetes y programas 
de informática; prendas especiales de protección personal; artículos 

y materiales utilizados en actividades de información y de 
investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, 

calzado; lubricantes y aditivos para vehículos; alicates; botas de 
hule; cámaras; caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; 

cinturones; correspondencia y archivo; servicios de impresión de 
documentos oficiales; servicios de impresión y elaboración de 

material informativo; servicios de mantenimiento y conservación de 
vehículos y equipo de transporte; servicios para el mantenimiento y 
conservación de bienes informáticos; desarmadores; discos (CD y 

DVD) internos; discos compactos distintos al software señalado en la 
partida 32701 patentes, regalías y otros; discos duros; dispositivos 

USB; documentos para la identificación; formas valoradas; gastos de 
camino; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de 

alimentación y hospedaje; guantes; gastos para pasajes del 
personal; internet; lentes; llantas; llaves para tuercas; logotipos; 
mantas; martillos; materiales para la limpieza y protección de los 
equipos; impresión de datos; navajas; servicios de conducción de 

señales de voz, datos e imagen; servicio postal nacional e 
internacional; servicios de mensajería; pantallas; papelería; partes 
de suspensión y dirección; partes eléctricas; pastas; perforadoras 

manuales; pinzas; puertos usb; ratón; sistemas de frenos; 
suspensiones; tarjetas electrónicas; teclados; tintas; útiles de 

escritorio como engrapadoras; prendas distintas de las señaladas en 
la partida 28301 prendas de protección para seguridad pública y 

nacional; servicios de impresión y elaboración de material 
informativo; servicios no considerados en las redes telefónicas y de 

telecomunicaciones nacional e internacional; material didáctico; 
suscripciones de publicaciones, revistas, televisión por cable y de 
periódico; cartuchos; clips; aditivos y lubricantes para vehículos; 
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etiquetas adhesivas; gastos para pasajes del personal; grapas; hojas 
bond; ligas; pegamento; plumas; plumón; sobre manila; sujeta 

documentos; tóner; servicios no considerados en las redes 
telefónicas y de telecomunicaciones nacional e internacional; folletos 

u hojas informativas; fotocopiadora. 
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47 

Implementar las 
acciones de 

Verificación Sanitaria 
para coadyuvar en la 

mitigación de la 
propagación del 

virus SARS-CoV2. 
Realizar acciones de 
verificación con el fin 

de proteger a la 
población de riesgos 

sanitarios; 
relacionadas con: A. 

Lineamientos 
Técnicos Específicos 
para la Reapertura 
de las Actividades 
Económicas. B. 
Empresas que 

prestan servicio de 
desinfección. C. 

Centros laborales 
para verificar el 

cumplimiento de los 
lineamientos para el 

retorno laboral. 

47.1; 
47.2 

Programar el 
establecimiento a verificar. 
Una vez definido el objeto 

e identificado el 
establecimiento a verificar, 
realizar la programación 

de la actividad, empleando 
el SIIPRIS, vigilancia 

sanitaria. (Acciones de 
Verificación Sanitaria para 
coadyuvar en la mitigación 
de la propagación del virus 
SARS-CoV2.); Realizar la 

verificación sanitaria In 
situ. La información 

obtenida debe integrarse 
en el SIIPRIS, vigilancia 

sanitaria. En caso de 
identificar riesgos a la 
salud debe aplicarse la 
medida de seguridad 

sanitaria aplicable al caso. 
(Acciones de Verificación 
Sanitaria para coadyuvar 

en la mitigación de la 
propagación del virus 

SARS-CoV2.). 

27201; 21101; 
21201; 21401; 
21501; 26102; 
27101; 27201; 
29101; 29401; 
29601; 31701; 
31801; 33501; 
33603; 33604; 
35501; 37201; 
37501; 51901; 

59101. 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; MATERIALES Y 
ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES 
PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; 21501 MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 
CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

SERVICIO POSTAL; ESTUDIOS E INVESTIGACIONES.; 
IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 
FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 

VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; SOFTWARE. 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; cámaras 
fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos que se 

integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos 
propios para el desarrollo de las actividades administrativas; 
herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, 

silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; 
insumos utilizados en el procesamiento, grabación; materiales, 
artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las 

oficinas; paquetes y programas de informática; prendas especiales 
de protección personal; adquisición de prendas especiales de 

protección personal; artículos y materiales utilizados en actividades 
de información y de investigación; prendas de vestir, uniformes y 

ropa de trabajo, calzado; lubricantes y aditivos para vehículos; 
agenda de salud federal; alicates; botas de hule; cámaras; caretas; 

carpetas ; cascos; cintas métricas; correspondencia y archivo; 
servicios de impresión de documentos oficiales; servicios de 
impresión y elaboración de material informativo; servicios de 

mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; 
servicios para el mantenimiento y conservación de bienes 

informáticos; cubrebocas ; desarmadores; discos (CD y DVD) 
internos; discos compactos distintos al software señalado en la 

partida 32701 patentes, regalías y otros; discos duros; dispositivos 
USB; documentos para la identificación; formas valoradas; 

fotocopiadoras; gasolina; gastos de camino; gastos de transporte 
terrestre ; gastos por concepto de alimentación y hospedaje; 

guantes; hojas bond; gastos para pasajes; internet ; lentes; llantas; 
llaves para tuercas; logotipos; mantas; marcatexto; materiales para 

la limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; navajas; 
servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen 

requeridos en el desempeño de funciones oficiales; suscripciones de 
publicaciones y revistas; servicio postal nacional e internacional; 

servicios de mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y 
dirección; partes eléctricas; pastas; perforadoras manuales; pinzas; 
plumas; post it; prendas de protección personal; puertos USB; ratón; 

sistemas de frenos; sujeta documentos; suspensiones,; tarjetas 
electrónicas; teclados; tintas; útiles de escritorio; viáticos: gastos por 

concepto de alimentación y hospedaje ; prendas distintas de las 
señaladas en la partida 28301 prendas de protección para seguridad 
pública y nacional; servicios de impresión y elaboración de material 
informativo servicios no considerados en las redes telefónicas y de 

telecomunicaciones nacional e internacional; material didáctico. 
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48 

Notificar y reportar 
mensualmente de 
manera oficial a la 

COFEPRIS, los 
resultados de la 

implementación de 
los programas. 

48.1 

Mensualmente y dentro de 
los últimos 5 días del mes 
se reportará a través del 
STEAP, en formato libre 

las actividades realizadas 
para la implementación de 

los programas. 

21101; 21201; 
21401; 21501; 
26102; 27101; 
27201; 29101; 
29401; 29601; 
31701; 31801; 
33603; 33604; 
35301; 35501; 
37201; 37501; 
51901; 52301; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 
CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 
OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 
IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, 

FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; cámaras 
fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos que se 

integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos 
propios para el desarrollo de las actividades administrativas; 
herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, 

silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; 
adquisición de insumos utilizados en el procesamiento, grabación; 
adquisición de materiales, artículos diversos y equipos menores 

propios para el uso de las oficinas; paquetes y programas de 
informática; prendas especiales de protección personal; artículos y 

materiales utilizados en actividades de información y de 
investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, 
calzado; adquisición lubricantes y aditivos, requeridos para el 

funcionamiento de vehículos; alicates; botas de hule; cámaras; 
caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; cinturones; 

correspondencia y archivo; servicios de impresión de documentos 
oficiales; servicios de impresión y elaboración de material 

informativo; servicios de mantenimiento y conservación de vehículos 
y equipo de transporte; servicios que se contratan con terceros para 

el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; 
desarmadores; discos (CD y DVD) internos; discos compactos; 

discos duros; dispositivos USB; documentos para la identificación; 
formas valoradas; fotocopiadoras; gastos de camino; gastos de 

transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y 
hospedaje; guantes; internet; lentes; llantas; llaves para tuercas; 

logotipos; mantas; martillos; materiales para la limpieza y protección 
de los equipos; impresión de datos; navajas; pago de servicios de 
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EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y 
DE VIDEO; SOFTWARE. 

conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el 
desempeño de funciones oficiales; pago del servicio postal nacional 

e internacional; pagos por servicios de mensajería; pantallas; 
papelería; partes de suspensión y dirección; partes eléctricas; 
pastas; perforadoras manuales; pinzas; puertos USB; ratón; 

sistemas de frenos; suspensiones; tarjetas electrónicas; teclados; 
tintas; útiles de escritorio como engrapadoras; material didáctico, 

Adquisición de autopartes de equipo de transporte, componentes y 
dispositivos internos o externos que se integran al equipo de 

cómputo y/o telecomunicaciones; insumos utilizados en el 
procesamiento, grabación; prendas especiales de protección 

personal, prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; 
caretas; carpetas; correspondencia y archivo, discos duros, 

dispositivos USB, escritorios, formas valoradas, gastos de camino, 
gastos por concepto de alimentación y hospedaje, guantes, internet, 
lentes, llantas, mantas, materiales para la limpieza y protección de 

los equipos, pantallas, papelería, perforadoras manuales, ratón, 
sistemas de frenos, suspensiones, teclados, tintas, útiles de 

escritorio. 
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49 

Participar en las 
capacitaciones, que 

a través de 
modalidad de 

videoconferencia, se 
impartan por la 

COFEPRIS, 
enviando la 

evidencia de las 
réplicas de acuerdo 
a lo establecido por 

la Comisión de 
Fomento Sanitario. 

49.1 

Capacitación de 
verificadores respecto a 

cursos que implemente la 
COFEPRIS a través de 

alguna plataforma a 
distancia. 

31603 SERVICIOS DE INTERNET. Internet. 
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50 

Notificar los eventos 
de emergencias 
sanitarias en un 

término no mayor a 
24 hrs. 

50.1; 
50.2; 
50.3. 

Notificar los eventos de 
emergencias sanitarias en 
un término no mayor a 24 
hrs.; Seguimiento de los 
eventos de emergencias 
sanitarias; Cierre de los 
eventos de emergencias 

sanitarias. 

21101; 21401; 
24301; 25101; 
25501; 26102; 
27101; 27201; 
31701; 31801; 
32701; 33604; 
33605; 35301; 
35501; 37201; 
37501; 51501; 
53101; 56501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; CAL, YESO Y PRODUCTOS DE 
YESO.; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; PATENTES, 
DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA 
DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; EQUIPOS Y APARATOS DE 
COMUNICACIONES Y TELECOMUNICACIONES. 

Casetas/peaje; servicio de mensajería; comparadores colorimétricos; 
licencias para software; pasajes terrestres nacionales; reactivos 
colilertt para la elaboración de conservadores; trajes tipo sastre; 

zapatos; bata; binder clips; boletines; borradores para lápiz; botas; 
cal; camisas; cañón; carteles; casco; chalecos; clip; cloro; cofias; 

consumibles; corbata; cubre bocas; cubre pelo; discos duros 
externos; equipo de radiocomunicación y telefonía; espacio en 

publicidad móvil; espectaculares; filipina; folder manila tamaño carta; 
folletos; fotocopiadora; frasco de plata coloidal; frascos colilertt, de 
color ámbar, sin tiosulfato de sodio o botellas de plástico de boca 

ancha con tapa de rosca; gasolina; goggles; gorra; grapas; guantes; 
hipoclorito de calcio; historietas; hojas bond; impermeables; 
impresora; incubadora bacteriológica; incubadora de campo; 

incubadora para equipo colilertt; lámpara de leds; lámpara sorda; 
lámpara UV; lápices; licencias para software; mandil; mantas; 
manteletas; manuales; marcadores indelebles; máscara con 
cartucho para agroquímicos; máscara para polvos y gases; 

mascarilla n95; memorias USB; multifuncional; no break; overol; 
pantallas; pantalones; pastillas dpd; perifoneo; plata coloidal; 

playeras; plumas; prensa; reactivos colilertt; rotafolios; scanner; 
servicio de internet (alámbrico e inalámbrico); servicios de 

mantenimiento, preventivo y correctivo para equipo de cómputo; 
servicios de mantenimiento, preventivo y correctivo para vehículos; 

spots radio; televisión; trípticos; viáticos; volantes. 
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51 

Adquirir los insumos 
básicos para la 

atención de 
emergencias 

sanitarias, 
incluyendo insumos 

de protección 
personal para el 

seguro desempeño 
de las funciones 

ante la pandemia por 
COVID-19. 

51.1; 
51.2; 
51.3. 

Proceso de adquisición; 
Proceso de validación; 

Proceso de distribución. 

21101; 21401; 
25101; 25501; 
26102; 27101; 
27201; 29601; 
31701; 31801; 
32701; 33604; 
33605; 35301; 
35501; 37201; 
37501; 51501; 
53101; 56501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; 
PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

Frasco gotero; comparadores colorimétricos; equipo de 
radiocomunicación y telefonía; overol; bata; filipina; casco; botas; 

mandil; cubrebocas; cofias; cubrepelo; guantes; guantes de 
neopreno; máscara con cartucho para agroquímicos; máscara para 
polvos y gases; lentes; goggles; impermeables; zapatos de media 

montaña para campo; frascos colilertt, de color ámbar, sin tiosulfato 
de sodio o botellas de plástico de boca ancha con tapa de rosca; 
gasolina; hipoclorito de calcio; incubadora de campo; incubadora 

bacteriológica; incubadora para equipo colilert; chalecos ; playeras; 
camisas tipo polo; pantalones; gorra; trajes tipo sastre; camisas; 
corbata; zapatos; hipoclorito de calcio; plata coloidal; cloro; cal; 

reactivos colilertt; consumibles; lámpara sorda; lámpara uv; lámpara 
de leds; llantas para vehículo; hojas bond; lápices; plumas; 

rotafolios; marcadores indelebles; pastillas dpd; reactivos colilertt 
para análisis de muestra; reactivos colilert para la elaboración de 
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DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS 
MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; EQUIPOS Y APARATOS DE 
COMUNICACIONES Y TELECOMUNICACIONES. 

conservadores; servicios de mantenimiento, preventivo y correctivo 
para vehículos; pasajes terrestres nacionales; scanner; cañón; no 
break; impresora; multifuncional; fotocopiadora; pantallas; discos 

duros externos; memorias usb; licencias para software; servicio de 
internet (alámbrico e inalámbrico); casetas/peaje; equipo de 

radiocomunicación y telefonía; licencias para software; spots radio; 
prensa; televisión; perifoneo; internet; boletines; trípticos; folletos; 

carteles; volantes; mantas; manteletas; historietas; manuales; 
espectaculares; espacio en publicidad móvil; servicio de mensajería; 
servicios de mantenimiento, preventivo y correctivo para equipo de 
cómputo; servicios de mantenimiento, preventivo y correctivo para 

vehículos; pasajes terrestres nacionales; viáticos. 
 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Contener los 
riesgos sanitarios 
derivados de las 

emergencias 
sanitarias en 

materia Brotes por 
enfermedades 
infecciosas y/o 
emergentes, 

desastres 
naturales y 

exposición a otros 
agentes. 

52 

Gestionar 
capacitación en 

materia de 
emergencias 
sanitarias al 

personal que atiende 
eventos. 

52.1; 
52.2; 
52.3; 
52.4; 
52.5; 
52.6. 

Identificar la población 
objetivo con el fin de 

establecer el público al 
que va dirigido cada 

evento del programa de 
capacitación de acuerdo a 
los lineamientos emitidos 

por la COFEPRIS. 
(Emergencias); Elaborar el 

temario de capacitación 
orientado a brigadistas 

para la atención a 
emergencias sanitarias, 

considerando la 
participación del personal 
de todas Coordinaciones 

de Protección contra 
Riesgos Sanitarios; Enviar 

del documento que 
describa el desarrollo 
del(los) evento (s) de 

capacitación(s) y 
materiales a utilizar, 
incluyendo la carta 

programática de la acción 
formativa. (Emergencias); 
Enviar del documento que 

describa el desarrollo 
del(los) evento (s) de 

capacitación(s) y 
materiales a utilizar, 
incluyendo la carta 

programática de la acción 
formativa; Elaborar el 

informe de implementación 
de la capacitación en el 

cual se reporten los 
avances y se documente 

el desarrollo de 
actividades llevadas a 
cabo con brigadistas; 

Elaborar el informe final de 
capacitación dirigida a 

brigadistas para la 
atención a emergencias 

sanitarias. 

21101; 21401; 
31701; 32701; 

51501. 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; 
PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 
DIGITALES. 

Cañón; consumibles; discos duros externos; fotocopiadora; hojas 
bond; impresora; lápices; licencias para software; marcadores 
indelebles; memorias USB; multifuncional; no break; pantallas; 
plumas; rotafolios; escáner; servicio de internet (alámbrico e 

inalámbrico). 

 

G004 

Consolidar la 
operación de las 

áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Contener los 
riesgos sanitarios 
derivados de las 

emergencias 
sanitarias en 

materia Brotes por 
enfermedades 
infecciosas y/o 
emergentes, 

desastres 
naturales y 

exposición a otros 
agentes. 

53 

Remitir el informe 
anual de atención de 

emergencias 
sanitarias. 

53.1; 
53.2. 

Enviar la información de 
todos los eventos 

atendidos durante el año 
de reporte a través del 
Formato F-09 Informe 

Anual; Implementar desde 
nivel central el sistema de 
supervisión para evaluar el 
cumplimiento de envió de 
informe en sus diferentes 

Coordinaciones de 
Protección contra Riesgos 

Sanitarios. 

21101; 21401; 
31701; 32701; 
33401; 51501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; PATENTES, DERECHOS 
DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; SERVICIOS PARA 
CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS; BIENES 

INFORMÁTICOS. 

Cañón; consumibles; discos duros externos; fotocopiadora; hojas 
bond; impresora; lápices; licencias para software; marcadores 
indelebles; memorias USB; multifuncional; no break; pantallas; 
plumas; rotafolios; escáner; servicio de internet (alámbrico e 

inalámbrico). 

G004 Consolidar la 
operación de las 

Contener los 
riesgos sanitarios 

54 Desarrollar y 
promover estrategias 

54.1; 
54.2; 

Identificar las localidades a 
intervenir como parte de la 

21201; 26102; 
26104; 29401; 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

Equipo de sonido, bocinas, micrófono, altoparlante; gasolina; 
internet; materiales impresos; pasajes; peajes; viáticos; materiales 
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áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

derivados de las 
emergencias 
sanitarias en 

materia Brotes por 
enfermedades 
infecciosas y/o 
emergentes, 

desastres 
naturales y 

exposición a otros 
agentes. 

de difusión, con el fin 
de informar a la 

población en 
general, los riesgos 

a los que están 
expuestos y como 

evitarlos en 
circunstancias de 

emergencias 
sanitarias. 

54.3; 
54.4 

estrategia de difusión, 
considerando como 

población objetivo a la 
población en general; 

Elaborar el plan de trabajo 
orientado a la población en 

general. El documento 
debe ser enviado en 

versión pdf y contener la 
firma de las autoridades 
estatales; Implementar la 
estrategia de difusión y 

reportar el plan de difusión 
mediante documento en 
versión pdf que contenga 
la firma de las autoridades 

estatales; Elaborar el 
informe final de la 

estrategia de difusión que 
incluya los testigos y/o 

evidencia fotográfica del 
cumplimiento de las 

actividades programadas 
mediante documento en 
versión pdf que contenga 
la firma de las autoridades 

estatales. 

31603; 33604; 
37201; 37501; 
37504; 52101. 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES 
PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 
INTERNET; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES; EQUIPOS Y 
APARATOS AUDIOVISUALES. 

utilitarios e impresos; proyector. 
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derivados de las 

emergencias 
sanitarias en 

materia Brotes por 
enfermedades 
infecciosas y/o 
emergentes, 

desastres 
naturales y 

exposición a otros 
agentes. 

55 

Capacitar al menos 
a un verificador 

sanitario, de cada 
jurisdicción sanitaria, 
en el curso en línea 

de la Plataforma 
México X, en materia 
de comunicación de 

riesgos. (El curso 
estará disponible de 

septiembre a 
diciembre, el mes de 

envío de la 
constancia es 

diciembre). 

55.1 

Capacitar al menos a un 
verificador sanitario, de 

cada jurisdicción sanitaria, 
en el curso en línea de la 
Plataforma México X, en 
materia de comunicación 

de riesgos. (El curso 
estará disponible de 

septiembre a diciembre, el 
mes de envío de la 

constancia es diciembre). 

31603 SERVICIOS DE INTERNET. Internet. 

G004 

Consolidar la 
Red Nacional de 
Laboratorios de 
Salud Pública. 

Fortalecimiento de 
la capacidad 
analítica y 

sistemas de 
gestión de calidad 

a través de la 
autorización como 

Tercero 
Autorizado. 

56 

Atender las 
muestras ingresadas 

por el APCRS y 
realizar el análisis de 
las determinaciones 
comprometidas para 

el ejercicio del 
presente convenio 

acorde a la matriz de 
determinaciones por 
programa (Hoja de 

N’s). 

56.1 

El LESP deberá atender 
las muestras ingresadas 
por el APCRS y realizar 

las determinaciones 
comprometidas para este 
año acorde a la matriz de 

determinaciones por 
objetivo (Hoja de N’s). 

Establecidas conforme a 
riesgo (Binomio matriz 

analito). 

21101; 31701; 
35401. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; SERVICIOS DE 
CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO 
E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO. 

Papelería; hojas de máquina; papel de estraza; potenciómetro. 

G004 

Consolidar la 
Red Nacional de 
Laboratorios de 
Salud Pública. 

Fortalecimiento de 
la capacidad 
analítica y 

sistemas de 
gestión de calidad 

a través de la 
autorización como 

Tercero 
Autorizado. 

57 

Ampliar el número 
de pruebas 

autorizadas para 
atender la demanda 

analítica con 
enfoque de riesgos 

requerida en el 
presente convenio y 

acorde a la 
capacidad instalada 

de cada LESP 
(considerando las 

etapas de 
Implementación de 

la prueba, 
realización del 

57.1 

El LESP deberá realizar la 
implementación y 
autorización de las 

metodologías definidas en 
el presente Convenio, por 

el Sistema Federal 
Sanitario (SFS). 

25101; 25501; 
25901; 27201; 
29401; 35401; 
35801; 53101; 
53201; 59101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; INSTALACION, 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO.; SERVICIOS 
DE LAVANDERIA, LIMPIEZA E HIGIENE; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; SOFTWARE. 

Productos químicos básicos; otros productos químicos; materiales, 
accesorios y suministros de laboratorio; servicio de manejo de 
desechos (recolección, traslado y tratamiento final de desecho 

tóxicos); instrumental médico y de laboratorio; 1-propanol grado 
estándar; 1-propanol grado HPLC; acetonitrilo grado HPLC; buffer 

de referencia ph 10 con certificado de calidad compatible para 
equipo Hanna; cloruro estañoso; dicromato de potasio; E.coli ATCC 
11229; estándar para la determinación de cadmio; estándares de 

metales (aluminio, bario, cromo, mercurio, zinc, plata, fierro, cadmio, 
manganeso cobre); indicador biológico; metanol grado estándar; 
metanol grado HPLC; patrón monoelemental para AA de cromo; 
patrón monoelemental para AA de hierro; patrón monoelemental 
para AA de zinc ; pipetas automáticas eppendorf; staphylococcus 

aureus ATCC 6538, 25923; acrodiscos; bulbos para pipeta pasteur; 
caja de policarbonato para criotubo; carro de servicio multiusos; 

celda de cuarzo para mercurio, para espectro de absorción atómica, 
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informe de 
verificación del 

método de prueba, 
ingreso de trámite de 

modificación a la 
Autorización y la 
Autorización del 

método). 

paquete con dos celdas; columnas capilares; columnas 
cromatográficas; embudo de vidrio tallo corto; embudos de filtración 
rápida de PVC; estándar primario; filtros de membrana; filtros para 

jeringa de PVDF; helio grado HPLC; jeringas luer lock; juego de 
alcoholímetros; kit de filtros de purificación de gases; kit de viales 
para análisis de alcoholes por CG-FID; lámpara de aluminio de 
cátodo hueco; lámpara de bario de cátodo hueco; lámpara de 

cadmio de descarga de electrodo; lámpara de cátodo hueco de un 
solo elemento codificado; lámpara HC codificada; Lámpara de 

cátodo hueco de un solo elemento codificado; matraces de vidrio 
clase A con tapón esmerilado; matraces redondos de fondo plano; 
matraces volumétricos clase A; matraces volumétricos; matraz de 

destilación; matraz kitazato con boquilla esmerilada; Matraz 
volumétrico de vidrio borosilicato con tapa esmerilada clase A; 

micropipeta unicanal; micropipetas; microtubos de polipropileno; 
papel filtro de whatman; papel indicador pH; película adhesiva; 

perlas de cristal; pipetas de eppendorf; pipetas pasteur; probeta; 
puntas para micropipeta; puntas para pipeta de pistón; puntillas para 

micropipeta; Reactivo de REF NRC CRM-C1&2 p/biotoxinas , 
estándar primario; reactivo de REF NRC CRM-dcNEO P/biotoxinas , 
estándar primario; reactivo de REF NRC CRM-dcSTX p/biotoxinas, 

estándar primario; reactivo de REF NRC CRM-GTX1&4-b 
p/biotoxinas, estándar primario; reactivo de REF NRC CRM-gtx2&3-

B p/biotoxinas , estándar primario, ; reactivo de REF NRC CRM-
GTX5-b p/biotoxinas, estándar primario; reactivo de REF NRC CRM-
NEO-b p/biotoxinas , estándar primario; reactivo de REF NRC CRM-
STX-d p/biotoxinas, estándar primario; reactivo de REF NRC CRM- 

 

         

STXdiAC p/biotoxinas fco , estándar primario; reactivo de REF  
NRC-CRM-ASP-MUS D p/ácido domoico; recipientes con tapa PVC; 

regulador de ebullición; sistema de destilación; sistema de reflujo 
con refrigerante; soporte de celda de cuarzo para mercurio para 

espectro de absorción atómica; tapa para placa óptica; tarjetas gram 
(-) y gram (+); termómetro de inmersión parcialescala; termómetro 

de inmersión total de columna líquida; tubo de grafito; tubos de 
centrifuga cónicos de plástico tapa rosca; tubos de cultivo; tubos de 

ensayo; tubos para centrifuga de; varilla de plástico; vaso de 
licuadora; vaso de precipitados ; vaso para digestión de teflón; viales 

con tapas para engargolar; viales de para automuestreador; viales 
de polipropileno ámbar; viales para cromatografía de gases con tapa 

y septa; vibrio toxigénico/sonda TDH ABILC; hidróxido de sodio 
grado reactivo; ácido clorhídrico HCl; ácido cromotrópico; ácido 

fosfórico; ácido nítrico 65%; ácido nítrico grado reactivo; ácido nítrico 
grado ultrex; ácido nítrico ultrapuro; ácido perclórico; ácido sulfúrico 
grado suprapuro; agua destilada; agua destilada deionizada; agua 
tipo 1; agua HPLC; aire comprimido seco y limpio; aire extra seco; 

alcohol etílico absoluto grado reactivo; azolecitina; biosulfito de 
sodio; borohidruro de sodio; borohidruro de sodio grado reactivo; 
buffer de referencia pH 7; celdas T; cloruro de potasio ; cloruro de 
sodio; crisoles de platino; crisoles vycor; dextrosa; diclorometano; 

dicromato de potasio grado reactivo; estándar analítico de 1-
propanol; estándar analítico de metanol; estándar de referencia de 

aluminio; estándar de referencia de bario; estándar de referencia de 
cobre; estándar de referencia de cromo; estándar de referencia de 

fierrro; estándar de referencia de manganeso; estándar de referencia 
de mercurio; estándar de referencia de sodio; estándar de referencia 

de arsénico; estándar de referencia de cadmio; estándar de 
referencia de plomo; estándar de referencia de zinc; éter de 

petróleo; éter etílico; etilenglicol; extracto de levadura; gas acetileno 
grado ultra alta pureza; gas argón de ultra alta pureza; gas helio; gas 
hidrógeno para cromatografía; gases: acetileno, óxido nitroso, argón 
y nitrógeno, grado absorción atómica; hexano; hidróxido de sodio; 

lecitina de soya; metanol grado estándar; nitrato de magnesio; 
nitrato de magnesio hexahidratado; perlas de ebullición; peróxido de 

hidrogeno; placa de microtitulación; polisorbato; purpura de 
bromocresol; solución amortiguadora de fosfatos; solución de 

metabisulfito de sodio; solución modificadora de paladio; solución 
permanganato de potasio; tanque para gas; tioglicolato de sodio; 
triptona; yoduro de potasio; respirador reutilizable de media cara; 

cartucho vapor orgánico/gas ácido, 6003, (AAD) protección 
respiratoria; guantes de nitrilo; lentes de seguridad envolventes; 

guantes industriales; prendas de protección personal; cartucho de 
tinta para impresora; cromatógrafo de gases con detector de 
ionización de flama; instalación de válvulas y líneas gas para 
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hidrógeno y aire extraseco para CG-FID; incubadora de baja 
temperatura; equipo microondas; agitador orbital; balanza analítica; 
baño maría con recirculación; bomba de membrana tapón goma de 
un orificio; bomba de vacío para sistema de filtración por membrana; 

centrifuga con enfriamiento; centrifuga refrigerada para PCR; 
condensador para destilador; contador de colonias; cromatógrafo de 

gases con detector de ionización de flama, con automuestreador; 
densímetro digital; densímetro digital; dilumat y/o dilutor 

gravimetrico; electrodo; equipo de filtración por membrana; equipo 
de filtración por membrana manifold de filtración; equipo médico y de 

laboratorio; espectrofotómetro de absorción atómica; estufa 
incubadora; gabinete para PCR; gerador de hidruros; horno de 

microondas para preparación de muestras; horno de; lámpara de 
absorción atómica; lector fotometro de placas; picnómetro; placas o 
mantillas de calentamiento; potenciómetro de pH; rampa de filtración 
PVC; refrigerador para laboratorio; sistema de calentamiento (placas 

o mantillas); sistema de destilación; termociclador biología 
molecular; unidad automática de destilación; unidad de filtración 

para solventes; UPS de 6 KVA; viscosímetro; jeringas de con punta 
luer; medidor multiparamétrico; micropipeta de pistón; sensor de 

temperatura de horno de digestión probe t-; termobaño de 
recirculación refrigerado con circulador termostatado; paquetes y 
programas de informática, actualización de software MassHunter 

GC/MS y biblioteca NIST. 
 

G004 

Consolidar la 
Red Nacional de 
Laboratorios de 
Salud Pública. 

Fortalecimiento de 
la capacidad 
analítica y 

sistemas de 
gestión de calidad 

a través de la 
autorización como 

Tercero 
Autorizado. 

58 

Mantener vigente la 
Autorización como 

Laboratorio de 
Prueba Tercero 

Autorizado; acorde a 
lo establecido en los 

lineamientos. 

58.1 

El LESP deberá mantener 
vigente la Autorización 
como Laboratorio de 

prueba Tercero 
Autorizado. 

25101; 25501; 
25901; 35401; 
35801; 53101; 

53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; INSTALACION, REPARACION Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y 
DE LABORATORIO.; SERVICIOS DE LAVANDERIA, LIMPIEZA E 

HIGIENE; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Acetonitrilo; agar bacteriológico; agar de dextrosa y papa; agar para 
la prueba de DNAsa; agar para métodos estándar; agar soya 
tripticasa; agarosa; agitador; agitador de placas; agitador de 

rotación; agitador eléctrico; agitador magnético; agitador orbital; 
agua tipo 1; aire; acondicionado; alcohol etílico grado reactivo; 

alcoholímetro; anemómetro; antisuero de conejo monovalente para 
la prueba de aglutinación en portaobjetos para la identificación de 

vibrio cholerae; antisuero de conejo policlonal liofilizado de 
salmonella o poly a-i & vi; antisuero V. cholerae o:1 polivalente; 

antisuero iniciadores BRU, monovalente bengala O:139; antisuero V. 
cholerae, monovalente serotipo INABA; autoclave; balanza analítica; 

balanza de precisión; balanza digítal; balanza granataria; balanza 
industrial; baño de agua; baño de coliformes; baño de vapor; baño 
digital; baño incubador para coliformes; baño maría c/circulación; 

barómetro digital; batas desechables; bomba de vacío; bomba 
digital; buretas; cabina de seguridad biológica; cabina para el 
manejo de polvos; caldo soya tripticaseína composición g/l; 

calibración balanzas granatarias; calibración de balanzas analíticas; 
calibración de pipetas automáticas; cámara de electroforesis; 

cámara fría; campana de extracción; campana de extracción de 
gases; campana de flujo; campana de flujo laminar; celda c/ 

disolución oxido holmio; centrífuga; centrifuga de refrigerada; cloruro 
de sodio; cofia desechable; colorímetro; compresor; concentrador de 

purga y trampa; conductímetro; conductivímetro; congelador; 
contador de células; contador de colonias; contador de partículas; 
cromatógrafo de gases; cromatógrafo de gases con detector de 

espectrometría de masas y sistema de datos validado; cromatógrafo 
de gases con detectores selectivos; cromatógrafo de gases/masas; 

cromatógrafo de líquidos; cromatógrafos de gases acoplados a 
masas; cronómetro ; cubre bocas; cubre zapatos; cuenta colonias; 
data loggers para autoclave; decontaminador UV; desecador de 
gabinete; destilador; digestor con 6 placas lab-line; digestor de 

muestras por microondas; digestor para fibra labconco; disco de 
color para colorímetro apha platino cobalto; dispensador; 

dispensador eppendorf multipette M4 pipette; dispensador de 
muestreo; dosificador de líquidos; electrodo específico de flúor 

combinado o simple; embudo de vidrio; emulsión telurito; enfriador; 
enfriador de horno de grafito; enzima taqman; equipo de filtración 

por membrana; equipo desionizador de agua; equipo para 
cuantificación de ácidos nucleicos con fuente de poder; espátulas; 

espectrofotómetro de absorción atómica; espectrofotómetro 
nanodrop; espectrómetro de masas; espectrómetro de UV – visible; 

estereoscopio; esterilizador de vapor autogenerado; estuche 
comercial high pure template preparation kit; estufa de incubación; 

estufa de secado; estufa incubadora; estufa incubadora con 
chaqueta de agua; estufa industrial; etanol absoluto; etanol al 70%; 
etereoscopio; extractor labconco; extractor para grasa; fábrica de 
hileo; filtro de didimium; filtro de holmio; filtro de óxido de holmio; 
filtros de bolsas 95%; filtros hepa; fluorómetro; fosfato de sodio 

dibásico anhidro; fosfato de sodio monobásico; fotodocumentador ; 
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fuente de poder; gabinete de bioseguridad clase II equipado con la 
luz UV; gabinete de flujo laminar (clase II); gabinete de 

fluorescencia; gabinete de seguridad biológica; gasas absorbentes ;  
 

         

generador de hidruros; gradillas isotérmicas ; higrómetro termómetro 
ILCA-MRA; homogeneizador para alimentos; homogeneizador 
peristáltico; homogeneizador digital ultraturrax; horno; horno 

convección forzada; horno de microondas; horno de secado; horno 
de secado digital; horno de secado lumistell; horno eléctrico; horno 
esterilizante; horno secado; incubadora; incubadora bacteriológica; 

incubadora de aire; incubadora p/BDO; Iniciadores BRU; incubadora 
refrigerada; incubadoras; instrumental médico y de laboratorio; 

inyector combipal; isopropanol absoluto; jeringas de vidrio; lámpara 
de luz ultravioleta; lámparas de plomo; lana de vidrio; lavador de 

microplacas; lector de absorbancia de microplaca; licuadora; 
manómetro; manovacuómetro; mantenimiento preventivo equipo; 

mantenimiento preventivo instrumentos; marco de pesas; marco de 
pesas; masa; matraz volumétrico; mediaclave y llenadora de placas 

marca integra; meteorómotro; microcentrífuga; micropipeta; 
micropipeta de automatizada; micropipeta monocanal; micropipeta 

multicanal; micropipetas de volumen; variable; microscopio; minisplit; 
motor antiexplosivo eberbach; motor de licuadora para 

homogenizador peristáltico; motor homogeneizador rotatorio; 
muestreador purga y trampa; mufla; multimeter true rms; no break; 

olla de presión; papelería; parrilla c/agitación; pen 
temperature/humidity; pesa individual; pesas de calibración; ph 
metro microprocesador digital; pipeta brand volumen fijo; pipeta 

brand dispensette; pipeta de pistón unicanal; pipeteador automático; 
placa agitadora; placa caliente; placa de absorbancia; placa de 

calentamiento; placa p/verificación elisa lector microplacas; placa 
termoagitadora; potenciómetro; potenciómetro con electrodo; 

potenciómetro digital; profesional decimal stopwatch; puntas para 
micropipetas con filtro anti aerosol; puntas para PCR con doble filtro; 

reactivos complementarios para API20E; refrigerador; 
rotaevaporador; sellador de placas; selladora de charolas de 
cuantificación; servicio de manejo de desechos (recolección, 

traslado y tratamiento final de desecho tóxicos); sistema de bombeo 
para introducir muestras; sistema de preparación de muestras; 
sistema de purificación de agua; sistema desionizador de agua 

marca millipore; sistema modular de enfriamiento; sonda; sulfato de 
sodio anhidro; suplemento selectivo modificado para brucella; 

tachometer photo/contact; tacómetro digital; tampón de carga 6X; 
tampón tris acetat-EDTA (TAE); termhigrómetros; termobloque; 

termociclador en tiempo real; termociclador punto final; termociclador 
veriti; termógrafos; termohigrómetro; termómetro; termómetro de 
inmersión parcial; termómetro de inmersión total; termómetro de 
lectura directa; termómetro de líquido en vidrio; termómetro de 

máximas; termómetro de pistola infrarrojo; termómetro de referencia; 
termómetro de trabajo; termómetro digital; tira de 8 tapas optical  8-

cap strip microamp para microtubos microamp fast reaction; 
transiluminador; tris-base; tubo para pcr; tubos de polipropileno; 

turbidímetro; ultracongelador; unidad de filtración; unidad kjedhal; 
vacuómetro; vaso de licuadora; vaso de precipitados; verificación a 

material volumétrico; vernier; viales con tapas para engargolar; 
vortex; cámara de sedimentación utermol; espectrofotómetro uv-vis; 
espectrómetro de masas con plasma inductivamente acoplado (icp-

ms); lector de microplacas (ELISA); licuadora de alta velocidad a 
prueba de explosión; microcentrífuga con protección contra 

aerosoles; minicentrífuga; motor homogeneizador peristáltico; 
sistema de purga y trampa. 

G004 

Consolidar la 
Red Nacional de 
Laboratorios de 
Salud Pública. 

Fortalecimiento de 
la capacidad 
analítica y 

sistemas de 
gestión de calidad 

a través de la 
autorización como 

Tercero 
Autorizado. 

59 

Cumplir con las 
actividades 

concernientes al 
fortalecimiento 

técnico, competencia 
técnica y 

colaboración en 
redes, Informe de 

actividades 
Laboratorios de 
Prueba de TA 

establecidas en el 
Plan de trabajo 2021 
de la Red Nacional 
de Laboratorios de 

59.1; 
59.2; 
59.3; 
59.4 

Realizar los Informes de 
productividad siguientes : 
1. En el formato CCAYAC-

F-509 2. Informe de 
detrminaciones realizadas 

como Laboratorios de 
Prueba de Tercero 

Autorizado 3. Plataforma 
SINBA-SIS-CCAYAC;  

Fortalecimiento Técnico-
Cientifico: Capacitación; 
Competencia Técnico-
Cientifico: Ensayos de 

aptitud  Serotipificación ; 
Participación en Red 

21101; 23301; 
29401; 31701; 
31801; 33901; 
37101; 37104; 
37201; 37204; 
37501; 37504; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; PRODUCTOS DE PAPEL, 
CARTON E IMPRESOS ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO 
Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; 
SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; 

PASAJES AEREOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 
Y DE SUPERVISION; PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 

COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 

COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

Altavoces (bocinas); aparatos audiovisuales (proyector); cámara 
web; conexión de banda ancha de alta velocidad (internet); ensayo 

de aptitud salmonella; muestra matriz agua ensayo de aptitud 
neleom; no break; papelería (hojas, carpetas, sobres, engrapadoras, 

grapas); paquetería; pasajes aéreos nacionales para labores en 
campo y supervisión; pasajes aéreos nacionales para servidores 
públicos de mando; pasajes terrestres nacionales para labores en 

campo y supervisión; pasajes terrestres nacionales parea servidores 
públicos de mando en el desempeño de comisiones y funciones 
oficiales; productos de papel, cartón e impresos adquiridos como 

materia prima; subcontratación de servicios con terceros; 
subcontratación de servicios con terceros ensayo de aptitud; viáticos 
nacionales para labores en campo y supervisión; viáticos nacionales 

para servidores públicos en el desempeño de funciones oficiales. 
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Salud Pública”. (Nacional e Internacional) VIÁTICOS NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES; EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES. 

 
ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO 

DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Finanzas, C.P. 
María de Lourdes Arteaga Reyna.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de 
Tamaulipas, Dra. Gloria de Jesús Molina Gamboa.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud,  M.V.Z. 
Oscar Luis Terán Lara.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así 
como de la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2021, que celebran la Secretaría de 
Salud y el Estado de Yucatán. 

 

COFEPRIS-CETR-YUC.-31-21 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL DR. ALEJANDRO 

ERNESTO SVARCH PÉREZ, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 

ASISTIDO POR LA DRA. LUCÍA BUENROSTRO SÁNCHEZ, SECRETARIA GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE YUCATÁN, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR 

LA M. EN A.P. OLGA ROSAS MOYA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y EL 

DR. MAURICIO SAURI VIVAS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS 

“SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN”, CON LA ASISTENCIA DEL LIC. JAIME DAVID VICTORIA PALMA, DIRECTOR 

DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS DE LOS “SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN”, A QUIENES SE 

LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 16 de marzo de 2013, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes  a “LA 
ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la 
Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por “LA ENTIDAD”, por la Secretaria de 
Administración y Finanzas, el Secretario de Salud y Director General de los “Servicios de Salud  de 
Yucatán”, asistido por el Director de Protección contra Riesgos Sanitarios de los “Servicios de Salud 
de Yucatán”; en tanto que por “LA SECRETARÍA”, se suscribirá, entre otros servidores públicos, por 
el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por la Secretaria 
General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

III. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Salud, el 21 de diciembre de 
2015, el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el 
Acuerdo de Coordinación, que tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se dará 
la coordinación entre “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” para el ejercicio de facultades en materia 
de control y fomento sanitario que les corresponde ejercer. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano 
desconcentrado, por el que ejerce las atribuciones que la Ley General de Salud, la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y demás ordenamientos aplicables le confieren 
en materia de regulación, control y fomento sanitario; el cual cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y operativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de 
la Ley General de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en 
las materias de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos 
sanitarios en materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o 
peligrosas para la salud; ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, 
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de las actividades relacionadas con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de 
dichos productos; evaluar, expedir o revocar las autorizaciones de los productos citados  y de 
los actos de autoridad que para la regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o 
deriven de la Ley General de Salud, así como imponer sanciones y aplicar medidas de 
seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo previsto por el artículo 17 
bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.3 El Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez, fue designado Comisionado Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, mediante nombramiento de fecha 17 de febrero de 2021, expedido 
por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador, y 
tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 2, inciso C, fracción X, 36 y 38, fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y XVII del Reglamento de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.4 La Dra. Lucía Buenrostro Sánchez, Secretaria General de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente Convenio 
Específico, en términos del artículo 19, fracción XV del Reglamento de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio No. DGPyP-0296-2021, 
emitido por el Director General de Programación y Presupuesto de la Unidad de Administración 
y Finanzas de la Secretaría de Salud, relacionado con el Oficio número 801.1.-02, emitido por 
la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por el que se 
autoriza a favor de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, un 
acuerdo de ministración de recursos (Acuerdo de Ministración), para que dicho órgano 
desconcentrado efectúe los procedimientos de contratación, transferencias a entidades 
federativas y pagos a proveedores de bienes y servicios, entre los que se contemplan los 
recursos a transferir con motivo del presente Convenio Específico. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle Oklahoma número 14, colonia Nápoles, demarcación territorial 
Benito Juárez, código postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 La M. en A.P. Olga Rosas Moya, fue designada por el Gobernador Constitucional del Estado 
de Yucatán, mediante nombramiento de fecha 01 de octubre de 2018, Secretaria de 
Administración y Finanzas y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el 
presente Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 22, fracción II, 
23, 24, 25, 27, fracciones IV, XI, XVII y XVIII, del Código de la Administración Pública  de 
Yucatán. 

II.2 Dr. Mauricio Sauri Vivas, fue designado por el Gobernador del Estado Constitucional del 
Estado de Yucatán, mediante nombramientos de fecha 01 de octubre de 2018, Secretario de 
Salud y Director General de los “Servicios de Salud de Yucatán” y, por tanto tiene la 
competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 22, fracción VI, 23, 24, 25, 27, fracciones IV, XI, XVII y XVIII, 71 y 
76, fracciones I y XI, del Código de la Administración Pública de Yucatán; 1, 2, 7 fracción I, 
inciso b), 21 y 22 fracciones X y XV del Estatuto Orgánico de los “Servicios de Salud de 
Yucatán”, publicado el día 15 de julio de 2013 en el Diario Oficial del Gobierno del Estado  de 
Yucatán. 

II.3 El Lic. Jaime David Victoria Palma, fue designado como Director de Protección contra Riesgos 
Sanitarios de los “Servicios de Salud de Yucatán”, mediante nombramiento de fecha 01 de 
octubre de 2018 y, por tanto, participa en la suscripción del presente instrumento jurídico,  de 
conformidad con los artículos 7, fracción II inciso C, 24 y 30 del Estatuto Orgánico de los 
“Servicios de Salud de Yucatán”, publicado el día 15 de julio de 2013 en el Diario Oficial del 
Gobierno del Estado de Yucatán. 
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II.4 Dentro de las funciones del Director de Protección contra Riesgos Sanitarios de los “Servicios 
de Salud de Yucatán”, se encuentran las de programar, presupuestar y evaluar los programas 
de su competencia en coordinación con las unidades administrativas que correspondan y, en 
su caso, con instancias federales, estatales y municipales, así como elaborar, diseñar y aplicar 
las políticas estatales y las federales relacionadas en materia de protección contra riesgos 
sanitarios dentro del ámbito de su competencia, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 25, fracciones I, X, XIV y XVIII, 30, fracción I, del Estatuto Orgánico de los “Servicios 
de Salud de Yucatán”. 

II.5 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el fortalecimiento de la ejecución y 
desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así 
como de la Red Nacional de Laboratorios. 

II.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle 72, número 463, entre las calles 53 y 55, colonia Centro, código 
postal 97000, en la Ciudad de Mérida, Yucatán. 

III. La “UNIDAD EJECUTORA” declara que: 

III.1 De conformidad con “EL ACUERDO MARCO”, el Dr. Mauricio Sauri Vivas, titular del 
Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado "Servicios de 
Salud de Yucatán”, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio 
Específico en su carácter de “UNIDAD EJECUTORA”, según con lo previsto en los artículos 4, 
48, 66, 71 y 76 del Código de la Administración Pública de Yucatán; 7, fracción I, inciso b), 21 y 
22 del Estatuto de los “Servicios de Salud de Yucatán”, cargo que queda debidamente 
acreditado con el nombramiento de fecha 01 de octubre de 2018. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, y que dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el 
presente Convenio Específico, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, que firmados por  “LAS 
PARTES”, forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales  a “LA ENTIDAD”, 
con el carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9o., 13, 17 bis, 18 párrafo segundo 
y 19 de la Ley General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante el ejercicio fiscal 
2021, a fin de fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los Anexos del 
presente instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 
Específico, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán 
exclusivamente al ejercicio de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que 
se indican a continuación: 

PROGRAMA 

INSTITUCIONAL 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

“Consolidar la 

Operación de las áreas 

de Protección contra 

Riesgos Sanitarios” 

(Regulación y Fomento 

Sanitarios) 

Ramo 12 

$ 2,048,498.00 

(DOS MILLONES 

CUARENTA Y OCHO MIL 

CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO PESOS 

00/100 M.N.) 
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“Consolidar la Red 

Nacional de Laboratorios 

de Salud Pública” 

(Laboratorio Estatal de 

Salud Pública) 

Ramo 12 

$ 5,632,765.00 

(CINCO MILLONES 

SEISCIENTOS TREINTA Y 

DOS MIL SETECIENTOS 

SESENTA Y CINCO PESOS 

00/100 M.N.) 

 

TOTAL 

$ 7,681,263.00 

(SIETE MILLONES 

SEISCIENTOS OCHENTA Y 

UN MIL DOSCIENTOS 

SESENTA Y TRES PESOS 

00/100 M.N.) 

 

“LAS PARTES” acuerdan que la transferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 
Cláusula, será única y estará condicionada a que “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales 
transferidos en el ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, 
reintegrados en su totalidad, en los términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como, de conformidad con las estipulaciones del 
Convenio Específico celebrado para tal efecto. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará dentro de los sesenta (60) días hábiles 
siguientes a la fecha en que “LA ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios el presente Convenio Específico debidamente firmado, siempre y 
cuando se cumpla con la condición señalada en el párrafo anterior. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Administración y Finanzas, procederá a abrir, 
en forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio 
Específico, en la institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Administración y Finanzas de  “LA 
ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la “UNIDAD EJECUTORA”. Asimismo, una 
vez concluido el mes en que se haya realizado la transferencia, deberá identificar e informar  a “LA 
SECRETARÍA” mediante un estado de cuenta bancario los rendimientos financieros generados. La “UNIDAD 
EJECUTORA” deberá informar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo 
anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal 
efecto, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dará 
aviso a la “UNIDAD EJECUTORA” de esta transferencia. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y 
específica para este Convenio Específico (no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir lo ministrado 
a otras cuentas). 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Administración y Finanzas de  “LA 
ENTIDAD” a la “UNIDAD EJECUTORA” en el plazo establecido en el párrafo quinto de esta Cláusula,  se 
considerará incumplimiento del presente instrumento jurídico y será causa para que la “UNIDAD 
EJECUTORA” comunique tal situación a los Órganos Fiscalizadores competentes para su intervención, 
quienes deberán solicitar el pago inmediato a la “UNIDAD EJECUTORA” o el reintegro de los recursos 
transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 

De igual manera, la “UNIDAD EJECUTORA”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquel en 
que le hayan ministrado los recursos federales, deberá realizar de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, las acciones necesarias a efecto de que la Dirección de Protección contra Riesgos Sanitarios de 
los “Servicios de Salud de Yucatán”, inicie las actividades específicas contenidas en el Anexo 2 del presente 
Convenio Específico, informando a su vez de dichas acciones a los quince (15) días hábiles a más tardar a 
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
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Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo 
Federal, para el pago de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico, que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos 
o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto de 
este Convenio Específico, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA ENTIDAD”. 

III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que 
se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado sobre el 
avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e informar los 
rendimientos financieros generados. Dicho informe se rendirá conforme al formato denominado 
“Avance Físico-Financiero 2021”, que se adjunta al presente instrumento como Anexo 3, al que 
deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria 
correspondiente o, en su caso, un disco compacto que contenga copia digital legible de dicha 
documentación, así como estado de cuenta bancario al que se hace referencia. 

 En el informe mensual a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se 
ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 
las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer mes a 
informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos  a “LA 
ENTIDAD”. 

 “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que permita 
observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así 
como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última los documentos que 
justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

 Es responsabilidad de “LA ENTIDAD” que la documentación comprobatoria y justificativa del gasto 
cumpla con la normatividad fiscal. 

 Asimismo, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 
presentados por “LA ENTIDAD”. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, a 
efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 
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V. “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos 
federales que sean transferidos a “LA ENTIDAD”, así como en la entrega de los informes y 
documentación correspondiente, “LA SECRETARÍA”, en apego a lo dispuesto por el artículo 223 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de suspender o 
cancelar la subsecuente ministración de recursos públicos federales, dando aviso de inmediato a las 
autoridades fiscalizadoras competentes de dicha omisión. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir  a “LA 
ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 
convienen en que los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que se realicen 
para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su Anexo 2. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 
forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el presente 
Convenio Específico. 

Dichos recursos serán aplicados con base en el Anexo 5 “Catálogo de Insumos” que genere  “LA 
SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Director de Protección contra Riesgos Sanitarios de los “Servicios 
de Salud de Yucatán”, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integral del mismo; tomando como referencia el “Clasificador por objeto del Gasto para 
la Administración Pública Federal” vigente. Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto 
diversos al objeto del presente instrumento jurídico. En el supuesto de requerir modificaciones en el Catálogo 
de referencia, éstas deberán ser solicitadas durante la vigencia del presente instrumento jurídico. 

El Anexo 5 “Catálogo de Insumos” además, será sustanciado y validado conforme a la Memoria de Cálculo 
que genere “LA ENTIDAD” y valide “LA SECRETARÍA” a través de las unidades administrativas competentes 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Director de Protección contra 
Riesgos Sanitarios de los “Servicios de Salud de Yucatán”, la cual deberá ser firmada y avalada por quienes 
participen en su elaboración, revisión, autorización, y en su caso modificación o actualización. Dicha Memoria 
de Cálculo servirá como base para la revisión de la documentación de pago, que soporta la aplicación  de los 
recursos. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  “LA 
ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 
Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD” que al 31 de diciembre de 2021 no hayan sido 
devengados, deberán ser reintegrados en su totalidad a la Tesorería de la Federación, en los términos del 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo 
informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes; dichos reintegros deberán incluir los 
rendimientos financieros generados. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  “EL 
ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, responsable ante 
“LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente 
instrumento jurídico. 
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II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”,  a “LA 
SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un 
plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de los recursos federales que se 
detallan en el presente Convenio Específico, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha 
transferencia, conforme a la normativa aplicable y el estado de cuenta bancario al terminar el mes 
en el que se haya realizado la ministración de recursos, mediante el cual deberá identificar  e 
informar a “LA SECRETARÍA” en un término de cinco (5) días hábiles los rendimientos generados. 

 Asimismo, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, de “LA ENTIDAD” los comprobantes que acrediten la recepción  de 
dichas ministraciones y deberá informar los rendimientos financieros que le hayan sido ministrados, 
conforme a la normativa aplicable. 

 La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 
federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio Específico, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los 
programas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización 
previstos en el presente instrumento jurídico. 

VI. Gestionar a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, a los cinco (5) días hábiles de la recepción de los 
recursos, los procesos de adquisición para la compra de los insumos que se determinan en el Anexo 
5 y que son necesarios para dar cumplimiento a las actividades contenidas en este instrumento. 

VII. Entregar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos estipulados en el presente 
Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos 
con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance 
financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e informar los 
rendimientos financieros generados. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación comprobatoria 
original de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir a “LA SECRETARÍA”, a través de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, en su caso, a la Secretaría  de 
Hacienda y Crédito Público, así como por los órganos fiscalizadores competentes, cuando le  sea 
requerida. 

IX. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio Específico, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 
correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir 
archivo electrónico CFDI. Asimismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con la Verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración  Tributaria 
(SAT). 
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 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos federales 
erogados, será responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA”. 

X. Es obligatorio cancelar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación 
comprobatoria, con la leyenda “Operado con recursos federales, para el (Programa Institucional que 
corresponda) del Ejercicio Fiscal 2021”. 

XI. Reportar y dar seguimiento mensual, a través del Director de Protección contra Riesgos Sanitarios 
de los “Servicios de Salud de Yucatán”, sobre el cumplimiento de los programas, proyectos, 
objetivos, indicadores y metas, previstos en el Anexo 2 de este Convenio Específico, los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Administración y Finanzas de  “LA 
ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a 
esta última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente  Convenio 
Específico. 

XIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIV. Proporcionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la información y documentación que  “LA 
SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le 
solicite en las visitas de verificación que ésta última opte por realizar, para observar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos 
federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento  de 
su objeto. 

XV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los  recursos 
transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la publicación del presente instrumento 
jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 
sido aplicados conforme al objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y/o de 
“LA ENTIDAD”. 

III. Verificar que la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe en los términos estipulados en el presente Convenio 
Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, y los resultados obtenidos con los recursos 
transferidos en virtud de la celebración del presente instrumento jurídico, así como sobre el  avance 
financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual identifique e informe los rendimientos 
financieros. 
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IV. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe la documentación 
justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos, en términos de lo 
estipulado en el presente Convenio Específico. 

V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el reintegro 
a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Administración y Finanzas de  “LA 
ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a 
esta última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente  Convenio 
Específico. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente  Convenio 
Específico. 

VII. Dar seguimiento mensualmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico, así como los conceptos 
financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL.- La verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA”  a “LA 
ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” y a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones del presente 
Convenio Específico. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 
conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 
administrativas que la integran, conforme a las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, quienes estarán obligadas a dar seguimiento al 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, así como a los objetivos, actividades específicas, 
indicadores y metas que se precisan en su Anexo 4. 

El control y la fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio 
Específico, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines 
que se señalan en el presente Convenio Específico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

En el caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en el presente 
instrumento jurídico y/o aquellas legalmente establecidas, se dará aviso a los Órganos Fiscalizadores 
competentes, para su intervención y se solicitará el reintegro, a la Tesorería de la Federación, de recursos 
transferidos no devengados ni comprobados, así como los rendimientos financieros generados. 

DÉCIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- El manejo de la información que se presente, obtenga o 
produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada por “LAS PARTES”, 
atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que se desprenden 
de las disposiciones aplicables en la materia, por lo que “LAS PARTES”, se obligan a utilizarla o aprovecharla 
únicamente para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio Específico. 
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Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, 
duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización 
previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 
jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por  “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 
envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 
aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
quintuplicado a los dieciséis días del mes de agosto de dos mil veintiuno.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.-  La 
Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía 
Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Administración y Finanzas, M. en A.P. Olga 
Rosas Moya.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán,  Dr. 
Mauricio Sauri Vivas.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios de los Servicios de 
Salud de Yucatán, Lic. Jaime David Victoria Palma.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

ENTIDAD: YUCATÁN    

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y 

Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-YUC.-31-21    

Programa Objetivo específico 
Protección contra riesgos 

sanitarios 

Fortalecimiento a la Red 

Nacional de Laboratorios 
Total 

Fortalecimiento al 

Sistema Federal 

Sanitario en materia 

de protección contra 

riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la 

inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias 

sanitarias (COVID-19). 

$500,698.00 $688,050.00 $1,188,748.00 

Establecer un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos 

de Algas Nocivas (Marea Roja) con el fin de aplicar medidas 

preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el 

consumo de moluscos bivalvos expuestos a mareas rojas 

tóxicas. 

$105,850.00 $5,000.00 $110,850.00 

Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes 

en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de 

consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así 

como para actividades recreativas en agua). 

$423,500.00 $139,000.00 $562,500.00 

Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas 

por las entidades federativas. 

Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita 

conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. 

Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la 

capacitación constante. 

$38,900.00  $38,900.00 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada 

en riesgos. 
$795,590.00  $795,590.00 

Contener los riesgos sanitarios derivados de las emergencias 

sanitarias en materia Brotes por enfermedades infecciosas y/o 

emergentes, desastres naturales y exposición a otros 

agentes. 

$183,960.00  $183,960.00 

Fortalecimiento de la capacidad analítica y sistemas de 

gestión de calidad a través de la autorización como Tercero 

Autorizado. 

 $4,800,715.00 $4,800,715.00 

TOTAL $2,048,498.00 $5,632,765.00 $7,681,263.00 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA 

RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL 

DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro 
Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de 
Administración y Finanzas, M. en A.P. Olga Rosas Moya.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General 
de los Servicios de Salud de Yucatán, Dr. Mauricio Sauri Vivas.- Rúbrica.- El Director de Protección contra 
Riesgos Sanitarios de los Servicios de Salud de Yucatán, Lic. Jaime David Victoria Palma.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMAS, PROYECTOS, OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS 

ENTIDAD: YUCATÁN          

CONCEPTO:  
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud 
Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios         

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-YUC.-31-21           
 

     Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento 
al sistema 

federal sanitario 
en materia de 

Protección 
contra Riesgos 

Sanitarios. 

Proteger a la población 
contra riesgos a la salud 
provocados por el uso y 

consumo de bienes y 
servicios, insumos para la 

salud, así como por su 
exposición a factores 

ambientales y laborales la 
ocurrencia de 

emergencias sanitarias, 
incluido COVID-19 y la 

prestación de servicios de 
salud mediante la 

regulación, control y 
prevención de riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones de control 
sanitario que garanticen la 
inocuidad de los alimentos 

incluso durante las emergencias 
sanitarias (COVID-19). 

APCRS 

1. Realizar el muestreo de los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, 
huevo y productos agrícolas mínimamente procesados, durante la 
verificación sanitaria a los cuales se efectuarán las determinaciones 
especificadas en la programación correspondiente y que deben coincidir con 
las registradas en el apartado del LESP. 

31 32 32 32 32 159 

2. Notificar los resultados de análisis de los productos de la pesca, cárnicos, 
lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente procesados, a la 
COFEPRIS de manera mensual a través del STEAP en el formato oficial y 
de conformidad con los lineamientos correspondientes. 

 1 1 1 1 4 

3. Capacitar al personal de la Entidad Federativa sobre el procedimiento 
para el control sanitario de clembuterol en productos cárnicos. 

   1  1 

4. Cumplir con el número de visitas programadas para la toma de muestras 
de agua y producto en las áreas de cosecha de moluscos bivalvos, así 
como el envío de muestras a los LESP. 

      

5. Notificar los resultados de análisis de las determinaciones realizadas en 
agua y producto a la COFEPRIS de manera mensual a través del STEAP en 
el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes. 

      

6. Elaborar, promover y coordinar un programa de capacitación en materia 
de inocuidad de los alimentos dirigida a los manejadores de alimentos. 

 20% 40%  40% 100% 

7. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a manejadores de alimentos y 
a la población en general, con el propósito de contribuir a la disminución de 
los riesgos sanitarios asociados con el consumo de alimentos frescos y 
procesados, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de 
Fomento Sanitario. 

  20% 40% 40% 100% 

LESP 

8. Realizar las determinaciones especificadas en las sábanas de muestreo a 
los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas 
mínimamente procesados, de conformidad con lo establecido en los 
lineamientos emitidos para este fin. 

31 32 32 32 32 159 

9. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para 
agua (coliformes fecales) en áreas de cosecha de moluscos bivalvos. 

      

10. Realizar el análisis del número de muestras para las determinaciones 
establecidas para producto en áreas de cosecha de moluscos bivalvos. 

      

11. Realizar análisis de biotoxinas marinas en moluscos bivalvos de acuerdo 
con lo establecido en los lineamientos establecidos por la COFEPRIS. 
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     Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento 
al sistema 

federal sanitario 
en materia de 

Protección 
contra Riesgos 

Sanitarios. 

Proteger a la población 
contra riesgos a la salud 
provocados por el uso y 

consumo de bienes y 
servicios, insumos para la 

salud, así como por su 
exposición a factores 

ambientales y laborales la 
ocurrencia de 

emergencias sanitarias, 
incluido COVID-19 y la 

prestación de servicios de 
salud mediante la 

regulación, control y 
prevención de riesgos 

sanitarios. 

Establecer un Sistema de Alerta 
Temprana de Florecimientos de 
Algas Nocivas (Marea Roja) con 

el fin de aplicar medidas 
preventivas de manera oportuna, 
tendientes a evitar el consumo 

de moluscos bivalvos expuestos 
a mareas rojas tóxicas. 

APCRS 

12. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los 
lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

3 3 4 4 4 18 

13. Notificar los resultados de análisis de agua de mar a la COFEPRIS de 
manera mensual a través del STEAP en el formato oficial y de conformidad 
con los lineamientos correspondientes. 

1 1 1 1 1 5 

LESP 

14. Realizar las determinaciones al agua de mar con base en los 
lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

18 18 18 18 18 90 

 

     Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento 
al sistema 

federal sanitario 
en materia de 

Protección 
contra Riesgos 

Sanitarios. 

Proteger a la población 
contra riesgos a la salud 
provocados por el uso y 

consumo de bienes y 
servicios, insumos para la 

salud, así como por su 
exposición a factores 

ambientales y laborales la 
ocurrencia de 

emergencias sanitarias, 
incluido COVID-19 y la 

prestación de servicios de 
salud mediante la 

regulación, control y 
prevención de riesgos 

sanitarios. 

Proteger a la población de 
riesgos potencialmente 

presentes en el agua de uso y 
consumo humano (Incluye agua 
de consumo, para la preparación 
de alimentos e higiene, así como 
para actividades recreativas en 

agua). 

APCRS 

15. Enviar a la COFEPRIS el programa de trabajo de vigilancia de la calidad 
del agua de la red de distribución de agua, incluyendo posibles riesgos 
identificados previamente, de acuerdo a los lineamientos técnicos emitidos 
por la COFEPRIS. 

1     1 

16. Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre los resultados del 
monitoreo de cloro residual realizado en la entidad federativa. 

1 1 1 1 1 5 

17. Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre las notificaciones 
realizadas a los responsables del abastecimiento del agua en localidades, 
municipios o entidades federativas, respecto a los resultados de los 
hallazgos obtenidos durante el monitoreo, así como de las acciones 
realizadas. 

1 1 1 1 1 5 

18. Enviar a la COFEPRIS el reporte mensual sobre resultados de análisis 
bacteriológicos realizados conforme a los lineamientos establecidos, de 
acuerdo con la meta establecida entre la COFEPRIS y la entidad federativa. 

1 1 1 1 1 5 

19. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo 
de plaguicidas en agua de uso y consumo humano realizado en la entidad 
federativa. 

      

20. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo 
de Flúor, Arsénico, Plomo y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y 
consumo humano priorizados por la entidad federativa. 

      

21. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo 
de playas prioritarias de acuerdo a lo establecido en los lineamientos 
establecidos por la COFEPRIS. 

    1 1 

22 Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre la asistencia a las 
reuniones convocadas por los Comités de Playas, incluyendo información 
sobre los acuerdos generados durante dichas reuniones o las minutas 
correspondientes, en caso de que no se realicen se deberá informar en ese 
sentido. 

1 1 1 1 1 5 

23. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo 
de E. coli realizados en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con 
contacto primario. 

    1 1 
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24. Realizar el muestreo y enviar a la COFEPRIS el reporte mensual de los 
resultados de los análisis efectuados de productos higiénicos para la 
desinfección de manos con base en alcohol (incluyendo los resultados del 
muestreo) a la COFEPRIS de manera mensual. 

1 1 1 1 1 5 

25. Implementar acciones de capacitación con el objetivo de disminuir 
riesgos asociados por el uso y consumo de agua, de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

 20% 40%  40% 100% 

26. Coordinar estrategias de difusión con el objetivo de disminuir los riesgos 
asociados al uso y consumo de agua, de acuerdo a los lineamientos 
emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

  20% 40% 40% 100% 

LESP 

27. Realizar los análisis bacteriológicos conforme a los lineamientos 
establecidos. 

16% 16% 16% 16% 16% 16% 

28. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para 
plaguicidas en agua de uso y consumo humano. 

      

29. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para 
Flúor, Arsénico, Plomo y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y 
consumo humano. 

      

30. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para las 
playas prioritarias. 

    144 144 

31. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas de E. 
coli en cuerpos de agua dulce. 

    17 17 

32. Realizar el análisis de productos higiénicos para la desinfección de 
manos. 

1 1 1 1 1 5 

 

     Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento 
al sistema 

federal sanitario 
en materia de 

Protección 
contra Riesgos 

Sanitarios. 

Proteger a la población 
contra riesgos a la salud 
provocados por el uso y 

consumo de bienes y 
servicios, insumos para la 

salud, así como por su 
exposición a factores 

ambientales y laborales la 
ocurrencia de 

emergencias sanitarias, 
incluido COVID-19 y la 

prestación de servicios de 
salud mediante la 

regulación, control y 
prevención de riesgos 

sanitarios. 

Incrementar el número de 
notificaciones de RAMs recibidas 

por las entidades federativas. 

Utilizar a la Farmacovigilancia 
como herramienta que permita 

conocer el perfil de seguridad de 
los medicamentos. 

Fomentar actividades de 
Farmacovigilancia mediante la 

capacitación constante. 

APCRS 

33. Elaborar el plan de trabajo anual. 1     1 

34. Implementación y seguimientos de unidades del sistema nacional de 
salud. 

1  1   2 

35. Elaborar el reporte mensual. 1 1 1 1  4 

36. Realizar capacitaciones en materia de Farmacovigilancia.  1  1  2 

37. Realizar asesorías en Farmacovigilancia. 1 1 1 1 1 5 

38. Acudir a taller de MedDRA Parte 2.    1  1 

39. Acudir a la reunión nacional.    1  1 

40. Elaborar reporte final de actividades.     1 1 

41. Coordinar estrategias de difusión en el tema de farmacovigilancia 
dirigidas a la población en general, de acuerdo a los lineamientos emitidos 
por la Comisión de Fomento Sanitario. 

  20% 40% 40% 100% 

 

     Metas 
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Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento 
al sistema 

federal sanitario 
en materia de 

Protección 
contra Riesgos 

Sanitarios. 

Proteger a la población 
contra riesgos a la salud 
provocados por el uso y 

consumo de bienes y 
servicios, insumos para la 

salud, así como por su 
exposición a factores 

ambientales y laborales la 
ocurrencia de 

emergencias sanitarias, 
incluido COVID-19 y la 

prestación de servicios de 
salud mediante la 

regulación, control y 
prevención de riesgos 

sanitarios. 

Disminuir riesgos sanitarios a 
través de la vigilancia basada en 

riesgos. 

APCRS 

42. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de insumos 
para la salud, con base en riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de insumos para la salud, para 
conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y productos 
relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

20 20 20 20 20 100 

43. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de 
productos y servicios, con base en riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de productos y servicios, para 
conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y productos 
relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

79 80 80 80 80 399 

44. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de servicios 
de salud, con base en riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de servicios de salud, para 
conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos a fin de proteger 
a la población de riesgos sanitarios. 

5 5 5 6 5 26 

45. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de salud 
ambiental, con base en riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de salud ambiental, para 
conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y productos 
relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

6 6 6 6 6 30 

46. Implementar el Programa de Monitoreo de Medios de Comunicación, 
con base en riesgos. 

Realizar la verificación sanitaria en materia de publicidad de productos y 
servicios competencia de la COFEPRIS, que se difunde en el territorio 
nacional, con la finalidad de evitar que a la población lleguen mensajes que 
pongan en riesgo su salud. 

8 8 8 8 8 40 

47. Implementar las acciones de Verificación Sanitaria para coadyuvar en la 
mitigación de la propagación del virus SARS-CoV2. 

Realizar acciones de verificación con el fin de proteger a la población de 
riesgos sanitarios; relacionadas con: 

A. Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades 
Económicas. 

B. Empresas que prestan servicio de desinfección. 

C. Centros laborales para verificar el cumplimiento de los lineamientos para 
el retorno laboral. 

D. Punto de venta (Farmacias) de insumos para la salud relacionados con la 
atención de la enfermedad causada por el virus SARS-CoV2. 

80 80 80 80 80 400 

48. Notificar y reportar mensualmente de manera oficial a la COFEPRIS, los 
resultados de la implementación de los programas. 

1 1 1 1 1 5 

49. Participar en las capacitaciones, que a través de modalidad de 
videoconferencia, se impartan por la COFEPRIS, enviando la evidencia de 
las réplicas de acuerdo a lo establecido por la Comisión de Fomento 
Sanitario. 

    100% 100% 

 

    Metas 
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Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento 
al sistema 

federal sanitario 
en materia de 

Protección 
contra Riesgos 

Sanitarios. 

Proteger a la población 
contra riesgos a la salud 
provocados por el uso y 

consumo de bienes y 
servicios, insumos para la 

salud, así como por su 
exposición a factores 

ambientales y laborales la 
ocurrencia de 

emergencias sanitarias, 
incluido COVID-19 y la 

prestación de servicios de 
salud mediante la 

regulación, control y 
prevención de riesgos 

sanitarios. 

Contener los riesgos sanitarios 
derivados de las emergencias 

sanitarias en materia Brotes por 
enfermedades infecciosas y/o 

emergentes, desastres naturales 
y exposición a otros agentes. 

APCRS 

50. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en un término no mayor 
a 24 hrs. 

1 1 1 1 1 5 

51.Adquirir los insumos básicos para la atención de emergencias sanitarias, 
incluyendo insumos de protección personal para el seguro desempeño de 
las funciones ante la pandemia por COVID-19. 

 1    1 

52. Gestionar capacitación en materia de emergencias sanitarias al personal 
que atiende eventos. 

   1  1 

53. Remitir el informe anual de atención de emergencias sanitarias.     1 1 

54. Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de informar a la 
población en general, los riesgos a los que están expuestos y como evitarlos 
en circunstancias de emergencias sanitarias. 

  20% 40% 40% 100% 

55. Capacitar al menos a un verificador sanitario, de cada jurisdicción 
sanitaria, en el curso en línea de la Plataforma México X, en materia de 
comunicación de riesgos. (El curso estará disponible de septiembre a 
diciembre, el mes de envío de la constancia es diciembre). 

    100% 100% 

 
     Metas 

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento 
al sistema 

federal sanitario 
en materia de 

Protección 
contra Riesgos 

Sanitarios. 

Proteger a la población 
contra riesgos a la salud 
provocados por el uso y 

consumo de bienes y 
servicios, insumos para la 

salud, así como por su 
exposición a factores 

ambientales y laborales la 
ocurrencia de 

emergencias sanitarias, 
incluido COVID-19 y la 

prestación de servicios de 
salud mediante la 

regulación, control y 
prevención de riesgos 

sanitarios. 

Fortalecimiento de la capacidad 
analítica y sistemas de gestión 

de calidad a través de la 
autorización como Tercero 

Autorizado. 

LESP 

56. Atender las muestras ingresadas por el APCRS y realizar el análisis de 
las determinaciones comprometidas para el ejercicio del presente convenio 
acorde a la matriz de determinaciones por programa (Hoja de N’s). 

1 1 1 1 1 5 

57. Ampliar el número de pruebas autorizadas para atender la demanda 
analítica con enfoque de riesgos requerida en el presente convenio y acorde 
a la capacidad instalada de cada LESP (considerando las etapas de 
Implementación de la prueba, realización del informe de verificación del 
método de prueba, ingreso de trámite de modificación a la Autorización y la 
Autorización del método). 

    1 1 

58. Mantener vigente la Autorización como Laboratorio de Prueba Tercero 
Autorizado; acorde a lo establecido en los lineamientos. 

    1 1 

59. Cumplir con las actividades concernientes al fortalecimiento técnico, 
competencia técnica y colaboración en redes, "Informe de actividades 
Laboratorios de Prueba de TA establecidas en el Plan de trabajo 2021 de la 
Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública”. 

1 1 1 1 1 5 

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO 

DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Administración y 
Finanzas, M. en A.P. Olga Rosas Moya.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, Dr. Mauricio Sauri Vivas.- 
Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios de los Servicios de Salud de Yucatán, Lic. Jaime David Victoria Palma.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

AVANCE FÍSICO-FINANCIERO 2021 

ENTIDAD: YUCATÁN              

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios             

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-YUC.-31-21           

 

Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 

% de avance físico Observaciones 
Autorizado 

Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación mensual 

Por comprobar 

Fortalecimiento 
al sistema 

federal sanitario 
en materia de 

Protección 
contra Riesgos 

Sanitarios. 

Mantener las acciones 
de control sanitario 
que garanticen la 
inocuidad de los 

alimentos incluso 
durante las 

emergencias 
sanitarias (COVID-19). 

APCRS 

1. Realizar el muestreo de los productos de la pesca, 
cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas 
mínimamente procesados, durante la verificación 
sanitaria a los cuales se efectuarán las 
determinaciones especificadas en la programación 
correspondiente y que deben coincidir con las 
registradas en el apartado del LESP. 

 

     

2. Notificar los resultados de análisis de los productos 
de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos 
agrícolas mínimamente procesados, a la COFEPRIS 
de manera mensual a través del STEAP en el formato 
oficial y de conformidad con los lineamientos 
correspondientes. 

     

3. Capacitar al personal de la Entidad Federativa 
sobre el procedimiento para el control sanitario de 
clembuterol en productos cárnicos. 

     

4. Cumplir con el número de visitas programadas para 
la toma de muestras de agua y producto en las áreas 
de cosecha de moluscos bivalvos, así como el envío 
de muestras a los LESP. 

     

5. Notificar los resultados de análisis de las 
determinaciones realizadas en agua y producto a la 
COFEPRIS de manera mensual a través del STEAP 
en el formato oficial y de conformidad con los 
lineamientos correspondientes. 

     

6. Elaborar, promover y coordinar un programa de 
capacitación en materia de inocuidad de los alimentos 
dirigida a los manejadores de alimentos. 

     

7. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a 
manejadores de alimentos y a la población en general, 
con el propósito de contribuir a la disminución de los 
riesgos sanitarios asociados con el consumo de 
alimentos frescos y procesados, de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento 
Sanitario. 

     

LESP 

8. Realizar las determinaciones especificadas en las 
sábanas de muestreo a los productos de la pesca, 
cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas 
mínimamente procesados, de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 
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Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 

% de avance físico Observaciones 
Autorizado 

Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación mensual 

Por comprobar 

  

9. Realizar el análisis del número de determinaciones 
establecidas para agua (coliformes fecales) en áreas 
de cosecha de moluscos bivalvos. 

 

     

10. Realizar el análisis del número de muestras para 
las determinaciones establecidas para producto en 
áreas de cosecha de moluscos bivalvos. 

     

11. Realizar análisis de biotoxinas marinas en 
moluscos bivalvos de acuerdo con lo establecido en 
los lineamientos establecidos por la COFEPRIS. 

     

TOTAL       

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

 

Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 

% de avance físico Observaciones 
Autorizado 

Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación mensual 

Por comprobar 

Fortalecimiento 
al sistema 

federal sanitario 
en materia de 

Protección 
contra Riesgos 

Sanitarios. 

Establecer un Sistema 
de Alerta Temprana de 

Florecimientos de 
Algas Nocivas (Marea 

Roja) con el fin de 
aplicar medidas 
preventivas de 

manera oportuna, 
tendientes a evitar el 

consumo de 
moluscos bivalvos 

expuestos a mareas 
rojas tóxicas. 

APCRS 

12. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de 
mar, con base en los lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS. 

 

     

13. Notificar los resultados de análisis de agua de mar 
a la COFEPRIS de manera mensual a través del 
STEAP en el formato oficial y de conformidad con los 
lineamientos correspondientes. 

     

LESP 

14. Realizar las determinaciones al agua de mar con 
base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

      

TOTAL       

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

 

Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 

% de avance físico Observaciones 
Autorizado 

Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación mensual 

Por comprobar 

Fortalecimiento 
al sistema 

federal sanitario 
en materia de 

Protección 
contra Riesgos 

Sanitarios. 

Proteger a la 
población de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua 
de uso y consumo 

humano (Incluye agua 
de consumo, para la 

preparación de 
alimentos e higiene, 

así como para 
actividades 

recreativas en agua). 

APCRS 

15. Enviar a la COFEPRIS el programa de trabajo de 
vigilancia de la calidad del agua de la red de 
distribución de agua, incluyendo posibles riesgos 
identificados previamente, de acuerdo a los 
lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS. 

 

     

16. Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre 
los resultados del monitoreo de cloro residual 
realizado en la entidad federativa. 
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17. Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre 
las notificaciones realizadas a los responsables del 
abastecimiento del agua en localidades, municipios o 
entidades federativas, respecto a los resultados de los 
hallazgos obtenidos durante el monitoreo, así como de 
las acciones realizadas. 

 

     

18. Enviar a la COFEPRIS el reporte mensual sobre 
resultados de análisis bacteriológicos realizados 
conforme a los lineamientos establecidos, de acuerdo 
con la meta establecida entre la COFEPRIS y la 
entidad federativa. 

     

19. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados 
obtenidos del monitoreo de plaguicidas en agua de 
uso y consumo humano realizado en la entidad 
federativa. 

     

20. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados 
obtenidos del monitoreo de Flúor, Arsénico, Plomo y/u 
otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo 
humano priorizados por la entidad federativa. 

     

21. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados 
obtenidos del monitoreo de playas prioritarias de 
acuerdo a lo establecido en los lineamientos 
establecidos por la COFEPRIS. 

     

22. Enviar a la COFEPRIS el informe mensual sobre 
la asistencia a las reuniones convocadas por los 
Comités de Playas, incluyendo información sobre los 
acuerdos generados durante dichas reuniones o las 
minutas correspondientes, en caso de que no se 
realicen se deberá informar en ese sentido. 

     

23. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados 
obtenidos del monitoreo de E. coli realizados en 
cuerpos de agua dulce para uso recreativo con 
contacto primario. 

     

24. Realizar el muestreo y enviar a la COFEPRIS el 
reporte mensual de los resultados de los análisis 
efectuados de productos higiénicos para la 
desinfección de manos con base en alcohol 
(incluyendo los resultados del muestreo) a la 
COFEPRIS de manera mensual. 

     

25. Implementar acciones de capacitación con el 
objetivo de disminuir riesgos asociados por el uso y 
consumo de agua, de acuerdo a los lineamientos 
emitidos por la COFEPRIS. 

     

26. Coordinar estrategias de difusión con el objetivo 
de disminuir los riesgos asociados al uso y consumo 
de agua, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la 
Comisión de Fomento Sanitario. 

     

  

LESP 

27. Realizar los análisis bacteriológicos conforme a los 
lineamientos establecidos. 
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28. Realizar el análisis del número de determinaciones 
establecidas para plaguicidas en agua de uso y 
consumo humano. 

     

29. Realizar el análisis del número de determinaciones 
establecidas para Flúor, Arsénico, Plomo y/u otros 
analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano.

     

30. Realizar el análisis del número de determinaciones 
establecidas para las playas prioritarias. 

     

31. Realizar el análisis del número de determinaciones 
establecidas de E. coli en cuerpos de agua dulce. 

     

32. Realizar el análisis de productos higiénicos para la 
desinfección de manos. 

     

TOTAL       

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

 

Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 

% de avance físico Observaciones 
Autorizado 

Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación mensual 

Por comprobar 

Fortalecimiento 
al sistema 

federal sanitario 
en materia de 

Protección 
contra Riesgos 

Sanitarios. 

Incrementar el número 
de notificaciones de 
RAMs recibidas por 

las entidades 
federativas. 

Utilizar a la 
Farmacovigilancia 

como herramienta que 
permita conocer el 

perfil de seguridad de 
los medicamentos. 

Fomentar actividades 
de Farmacovigilancia 

mediante la 
capacitación 
constante. 

APCRS 

33. Elaborar el plan de trabajo anual. 

 

     

34. Implementación y seguimientos de unidades del 
sistema nacional de salud. 

     

35. Elaborar el reporte mensual.      

36. Realizar capacitaciones en materia de 
Farmacovigilancia. 

     

37. Realizar asesorías en Farmacovigilancia.      

38. Acudir a taller de MedDRA Parte 2.      

39. Acudir a la reunión nacional.      

40. Elaborar reporte final de actividades.      

41. Coordinar estrategias de difusión en el tema de 
farmacovigilancia dirigidas a la población en general, 
de acuerdo a los lineamientos emitidos por la 
Comisión de Fomento Sanitario. 

     

  TOTAL       

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

 

Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 

% de avance físico Observaciones 
Autorizado 

Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación mensual 

Por comprobar 

Fortalecimiento 
al sistema 

federal sanitario 

Disminuir riesgos 
sanitarios a través de 
la vigilancia basada 

APCRS 

42. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria 
en materia de insumos para la salud, con base en 
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Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 

% de avance físico Observaciones 
Autorizado 

Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación mensual 

Por comprobar 

en materia de 
Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios. 

en riesgos. riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de 
insumos para la salud, para conocer las condiciones 
sanitarias de los establecimientos y productos 
relacionados, a fin de proteger a la población de 
riesgos sanitarios. 

43. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria 
en materia de productos y servicios, con base en 
riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de 
productos y servicios, para conocer las condiciones 
sanitarias de los establecimientos y productos 
relacionados, a fin de proteger a la población de 
riesgos sanitarios. 

     

44. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria 
en materia de servicios de salud, con base en riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de 
servicios de salud, para conocer las condiciones 
sanitarias de los establecimientos a fin de proteger a 
la población de riesgos sanitarios. 

     

45. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria 
en materia de salud ambiental, con base en riesgos. 

Realizar verificaciones sanitarias en materia de salud 
ambiental, para conocer las condiciones sanitarias de 
los establecimientos y productos relacionados, a fin de 
proteger a la población de riesgos sanitarios. 

     

46. Implementar el Programa de Monitoreo de Medios 
de Comunicación, con base en riesgos. 

Realizar la verificación sanitaria en materia de 
publicidad de productos y servicios competencia de la 
COFEPRIS, que se difunde en el territorio nacional, 
con la finalidad de evitar que a la población lleguen 
mensajes que pongan en riesgo su salud. 

     

 

  

47. Implementar las acciones de Verificación Sanitaria 
para coadyuvar en la mitigación de la propagación del 
virus SARS-CoV2. 

Realizar acciones de verificación con el fin de proteger 
a la población de riesgos sanitarios; relacionadas con: 

A. Lineamientos Técnicos Específicos para la 
Reapertura de las Actividades Económicas. 

B. Empresas que prestan servicio de desinfección. 

C. Centros laborales para verificar el cumplimiento de 
los lineamientos para el retorno laboral. 

D. Punto de venta (Farmacias) de insumos para la 
salud relacionados con la atención de la enfermedad 
causada por el virus SARS-CoV2. 

      

  
48. Notificar y reportar mensualmente de manera 

oficial a la COFEPRIS, los resultados de la 
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implementación de los programas. 

49. Participar en las capacitaciones, que a través de 

modalidad de videoconferencia, se impartan por la 

COFEPRIS, enviando la evidencia de las réplicas de 

acuerdo a lo establecido por la Comisión de Fomento 

Sanitario. 

     

TOTAL       

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

 

Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 

% de avance físico Observaciones 
Autorizado 

Importe 

comprobado 

Porcentaje de 

comprobación mensual 
Por comprobar 

Fortalecimiento 

al sistema 

federal sanitario 

en materia de 

Protección 

contra Riesgos 

Sanitarios. 

Contener los riesgos 

sanitarios derivados 

de las emergencias 

sanitarias en materia 

Brotes por 

enfermedades 

infecciosas y/o 

emergentes, 

desastres naturales y 

exposición a otros 

agentes. 

APCRS 

50. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en 

un término no mayor a 24 hrs. 

 

     

51. Adquirir los insumos básicos para la atención de 

emergencias sanitarias, incluyendo los productos de 

protección personal. 

     

52. Gestionar capacitación en materia de emergencias 

sanitarias al personal que atiende eventos. 
     

53. Remitir el informe anual de atención de 

emergencias sanitarias. 
     

54. Desarrollar y promover estrategias de difusión, con 

el fin de informar a la población en general, los riesgos 

a los que están expuestos y como evitarlos en 

circunstancias de emergencias sanitarias. 

     

55. Capacitar al menos a un verificador sanitario, de 

cada jurisdicción sanitaria, en el curso en línea de la 

Plataforma México X, en materia de comunicación de 

riesgos. (El curso estará disponible de septiembre a 

diciembre, el mes de envío de la constancia es 

diciembre). 

     

TOTAL       

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

 

Programa Objetivo Específico Actividad Específica 

Importes 

% de avance físico Observaciones 
Autorizado 

Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación mensual 

Por comprobar 

Fortalecimiento Fortalecimiento de la LESP 
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bre de 2021 

al sistema 

federal sanitario 

en materia de 

Protección 

contra Riesgos 

Sanitarios. 

capacidad analítica y 

sistemas de gestión 

de calidad a través de 

la autorización como 

Tercero Autorizado. 

56. Atender las muestras ingresadas por el APCRS y 

realizar el análisis de las determinaciones 

comprometidas para el ejercicio del presente convenio 

acorde a la matriz de determinaciones por programa 

(Hoja de N’s). 

 

     

57. Ampliar el número de pruebas autorizadas para 

atender la demanda analítica con enfoque de riesgos 

requerida en el presente convenio y acorde a la 

capacidad instalada de cada LESP (considerando las 

etapas de Implementación de la prueba, realización 

del informe de verificación del método de prueba, 

ingreso de trámite de modificación a la Autorización y 

la Autorización del método). 

     

58. Mantener vigente la Autorización como Laboratorio 

de Prueba Tercero Autorizado; acorde a lo establecido 

en los lineamientos. 

     

59. Cumplir con las actividades concernientes al 

fortalecimiento técnico, competencia técnica y 

colaboración en redes, "Informe de actividades 

Laboratorios de Prueba de TA establecidas en el Plan 

de trabajo 2021 de la Red Nacional de Laboratorios de 

Salud Pública”. 

     

TOTAL       

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

 
ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO 

DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Administración y 
Finanzas, M. en A.P. Olga Rosas Moya.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, Dr. Mauricio Sauri Vivas.- 
Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios de los Servicios de Salud de Yucatán, Lic. Jaime David Victoria Palma.- Rúbrica. 

ANEXO 4 
PROGRAMA, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMA 

ENTIDAD: YUCATÁN 

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 
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CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-YUC.-31-21        

Programa Objetivo Específico 
UA 

Responsable 
Coordinador 

UA  Encargada 
del seguimiento 
a los avances 
de las metas 

comprometidas 
en el programa 

Coordinador 

UA  Encargada de la 
revisión de los 

avances enviados 
por las Entidades 
Federativas de los 

documentos 
comprobatorios y 

del seguimiento del 
avance Físico-

Financiero 

UA  Encargada de la 
revision final de los 
recursos ejercidos 

respecto del importe 
transferido, de 

conformidad a los 
reportes mensuales 
de comprobacion 
consolidados que 

remiten las unidades 
administrativas. 

Coordinador 

UA  
Encargada 

del 
seguimiento 

de las 
Acciones de 
Difusión y 

Capacitación 

Coordinador 

UA  
Encargada 
del control 
analítico 

Coordinador 

Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia 
de protección contra 
riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de 
los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

C
O

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Programas 
Especiales 

C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 

Desempeño 

C
O

S
 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación 

C
C

A
y

A
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Supervisión y 
Vigilancia 
Sanitaria 

Contener los riesgos sanitarios derivados de las emergencias sanitarias en 
materia Brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, desastres 

naturales y exposición a otros agentes. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Programas 
Especiales 

C
O

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programas 
Especiales 

Establecer un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos de Algas 
Nocivas (Marea Roja) con el fin de aplicar medidas preventivas de manera 

oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos expuestos a 
mareas rojas tóxicas. 

C
O

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programas 
Especiales C

G
S

F
S

 Dirección 
Ejecutiva de 

Programación y 
Evaluación del 

Desempeño 

C
O

S
 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación 

C
C

A
y

A
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de 
uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de 

alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). C
E

M
A

R
 Dirección 

Ejecutiva de 
Evidencia de 

Riesgos C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 

Desempeño 

C
E

M
A

R
 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación 

C
C

A
y

A
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las 
entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que 

permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. Fomentar 
actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. C

E
M

A
R

 Dirección 
Ejecutiva de 
Evidencia de 

Riesgos C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 

Desempeño 

C
E

M
A

R
 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación 

C
C

A
y

A
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Fortalecimiento de la capacidad analítica y sistemas de gestión de calidad a 
través de la autorización como Tercero Autorizado. 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación C

G
S

F
S

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

C
C

A
Y

A
C

 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

  

C
C

A
y

A
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

 
ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO 

DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Administración y 
Finanzas, M. en A.P. Olga Rosas Moya.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, Dr. Mauricio Sauri Vivas.- 
Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios de los Servicios de Salud de Yucatán, Lic. Jaime David Victoria Palma.- Rúbrica. 

ANEXO 5 

CATÁLOGO DE INSUMOS. 

ENTIDAD: YUCATÁN 

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 
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CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-YUC.-31-21  
Programa 

Tipo de 
intervención 

Objetivo específico 
No. 
Act. 

Actividad 
específica 

No. 
Sub. 

Subactividad 
específica 

Clave de 
partida 

Partida específica Insumo 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Mantener las acciones 
de control sanitario 
que garanticen la 
inocuidad de los 
alimentos incluso 

durante las 
emergencias sanitarias 

(COVID-19). 

1 

Realizar el muestreo 
de los productos de 
la pesca, cárnicos, 
lácteos, huevo y 

productos agrícolas 
mínimamente 

procesados, durante 
la verificación 

sanitaria a los cuales 
se efectuarán las 
determinaciones 

especificadas en la 
programación 

correspondiente y 
que deben coincidir 
con las registradas 
en el apartado del 

LESP. 

1.1 

Monitoreo de Salmonella 
spp, Escherichia coli, 

Brucelosis, 
Staphylococus aureus, 
Toxina estafilocóccica, 
Vibrio cholerae, Vibrio 

parahemolyticus 
(Pollo,Bovino,Cerdo,Pes
cado,Leche,Quesos,Cre
ma,Embutidos,Huevo). 

21101; 21601; 
25101; 25501; 
26102; 29601; 
31801; 33603; 
33604; 33901; 
35501; 37201; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE 
LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE 
DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 
CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN. 

Cubrepelo; guantes estériles; alcohol o solución desinfectante; bolsas; 
bolsas de cierre hermético estériles; bolsas de polietileno transparente 

autosellables estériles; comparadores colorimétricos; cinta canela; 
etiqueta autoadherible para identificación de muestra; jabón; tabla con clip 

acrílico; bolsa para toma de muestra doble sello; gel antibacterial para 
manos; sanitas; papel interdoblado; glicerina purificada; solución de 

almacenaje; solución de conductividad; congelador; frasco de boca ancha 
con tapa hermética; hielera; hisopo y torunda de algodón; kit digital para 
determinación de cloro residual y ph (medidor de ph y cloro); pastilla dpd 
para pruebas de cloro residual libre; rollo de bolsa de polietileno; sello de 
muestreo; termómetro; utensilios para visitas técnicas y toma de muestras 
(cucharas, pinzas, picahielos, espátula, frascos de nalgene; combustibles, 

aditivos y lubricantes para vehículos; gasolina; cubre bocas; equipo de 
protección personal: (bata, botas, casco, cofias, googles, guantes de 
látex, overol); zapatos de media montaña para campo; máscara para 
polvos y gases; guantes; llantas para vehículo; guía de estafeta para 

envío de muestras de alimentos; material impreso; sellos autoadheribles 
para muestreo; pago de determinaciones analíticas en laboratorio tercero 
autorizado de plaguicidas en alimentos; subcontratación de servicios con 

terceros; servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para 
vehículos; casetas/peaje; gasto de camino; pasaje terrestre nacional; 

viáticos. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Mantener las acciones 
de control sanitario 
que garanticen la 
inocuidad de los 
alimentos incluso 

durante las 
emergencias sanitarias 

(COVID-19). 

2 

Notificar los 
resultados de 
análisis de los 
productos de la 
pesca, cárnicos, 
lácteos, huevo y 

productos agrícolas 
mínimamente 

procesados, a la 
COFEPRIS de 

manera mensual a 
través de STEAP en 
el formato oficial y 

de conformidad con 
los lineamientos 

correspondientes. 

2.1 

Todas las actividades de 
verificación deben 

reportarse 
periódicamente a través 
del formato establecido 

el cual se encuentra 
dentro del STEAP. 

21101; 21401; 
31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras y memorias usb; servicio 
de internet. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Mantener las acciones 
de control sanitario 
que garanticen la 
inocuidad de los 
alimentos incluso 

durante las 
emergencias sanitarias 

(COVID-19). 

3 

Capacitar al 
personal de la 

Entidad Federativa 
sobre el 

procedimiento para 
el control sanitario 
de clembuterol en 

productos cárnicos. 

3.1 

Capacitar al personal de 
la Entidad Federativa 

sobre el procedimiento 
para el control sanitario 

de clembuterol en 
productos cárnicos. 

21101; 31701. MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; SERVICIOS DE 
CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. Papelería en general; servicio de internet. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Mantener las acciones 
de control sanitario 
que garanticen la 
inocuidad de los 
alimentos incluso 

durante las 
emergencias sanitarias 

(COVID-19). 

4 

Cumplir con el 
número de visitas 

programadas para la 
toma de muestras de 
agua y producto en 

las áreas de 
cosecha de 

moluscos bivalvos, 
así como el envío de 

muestras a los 
LESP. 

4.1; 
4.2; 
4.3; 
4.4 

Realizar las 
determinaciones de 

Salmonella spp, 
Escherichia coli 

(Crustáceos, Moluscos); 
Realizar las 

determinaciones de 
Vibrio parahaemolyticus, 

Vibrio cholerae  
(Crutáceos, 20% y 
Moluscos 45%). 

21101; 21601; 
25501; 26102; 
27101; 29601; 
32505; 33604; 
33901; 35501; 
37501; 53201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE 
LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS; 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; SUBCONTRATACION DE 
SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Baterías; cinta canela/cinta testigo; etiqueta autoadherible para 
identificación de muestra; material impreso; tabla de apoyo para campo 

con clip; bolsa de plástico; gel antibacterial; bolsa estéril con cierre 
hermético para toma de muestra; frasco de boca ancha con tapa 

hermética; frasco de plástico esterilizable; GPS; hielera y caja térmica de 
plástico o polipropileno; refrigerante; termómetro; gasolina; chalecos 

salvavidas; refacciones de vehículos; arrendamiento de lancha; pago de 
peaje en carreteras; análisis de muestras; servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo para vehículos; medidor de oxígeno disuelto, 

temperatura y ph. 

 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones 

de control sanitario 

que garanticen la 

inocuidad de los 

alimentos incluso 

durante las 

emergencias sanitarias 

5 

Notificar los 

resultados de 

análisis de las 

determinaciones 

realizadas en agua y 

producto a la 

COFEPRIS de 

5.1 

Notificar los resultados 

de análisis de las 

determinaciones 

realizadas en agua y 

producto a la COFEPRIS 

de manera mensual a 

través el STEAP en el 

21101; 21401; 

31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; cartucho officejet; memorias USB. 
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(COVID-19). manera mensual a 

través el STEAP en 

el formato oficial y 

de conformidad con 

los lineamientos 

correspondientes. 

formato oficial y de 

conformidad con los 

lineamientos 

correspondientes. 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones 

de control sanitario 

que garanticen la 

inocuidad de los 

alimentos incluso 

durante las 

emergencias sanitarias 

(COVID-19). 

6 

Elaborar, promover y 

coordinar un 

programa de 

capacitación en 

materia de inocuidad 

de los alimentos 

dirigida a los 

manejadores de 

alimentos. 

6.1; 

6.2; 

6.3 

Identificar la población 

objetivo con el fin de 

establecer el público al 

que va dirigido cada 

evento del programa de 

capacitación de acuerdo 

a los lineamientos 

emitidos por la 

COFEPRIS. (Alimentos); 

Elaborar el temario de 

capacitación e 

implementar la 

capacitación; Enviar del 

documento que describa 

el desarrollo del(los) 

evento (s) de 

capacitación(s) y 

materiales a utilizar, 

incluyendo la carta 

programática de la 

acción formativa. 

(Alimentos). 

21101; 21401; 

26102; 26104; 

29401; 31603; 

31701; 32201; 

32701; 37104; 

37201; 37501; 

51501; 52101; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES 

PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 

DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; ARRENDAMIENTO DE 

EDIFICIOS Y LOCALES; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, 

REGALÍAS Y OTROS; PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 

COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; BIENES INFORMÁTICOS; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES; SOFTWARE. 

Internet; renta de salón; proyector; equipo de sonido; peajes; pasajes; 

gasolina; viáticos; plataforma en línea pata impartir cursos a distancia. 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones 

de control sanitario 

que garanticen la 

inocuidad de los 

alimentos incluso 

durante las 

emergencias sanitarias 

(COVID-19). 

7 

Coordinar 

estrategias de 

difusión, dirigidas a 

manejadores de 

alimentos y a la 

población en 

general, con el 

propósito de 

contribuir a la 

disminución de los 

riesgos sanitarios 

asociados con el 

consumo de 

alimentos frescos y 

procesados, de 

acuerdo a los 

lineamientos 

emitidos por la 

Comisión de 

Fomento Sanitario. 

7.1; 

7.2; 

7.3 

Identificar las localidades 

a intervenir de acuerdo a 

la población objetivo 

establecido para cada 

proyecto y realizar el 

plan de trabajo; 

Implementación de 

estrategia de difusión; 

Elaboración de informe 

final 40% (Alimentos). 

21201; 26102; 

26104; 29401; 

31603; 33603; 

33604; 36101; 

37201; 37501; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES 

PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 

DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

INTERNET; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES 

PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 

FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y 

TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 

ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. 

Internet; materiales impresos; materiales utilitarios e impresos; viáticos; 

peajes; pasajes; gasolina; proyector; equipo de sonido. 

 

G004 

Consolidar la 
Red Nacional 

de 
Laboratorios 

de Salud 
Pública. 

Mantener las acciones 
de control sanitario 
que garanticen la 
inocuidad de los 
alimentos incluso 

durante las 
emergencias sanitarias 

(COVID-19). 

8 

Realizar las 
determinaciones 

especificadas en las 
sábanas de 

muestreo a los 
productos de la 
pesca, cárnicos, 
lácteos, huevo y 

productos agrícolas 
mínimamente 

8.1; 
8.2; 
8.3; 
8.4; 
8.4; 
8.5; 
8.6; 
8.7 

Realizar las 
determinaciones de 

Salmonella spp, 
Escherichia coli, (Pollo, 

Bovino, Cerdo, Pescado, 
Leche, Quesos, Crema, 

Embutidos, Huevo); 
Brucella spp, 

Staphylococcus aureus, 
Toxina estafilocóccica 

21601; 25101; 
25401; 25501; 
25901; 27201; 
31801; 33901; 
53101; 53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS 

DE PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIO POSTAL; 
SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; 
EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Incubadora; urea de christensen medio diferencial para organismos; 
aceite de inmersión; aceite de parafina; ácido clorhídrico; agar arginina 

glucosa inclinado; agar azul de toluidina; agar bacteriológico; agar Baird-
Parker; agar base sangre; agar base urea; agar bilis rojo; violeta(RVBA); 

agar celobiosa polimixina colistina modificado mCPC; agar citrato de 
Simmons; agar cromogénico para vibrio ; agar cuenta estándar; agar de 
hierro klinger; agar EMB según Levine; agar eosina azul de metileno de 

Levin; agar hektoen entérico; agar hierro triple azúcares (TSI); agar 
hierro-lisina; agar inclinado arginina glucosa; agar MacConkey; agar 
medio movilidad; agar métodos cuenta estándar; agar nutritivo; agar 
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procesados, de 
conformidad con lo 
establecido en los 

lineamientos 
emitidos para  este 

fin. 

(Leche, Queso, Crema); 
Vibrio cholerae, Vibrio 

parahaemolyticus 
(Pescados). 

sabouraud con dextrosa para el cultivo de hongos; agar sal y manitol, 
para el aislamiento de staphylococcus patógenos; agar SIM; agar soya 

tripticasa; agar sulfito de bismuto (ASB); agar T1N1 y T1N3; agar 
tiosulfato de sodio; agar tiosulfato de sodio citrato sales biliares sacarosa 
(TCBS); agar triptona bilis x-glucoronido; agar urea de Chritensen; agar 

verde brillante; agar xilosa lisina desoxicolato (XLD); agar-agar base para 
la preparación de medios de cultivo; agarosa ; agitador digital con 

calefacción; agua destilada; agua HPLC; agua peptonada alcalina; agua 
peptonada amortiguada; agua tipo 1; ampolletas bioindicadoras (bacilos 
estearothermophilus); ampolletas bioindicadoras; ampolletas de bacillus 

stearothermophilus para esterilización en autoclave; antisuero 
monovalente Ogawa; antisuero de vibrio cholerae O139; antisuero 

monoespecífico salmonella O: B, C, D, E, F, G, H, I; antisuero 
monovalente para vibrio cholerae Oagawa; antisuero polivalente de vibrio 

cholerae 01; antisuero polivalente o salmonella poly B, C, D; antisuero 
polivalente O:A-I+Vi; antisuero somático (O) polivalente de salmonella; 

antisuero vibrio cholerae monovalente Inaba; asa de nicromo; asas 
bacteriológicas; asas de platino-iridio; asas de poliestireno para siembra 
estéril desechable; autoclave; auxiliar de macropipeteado con filtro de 

membrana de recambio; balanza de precisión; balanza granataria; base 
agar urea; base ; descarboxilasa de Moeller; base Moeller descarboxilasa; 

bioindicador Sterikon plus; bioquímicas miniaturizadas API 20 E; bolsas 
de papel para esterilizar material; bolsas de polietileno para 

homogeneizador peristáltico ; bolsas stomacher ; bote de polipropileno 
autolavable con tapa rosca; bote de polipropileno blanco, con tapa de 

rosca; botellas con tapa de rosca ; bromuro de etidio; brucella spp; buffer 
de extracción; buffer de referencia estándar; buffer de referencia ph 10.0; 
buffer de referencia pH 4.0; caja de esterilización cuadrada de aluminio 
para pipetas; caja petri estéril; caldo agar soya tripticasa; caldo base de 

Muller, descarboxilasa; caldo BHI; caldo carbohidrato (ramnosa y xilosa);  
 

         

caldo citrato de Kosher; caldo de urea ; caldo Dey-Engley; caldo (E. coli); 
caldo EC con mug; caldo glutamato con minerales modificado; caldo 
infusión, cerebro corazón (BHI); caldo lactosado; caldo lauril triptosa; 

caldo lauril sulfato de sodio; caldo lisina descarboxilasa; caldo malonato; 
caldo mineral modificado con glutamato; caldo MR-VP; caldo mueller- 
kauffman tetrationato - novobiocina; caldo nutritivo; caldo peptona de 
caseína; caldo peptonado; caldo púrpura para carbohidratos; caldo 

Rappaport-vassiliadis; caldo rojo de fenol; caldo soya tripticaseína; caldo 
soya-tripticaseína con sulfato ferroso; caldo soya-tripticaseína-triptosa; 

caldo tetrationato; caldo triptona (triptófano); caldo triptona y caldo triptona 
con cloruro de sodio; caldo universal de preenriquecimiento; caldo urea 

para diferenciar e identificar enterobacterias; caldo verde brillante lactosa 
bilis; caldos T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; cámara húmeda; 

campanas de fermentación Durham; centrifuga; cepas de staphylococcus 
aureus; cinta testigo para procesos de esterilización por calor húmedo; 
citrato de Simmons ; citrato férrico; citrato férrico amónico; cloruro de 
amonio; cloruro de benzalconio; cloruro de calcio anhidro; cloruro de 

magnesio hexahidratado; cloruro de sodio; colorante azul de bromotimol; 
colorante azul de toludina; colorante purpura de bromocresol; colorante 

verde brillante; cono de hilo de algodón para hisopo de Spira; control 
biológico de esterilización; cristales de fosfato de creatina; cristales de 

monohidrato de creatina; cubrebocas; cucharas para transferir muestras; 
cuchillos; desconchadores; desoxicolato de sodio; destilador de ácidos; 

detergente neutro para lavado de material de laboratorio; dexosicolato de 
sodio; dextrosa anhidra; discos de ONPG; discos de papel; discos ONPG; 

dispensador de líquidos; DNA; DNAsA; E.coli ATCC 25922; electrodo 
combinado de pH; electrodo de pH plano para agares; electrodo de pH 

para líquidos; electrodos; embudo de vidrio; emulsión de yema de huevo; 
enriquecimiento de telurito EY; enterobacter aerogenes ATCC 13048; 

enterotoxina; enzima taqman; equipo de filtración por membrana; equipo 
medidor de pH escalpelo de acero inoxidable; espátulas; estuche 

comercial high pure template preparation kit; etanol; extracto de levadura; 
filtros de membrana ; fosfato de potasio monobásico; fosfato de sodio 

dibásico anhidro; fosfato de sodio dibásico dodecahidratado; fosfato de 
sodio; dodecahidratado; fosfato disódico; fosfato disódico anhidro 

dihidratado; fosfato mono potásico; fosfato monobásico de potasio; frasco 
de plástico; frasco de vidrio ámbar; frascos con tapa de rosca 

esterilizable; frascos de dilución; frascos de dilución de vidrio de 
borosilicato con tapón esmerilado; gasa simple; gelatina nutritiva; glucosa; 

gradilla de plástico; gradillas de metal; guante de malla de acero 
inoxidable; hidróxido de sodio; hidróxido de sodio lentejas; hidróxido de 
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sodio; hipoclorito de sodio; hisopo de alambre para hisopos de moore; 
homogeneizador ; peristáltico; incubador microbiológico con cámara de 
acero inoxidable; incubadora bacteriológica; incubadora de microplacas; 

incubadora digital precisión; indicador de esterilidad para horno calor 
seco; indicador rojo de metilo; jeringa estéril desechable; kit ridascreen 

set total; klebsiella pneumoniae; lámpara de luz uv; l-arginina; leche 
descremada, desecada (reconstituida); lector de microplaca ELISA; L-
lactosa monohidratada; L-triptofano; maltosa para añadir a medios de 

cultivo; jabón; matraz Erlenmeyer; matraz Erlenmeyer de vidrio 
borosilicato con labio, clave A; mechero bunsen; medidor portátil de pH; 
medio de caldo lactosado; medio MIO para identificar enterobacterias; 
medio para prueba de movilidad; medio Rappaport-Vassiliadis; medio 

t.b.x. medio de cultivo para la cuantificación de coliformes fecales; medio 
triptona-bilis-glucoronido (TBX); mensajería; micropipeta multicanal; 
microtubos; mineral estéril; motor de licuadora para homogenizador 

peristáltico; N-Heptano; NIT1 (X2) + NIT2 (X2); novobiocina vial; ONPG; 
oxalato de verde de malaquita; palillos de madera; papel absorbente; 

 

         

papel aluminio; papel filtro Whatman; papel parafilm; peptona de caseína; 
peróxido de hidrógeno; pinzas de disección; pipeta; pipetor electrónico; 
placa de calentamiento; placas de microtitulación; plasma de conejo con 

EDTA; porta objetos para microscopio; probeta; puntas para micropipetas; 
púrpura de bromocresol; rack abridor para bolsa stomacher; reactivo de 
beta galactosidasa; reactivo de kovacs; reactivo de oxidasa; reactivo de 
Voges-Proskauer; reactivo para API20E; reactivos para la coloración de 
GRAM; reactivos para la prueba de Voges-Proskauer; reactivos para la 

tinción de Gram; regulador de fosfatos solución concentrada; rejilla base, 
metálica, circular; reservorio de plástico; S. abortus equi ATCC 9842, 
12325, 29934; sal de ácido desoxiribonucleico de timo de carnero; sal 

sódica; salmonella typhimurium ATCC 14028; separador de huevo; 
sistema vitek; solución buffer; solución de KOH; solución de lavado; 

solución de llenado; solución de telurito de potasio; solución de verde 
brillante; solución de yodo-yoduro de potasio; solución indicadora de rojo 

de metilo; solución para almacenaje de electrodos de pH; solución 
reguladora de fosfatos; solución salina; staphylococcus aureus ATCC 

29923; subcontratación de pruebas para la determinación de 
enterotoxinas estafilococcicas y para la determinación de florecimiento 

algar nocivo; subcontratación de servicios con terceros; suero 
monovalente v. cholerae 0139; suero monovalente v. cholerae Inaba; 

suero monovalente v. cholerae Ogawa; suero polivalente vibrio cholerae; 
suplemento antimicrobiano de novobiocina para selectividad del medios 
de cultivo; suplemento de novobiocina; suplemento selectivo modificado 
para brucella; tabletas PBS-Calbiochem; tampón de carga; tampón tris 

acetat-EDTA; tapa de microplaca, TDA (X2) reactivo para API20E; telurito 
de potasio; termobaño con recirculación de agua para coliformes fecales; 
termohigrómetro ambiental trazable a Nist; termómetro infrarojo; tijeras; 
tiosulfato de sodio; tapas optical 8-Cap Strip MicroAmp para microtubos 
MicroAmp fast reaction; tira indicadora de pH; tiras API 20E Biomerieux; 

tiras reactivas de pH; toallas limpiadoras; triptona; tris base; TRIS 
(Hidroxiximetilaminometano); tritón X-100; tubo para PCR; tubo de hule 

látex para conexión de gas al mechero; tubos FAST para ABI 7500 FAST 
para PCR tiempo real; tubos de cultivo; tubos de ensayo; tubos de 

fermentación; tubos de polipropileno; tubos de vidrio con tapas de rosca 
de baquelita; tubos para centrifuga de polipropileno; tubos para serología; 

unidad filtradora tipo pirinola; UPS para equipos; varillas acodadas en 
ángulo recto y en forma de V; varillas de vidrio; vaso de licuadora; vaso 
de precipitados; verde malaquita; vibrio por PCR PRIMER TDH FWD y 

PCR PRIMER TDH REV; yodo en cristales; yoduro de potasio. 

G004 

Consolidar la 
Red Nacional 

de 
Laboratorios 

de Salud 
Pública. 

Mantener las acciones 
de control sanitario 
que garanticen la 
inocuidad de los 
alimentos incluso 

durante las 
emergencias sanitarias 

(COVID-19). 

9 

Realizar el análisis 
del número de 

determinaciones 
establecidas para 
agua (coliformes 

fecales) en áreas de 
cosecha de 

moluscos bivalvos. 

9.1 

Realizar el análisis del 
número de 

determinaciones 
establecidas para agua 
(coliformes fecales) en 
áreas de cosecha de 
moluscos bivalvos. 

25101; 25501; 
25901; 53101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; EQUIPO MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. 

Agar eosina azul de metileno de Levin; agar MacConkey ; agar nutritivo; 
caldo A1; caldo citrato de Kosher; caldo (E. coli); caldo lactosado; caldo 

lauril triptosa; caldo lauril triptosa con MUG; Caldo MR-VP; caldo triptona; 
caldo verde brillante lactosa bilis; citrato de Simmons; E.coli ATCC 25922; 

enterobacter aerogenes ATCC 13048; klebsiella pneumoniae ATCC 
13883; staphylococcus aureus ATCC 29923; alcohol o solución 
desinfectante; asas bacteriológicas; bolsas de polietileno para 

homogeneizador peristáltico; botellas con tapa de rosca; caja petri; cinta 
testigo para procesos de esterilización por calor húmedo; cucharas para 

transferir muestras; cuchillos; embudos de filtración rápida de PVC; 
espátulas; frascos con tapa de rosca; frascos de dilución de vidrio de 

borosilicato con tapón esmerilado; gradillas de metal; gradillas de plástico; 
mecheros bunsen; palitos aplicadores de madera; pinzas de disección; 
pipetas graduadas; placas de petri; probetas; tubos de cultivo; tubos de 
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fermentación; vaso de licuadora; bioindicador Esterikon; caldo M-endo; 
diluyente de peptona; indicador rojo de metilo; reactivo de Kovacs; 

reactivo de Voges-Proskauer; reactivos para la coloración de GRAM; 
regulador de fosfatos solución concentrada; solución estándar certificada 

para conductividad; baño con circulación de agua; licuadora de laboratorio 
a prueba de explosión. 

 

G004 

Consolidar la 
Red Nacional 

de 
Laboratorios 

de Salud 
Pública. 

Mantener las acciones 
de control sanitario 
que garanticen la 
inocuidad de los 
alimentos incluso 

durante las 
emergencias sanitarias 

(COVID-19). 

10 

Realizar el análisis 
del número de 

muestras para las 
determinaciones 
establecidas para 
producto en áreas 

de cosecha de 
moluscos bivalvos. 

10.1 

Realizar el análisis del 
número de muestras 

para las determinaciones 
establecidas para 

producto en áreas de 
cosecha de moluscos 

bivalvos. 

21101; 21601; 
25501; 26102; 
27101; 29601; 
32505; 33604; 
33901; 35501; 
37501; 53201; 
25101; 25401; 
25901; 27201; 
31801; 53101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE 
LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS; 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; SUBCONTRATACION DE 
SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE 
PROTECCIÓN PERSONAL; SERVICIO POSTAL; EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Baterías; cinta canela/cinta testigo; etiqueta autoadherible para 
identificación de muestra; material impreso; tabla de apoyo para campo 
con clip; bolsa de plástico; gel antibacterial; bolsas estériles con cierre 

hermético para toma de muestra; frasco de boca ancha con tapa 
hermética; frascos de plástico esterilizables; GPS; hielera y cajas térmicas 

de plástico o polipropileno; refrigerante; termómetro; gasolina; chalecos 
salvavidas; refacciones de vehículos; arrendamiento de lancha para 

recorridos para toma de muestra en las áreas de cosecha; pago de peaje 
en carreteras; análisis de muestras; servicio de mantenimiento preventivo 
y correctivo para vehículos; medidor de oxígeno disuelto, temperatura y 
ph; incubadora; urea de christensen medio diferencial para organismos; 
aceite de inmersión; aceite de parafina; ácido clorhídrico; agar arginina 

glucosa inclinado; agar azul de toluidina; agar bacteriológico; agar Baird-
Parker; agar base sangre; agar base urea; agar bilis rojo; violeta(RVBA); 

agar celobiosa polimixina colistina modificado mCPC; agar citrato de 
Simmons; agar cromogénico para vibrio ; agar cuenta estándar; agar de 
hierro klinger; agar EMB según Levine; agar eosina azul de metileno de 

Levin; agar hektoen entérico; agar hierro triple azúcares (TSI); agar 
hierro-lisina; agar inclinado arginina glucosa; agar MacConkey; agar 
medio movilidad; agar métodos cuenta estándar; agar nutritivo; agar 
sabouraud con dextrosa para el cultivo de hongos; agar sal y manitol, 

para el aislamiento de staphylococcus patógenos; agar SIM; agar soya 
tripticasa; agar sulfito de bismuto (ASB); agar T1N1 y T1N3; agar 

tiosulfato de sodio; agar tiosulfato de sodio citrato sales biliares sacarosa 
(TCBS); agar triptona bilis x-glucoronido; agar urea de Chritensen; agar 

verde brillante; agar xilosa lisina desoxicolato (XLD); agar-agar base para 
la preparación de medios de cultivo; agarosa ; agitador digital con 

calefacción; agua destilada; agua HPLC; agua peptonada alcalina; agua 
peptonada amortiguada; agua tipo 1; ampolletas bioindicadoras (bacilos 
estearothermophilus); ampolletas bioindicadoras; ampolletas de bacillus 

stearothermophilus para esterilización en autoclave; antisuero 
monovalente Ogawa; antisuero de vibrio cholerae O139; antisuero 

monoespecífico salmonella O: B, C, D, E, F, G, H, I; antisuero 
monovalente para vibrio cholerae Oagawa; antisuero polivalente de vibrio 

cholerae 01; antisuero polivalente o salmonella poly B, C, D; antisuero 
polivalente O:A-I+Vi; antisuero somático (O) polivalente de salmonella; 

antisuero vibrio cholerae monovalente Inaba; asa de nicromo; asas 
bacteriológicas; asas de platino-iridio; asas de poliestireno para siembra 
estéril desechable; autoclave; auxiliar de macropipeteado con filtro de 

membrana de recambio; balanza de precisión; balanza granataria; base 
agar urea; base ; descarboxilasa de Moeller; base Moeller descarboxilasa; 

bioindicador Sterikon plus; bioquímicas miniaturizadas API 20 E; bolsas 
de papel para esterilizar material; bolsas de polietileno para 

homogeneizador peristáltico ; bolsas stomacher ; bote de polipropileno 
autolavable con tapa rosca; bote de polipropileno blanco, con tapa de 

rosca; botellas con tapa de rosca ; bromuro de etidio; brucella spp; buffer 
de extracción; buffer de referencia estándar; buffer de referencia ph 10.0; 
buffer de referencia pH 4.0; caja de esterilización cuadrada de aluminio 
para pipetas; caja petri estéril; caldo agar soya tripticasa; caldo base de 

Muller, descarboxilasa; caldo BHI; caldo carbohidrato (ramnosa y xilosa); 
caldo citrato de Kosher; caldo de urea ; caldo Dey-Engley; caldo (E. coli); 

caldo EC con mug; caldo glutamato con minerales modificado; caldo 
infusión, cerebro corazón (BHI); caldo lactosado; caldo lauril triptosa; 

caldo lauril sulfato de sodio; caldo lisina descarboxilasa; caldo malonato; 
caldo mineral modificado con glutamato; caldo MR-VP; caldo mueller- 
kauffman tetrationato - novobiocina; caldo nutritivo; caldo peptona de 
caseína; caldo peptonado; caldo púrpura para carbohidratos; caldo 

Rappaport-vassiliadis; caldo rojo de fenol; caldo soya tripticaseína; caldo 
soya-tripticaseína con sulfato ferroso; caldo soya-tripticaseína-triptosa; 

caldo tetrationato; caldo triptona (triptófano); caldo triptona y caldo triptona 
con cloruro de sodio; caldo universal de preenriquecimiento; caldo urea 

para diferenciar e identificar enterobacterias; caldo verde brillante lactosa 
bilis; caldos T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; cámara húmeda; 

campanas de fermentación Durham; centrifuga; cepas de staphylococcus 
aureus; cinta testigo para procesos de esterilización por calor húmedo; 
citrato de Simmons ; citrato férrico; citrato férrico amónico; cloruro de 
amonio; cloruro de benzalconio; cloruro de calcio anhidro; cloruro de 

magnesio hexahidratado; cloruro de sodio; colorante azul de bromotimol; 
colorante azul de toludina; colorante purpura de bromocresol; colorante 
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verde brillante; cono de hilo de algodón para hisopo de Spira; control 
biológico de esterilización; cristales de fosfato de creatina; cristales de 

monohidrato de creatina; cubrebocas; cucharas para transferir muestras; 
cuchillos; desconchadores; desoxicolato de sodio; destilador de ácidos; 

detergente neutro para lavado de material de laboratorio; dexosicolato de 
sodio; dextrosa anhidra; discos de ONPG; discos de papel; discos ONPG; 

dispensador de líquidos; DNA; DNAsA; E.coli ATCC 25922; electrodo 
combinado de pH; electrodo de pH plano para agares; electrodo de pH 

para líquidos; electrodos; embudo de vidrio; emulsión de yema de huevo; 
enriquecimiento de telurito EY; enterobacter aerogenes ATCC 13048; 

enterotoxina; enzima taqman; equipo de filtración por membrana; equipo 
medidor de pH escalpelo de acero inoxidable; espátulas; estuche 

comercial high pure template preparation kit; etanol; extracto de levadura; 
filtros de membrana ; fosfato de potasio monobásico; fosfato de sodio 

dibásico anhidro; fosfato de sodio dibásico dodecahidratado; fosfato de 
sodio; dodecahidratado; fosfato disódico; fosfato disódico anhidro 

dihidratado; fosfato mono potásico; fosfato monobásico de potasio; frasco 
de plástico; frasco de vidrio ámbar; frascos con tapa de rosca 

esterilizable; frascos de dilución; frascos de dilución de vidrio de 
borosilicato con tapón esmerilado; gasa simple; gelatina nutritiva; glucosa; 

gradilla de plástico; gradillas de metal; guante de malla de acero 
inoxidable; hidróxido de sodio; hidróxido de sodio lentejas; hidróxido de 
sodio; hipoclorito de sodio; hisopo de alambre para hisopos de moore;  

 

         

homogeneizador ; peristáltico; incubador microbiológico con cámara de 
acero inoxidable; incubadora bacteriológica; incubadora de microplacas; 

incubadora digital precisión; indicador de esterilidad para horno calor 
seco; indicador rojo de metilo; jeringa estéril desechable; kit ridascreen 

set total; klebsiella pneumoniae; lámpara de luz uv; l-arginina; leche 
descremada, desecada (reconstituida); lector de microplaca ELISA; L-
lactosa monohidratada; L-triptofano; maltosa para añadir a medios de 

cultivo; jabón; matraz Erlenmeyer; matraz Erlenmeyer de vidrio 
borosilicato con labio, clave A; mechero bunsen; medidor portátil de pH; 
medio de caldo lactosado; medio MIO para identificar enterobacterias; 
medio para prueba de movilidad; medio Rappaport-Vassiliadis; medio 

t.b.x. medio de cultivo para la cuantificación de coliformes fecales; medio 
triptona-bilis-glucoronido (TBX); mensajería; micropipeta multicanal; 
microtubos; mineral estéril; motor de licuadora para homogenizador 

peristáltico; N-Heptano; NIT1 (X2) + NIT2 (X2); novobiocina vial; ONPG; 
oxalato de verde de malaquita; palillos de madera; papel absorbente; 

papel aluminio; papel filtro Whatman; papel parafilm; peptona de caseína; 
peróxido de hidrógeno; pinzas de disección; pipeta; pipetor electrónico; 
placa de calentamiento; placas de microtitulación; plasma de conejo con 

EDTA; porta objetos para microscopio; probeta; puntas para micropipetas; 
púrpura de bromocresol; rack abridor para bolsa stomacher; reactivo de 
beta galactosidasa; reactivo de kovacs; reactivo de oxidasa; reactivo de 
Voges-Proskauer; reactivo para API20E; reactivos para la coloración de 
GRAM; reactivos para la prueba de Voges-Proskauer; reactivos para la 

tinción de Gram; regulador de fosfatos solución concentrada; rejilla base, 
metálica, circular; reservorio de plástico; S. abortus equi ATCC 9842, 
12325, 29934; sal de ácido desoxiribonucleico de timo de carnero; sal 

sódica; salmonella typhimurium ATCC 14028; separador de huevo; 
sistema vitek; solución buffer; solución de KOH; solución de lavado; 

solución de llenado; solución de telurito de potasio; solución de verde 
brillante; solución de yodo-yoduro de potasio; solución indicadora de rojo 

de metilo; solución para almacenaje de electrodos de pH; solución 
reguladora de fosfatos; solución salina; staphylococcus aureus ATCC 

29923; subcontratación de pruebas para la determinación de 
enterotoxinas estafilococcicas y para la determinación de florecimiento 

algar nocivo; subcontratación de servicios con terceros; suero 
monovalente v. cholerae 0139; suero monovalente v. cholerae Inaba; 

suero monovalente v. cholerae Ogawa; suero polivalente vibrio cholerae; 
suplemento antimicrobiano de novobiocina para selectividad del medios 
de cultivo; suplemento de novobiocina; suplemento selectivo modificado 
para brucella; tabletas PBS-Calbiochem; tampón de carga; tampón tris 

acetat-EDTA; tapa de microplaca, TDA (X2) reactivo para API20E; telurito 
de potasio; termobaño con recirculación de agua para coliformes fecales; 
termohigrómetro ambiental trazable a Nist; termómetro infrarojo; tijeras; 
tiosulfato de sodio; tapas optical 8-Cap Strip MicroAmp para microtubos 
MicroAmp fast reaction; tira indicadora de pH; tiras API 20E Biomerieux; 

tiras reactivas de pH; toallas limpiadoras; triptona; tris base; TRIS 
(Hidroxiximetilaminometano); tritón X-100; tubo para PCR; tubo de hule 

látex para conexión de gas al mechero; tubos FAST para ABI 7500 FAST 
para PCR tiempo real; tubos de cultivo; tubos de ensayo; tubos de 

fermentación; tubos de polipropileno; tubos de vidrio con tapas de rosca 
de baquelita; tubos para centrifuga de polipropileno; tubos para serología; 
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unidad filtradora tipo pirinola; UPS para equipos; varillas acodadas en 
ángulo recto y en forma de V; varillas de vidrio; vaso de licuadora; vaso 
de precipitados; verde malaquita; vibrio por PCR PRIMER TDH FWD y 

PCR PRIMER TDH REV; yodo en cristales; yoduro de potasio. 
 

G004 

Consolidar la 
Red Nacional 

de 
Laboratorios 

de Salud 
Pública. 

Mantener las acciones 
de control sanitario 
que garanticen la 
inocuidad de los 
alimentos incluso 

durante las 
emergencias sanitarias 

(COVID-19). 

11 

Realizar análisis de 
biotoxinas marinas 

en moluscos 
bivalvos de acuerdo 
con lo establecido en 

los lineamientos 
establecidos por la 

COFEPRIS. 

11.1 

Realizar análisis de 
biotoxinas marinas en 
moluscos bivalvos de 

acuerdo con lo 
establecido en los 

lineamientos 
establecidos por la 

COFEPRIS. 

25101; 25501; 
25901; 27201; 
33901; 53101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Desecante azul; detergente alconox; heptano sulfónico grado HPLC; 
hidróxido de amonio grado HPLC; Kit DSP (PP2A Fosfatasa); kit 

okadaico; Kit Scotia Rapid Test-ASP; Metanol grado HPLC; ratones; 
solución buffer; tetrabutilamonio fosfato grado HPLC; agitador de vidrio; 
ASP Lit; cepillos de cerdas duras; charola blanca mediana para pesar 

polvos hexagonal de poliestireno antiestático; charola blanca para pesar 
polvos con pico; charola de acero inoxidable; columna evo; columna para 
HPLC ; columna para HPLC C8; cronómetro digital para laboratorio de 4 

canales; cuchilla para vaso de acero inoxidable waring; cuchillos de acero 
inoxidable tipo carnicero; desconchador acero inoxidable punta redonda; 

electrodo para medición de pH de 0-14; embudo de cristal de cuello corto; 
embudo de cristal de cuello largo; embudo de separación; escobillón con 
mango de alambre; espátulas; frasco de polipropileno con tapa de rosca; 
frasco de vidrio con tapa de rosca; guantes de asbesto; guantes de látex; 
guantes de nitrilo; guarda columna cartucho C8; guardacolumna (HPLC) 
cartucho; guardada columna harware; jeringa; kit okadaic acid PP2A; kit 

PSP; kit Reveak; magnetos; matraz volumétrico; micropipeta; papel 
aluminio; papel filtro whatman; papel indicador de pH ; pipeta de pistón 

multicanal; pipeta volumétrica; probeta; puntas para micropipetas; puntas 
PD; tamiz; tapa azul; tela de gasa; termómetro; termómetro Lo-Tox azul; 
tubo de centrifuga; vaso de licuadora; vaso de precipitado de plástico; 
vaso de precipitado forma alta de vidrio; vial de vidrio; vidrio de reloj; 

estándar secundario de ácido domoico; ácido clorhídrico concentrado; 
agua tipo II; biotoxinas ácido okadaico; buffer pH =10, 2, 4, 7; cloruro de 
sodio; detergente alcalino; estándar dihidrocloruro de saxitoxina (PSP); 

estándar primario reactivo de ref NRC-CRM-DA; hidróxido de sodio; kit de 
ácido domoico ASP; kit de ácido okadaico PP2A DSP; kit de prueba 

rápida scotia para la determinación de saxitoxina PSP; kit de saxitoxina 
PSP; kit pp2a-fosfatasa de abraxis; kit scotia rapid test-PSP; matriz CRM-

ZERO-MUS; Reveal 2.0 for ASP; solución buffer; sterikon control de 
esterilizado; sterikon plus bioindicador; tiras p/pH 0 a 6; cámara de 
sedimentación utermol; análisis de biotoxinas marinas en áreas de 

cosecha de moluscos bivalvos; análisis de muestras; subcontratación de 
servicios con terceros; centrifuga para tubos; lector de microplacas 

(ELISA); placa de calentamiento. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Establecer un Sistema 
de Alerta Temprana de 

Florecimientos de 
Algas Nocivas (Marea 

Roja) con el fin de 
aplicar medidas 

preventivas de manera 
oportuna, tendientes a 
evitar el consumo de 
moluscos bivalvos 

expuestos a mareas 
rojas tóxicas. 

12 

Realizar monitoreo 
de fitoplancton en 
agua de mar, con 

base en los 
lineamientos 

emitidos por la 
COFEPRIS. 

12.1 
Realizar monitoreo de 

fitoplancton en agua de 
mar. 

21101; 21601; 
25501; 25901; 
26102; 27101; 
29601; 32505; 
35501; 53201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE 
LIMPIEZA; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Arrendamiento de lancha para recorridos para toma de muestra en las 
áreas de cosecha; botellas oceanográficas; cámara de conteo de 

utermon; capilares planos o microslides; celdas de Sedwick-Rafter; 
Chalecos salvavidas; cinta canela/cinta testigo; combustibles, aditivos y 

lubricantes para vehículos; disco secchi; etiqueta autoadherible para 
identificación de muestra; frasco de boca ancha con tapa hermética; 

frasco de polipropileno, autocableable de boca ancha, con tapa de rosca; 
gasolina; gel antibacterial; hielera de plástico; hielera y cajas térmicas de 

plástico o polipropileno; lugol; material impreso; medidor de oxígeno 
disuelto, temperatura y pH; microscopio invertido o de campo; pago de 
peaje en carreteras; piola; pipeta pasteur; pisetas; plomos con forma de 
disco; portaobjetos y cubreobjetos de vidrio esmerilado; recipientes de 
plástico con rangos de profundidad marcados; redes para fitoplancton; 

refacciones de vehículos; refrigerante; servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo para vehículos; tabla para apoyo de escribir en 

campo; tubos para cámara de sedimentación; tubos rígidos de PVC con 
válvula de tención; válvulas de retención de agua. 

 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Establecer un Sistema 
de Alerta Temprana de 

Florecimientos de 
Algas Nocivas (Marea 

Roja) con el fin de 
aplicar medidas 

preventivas de manera 
oportuna, tendientes a 
evitar el consumo de 
moluscos bivalvos 

expuestos a mareas 
rojas tóxicas. 

13 

Notificar los 
resultados de 

análisis de agua de 
mar a la COFEPRIS 
de manera mensual 
a través del STEAP 
en el formato oficial 
y de conformidad 

con los lineamientos 
correspondientes. 

13.1 
Notificar los resultados 
de análisis de agua de 
mar a la COFEPRIS. 

21101; 21401; 
31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras y memorias USB; servicio 
de internet. 

G004 

Consolidar la 
Red Nacional 

de 
Laboratorios 

de Salud 
Pública. 

Establecer un Sistema 
de Alerta Temprana de 

Florecimientos de 
Algas Nocivas (Marea 

Roja) con el fin de 
aplicar medidas 

14 

Realizar las 
determinaciones al 
agua de mar con 

base en los 
lineamientos 

emitidos por la 

14.1 

Realizar las 
determinaciones al agua 
de mar con base en los 
lineamientos emitidos 

por la COFEPRIS. 

25501; 25901. 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS. 

Acetato de sodio; cámara de utemol; cámara Segwick-Rsfter; charolas 
para cuantificación de enterococos en agua de mar; cubre objetos; 

electrodo para potenciómetro; filtro cartucho para sistema de purificación 
de agua; filtros para jeringa (acrodiscos); pipeta serológica; porta objetos; 

vaselina. 
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preventivas de manera 
oportuna, tendientes a 
evitar el consumo de 
moluscos bivalvos 

expuestos a mareas 
rojas tóxicas. 

COFEPRIS. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua 

de uso y consumo 
humano (Incluye agua 
de consumo, para la 

preparación de 
alimentos e higiene, 

así como para 
actividades recreativas 

en agua). 

15 

Enviar a la 
COFEPRIS el 

programa de trabajo 
de vigilancia de la 

calidad del agua de 
la red de distribución 
de agua, incluyendo 

posibles riesgos 
identificados 

previamente, de 
acuerdo a los 
lineamientos 

técnicos emitidos por 
la COFEPRIS. 

15.1 

Realizar y enviar 
programa de trabajo de 
vigilancia de la calidad 
del agua de la red de 
distribución de agua, 
incluyendo posibles 
riesgos identificados 

previamente. 

21101; 21201; 
21401; 21601; 
29401; 31701; 
31801; 35301; 
35501; 37201; 
37501; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 
CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; SOFTWARE. 

Accesorios para equipo de cómputo; adquisición de paquetes y 
programas de informática; cartuchos para impresora; disco duro externo; 

gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y 
hospedaje de servidores públicos; insumos para el procesamiento, 

grabación e impresión de información; mantenimiento de equipos de 
cómputo; mantenimiento de vehículos; materiales de limpieza; materiales 
para impresión; memoria USB; papelería en general; servicio de internet; 

servicio de mensajería; tarjeta madre; teclado/mouse; tóner para 
multifuncional; unidad de imagen para multifuncional. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua 

de uso y consumo 
humano (Incluye agua 
de consumo, para la 

preparación de 
alimentos e higiene, 

así como para 
actividades recreativas 

en agua). 

16 

Enviar a la 
COFEPRIS el 

informe mensual 
sobre los resultados 

del monitoreo de 
cloro residual 
realizado en la 

entidad federativa. 

16.1 

Enviar a la COFEPRIS el 
informe mensual sobre 

los resultados del 
monitoreo de cloro 

residual realizado en la 
entidad federativa. 

21101; 21201; 
21401; 21601; 
25101; 25501; 
25901; 26102; 
27101; 27201; 
29401; 31701; 
31801; 33604; 
35301; 35501; 
37201; 37501; 
52301; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 
PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 
DIGITALES; SERVICIO POSTAL; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE 
LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; 

SOFTWARE. 

Papelería en general; cartuchos para impresora; materiales para 
impresión; insumos para el procesamiento, grabación e impresión de 

información; tóner para impresora; materiales de limpieza; pastillas DPD; 
comparadores colorimétricos; kit digital para determinación de cloro 

residual y pH; materiales y suministros de laboratorio; reactivo en polvo 
para determinación de cloro residual; reactivo rojo de fenol para medición 
de pH; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; uniformes o 

prendas de vestir con insignias o distintivos; cubreboca; prendas de 
protección personal; accesorios para equipo de cómputo; fuente de poder; 

procesador para computadora; servicio de internet; servicio de 
mensajería; mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento de 

vehículos; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de 
alimentación y hospedaje de servidores públicos; cámaras fotográficas; 

adquisición de paquetes y programas de informática. 

 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua 

de uso y consumo 
humano (Incluye agua 
de consumo, para la 

preparación de 
alimentos e higiene, 

así como para 
actividades recreativas 

en agua). 

17 

Enviar a la 
COFEPRIS el 

informe mensual 
sobre las 

notificaciones 
realizadas a los 

responsables del 
abastecimiento del 

agua en localidades, 
municipios o 

entidades 
federativas, respecto 
a los resultados de 

los hallazgos 
obtenidos durante el 
monitoreo, así como 

de las acciones 
realizadas. 

17.1 

Enviar a la COFEPRIS el 
informe mensual sobre 

las notificaciones 
realizadas a los 

responsables del 
abastecimiento del agua, 
respecto a los resultados 

obtenidos en el 
monitoreo, así como de 
las acciones realizadas. 

21101; 21201; 
21401; 21601; 
26102; 27101; 
27201; 29401; 
29601; 31701; 
31801; 35301; 
35501; 37201; 
37501; 52301; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 
DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 
SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; 

SOFTWARE. 

Papelería en general; cartucho para impresora; materiales para 
impresión; insumos para el procesamiento, grabación e impresión de 
información; tóner; materiales de limpieza; combustibles, aditivos y 

lubricantes para vehículos; uniformes o prendas de vestir con insignias o 
distintivos; prendas de protección personal; accesorios para equipo de 
cómputo; cámara web; kit de cámara y micrófono web; memoria RAM; 
refacciones de vehículos; servicio de internet; servicio de mensajería; 
mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento de vehículos; 
gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje de servidores públicos; cámaras fotográficas; adquisición de 
paquetes y programas de informática. 
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G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua 

de uso y consumo 
humano (Incluye agua 
de consumo, para la 

preparación de 
alimentos e higiene, 

así como para 
actividades recreativas 

en agua). 

18 

Enviar a la 
COFEPRIS el 

reporte mensual 
sobre resultados de 

análisis 
bacteriológicos 

realizados conforme 
a los lineamientos 
establecidos, de 

acuerdo con la meta 
establecida entre la 

COFEPRIS y la 
entidad federativa. 

18.1 

Enviar a la COFEPRIS el 
reporte mensual sobre 
resultados de análisis 

bacteriológicos 
realizados conforme a 

los lineamientos 
establecidos, de acuerdo 
con la meta establecida 
entre la COFEPRIS y la 

entidad federativa. 

37201; 37501; 
21101; 21201; 
21401; 21601; 
25501; 26102; 
27101; 27201; 
29401; 31701; 
31801; 33604; 
35301; 35501; 
37201; 37501; 
52301; 59101. 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; MATERIALES Y 

ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN 
Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES 

PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 
DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 
CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

SERVICIO POSTAL; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 
INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y 

DE VIDEO; SOFTWARE. 

Reactivos colilertt; frascos colilertt, sin tiosulfato de sodio o botellas de 
plástico de boca ancha con tapa de rosca; cinta canela/cinta testigo; 
etiqueta autoadherible para identificación de muestra; papelería en 

general; cartuchos para impresora; materiales para impresión; insumos 
para el procesamiento, grabación e impresión de información; tóner para 

impresora; alcohol etílico 96°; materiales de limpieza; bolsas algodón 
torunda; bolsas estériles con cierre hermético para toma de muestra con 

pastilla tiosulfato; hielera y cajas térmicas de plástico o polipropileno; 
materiales y suministros de laboratorio; refrigerante; termómetro infrarrojo 

digital; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; uniformes o 
prendas de vestir con insignias o distintivos; bota de hule industrial de alta 

resistencia; prendas de protección personal; accesorios para equipo de 
cómputo; mouse para computadora; servicio de internet; servicio de 

mensajería; mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento de 
vehículos; casetas/peaje; gastos de transporte terrestre; gastos por 

concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos; viáticos; 
cámaras fotográficas; paquetes y programas de informática. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua 

de uso y consumo 
humano (Incluye agua 
de consumo, para la 

preparación de 
alimentos e higiene, 

así como para 
actividades recreativas 

en agua). 

19 

Enviar a la 
COFEPRIS el 

reporte de 
resultados obtenidos 

del monitoreo de 
plaguicidas en agua 
de uso y consumo 

humano realizado en 
la entidad federativa. 

19.1 

Enviar a la COFEPRIS el 
reporte de resultados 

obtenidos del monitoreo 
de plaguicidas en agua 

de uso y consumo 
humano. 

21101; 21201; 
21401; 21601; 
25501; 25901; 
26102; 27101; 
27201; 29401; 
31701; 31801; 
33901; 35301; 
35501; 37201; 
37501; 52301; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 
DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 
CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
SERVICIO POSTAL; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS 

CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS 

Y DE VIDEO; SOFTWARE. 

Accesorios para equipo de cómputo; adquisición de paquetes y 
programas de informática; alcohol etílico grado reactivo; cámaras 
fotográficas; cinta de empaque color canela de alta adherencia; 

combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; determinación de 
plaguicidas en agua ( DDT, hexaclorobenceno, clordano y lindano); 

etiquetas adheribles; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto 
de alimentación y hospedaje de servidores públicos; hieleras de unicel; 
insumos para el procesamiento, grabación e impresión de información; 
mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento de vehículos; 

materiales de limpieza; materiales para impresión; materiales y 
suministros de laboratorio; papel aluminio; papelería en general; prendas 

de protección personal; protectores de burbuja; refrigerantes en gel; 
servicio de internet; servicio de mensajería; uniformes o prendas de vestir 

con insignias o distintivos. 

 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua 

de uso y consumo 
humano (Incluye agua 
de consumo, para la 

preparación de 
alimentos e higiene, 

así como para 
actividades recreativas 

en agua). 

20 

Enviar a la 
COFEPRIS el 

reporte de 
resultados obtenidos 

del monitoreo de 
Flúor, Arsénico, 
Plomo y/u otros 

analitos de riesgo en 
agua de uso y 

consumo humano 
priorizados por la 

entidad federativa. 

20.1 

Realizar y enviar a la 
COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del 

monitoreo de Flúor, 
Arsénico, Plomo y/u 

otros analitos de riesgo 
en agua de uso y 

consumo humano. 

21101; 21201; 
21401; 21601; 
25501; 26102; 
27101; 27201; 
29401; 31701; 
31801; 33604; 
35301; 35501; 
37201; 37501; 
52301; 59101; 
25501; 35501.. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 
DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 
CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

SERVICIO POSTAL; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 
INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y 

Accesorios para equipo de cómputo; paquetes y programas de 
informática; cámaras fotográficas; casetas/peaje; combustibles, aditivos y 
lubricantes para vehículos; etiquetas para rotulación de muestras; frasco 
de boca ancha con tapa hermética; frasco de polipropileno boca ancha 

(graduado con tapa y contratapa, de alta densidad); garrafas de plástico; 
gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje de servidores públicos; guantes desechables de nitrilo 
estériles; hielera de unicel; insumos para el procesamiento, grabación e 

impresión de información; mantenimiento de equipos de cómputo; 
mantenimiento de vehículos; materiales de limpieza; materiales para 
impresión; materiales y suministros de laboratorio; memorias USB; 
papelería en general; prendas de protección personal; reactivo para 
calibración para fluoruros; reactivos para medición de fluoruos set de 

reactivos fluoruro RA X HI729 (para kit HI 7239-26, fluoride HR); sellos de 
custodia (autoadheribles); servicio de internet; servicio de mensajería; sol. 

limpieza electrodo, para medidor de pH y temperatura; sol. pH 7,1 para 
medidor de pH y temperatura; uniformes o prendas de vestir con insignias 

o distintivos; viáticos. 
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DE VIDEO; SOFTWARE.; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE LABORATORIO; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua 

de uso y consumo 
humano (Incluye agua 
de consumo, para la 

preparación de 
alimentos e higiene, 

así como para 
actividades recreativas 

en agua). 

21 

Enviar a la 
COFEPRIS el 

reporte de 
resultados obtenidos 

del monitoreo de 
playas prioritarias de 

acuerdo a lo 
establecido en los 

lineamientos 
establecidos por la 

COFEPRIS. 

21.1 

Realizar y enviar a la 
COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del 

monitoreo de playas. 

21101; 21201; 
21401; 21601; 
25501; 26102; 
27101; 27201; 
29401; 31701; 
31801; 35301; 
35501; 37201; 
37501; 52301; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 
DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 
CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS 

Y DE VIDEO; SOFTWARE. 

Accesorios para equipo de cómputo; paquetes y programas de 
informática; bolsas de cierre hermético estériles; cámaras fotográficas; 

combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; etiqueta autoadherible 
y para toma de muestra; gastos de transporte terrestre; gastos por 

concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos; guías de 
mensajería; hielera y cajas térmicas de plástico o polipropileno; insumos 

para el procesamiento, grabación e impresión de información; 
mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento de vehículos; 

materiales de limpieza; materiales para impresión; materiales y 
suministros de laboratorio; papelería en general; prendas de protección 

personal; refrigerante; refrigerante en gel o hielo potable; servicio de 
internet; servicio de mensajería; tóner; uniformes o prendas de vestir con 

insignias o distintivos. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua 

de uso y consumo 
humano (Incluye agua 
de consumo, para la 

preparación de 
alimentos e higiene, 

así como para 
actividades recreativas 

en agua). 

22 

Enviar a la 
COFEPRIS el 

informe mensual 
sobre la asistencia a 

las reuniones 
convocadas por los 
Comités de Playas, 

incluyendo 
información sobre 

los acuerdos 
generados durante 
dichas reuniones o 

las minutas 
correspondientes, en 

caso de que no se 
realicen se deberá 

informar en ese 
sentido. 

22.1 

Enviar a la COFEPRIS el 
informe mensual sobre 

la asistencia a las 
reuniones convocadas 

por los Comités de 
Playas, incluyendo 

información sobre los 
acuerdos generados 

durante dichas 
reuniones o las minutas 

correspondientes, en 
caso de que no se 
realicen se deberá 

informar en ese sentido. 

21101; 21201; 
21401; 21601; 
26102; 27101; 
29401; 31701; 
31801; 35301; 
35501; 37201; 
37501; 52301; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 
DIGITALES; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; 

SOFTWARE. 

Accesorios para equipo de cómputo; paquetes y programas de 
informática; cámaras fotográficas; combustibles, aditivos y lubricantes 
para vehículos; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de 

alimentación y hospedaje de servidores públicos; insumos para el 
procesamiento, grabación e impresión de información; mantenimiento de 
equipos de cómputo; mantenimiento de vehículos; materiales de limpieza; 

materiales para impresión; papelería en general; servicio de internet; 
servicio de mensajería; uniformes o prendas de vestir con insignias o 

distintivos. 

 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua 

de uso y consumo 
humano (Incluye agua 
de consumo, para la 

preparación de 
alimentos e higiene, 

así como para 
actividades recreativas 

en agua). 

23 

Enviar a la 
COFEPRIS el 

reporte de 
resultados obtenidos 
del monitoreo de E. 
coli realizados en 
cuerpos de agua 
dulce para uso 
recreativo con 

contacto primario. 

23.1; 
23.2 

Enviar a la COFEPRIS el 
reporte de resultados 

obtenidos del monitoreo 
de E. coli realizados en 
cuerpos de agua dulce 
para uso recreativo con 

contacto primario. 

21101; 21201; 
21401; 21601; 
25501; 26102; 
27101; 27201; 
29401; 31701; 
31801; 33901; 
35301; 35501; 
37201; 37501; 
52301; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 
DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 
CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
SERVICIO POSTAL; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS 

CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS 

Y DE VIDEO; SOFTWARE. 

Accesorios para equipo de cómputo; adquisición de paquetes y 
programas de informática; cámaras fotográficas; combustibles, aditivos y 

lubricantes para vehículos; gastos de transporte terrestre; gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos; insumos 

para el procesamiento, grabación e impresión de información; 
mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento de vehículos; 

materiales de limpieza; materiales para impresión; papelería en general; 
servicio de internet; servicio de mensajería; uniformes o prendas de vestir 

con insignias o distintivos. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua 

de uso y consumo 
humano (Incluye agua 
de consumo, para la 

preparación de 

24 

Realizar el muestreo 
y enviar a la 

COFEPRIS el 
reporte mensual de 
los resultados de los 
análisis efectuados 

de productos 
higiénicos para la 

24.1; 
24.2; 
24.3 

Realizar el muestreo y 
enviar a la COFEPRIS el 
reporte mensual de los 

resultados de los análisis 
efectuados de productos 

higiénicos para la 
desinfección de manos 

con base en alcohol 

21101; 21201; 
21401; 21601; 
25501; 26102; 
27101; 27201; 
29401; 31701; 
31801; 33901; 
35301; 35501; 
37201; 37501; 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

Accesorios para equipo de cómputo; paquetes y programas de 
informática; bolsas de cierre hermético estériles; cámaras fotográficas; 

combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; gastos de transporte 
terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos; hielera; insumos para el procesamiento, grabación e impresión 

de información; mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento de 
vehículos; materiales de limpieza; materiales para impresión; materiales y 
suministros de laboratorio; papelería en general; prendas de protección 
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alimentos e higiene, 
así como para 

actividades recreativas 
en agua). 

desinfección de 
manos con base en 
alcohol (incluyendo 
los resultados del 

muestreo) a la 
COFEPRIS de 

manera mensual. 

(incluyendo los 
resultados del muestreo) 

a la COFEPRIS de 
manera mensual. 

52301; 59101. PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 
DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 
CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
SERVICIO POSTAL; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS 

CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS 

Y DE VIDEO; SOFTWARE. 

personal; servicio de internet; servicio de mensajería; subcontratación de 
servicios con terceros; tóner y tinta para fotocopiadoras e impresoras; 

uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua 

de uso y consumo 
humano (Incluye agua 
de consumo, para la 

preparación de 
alimentos e higiene, 

así como para 
actividades recreativas 

en agua). 

25 

Implementar 
acciones de 

capacitación con el 
objetivo de disminuir 
riesgos asociados 

por el uso y 
consumo de agua, 
de acuerdo a los 

lineamientos 
emitidos por la 
COFEPRIS. 

25.1; 
25.2; 
25.3 

Implementar acciones de 
capacitación con el 

objetivo de disminuir 
riesgos asociados por el 
uso y consumo de agua, 

de acuerdo a los 
lineamientos emitidos 

por la COFEPRIS. 

21101; 21401; 
26102; 26104; 
29401; 31603; 
31701; 32201; 
32701; 37201; 
37501; 51501; 
52101; 59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES 

PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 
DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 
INTERNET; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; ARRENDAMIENTO DE 
EDIFICIOS Y LOCALES; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, 
REGALÍAS Y OTROS; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES; SOFTWARE. 

Internet; renta de salón; proyector; equipo de sonido; peajes; pasajes; 
gasolina; viáticos; plataforma en línea para impartir cursos a distancia. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua 

de uso y consumo 
humano (Incluye agua 
de consumo, para la 

preparación de 
alimentos e higiene, 

así como para 
actividades recreativas 

en agua). 

26 

Coordinar 
estrategias de 
difusión con el 

objetivo de disminuir 
los riesgos 

asociados al uso y 
consumo de agua, 
de acuerdo a los 

lineamientos 
emitidos por la 
Comisión de 

Fomento Sanitario. 

26.1 

Coordinar estrategias de 
difusión con el objetivo 
de disminuir los riesgos 

asociados al uso y 
consumo de agua, de 

acuerdo a los 
lineamientos emitidos 

por la Comisión de 
Fomento Sanitario. 

21201; 25501; 
25901; 26102; 
26104; 29401; 
31603; 33604; 
37201; 37501; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES 
PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 
DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 
INTERNET; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPOS Y 
APARATOS AUDIOVISUALES. 

Internet; materiales impresos; materiales utilitarios e impresos; viáticos; 
peajes; pasajes; gasolina; proyector; equipo de sonido. 

 

G004 

Consolidar la 
Red Nacional 

de 
Laboratorios 

de Salud 
Pública. 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua 

de uso y consumo 
humano (Incluye agua 
de consumo, para la 

preparación de 
alimentos e higiene, 

así como para 
actividades recreativas 

en agua). 

27 

Realizar los análisis 
bacteriológicos 
conforme a los 
lineamientos 
establecidos. 

27.1 

Realizar los análisis 
bacteriológicos conforme 

a los lineamientos 
establecidos. 

25501;25901 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS 

Agua desionizada bidon con 19 litros con certificado de calidad; Electrodo; 
Electrodo plano para medir pH; Solución buffer. 

G004 

Consolidar la 
Red Nacional 

de 
Laboratorios 

de Salud 
Pública. 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua 

de uso y consumo 
humano (Incluye agua 
de consumo, para la 

preparación de 
alimentos e higiene, 

así como para 
actividades recreativas 

en agua). 

28 

Realizar el análisis 
del número de 

determinaciones 
establecidas para 

plaguicidas en agua 
de uso y consumo 

humano. 

28.1; 
28.2 

Realizar el análisis del 
número de 

determinaciones 
establecidas para 

plaguicidas en agua de 
uso y consumo humano; 
Realizar el análisis del 

número de 
determinaciones 
establecidas para 

BETEX 

25101; 25501; 
25901; 33901; 

53101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; SUBCONTRATACION DE 
SERVICIOS CON TERCEROS; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Ácido clorhídrico concentrado grado reactivo ACS ; agua tipo 1; bisulfato 
de sodio, grado reactivo o equivalente; clorobenceno - d5 en metanol 

grado estándar; columnas capilares DB-VRX; estándar d8 tolueno - d8 en 
metanol; estándar metanol grado cromatográfico; gas inerte; grado 

estándar 4-bromofluorobenceno; grado estándar 1,4 - difluorobenceno - 
d4; grado estándar tolueno - d8 en metanol; jeringa con válvula de dos 
vías, con la terminación luer(3); matraz volumétrico de vidrio clase a; 
microjeringas; muestreador de purga y trampa; probeta graduada de 

vidrio; sustancias de referencia para benceno; sustancias de referencia 
para etilbenceno; sustancias de referencia para tolueno; sustancias de 
referencia para xilenos; tamiz; trampa de forma en u; trampa VOCARB 

3000; trampa VOCARB 4000; trampas de concentrador; tubos de ensayo 
con tapón esmerilado; vaso de licuadora; vaso de precipitados; viales 

para purga; viales con tapas para engargolar; ácido fórmico grado HPLC; 
agua grado masas CAS 7732-18-5; balanza semianalítica; baño maría 

con agitación; cartucho de extracción, analítico tipo C18; clorobenceno - 
d5 en metanol grado estándar; columna cromatográfica de vidrio; columna 

para HPLC; contador de colonias con lápiz electrónico; estándar de 
plaguicidas, herbicidas, pesticidas para LC-MS/MS; estándar metanol 
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grado cromatográfico; evaporador de nitrógeno; filtro de poro; filtro de 
fibra de vidrio; membranas de celulosa; frasco ámbar de reactivo; gas 

inerte; jeringas de vidrio para cromatografía; grado estándar 4-
bromofluorobenceno; grado estándar 1,4 -difluorobenceno - d4; grado 
estándar tolueno - d8 en metanol; matraz volumétrico de vidrio clase a; 
metanol grado HPLC; metil terc-butil éter grado HPLC; microjeringas; 
papel indicador pH; pipeteador automático digital; puntas de plástico 

desechables para micropipetas; tapa de rosca con septa; septas para vial; 
sistema de filtrado con matraz kitasato tipo millipore; subcontratación de 

servicios con terceros; sustancias de referencia para benceno; sustancias 
de referencia para etilbenceno; sustancias de referencia para tolueno; 

sustancias de referencia para xilenos; filtro de jeringa, no estéril; trampa 
de forma en u para análisis de BTEX; trampa VOCARB 3000; trampas de 
concentrador; viales para purga; viales con tapa de rosca y septa, para 

purga y trampa; viales transparentes; acetona; acetonitrilo; alcohol etílico 
grado reactivo; cloruro de sodio; diclorometano; éter de petróleo éter 

etílico; hexano; sulfato de sodio anhidro; alúmina para cromatografía en 
columna; columna cromatográfica de vidrio; columnas capilares DB-1; 
columnas capilares DB-5; embudo büchner de porcelana; embudo de 

vidrio; espátulas; florisil; lana de vidrio; matraz de bola de vidrio de fondo 
plano; matraz kitazato con boquilla esmerilada; papel filtro whatman para 
embudo büchner; tamiz; grado estándar tolueno - d8 en metanol; grado 
estándar 1,4 - difluorobenceno - d4; bisulfato de sodio- grado reactivo o 

equivalente; estándar metanol grado cromatográfico; gas inerte; 
sustancias de referencia para xilenos; trampas de concentrador. 

 

G004 

Consolidar la 
Red Nacional 

de 
Laboratorios 

de Salud 
Pública. 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua 

de uso y consumo 
humano (Incluye agua 
de consumo, para la 

preparación de 
alimentos e higiene, 

así como para 
actividades recreativas 

en agua). 

29 

Realizar el análisis 
del número de 

determinaciones 
establecidas para 
Flúor, Arsénico, 
Plomo y/u otros 

analitos de riesgo en 
agua de uso y 

consumo humano. 

29.1; 
29.2; 
29.3 

Realizar el análisis del 
número de 

determinaciones 
establecidas para Flúor 

en agua de uso y 
consumo humano; 

Realizar el análisis del 
número de 

determinaciones 
establecidas para 

Arsénico en agua de uso 
y consumo humano; 

Realizar el análisis del 
número de 

determinaciones 
establecidas para Plomo 

en agua de uso y 
consumo humano. 

25101; 25501; 
25901; 27201; 
33901; 35401; 
53101; 53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; INSTALACION, REPARACION Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y 
DE LABORATORIO.; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Acetona reactivo analítico; potenciómetro; acido acético grado analítico; 
ácido acético glacial; ácido ascórbico; acido clorhídrico; ácido clorhídrico 

HCl; ácido nítrico; acido perclórico; ácido sulfúrico; ácido trans 1,2 
diaminociclohexano; agitador magnético; agua destilada deionizada; agua 

HPLC; agua tipo 1; aire comprimido seco y limpio; alcohol isopropílico ; 
auxiliar de pipeteado; balanza analítica; baño maría con agitación; barras 

magnéticas ; borohidruro de sodio ; botella pesafiltros; botellas 
esterilizables; bureta; campana de extracción ; capillary tips; celda de 
cuarzo para generador de hidruros; chaquetas compatibles con tubos 
lainers; cloruro de amonio; cloruro de potasio ; combination fluoride 

electrodo epoxy body with bnc connector; contratapas de plástico para 
tubos lainers; crisoles de platino ; cubetas para muestra para horno de 
grafito; cubetas plásticas para AA; desoxicolato de sodio; detergente 
liquido biodegradable neutro; electrodo de referencia; electrodos para 

refacción potenciómetros; embudos de filtración rápida de PVC; equipo 
ICP-OES; espátula acanalada; estándar de cadmio; estándar de cobre; 

estándar de conductividad; estándar de fierro; estándar de flúor ; estándar 
de manganeso; estándar de mercurio; estándar de ph; estándar de plomo; 
estándar de referencia de arsénico ; estándar de zinc; fluoride electrode; 
fluoruro de sodio; gas helio para cromatografía; gases: acetileno, óxido 
nitroso, argón y nitrógeno, grado absorción atómica.; guante de nitrilo; 

hidróxido de amonio; hidróxido de sodio; indicador papel pH; 
determinación de cloro residual; comparador colorimétrico; lámpara de 
cátodo hueco compatible con espectrofotómetro de absorción atómica; 

lámpara de cátodo hueco de un solo elemento codificado arsénico; lente 
de seguridad de policarbonato; macropipeta monocanal; magnetos ; 

mangueras; matraces de vidrio refractario; matraces especiales para la 
preparación de reactivos, de vidrio refractario, de bola fondo plano; 

matraces especiales para medición exacta volumétrico de vidrio 
refractario, cuello largo, boca angosta con tapón ; matraces especiales 

para medición exacta volumétrico de vidrio refractario, cuello largo, boca 
angosta con tapón; Matraces redondos de fondo plano; matraz 

volumétrico; matraz aforado; matraz kjeldahl; medidor de líquidos para 
proporcionar reactivos, compuesto de recipiente ámbar de boca ancha y 

tapa con jeringa y escala graduada para ajustar volumen; membrana para 
el generador de hidruros; micropipeta automática; nitrato de magnesio ; 

nitrato de magnesio hexahidratado ; papel filtro de whatman N° 2 ; perilla 
de hule de tres vías.; perlas de ebullición; peróxido de hidrogeno ; piceta ; 
pipeta; pipetor automático; probeta; puntas de plástico para micropipeta; 

reactivo analítico yodo R.A.; recipientes con tapa PVC; rejilla base, 
metálica, circular; respirador de media cara; servicio de mantenimiento 
para equipos de laboratorio; sistema de digestión por microondas por 

lotes; sistema de reflujo con refrigerante.; solución acondicionada TISAB 
con CDTA; subcontratación de servicios con terceros; subrogación de 
determinación de alcohol en gel; sulfato de plata; termómetro; tubo de 

ensaye; tubo de grafito de partición; varilla de plástico; vaso de 
precipitados; yoduro de potasio. 

 

G004 

Consolidar la 
Red Nacional 

de 
Laboratorios 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua 

30 

Realizar el análisis 
del número de 

determinaciones 
establecidas para las 

30.1 

Realizar el análisis del 
número de 

determinaciones 
establecidas para las 

25101; 25501. 
PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Charolas con celdas; sustrato cromogénico; sustrato fluorogénico; tubos 
de ensayo; botellas de boca ancha de vidrio bososilicato y tapón de rosca 
de polipropileno y anillo de hule; frasco transparente estéril desechable; 
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de Salud 
Pública. 

de uso y consumo 
humano (Incluye agua 
de consumo, para la 

preparación de 
alimentos e higiene, 

así como para 
actividades recreativas 

en agua). 

playas prioritarias. playas prioritarias. tiosulfato de sodio; reactivo enterolert, charola para enterococos. 

G004 

Consolidar la 
Red Nacional 

de 
Laboratorios 

de Salud 
Pública. 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua 

de uso y consumo 
humano (Incluye agua 
de consumo, para la 

preparación de 
alimentos e higiene, 

así como para 
actividades recreativas 

en agua). 

31 

Realizar el análisis 
del número de 

determinaciones 
establecidas de E. 
coli en cuerpos de 

agua dulce. 

31.1 

Realizar el análisis del 
número de 

determinaciones 
establecidas de E. coli 
en cuerpos de agua 

dulce. 

25101; 25501; 
25901. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS. 

Agar bilis glucuronido (TBGA sundo medio selectivo); agar no nutritivo; 
agua deionizada; agua destilada; agua peptonada; asas; bolsas de 

polietileno para homogeneizador peristáltico; botella de dilución de vidrio 
de borosilicato con tapa de rosca; botellas esterilizables; cajas de petri; 

cuchillos desconchadores; E. coli ATCC 25922 o ATCC 8739; E. faecalis 
ATCC 29212 o ATCC 19433; espátulas; etanol; gradillas de metal; 

gradillas para tubos evergreen; hipoclorito de sodio; jeringas; martillo; 
matraz Erlenmeyer; mecheros Bunsen; medio Triptona-Bilis-Glucuronido 

(TBX); MMGB medio selectivo de enriquecimiento; peptona 
bacteriológica; pinzas; pipetas; recipiente rojo para punzocortantes; 

recipientes de polipropileno con tapa de rosca; tijeras; tubos de ensaye 
con tapón de rosca; tubos de vidrio; tubos evergreen con tapa de rosca; 

tween 80; varillas de vidrio en forma de L; vaso de licuadora; caldo 
glutamato con minerales modificado (MMGB); caldo EC-MUG; caldo lauril 
triptosa; solución buffer; pipetor motorizado automático eléctrico; aceite 

mineral; agar neutralizante; alcohol etílico; caldo neutralizante; cloruro de 
benzalconio; control biológico de esterilización, suspensión de bacillus 

stearothermophilus; solución para calibración de conductividad. 

G004 

Consolidar la 
Red Nacional 

de 
Laboratorios 

de Salud 
Pública. 

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua 

de uso y consumo 
humano (Incluye agua 
de consumo, para la 

preparación de 
alimentos e higiene, 

así como para 
actividades recreativas 

en agua). 

32 

Realizar el análisis 
de productos 

higiénicos para la 
desinfección de 

manos. 

32.1 

El LESP deberá atender 
las muestras ingresadas 
por el APCRS y realizar 
las determinaciones de 

productos higiénicos 
para la desinfección de 
manos comprometidas 
para este año acorde a 

la matriz de 
determinaciones por 

objetivo (Hoja de N’s). 
Establecidas conforme a 
riesgo (Binomio matriz 

analito). 

33901 SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS Subcontratación de servicios con terceros 

 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Incrementar el número 
de notificaciones de 

RAMs recibidas por las 
entidades federativas. 

Utilizar la 
Farmacovigilancia 

como herramienta que 
permita conocer el 

perfil de seguridad de 
los medicamentos. 

Fomentar actividades 
de Farmacovigilancia 

mediante la 
capacitación 
constante. 

33 Elaborar el plan de 
trabajo anual. 

33.1; 
33.2; 
33.3 

El Líder Estatal deberá 
entregar al CNFV el Plan 

Anual de Trabajo de 
Farmacovigilancia y 

Tecnovigilancia el cual 
deberá incluir las 

actividades y metas a 
cumplir durante el 

ejercicio 2021; Elaborar 
y enviar al CNFV el 

“Plan Anual de Trabajo” 
el mes que se firme el 

convenio 
correspondiente; Subir la 
información al S.T.E.A.P. 
y de manera simultánea 
enviar la información al 

correo electrónico: 
rrios@cofepris.gob.mx 

(elaborar el plan de 
trabajo anual).

 

21101; 21201; 
21401; 31603; 

31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES. 

Internet; consumibles; hojas bond; internet; lápices; marcadores 
indelebles; plumas; rotafolios; tóner y tinta para fotocopiadoras e 

impresoras; clips; engrapadora; grapas; folders; lápiz adhesivo; marcador 
base agua; marcatexto; perforadoras; registradores; sujeta documentos; 

tabla de apoyo. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Incrementar el número 
de notificaciones de 

RAMs recibidas por las 
entidades federativas. 

Utilizar la 
Farmacovigilancia 

como herramienta que 
permita conocer el 

perfil de seguridad de 
los medicamentos. 

Fomentar actividades 
de Farmacovigilancia 

mediante la 
capacitación 

34 

Implementación y 
seguimientos de 

unidades del sistema 
nacional de salud. 

34.1; 
34.2 

Entregar al CNFV el 
reporte que incluya los 

datos de las nuevas 
unidades de 

Farmacovigilancia y 
Tecnovigilancia, Comités 

de Farmacovigilancia 
instaurados y Manuales 

de Procedimientos 
aprobados; Subir la 

información al S.T.E.A.P. 
y de manera simultánea 
enviar la información al 

correo electrónico: 
rrios@cofepris.gob.mx 

21101; 21201; 
21401; 26102; 
29601; 31603; 
31701; 36101; 
37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE INTERNET; 
SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 
DIGITALES; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS 

Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 

Internet; consumibles; costos de alimentación; pasajes; gasolina para 
automóvil; hojas bond; internet; lápices; mantenimiento para automóvil; 
marcadores indelebles; material de difusión (trípticos, carteles, dípticos, 
formatos) otros; plumas; rotafolios; tóner y tinta para fotocopiadoras e 

impresoras; clip; lápiz adhesivo; marcador base agua; sujeta documentos; 
refacciones de vehículos. 
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constante. (Implementación y 
seguimiento a las 

unidades del Sistema 
Nacional de Salud). 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN.

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Incrementar el número 
de notificaciones de 

RAMs recibidas por las 
entidades federativas. 

Utilizar la 
Farmacovigilancia 

como herramienta que 
permita conocer el 

perfil de seguridad de 
los medicamentos. 

Fomentar actividades 
de Farmacovigilancia 

mediante la 
capacitación 
constante. 

35 Elaborar el reporte 
mensual. 

35.1; 
35.2 

Entregar de manera 
mensual al CNFV el 
reporte que incluya 

información referente 
con el seguimiento 

realizado a las diferentes 
unidades de 

farmacovigilancia que se 
encuentran bajo su 

cargo; Subir la 
información al S.T.E.A.P. 
y de manera simultánea 
enviar la información al 

correo electrónico: 
rrios@cofepris.gob.mx 
(Reporte Mensual de 

Actividades de FV y TV). 

21101; 21201; 
21401; 31603; 

31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES. 

Internet; consumibles; hojas bond; internet; lápices; marcadores 
indelebles; plumas; rotafolios; tóner y tinta para fotocopiadoras e 

impresoras; clips; engrapadora; lápiz adhesivo; perforadora; 
registradores; sujeta documentos; insumos para impresoras y memorias 

USB; acceso a la base de datos Micromedex. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios 

Incrementar el número 
de notificaciones de 

RAMs recibidas por las 
entidades federativas. 

Utilizar la 
Farmacovigilancia 

como herramienta que 
permita conocer el 

perfil de seguridad de 
los medicamentos. 

Fomentar actividades 
de Farmacovigilancia 

mediante la 
capacitación 
constante. 

36 

Realizar 
capacitaciones en 

materia de 
Farmacovigilancia. 

36.1; 
36.2 

Realizar 3 
capacitaciones en 

materia de 
farmacovigilancia 

destacando la 
importancia del 

programa 
farmacovigilancia, la 

importancia de la 
notificación y dar 
capacitación en la 

captura de notificaciones 
en el nuevo sistema de 

notificación; Subir la 
información al S.T.E.A.P. 
y de manera simultánea 
enviar la información al 

correo electrónico: 
rrios@cofepris.gob.mx 

(Capacitaciones en 
materia de FV y TV). 

21101; 21201; 
21401; 26102; 
29601; 31603; 
31701; 32201; 
35501; 36101; 
37201; 37501; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE INTERNET; 
SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 
DIGITALES; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS 
Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS 

Y DE VIDEO. 

Internet; cámara fotográfica; consumibles; costos de alimentación; costo 
de pasajes; gasolina para automóvil; hojas bond; internet; lápices; 
mantenimiento para automóvil ; marcadores indelebles; material de 

difusión (trípticos, carteles, dípticos, formatos) otros; plumas; renta de 
salón para dar capacitaciones; rotafolios; tóner y tinta para fotocopiadoras 

e impresoras; engargoladora; opalina; organizador para material de 
oficina; pasta plastificada para engargolar; combustibles, aditivos y 

lubricantes para vehículos; llantas; refacciones de vehículos. 

 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios 

Incrementar el número 
de notificaciones de 

RAMs recibidas por las 
entidades federativas. 

Utilizar la 
Farmacovigilancia 

como herramienta que 
permita conocer el 

perfil de seguridad de 
los medicamentos. 

Fomentar actividades 
de Farmacovigilancia 

mediante la 
capacitación 
constante. 

37 
Realizar asesorías 

en 
Farmacovigilancia. 

37.1; 
37.2 

Realizar asesorías en 
materia de 

Farmacovigilancia de 
manera mensual; Subir 

la información al 
S.T.E.A.P. y de manera 

simultánea enviar la 
información al correo 

electrónico: 
rrios@cofepris.gob.mx 
(Reporte de asesoría). 

21101; 21201; 
26102; 29601; 
31603; 32201; 
36101; 37201; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 
SERVICIOS DE INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 
Y LOCALES; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS 

Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO. 

Cámara fotográfica; consumibles; pasajes; gasolina para automóvil; hojas 
bond; internet; lápices; mantenimiento para automóvil; marcadores 

indelebles; material de difusión (trípticos, carteles, dípticos, formatos) 
otros; plumas; renta de salón para dar capacitaciones; rotafolios; tóner y 

tinta para fotocopiadoras e impresoras. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios 

Incrementar el número 
de notificaciones de 

RAMs recibidas por las 
entidades federativas. 

Utilizar la 
Farmacovigilancia 

como herramienta que 
permita conocer el 

perfil de seguridad de 
los medicamentos. 

Fomentar actividades 
de Farmacovigilancia 

mediante la 
capacitación 
constante. 

38 Acudir a taller de 
MedDRA Parte 2. 

38.1; 
38.2 

Asistir de manera virtual 
al Taller Nacional de 
MedDRA ( parte 2); 
Subir la asistencia al 

S.T.E.A.P. y de manera 
simultánea enviarla al 

correo electrónico: 
rrios@cofepris.gob.mx ( 

Taller Nacional de 
MedDRA). 

21101; 21401; 
31603; 37104; 

37504. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 
PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE COMISIONES 
Y FUNCIONES OFICIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE 
FUNCIONES OFICIALES. 

Hojas bond; lápices; plumas; rotafolios; marcadores indelebles; 
consumibles; internet; costo de boletos de avión para acudir al evento; 

cubrir alimentos y hospedaje; audífonos con micrófono en diadema. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios 

Incrementar el número 
de notificaciones de 

RAMs recibidas por las 
entidades federativas. 

Utilizar la 
Farmacovigilancia 

como herramienta que 

39 Acudir a la reunión 
nacional. 

39.1; 
39.2 

Asistir de manera virtual 
o presencial si las 

condiciones lo permiten 
al Taller Nacional de 

Farmacovigilancia; Subir 
la asistencia al 

S.T.E.A.P. y de manera 

37104; 37504; 
21101; 31603; 
37101; 37104; 
37204; 37501; 

37504. 

PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA SERVIDORES 
PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE COMISIONES 

Y FUNCIONES OFICIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE 

FUNCIONES OFICIALES; MATERIALES Y ÚTILES DE 
OFICINA; SERVICIOS DE INTERNET; PASAJES AEREOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

Consumibles; cubrir alimentos y hospedaje; costos de boletos de avión; 
hojas bond; internet; lápices; marcadores indelebles; plumas; rotafolios; 

pasajes; viáticos. 
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permita conocer el 
perfil de seguridad de 

los medicamentos. 
Fomentar actividades 
de Farmacovigilancia 

mediante la 
capacitación 
constante. 

simultánea enviarla al 
correo electrónico: 

rrios@cofepris.gob.mx 
(Reunión Nacional 
Virtual de FV y TV). 

SUPERVISION; PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 

COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA SERVIDORES PUBLICOS 

DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 
FUNCIONES OFICIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios 

Incrementar el número 
de notificaciones de 

RAMs recibidas por las 
entidades federativas. 

Utilizar la 
Farmacovigilancia 

como herramienta que 
permita conocer el 

perfil de seguridad de 
los medicamentos. 

Fomentar actividades 
de Farmacovigilancia 

mediante la 
capacitación 
constante. 

40 Elaborar reporte final 
de actividades. 

40.1; 
40.2 

Entregar al CNFV el 
reporte final de 
actividades de 

Farmacovigilancia y 
Tecnovigilancia; Subir la 
información al S.T.E.A.P. 
y de manera simultánea 
enviar la información al 

correo electrónico: 
rrios@cofepris.gob.mx ( 

Reporte final de 
Actividades de FV y TV). 

21101; 21201; 
31603; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; SERVICIOS DE 

INTERNET; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 
ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Acceso a internet; consumibles; hojas bond; internet; lápices; marcadores 
indelebles; plumas; rotafolios; tóner y tinta para fotocopiadoras e 

impresoras. 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios 

Incrementar el número 
de notificaciones de 

RAMs recibidas por las 
entidades federativas. 

Utilizar la 
Farmacovigilancia 

como herramienta que 
permita conocer el 

perfil de seguridad de 
los medicamentos. 

Fomentar actividades 
de Farmacovigilancia 

mediante la 
capacitación 
constante. 

41 

Coordinar 
estrategias de 

difusión en el tema 
de farmacovigilancia 

dirigidas a la 
población en 

general, de acuerdo 
a los lineamientos 

emitidos por la 
Comisión de 

Fomento Sanitario. 

41.1; 
41.2; 
41.3 

Identificar las localidades 
a intervenir de acuerdo a 

la población objetivo 
establecido para cada 
proyecto y realizar el 
plan de trabajo. 20% 
(Farmacovigilancia); 
Implementación de 

estrategia de difusión. 
40% 

(Farmacovigilancia); 
Elaboración de informe 

final 40% 
(Farmacovigilancia). 

21201; 26102; 
26104; 29401. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES 
PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 

DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES. 

Internet; materiales impresos; materiales utilitarios e impresos; viáticos; 
peajes; pasajes; gasolina; proyector; equipo de sonido. 
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42 

Implementar el 
Programa de 

Vigilancia Sanitaria 
en materia de 

insumos para la 
salud, con base en 
riesgos. Realizar 

verificaciones 
sanitarias en materia 
de insumos para la 
salud, para conocer 

las condiciones 
sanitarias de los 

establecimientos y 
productos 

relacionados, a fin 
de proteger a la 

población de riesgos 
sanitarios. 

42.1; 
42.2 

Programar el 
establecimiento a 
verificar. Una vez 

definido el objeto e 
identificado el 

establecimiento a 
verificar, realizar la 
programación de la 

actividad, empleando el 
SIIPRIS, vigilancia 

sanitaria. ( insumos para 
la salud); Realizar la 

verificación sanitaria In 
situ. La información 

obtenida debe integrarse 
en el SIIPRIS, vigilancia 

sanitaria. En caso de 
identificar riesgos a la 

salud debe aplicarse la 
medida de seguridad 
sanitaria aplicable al 

caso. (insumos para la 
salud). 

21101; 21201; 
21401; 21501; 
21601; 21701; 
24601; 25401; 
26102; 27101; 
27201; 29101; 
29401; 29601; 
31701; 31801; 
33603; 33604; 
35301; 35501; 
37201; 37501; 
51901; 21401; 
21501; 29601. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; 21501 MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; MATERIAL DE LIMPIEZA; 21701 MATERIALES 

Y SUMINISTROS PARA PLANTELES EDUCATIVOS; 
MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 
UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; 
IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 
FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 

VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE 

LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; MATERIALES 

Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN 
EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; 21501 MATERIAL DE 

APOYO INFORMATIVO; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; cámaras fotográficas; 
componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo 
de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de 

las actividades administrativas; herramientas auxiliares de trabajo, 
utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y 

otras industrias; insumos utilizados en el procesamiento, grabación; 
materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de 

las oficinas; paquetes y programas de informática; prendas especiales de 
protección personal; artículos y materiales utilizados en actividades de 
información y de investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de 

trabajo, calzado; lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento 
de vehículos; alicates; botas de hule; cámaras; caretas; carpetas; cascos; 

cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; servicios de 
impresión de documentos oficiales; servicios de impresión y elaboración 
de material informativo; servicios de mantenimiento y conservación de 

vehículos y equipo de transporte; servicios de terceros para el 
mantenimiento y conservación de bienes informáticos; desarmadores; 
discos compactos; discos duros; dispositivos USB; documentos para la 

identificación; formas valoradas; fotocopiadoras; gastos de camino; 
gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje; guantes; pasajes del personal; internet; lentes; llantas; llaves 
para tuercas; logotipos; mantas; martillos; materiales para la limpieza y 

protección de los equipos; impresión de datos; navajas; pago de servicios 
de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el 

desempeño de funciones oficiales; pago de suscripciones de 
publicaciones y revistas; pago del servicio postal nacional e internacional; 

pagos por servicios de mensajería; pantallas; papelería; partes de 
suspensión y dirección; partes eléctricas; pastas; perforadoras manuales; 

pinzas; puertos USB; ratón; sistemas de frenos; suspensiones; tarjetas 
electrónicas; teclados; tintas; útiles de escritorio como engrapadoras; pilas 
alcalinas; vales de combustibles; goggles; impermeable; suplemento para 

establecimientos dedicados a la venta y suministro de medicamentos y 
demás insumos para la salud; cutter; juego de borrador y marcadores 

para pizarrón; bolígrafos azules y negros; borrador blanco; carpeta 
registradora; carpeta oficio; folder tamaño carta y oficio; clip mariposa; clip 

estándar; recopilador tamaño oficio de dos aros; sobre tamaño carta y 
oficio; cuenta fácil; engrapadora; grapas; hojas blancas tamaño oficio, 

liga; marca textos; papel carbón; papel opalina tamaño carta; pasta para 
engargolar tamaño oficio y carta; tabla de apoyo de aluminio con broche; 
tijeras; uña quita grapa; carpeta con palanca tamaño carta; lápiz graso 
color rojo; arillo metálico para engargolar; charola tamaño oficio diseño 
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modular; líquido limpiador de monitores y pantallas, toallitas limpiadoras 
para pantallas y monitores; gel antibacterial; chaleco con bolsa; playera; 

botas impermeables; pinzas rochester; papel seguridad. 
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Implementar el 
Programa de 

Vigilancia Sanitaria 
en materia de 
productos y 

servicios, con base 
en riesgos. Realizar 

verificaciones 
sanitarias en materia 

de productos y 
servicios, para 

conocer las 
condiciones 

sanitarias de los 
establecimientos y 

productos 
relacionados, a fin 
de proteger a la 

población de riesgos 
sanitarios. 

43.1; 
43.2 

Programar el 
establecimiento a 
verificar. Una vez 

definido el objeto e 
identificado el 

establecimiento a 
verificar, realizar la 
programación de la 

actividad, empleando el 
SIIPRIS, vigilancia 

sanitaria. (productos y 
servicios); Realizar la 

verificación sanitaria In 
situ. La información 

obtenida debe integrarse 
en el SIIPRIS, vigilancia 

sanitaria. En caso de 
identificar riesgos a la 

salud debe aplicarse la 
medida de seguridad 
sanitaria aplicable al 

caso. (materia de 
productos y servicios). 

21101; 21401; 
25901; 26102; 
27101; 27201; 
29101; 29401; 
29601; 31801; 
33603; 33604; 
35501; 37201; 
37501; 21201; 
33603; 51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO 

POSTAL; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 
FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y 

TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 

REPRODUCCIÓN; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 
OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 
ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y dispositivos internos 
o externos que se integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; 

equipos propios para el desarrollo de las actividades administrativas; 
herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, 
horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias; insumos utilizados 
en el procesamiento, grabación; materiales, artículos diversos y equipos 
menores propios para el uso de las oficinas; paquetes y programas de 

informática; prendas especiales de protección personal; artículos y 
materiales utilizados en actividades de información y de investigación; 
prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; lubricantes y 

aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; alicates; 
cámaras; caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; cinturones; 

correspondencia y archivo; servicios de impresión de documentos 
oficiales; servicios de impresión y elaboración de material informativo; 
servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de 

transporte; servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento 
y conservación de bienes informáticos; desarmadores; discos (CD y DVD) 
internos; discos compactos; discos duros; dispositivos USB; documentos 

para la identificación; formas valoradas; fotocopiadoras; gastos de 
camino; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de 

alimentación y hospedaje; guantes; internet; lentes; llaves para tuercas; 
logotipos; mantas; martillos; materiales para la limpieza y protección de 
los equipos; impresión de datos; servicios de conducción de señales de 
voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; 

servicio postal nacional e internacional; servicios de mensajería; 
pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; partes eléctricas; 

pastas; perforadoras manuales; puertos USB; ratón; tarjetas electrónicas; 
tintas; útiles de escritorio como engrapadoras; material didáctico; reactivo 

rojo fenol para determinar pH; tóner, gasolina, mochilas; hojas blancas 
tamaño oficio; botas de hule; uniformes o prendas de vestir con insignias 
o distintivos; equipo de protección personal; navajas, pinzas rochester; 
autopartes de equipo de transporte, material impreso; teclados; llantas; 

sistemas de frenos. 
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44 

Implementar el 
Programa de 

Vigilancia Sanitaria 
en materia de 

servicios de salud, 
con base en riesgos. 

Realizar 
verificaciones 

sanitarias en materia 
de servicios de 

salud, para conocer 
las condiciones 
sanitarias de los 

establecimientos a 
fin de proteger a la 

población de riesgos 
sanitarios. 

44.1; 
44.2 

Programar el 
establecimiento a 
verificar. Una vez 

definido el objeto e 
identificado el 

establecimiento a 
verificar, realizar la 
programación de la 

actividad, empleando el 
SIIPRIS, vigilancia 

sanitaria. ( servicios de 
salud); Realizar la 

verificación sanitaria In 
situ. La información 

obtenida debe integrarse 
en el SIIPRIS, vigilancia 

sanitaria. En caso de 
identificar riesgos a la 

salud debe aplicarse la 
medida de seguridad 
sanitaria aplicable al 
caso. (servicios de 

salud). 

21101; 21201; 
21401; 21501; 
26102; 27101; 
27201; 29101; 
29401; 29601; 
33603; 33604; 
37201; 37501; 
51501; 59101; 
29601; 33603. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; 21501 MATERIAL DE APOYO 
INFORMATIVO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; IMPRESIONES DE 

DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 
CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; BIENES 
INFORMÁTICOS; SOFTWARE.; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 
IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 
FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 

VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS. 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; cámaras fotográficas; 
componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo 
de cómputo y/o telecomunicaciones;; herramientas auxiliares de trabajo, 
utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y 

otras industrias; insumos utilizados en el procesamiento, grabación; 
materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de 

las oficinas; paquetes y programas de informática; prendas especiales de 
protección personal; artículos y materiales utilizados en actividades de 
información y de investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de 

trabajo, calzado; lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento 
de vehículos; alicates; botas de hule; cámaras; caretas; carpetas; cascos; 

cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; servicios de 
impresión de documentos oficiales; servicios de impresión y elaboración 
de material informativo; servicios de mantenimiento y conservación de 

vehículos y equipo de transporte; servicios que se contraten con terceros 
para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; 

desarmadores; discos (CD y DVD) internos; discos compactos; discos 
duros; documentos para la identificación; formas valoradas; 

fotocopiadoras; gastos de camino; gastos de transporte terrestre; gastos 
por concepto de alimentación y hospedaje; guantes; incluye los gastos 

para pasajes del personal; internet; lentes; llaves para tuercas; logotipos; 
mantas; martillos; materiales para la limpieza y protección de los equipos; 
impresión de datos; navajas; pago de servicios de conducción de señales 

de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones 
oficiales; pago de suscripciones de publicaciones y revistas; pago del 

servicio postal nacional e internacional; pagos por servicios de 
mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; partes 

eléctricas; pastas; perforadoras manuales; pinzas; sistemas de frenos; 
suspensiones; tarjetas electrónicas; teclados; tintas; útiles de escritorio 
como engrapadoras; impresora; cubre bocas, bata; scanner; bolígrafos 
azules y negros; borrador blanco; clip mariposa; clip estándar; cuenta 

fácil; cutter; folder tamaño carta; grapas; hojas bond; ligas; marca textos; 
papel carbón; papel; pasta para engargolar; sobres tamaño carta y oficio; 

tabla de apoyo de aluminio con broche; tijeras; uña quita grapa; 
dispositivos USB; tóner, combustibles, gasolina; guantes de neopreno; 

puertos USB; ratón; llantas, papel seguridad. 
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45 

Implementar el 
Programa de 

Vigilancia Sanitaria 
en materia de salud 
ambiental, con base 
en riesgos. Realizar 

45.1; 
45.2 

Programar el 
establecimiento a 
verificar. Una vez 

definido el objeto e 
identificado el 

establecimiento a 

21101; 21201; 
21401; 26102; 
27101; 27201; 
29101; 29401; 
29601; 33603; 
33604; 35501; 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; cámaras fotográficas; 
componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo 
de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de 

las actividades administrativas; herramientas auxiliares de trabajo; 
insumos utilizados en el procesamiento, grabación; materiales, artículos 

diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; paquetes 
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sanitarios. verificaciones 
sanitarias en materia 
de salud ambiental, 

para conocer las 
condiciones 

sanitarias de los 
establecimientos y 

productos 
relacionados, a fin 
de proteger a la 

población de riesgos 
sanitarios. 

verificar, realizar la 
programación de la 

actividad, empleando el 
SIIPRIS, vigilancia 

sanitaria. (salud 
ambiental); Realizar la 
verificación sanitaria In 

situ. La información 
obtenida debe integrarse 
en el SIIPRIS, vigilancia 

sanitaria. En caso de 
identificar riesgos a la 

salud debe aplicarse la 
medida de seguridad 
sanitaria aplicable al 

caso. (salud ambiental). 

37201; 37501; 
51501; 21501; 
31701; 31801; 
35301; 51901; 
52301; 59101. 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE 

PROTECCIÓN PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 
IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 
FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 

VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE 

LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; BIENES INFORMÁTICOS; 

MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; SERVICIOS DE 
CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; 

CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; SOFTWARE. 

y programas de informática; prendas especiales de protección personal; 
artículos y materiales utilizados en actividades de información y de 

investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; 
lubricantes y aditivos; alicates; botas de hule; cámaras; caretas; carpetas; 
cascos; cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; servicios 

de impresión de documentos oficiales; servicios de impresión y 
elaboración de material informativo; servicios de mantenimiento y 

conservación de vehículos y equipo de transporte; servicios que se 
contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes 

informáticos; desarmadores; discos (CD Y DVD) internos; discos 
compactos distintos al software señalado en la partida 32701 patentes, 
regalías y otros; discos duros; dispositivos USB; documentos para la 

identificación; formas valoradas; gastos de camino; gastos de transporte 
terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje; guantes; 

pasajes; internet; lentes; llantas; llaves para tuercas; logotipos; mantas; 
martillos; materiales para la limpieza y protección de los equipos; 

impresión de datos; navajas; suscripciones de publicaciones y revistas; 
servicios de mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y 
dirección; partes eléctricas; pastas; perforadoras manuales; pinzas; 

puertos USB; ratón; sistemas de frenos; suspensiones; tarjetas 
electrónicas; teclados; tintas; útiles de escritorio; prendas distintas de las 

señaladas en la partida 28301 prendas de protección para seguridad 
pública y nacional; servicios de impresión y elaboración de material 
informativo que forma parte de los instrumentos de apoyo para la 

realización de los programas presupuestarios de las dependencias y 
entidades; servicios no considerados en las redes telefónicas y de 

telecomunicaciones nacional e internacional; material didáctico distinto al 
señalado en la partida 21501; multifuncional; no break; cartuchos, tóner; 

playeras; chalecos; impermeables; servicios de impresión de documentos 
oficiales; papel seguridad; servicio postal nacional e internacional; 

servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en 
el desempeño de funciones oficiales; guantes de látex estériles; 

fotocopiadoras. 
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46 

Implementar el 
Programa de 

Monitoreo de Medios 
de Comunicación, 

con base en riesgos. 
Realizar la 

verificación sanitaria 
en materia de 
publicidad de 

productos y servicios 
competencia de la 

COFEPRIS, que se 
difunde en el 

territorio nacional, 
con la finalidad de 

evitar que a la 
población lleguen 

mensajes que 
pongan en riesgo su 

salud. 

46.1; 
46.2; 
46.3 

Monitoreo de publicidad 
impresa que se difunda 

en el Estado; 
Elaboración de Informes 

de Verificación 
Publicitaria y Órdenes de 
Suspensión; Elaboración 

de Guías de 
Coadyuvancia. 

21101; 21201; 
21401; 21701; 
26102; 27101; 
27201; 29101; 
29401; 29601; 
31701; 31801; 
33603; 33604; 
37201; 37501; 
51901; 52301; 
59101; 21501; 
35301; 35501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; 21701 MATERIALES Y 
SUMINISTROS PARA PLANTELES EDUCATIVOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 
CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 
OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 
ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN; CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; 

SOFTWARE.; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; cámaras fotográficas; 
componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo 
de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de 

las actividades administrativas; herramientas auxiliares de trabajo; 
insumos utilizados en el procesamiento, grabación; materiales, artículos 

diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; paquetes 
y programas de informática; prendas especiales de protección personal; 

artículos y materiales utilizados en actividades de información y de 
investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; 
lubricantes y aditivos para vehículos; alicates; botas de hule; cámaras; 

caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; cinturones; correspondencia y 
archivo; servicios de impresión de documentos oficiales; servicios de 

impresión y elaboración de material informativo; servicios de 
mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; 

servicios para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; 
desarmadores; discos (CD y DVD) internos; discos compactos distintos al 
software señalado en la partida 32701 patentes, regalías y otros; discos 

duros; dispositivos USB; documentos para la identificación; formas 
valoradas; gastos de camino; gastos de transporte terrestre; gastos por 

concepto de alimentación y hospedaje; guantes; gastos para pasajes del 
personal; internet; lentes; llantas; llaves para tuercas; logotipos; mantas; 

martillos; materiales para la limpieza y protección de los equipos; 
impresión de datos; navajas; servicios de conducción de señales de voz, 

datos e imagen; servicio postal nacional e internacional; servicios de 
mensajería; pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; partes 

eléctricas; pastas; perforadoras manuales; pinzas; puertos usb; ratón; 
sistemas de frenos; suspensiones; tarjetas electrónicas; teclados; tintas; 

útiles de escritorio como engrapadoras; prendas distintas de las 
señaladas en la partida 28301 prendas de protección para seguridad 
pública y nacional; servicios de impresión y elaboración de material 
informativo; servicios no considerados en las redes telefónicas y de 

telecomunicaciones nacional e internacional; material didáctico; 
suscripciones de publicaciones, revistas, televisión por cable y de 

periódico; cartuchos; clips; aditivos y lubricantes para vehículos; etiquetas 
adhesivas; gastos para pasajes del personal; grapas; hojas bond; ligas; 
pegamento; plumas; plumón; sobre manila; sujeta documentos; tóner; 

servicios no considerados en las redes telefónicas y de 
telecomunicaciones nacional e internacional; folletos u hojas informativas; 

fotocopiadora. 
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47 

Implementar las 
acciones de 

Verificación Sanitaria 
para coadyuvar en la 

mitigación de la 
propagación del 

virus SARS-

47.1; 
47.2 

Programar el 
establecimiento a 
verificar. Una vez 

definido el objeto e 
identificado el 

establecimiento a 
verificar, realizar la 

27201; 21101; 
21201; 21401; 
21501; 26102; 
27101; 27201; 
29101; 29401; 
29601; 31701; 
31801; 33501; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; MATERIALES Y 
ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN 
Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES 

PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; 21501 MATERIAL DE APOYO 

INFORMATIVO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; cámaras fotográficas; 
componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo 
de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de 

las actividades administrativas; herramientas auxiliares de trabajo, 
utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y 

otras industrias; insumos utilizados en el procesamiento, grabación; 
materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de 
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CoV2.Realizar 
acciones de 

verificación con el fin 
de proteger a la 

población de riesgos 
sanitarios; 

relacionadas con:A. 
Lineamientos 

Técnicos Específicos 
para la Reapertura 
de las Actividades 

Económicas.B. 
Empresas que 

prestan servicio de 
desinfección.C. 

Centros laborales 
para verificar el 

cumplimiento de los 
lineamientos para el 

retorno laboral. 

programación de la 
actividad, empleando el 

SIIPRIS, vigilancia 
sanitaria. (Acciones de 
Verificación Sanitaria 
para coadyuvar en la 

mitigación de la 
propagación del virus 

SARS-CoV2.); Realizar 
la verificación sanitaria 
In situ. La información 

obtenida debe integrarse 
en el SIIPRIS, vigilancia 

sanitaria. En caso de 
identificar riesgos a la 

salud debe aplicarse la 
medida de seguridad 
sanitaria aplicable al 
caso. (Acciones de 

Verificación Sanitaria 
para coadyuvar en la 

mitigación de la 
propagación del virus 

SARS-CoV2.). 

33603; 33604; 
35501; 37201; 
37501; 51901; 

59101. 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 
CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

SERVICIO POSTAL; ESTUDIOS E INVESTIGACIONES.; 
IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 
FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 

VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE 

LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN; SOFTWARE. 

las oficinas; paquetes y programas de informática; prendas especiales de 
protección personal; adquisición de prendas especiales de protección 

personal; artículos y materiales utilizados en actividades de información y 
de investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; 
lubricantes y aditivos para vehículos; agenda de salud federal; alicates; 

botas de hule; cámaras; caretas; carpetas ; cascos; cintas métricas; 
correspondencia y archivo; servicios de impresión de documentos 

oficiales; servicios de impresión y elaboración de material informativo; 
servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de 
transporte; servicios para el mantenimiento y conservación de bienes 

informáticos; cubrebocas ; desarmadores; discos (CD y DVD) internos; 
discos compactos distintos al software señalado en la partida 32701 

patentes, regalías y otros; discos duros; dispositivos USB; documentos 
para la identificación; formas valoradas; fotocopiadoras; gasolina; gastos 

de camino; gastos de transporte terrestre ; gastos por concepto de 
alimentación y hospedaje; guantes; hojas bond; gastos para pasajes; 

internet ; lentes; llantas; llaves para tuercas; logotipos; mantas; 
marcatexto; materiales para la limpieza y protección de los equipos; 

impresión de datos; navajas; servicios de conducción de señales de voz, 
datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; 
suscripciones de publicaciones y revistas; servicio postal nacional e 

internacional; servicios de mensajería; pantallas; papelería; partes de 
suspensión y dirección; partes eléctricas; pastas; perforadoras manuales; 

pinzas; plumas; post it; prendas de protección personal; puertos USB; 
ratón; sistemas de frenos; sujeta documentos; suspensiones,; tarjetas 
electrónicas; teclados; tintas; útiles de escritorio; viáticos: gastos por 

concepto de alimentación y hospedaje ; prendas distintas de las 
señaladas en la partida 28301 prendas de protección para seguridad 
pública y nacional; servicios de impresión y elaboración de material 
informativo servicios no considerados en las redes telefónicas y de 

telecomunicaciones nacional e internacional; material didáctico. 
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48 

Notificar y reportar 

mensualmente de 

manera oficial a la 

COFEPRIS, los 

resultados de la 

implementación de 

los programas. 

48.1 

Mensualmente y dentro 

de los últimos 5 días del 

mes se reportará a 

través del STEAP, en 

formato libre las 

actividades realizadas 

para la implementación 

de los programas. 

21101; 21201; 

21401; 21501; 

26102; 27101; 

27201; 29101; 

29401; 29601; 

31701; 31801; 

33603; 33604; 

35301; 35501; 

37201; 37501; 

51901; 52301; 

59101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE APOYO 

INFORMATIVO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS 

OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS 

ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 

CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; 

CAMÁRAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO; SOFTWARE. 

Combustibles; autopartes de equipo de transporte; cámaras fotográficas; 

componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo 

de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de 

las actividades administrativas; herramientas auxiliares de trabajo, 

utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y 

otras industrias; adquisición de insumos utilizados en el procesamiento, 

grabación; adquisición de materiales, artículos diversos y equipos 

menores propios para el uso de las oficinas; paquetes y programas de 

informática; prendas especiales de protección personal; artículos y 

materiales utilizados en actividades de información y de investigación; 

prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; adquisición 

lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; 

alicates; botas de hule; cámaras; caretas; carpetas; cascos; cintas 

métricas; cinturones; correspondencia y archivo; servicios de impresión 

de documentos oficiales; servicios de impresión y elaboración de material 

informativo; servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y 

equipo de transporte; servicios que se contratan con terceros para el 

mantenimiento y conservación de bienes informáticos; desarmadores; 

discos (CD y DVD) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos 

USB; documentos para la identificación; formas valoradas; 

fotocopiadoras; gastos de camino; gastos de transporte terrestre; gastos 

por concepto de alimentación y hospedaje; guantes; internet; lentes; 

llantas; llaves para tuercas; logotipos; mantas; martillos; materiales para 

la limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; navajas; pago 

de servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos 

en el desempeño de funciones oficiales; pago del servicio postal nacional 

e internacional; pagos por servicios de mensajería; pantallas; papelería; 

partes de suspensión y dirección; partes eléctricas; pastas; perforadoras 

manuales; pinzas; puertos USB; ratón; sistemas de frenos; suspensiones; 

tarjetas electrónicas; teclados; tintas; útiles de escritorio como 

engrapadoras; material didáctico, Adquisición de autopartes de equipo de 

transporte, componentes y dispositivos internos o externos que se 

integran al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; insumos utilizados 

en el procesamiento, grabación; prendas especiales de protección 

personal, prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; caretas; 
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carpetas; correspondencia y archivo, discos duros, dispositivos USB, 

escritorios, formas valoradas, gastos de camino, gastos por concepto de 

alimentación y hospedaje, guantes, internet, lentes, llantas, mantas, 

materiales para la limpieza y protección de los equipos, pantallas, 

papelería, perforadoras manuales, ratón, sistemas de frenos, 

suspensiones, teclados, tintas, útiles de escritorio. 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Disminuir riesgos 

sanitarios a través de 

la vigilancia basada en 

riesgos. 

49 

Participar en las 

capacitaciones, que 

a través de 

modalidad de 

videoconferencia, se 

impartan por la 

COFEPRIS, 

enviando la 

evidencia de las 

réplicas de acuerdo 

a lo establecido por 

la Comisión de 

Fomento Sanitario. 

49.1 

Capacitación de 

verificadores respecto a 

cursos que implemente 

la COFEPRIS a través 

de alguna plataforma a 

distancia. 

31603 SERVICIOS DE INTERNET. Internet. 

 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Contener los riesgos 

sanitarios derivados de 

las emergencias 

sanitarias en materia 

Brotes por 

enfermedades 

infecciosas y/o 

emergentes, desastres 

naturales y exposición 

a otros agentes. 

50 

Notificar los eventos 

de emergencias 

sanitarias en un 

término no mayor a 

24 hrs. 

50.1; 

50.2; 

50.3. 

Notificar los eventos de 

emergencias sanitarias 

en un término no mayor 

a 24 hrs.; Seguimiento 

de los eventos de 

emergencias sanitarias; 

Cierre de los eventos de 

emergencias sanitarias. 

21101; 21401; 

24301; 25101; 

25501; 26102; 

27101; 27201; 

31701; 31801; 

32701; 33604; 

33605; 35301; 

35501; 37201; 

37501; 51501; 

53101; 56501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; CAL, YESO Y PRODUCTOS DE 

YESO.; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; PATENTES, 

DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE 

LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS 

MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; BIENES INFORMÁTICOS; 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPOS Y 

APARATOS DE COMUNICACIONES Y 

TELECOMUNICACIONES. 

Casetas/peaje; servicio de mensajería; comparadores colorimétricos; 

licencias para software; pasajes terrestres nacionales; reactivos colilertt 

para la elaboración de conservadores; trajes tipo sastre; zapatos; bata; 

binder clips; boletines; borradores para lápiz; botas; cal; camisas; cañón; 

carteles; casco; chalecos; clip; cloro; cofias; consumibles; corbata; cubre 

bocas; cubre pelo; discos duros externos; equipo de radiocomunicación y 

telefonía; espacio en publicidad móvil; espectaculares; filipina; folder 

manila tamaño carta; folletos; fotocopiadora; frasco de plata coloidal; 

frascos colilertt, de color ámbar, sin tiosulfato de sodio o botellas de 

plástico de boca ancha con tapa de rosca; gasolina; goggles; gorra; 

grapas; guantes; hipoclorito de calcio; historietas; hojas bond; 

impermeables; impresora; incubadora bacteriológica; incubadora de 

campo; incubadora para equipo colilertt; lámpara de leds; lámpara sorda; 

lámpara UV; lápices; licencias para software; mandil; mantas; manteletas; 

manuales; marcadores indelebles; máscara con cartucho para 

agroquímicos; máscara para polvos y gases; mascarilla n95; memorias 

USB; multifuncional; no break; overol; pantallas; pantalones; pastillas dpd; 

perifoneo; plata coloidal; playeras; plumas; prensa; reactivos colilertt; 

rotafolios; scanner; servicio de internet (alámbrico e inalámbrico); 

servicios de mantenimiento, preventivo y correctivo para equipo de 

cómputo; servicios de mantenimiento, preventivo y correctivo para 

vehículos; spots radio; televisión; trípticos; viáticos; volantes. 

G004 

Consolidar la 

operación de 

las áreas de 

protección 

contra riesgos 

sanitarios. 

Contener los riesgos 

sanitarios derivados de 

las emergencias 

sanitarias en materia 

Brotes por 

enfermedades 

infecciosas y/o 

emergentes, desastres 

naturales y exposición 

51 

Adquirir los insumos 

básicos para la 

atención de 

emergencias 

sanitarias, 

incluyendo insumos 

de protección 

personal para el 

seguro desempeño 

51.1; 

51.2; 

51.3. 

Proceso de adquisición; 

Proceso de validación; 

Proceso de distribución. 

21101; 21401; 

25101; 25501; 

26102; 27101; 

27201; 29601; 

31701; 31801; 

32701; 33604; 

33605; 35301; 

35501; 37201; 

37501; 51501; 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

Frasco gotero; comparadores colorimétricos; equipo de 

radiocomunicación y telefonía; overol; bata; filipina; casco; botas; mandil; 

cubrebocas; cofias; cubrepelo; guantes; guantes de neopreno; máscara 

con cartucho para agroquímicos; máscara para polvos y gases; lentes; 

goggles; impermeables; zapatos de media montaña para campo; frascos 

colilertt, de color ámbar, sin tiosulfato de sodio o botellas de plástico de 

boca ancha con tapa de rosca; gasolina; hipoclorito de calcio; incubadora 

de campo; incubadora bacteriológica; incubadora para equipo colilert; 

chalecos ; playeras; camisas tipo polo; pantalones; gorra; trajes tipo 
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a otros agentes. de las funciones 

ante la pandemia por 

COVID-19. 

53101; 56501. PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; 

PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 

DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS 

MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; BIENES INFORMÁTICOS; 

EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPOS Y 

APARATOS DE COMUNICACIONES Y 

TELECOMUNICACIONES. 

sastre; camisas; corbata; zapatos; hipoclorito de calcio; plata coloidal; 

cloro; cal; reactivos colilertt; consumibles; lámpara sorda; lámpara uv; 

lámpara de leds; llantas para vehículo; hojas bond; lápices; plumas; 

rotafolios; marcadores indelebles; pastillas dpd; reactivos colilertt para 

análisis de muestra; reactivos colilert para la elaboración de 

conservadores; servicios de mantenimiento, preventivo y correctivo para 

vehículos; pasajes terrestres nacionales; scanner; cañón; no break; 

impresora; multifuncional; fotocopiadora; pantallas; discos duros externos; 

memorias usb; licencias para software; servicio de internet (alámbrico e 

inalámbrico); casetas/peaje; equipo de radiocomunicación y telefonía; 

licencias para software; spots radio; prensa; televisión; perifoneo; internet; 

boletines; trípticos; folletos; carteles; volantes; mantas; manteletas; 

historietas; manuales; espectaculares; espacio en publicidad móvil; 

servicio de mensajería; servicios de mantenimiento, preventivo y 

correctivo para equipo de cómputo; servicios de mantenimiento, 

preventivo y correctivo para vehículos; pasajes terrestres nacionales; 

viáticos. 

 

G004 

Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Contener los riesgos 
sanitarios derivados de 

las emergencias 
sanitarias en materia 

Brotes por 
enfermedades 
infecciosas y/o 

emergentes, desastres 
naturales y exposición 

a otros agentes. 

52 

Gestionar 
capacitación en 

materia de 
emergencias 
sanitarias al 

personal que atiende 
eventos. 

52.1; 
52.2; 
52.3; 
52.4; 
52.5; 
52.6. 

Identificar la población 
objetivo con el fin de 

establecer el público al 
que va dirigido cada 

evento del programa de 
capacitación de acuerdo 

a los lineamientos 
emitidos por la 
COFEPRIS. 

(Emergencias); Elaborar 
el temario de 

capacitación orientado a 
brigadistas para la 

atención a emergencias 
sanitarias, considerando 

la participación del 
personal de todas 
Coordinaciones de 
Protección contra 

Riesgos Sanitarios; 
Enviar del documento 

que describa el 
desarrollo del(los) 

evento (s) de 
capacitación(s) y 

materiales a utilizar, 
incluyendo la carta 
programática de la 
acción formativa. 

(Emergencias); Enviar 
del documento que 

describa el desarrollo 
del(los) evento (s) de 

capacitación(s) y 
materiales a utilizar, 
incluyendo la carta 
programática de la 
acción formativa; 

Elaborar el informe de 
implementación de la 

capacitación en el cual 
se reporten los avances 

y se documente el 
desarrollo de actividades 

llevadas a cabo con 
brigadistas; Elaborar el 

21101; 21401; 
31701; 32701; 

51501. 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES Y ÚTILES DE 
OFICINA; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y 

OTROS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 
ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Cañón; consumibles; discos duros externos; fotocopiadora; hojas bond; 
impresora; lápices; licencias para software; marcadores indelebles; 

memorias USB; multifuncional; no break; pantallas; plumas; rotafolios; 
escáner; servicio de internet (alámbrico e inalámbrico). 
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informe final de 
capacitación dirigida a 

brigadistas para la 
atención a emergencias 

sanitarias. 
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las áreas de 
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sanitarias en materia 

Brotes por 
enfermedades 
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emergentes, desastres 
naturales y exposición 

a otros agentes. 

53 

Remitir el informe 
anual de atención de 

emergencias 
sanitarias. 

53.1; 
53.2. 

Enviar la información de 
todos los eventos 

atendidos durante el año 
de reporte a través del 
Formato F-09 Informe 
Anual; Implementar 

desde nivel central el 
sistema de supervisión 

para evaluar el 
cumplimiento de envió 

de informe en sus 
diferentes 

Coordinaciones de 
Protección contra 

Riesgos Sanitarios. 

21101; 21401; 
31701; 32701; 
33401; 51501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; PATENTES, 
DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; SERVICIOS 
PARA CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS; BIENES 

INFORMÁTICOS. 

Cañón; consumibles; discos duros externos; fotocopiadora; hojas bond; 
impresora; lápices; licencias para software; marcadores indelebles; 

memorias USB; multifuncional; no break; pantallas; plumas; rotafolios; 
escáner; servicio de internet (alámbrico e inalámbrico). 
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Consolidar la 
operación de 
las áreas de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Contener los riesgos 
sanitarios derivados de 

las emergencias 
sanitarias en materia 
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enfermedades 
infecciosas y/o 

emergentes, desastres 
naturales y exposición 

a otros agentes. 

54 

Desarrollar y 
promover estrategias 
de difusión, con el fin 

de informar a la 
población en 

general, los riesgos 
a los que están 

expuestos y como 
evitarlos en 

circunstancias de 
emergencias 

sanitarias. 

54.1; 
54.2; 
54.3; 
54.4 

Identificar las localidades 
a intervenir como parte 

de la estrategia de 
difusión, considerando 

como población objetivo 
a la población en 

general; Elaborar el plan 
de trabajo orientado a la 
población en general. El 

documento debe ser 
enviado en versión pdf y 
contener la firma de las 
autoridades estatales; 

Implementar la 
estrategia de difusión y 

reportar el plan de 
difusión mediante 

documento en versión 
pdf que contenga la 

firma de las autoridades 
estatales; Elaborar el 

informe final de la 
estrategia de difusión 

que incluya los testigos 
y/o evidencia fotográfica 
del cumplimiento de las 

actividades programadas 
mediante documento en 

versión pdf que 
contenga la firma de las 
autoridades estatales. 

21201; 26102; 
26104; 29401; 
31603; 33604; 
37201; 37501; 
37504; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES 
PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 
DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 
INTERNET; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES; EQUIPOS Y 
APARATOS AUDIOVISUALES. 

Equipo de sonido, bocinas, micrófono, altoparlante; gasolina; internet; 
materiales impresos; pasajes; peajes; viáticos; materiales utilitarios e 

impresos; proyector. 
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emergentes, desastres 
naturales y exposición 

a otros agentes. 

55 

Capacitar al menos 
a un verificador 

sanitario, de cada 
jurisdicción sanitaria, 
en el curso en línea 

de la Plataforma 
México X, en materia 
de comunicación de 

riesgos. (El curso 
estará disponible de 

septiembre a 
diciembre, el mes de 

envío de la 
constancia es 

diciembre). 

55.1 

Capacitar al menos a un 
verificador sanitario, de 

cada jurisdicción 
sanitaria, en el curso en 
línea de la Plataforma 

México X, en materia de 
comunicación de 

riesgos. (El curso estará 
disponible de septiembre 
a diciembre, el mes de 
envío de la constancia 

es diciembre). 

31603 SERVICIOS DE INTERNET. Internet. 
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de 
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Fortalecimiento de la 
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autorización como 
Tercero Autorizado. 

56 

Atender las 
muestras ingresadas 

por el APCRS y 
realizar el análisis de 
las determinaciones 
comprometidas para 

el ejercicio del 
presente convenio 

acorde a la matriz de 
determinaciones por 
programa (Hoja de 

N’s). 

56.1 

El LESP deberá atender 
las muestras ingresadas 
por el APCRS y realizar 

las determinaciones 
comprometidas para 
este año acorde a la 

matriz de 
determinaciones por 

objetivo (Hoja de N’s). 
Establecidas conforme a 
riesgo (Binomio matriz 

analito). 

21101; 31701; 
35401. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; SERVICIOS DE 
CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO. 

Papelería; hojas de máquina; papel de estraza; potenciómetro. 
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Tercero Autorizado. 

57 

Ampliar el número 
de pruebas 

autorizadas para 
atender la demanda 

analítica con 
enfoque de riesgos 

requerida en el 
presente convenio y 

acorde a la 
capacidad instalada 

de cada LESP 
(considerando las 

etapas de 
Implementación de 

la prueba, 
realización del 

informe de 
verificación del 

método de prueba, 
ingreso de trámite de 

modificación a la 
Autorización y la 
Autorización del 

método). 

57.1 

El LESP deberá realizar 
la implementación y 
autorización de las 

metodologías definidas 
en el presente Convenio, 
por el Sistema Federal 

Sanitario (SFS). 

25101; 25501; 
25901; 27201; 
29401; 35401; 
35801; 53101; 
53201; 59101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO 
DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; INSTALACION, 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO.; SERVICIOS 
DE LAVANDERIA, LIMPIEZA E HIGIENE; EQUIPO MÉDICO Y 

DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; SOFTWARE. 

Productos químicos básicos; otros productos químicos; materiales, 
accesorios y suministros de laboratorio; servicio de manejo de desechos 

(recolección, traslado y tratamiento final de desecho tóxicos); instrumental 
médico y de laboratorio; 1-propanol grado estándar; 1-propanol grado 

HPLC; acetonitrilo grado HPLC; buffer de referencia ph 10 con certificado 
de calidad compatible para equipo Hanna; cloruro estañoso; dicromato de 
potasio; E.coli ATCC 11229; estándar para la determinación de cadmio; 

estándares de metales (aluminio, bario, cromo, mercurio, zinc, plata, 
fierro, cadmio, manganeso cobre); indicador biológico; metanol grado 

estándar; metanol grado HPLC; patrón monoelemental para AA de cromo; 
patrón monoelemental para AA de hierro; patrón monoelemental para AA 
de zinc ; pipetas automáticas eppendorf; staphylococcus aureus ATCC 

6538, 25923; acrodiscos; bulbos para pipeta pasteur; caja de 
policarbonato para criotubo; carro de servicio multiusos; celda de cuarzo 

para mercurio, para espectro de absorción atómica, paquete con dos 
celdas; columnas capilares; columnas cromatográficas; embudo de vidrio 
tallo corto; embudos de filtración rápida de PVC; estándar primario; filtros 
de membrana; filtros para jeringa de PVDF; helio grado HPLC; jeringas 
luer lock; juego de alcoholímetros; kit de filtros de purificación de gases; 
kit de viales para análisis de alcoholes por CG-FID; lámpara de aluminio 
de cátodo hueco; lámpara de bario de cátodo hueco; lámpara de cadmio 
de descarga de electrodo; lámpara de cátodo hueco de un solo elemento 
codificado; lámpara HC codificada; Lámpara de cátodo hueco de un solo 
elemento codificado; matraces de vidrio clase A con tapón esmerilado; 

  
 

         

matraces redondos de fondo plano; matraces volumétricos clase A; 
matraces volumétricos; matraz de destilación; matraz kitazato con boquilla 
esmerilada; Matraz volumétrico de vidrio borosilicato con tapa esmerilada 
clase A; micropipeta unicanal; micropipetas; microtubos de polipropileno; 
papel filtro de whatman; papel indicador pH; película adhesiva; perlas de 

cristal; pipetas de eppendorf; pipetas pasteur; probeta; puntas para 
micropipeta; puntas para pipeta de pistón; puntillas para micropipeta; 
Reactivo de REF NRC CRM-C1&2 p/biotoxinas , estándar primario; 
reactivo de REF NRC CRM-dcNEO P/biotoxinas , estándar primario; 
reactivo de REF NRC CRM-dcSTX p/biotoxinas, estándar primario; 

reactivo de REF NRC CRM-GTX1&4-b p/biotoxinas, estándar primario; 
reactivo de REF NRC CRM-gtx2&3-B p/biotoxinas , estándar primario, ; 

reactivo de REF NRC CRM-GTX5-b p/biotoxinas, estándar primario; 
reactivo de REF NRC CRM-NEO-b p/biotoxinas , estándar primario; 
reactivo de REF NRC CRM-STX-d p/biotoxinas, estándar primario; 

reactivo de REF NRC CRM-STXdiAC p/biotoxinas fco , estándar primario; 
reactivo de REF NRC-CRM-ASP-MUS D p/ácido domoico; recipientes con 

tapa PVC; regulador de ebullición; sistema de destilación; sistema de 
reflujo con refrigerante; soporte de celda de cuarzo para mercurio para 

espectro de absorción atómica; tapa para placa óptica; tarjetas gram (-) y 
gram (+); termómetro de inmersión parcialescala; termómetro de 

inmersión total de columna líquida; tubo de grafito; tubos de centrifuga 
cónicos de plástico tapa rosca; tubos de cultivo; tubos de ensayo; tubos 

para centrifuga de; varilla de plástico; vaso de licuadora; vaso de 
precipitados ; vaso para digestión de teflón; viales con tapas para 

engargolar; viales de para automuestreador; viales de polipropileno 
ámbar; viales para cromatografía de gases con tapa y septa; vibrio 

toxigénico/sonda TDH ABILC; hidróxido de sodio grado reactivo; ácido 
clorhídrico HCl; ácido cromotrópico; ácido fosfórico; ácido nítrico 65%; 

ácido nítrico grado reactivo; ácido nítrico grado ultrex; ácido nítrico 
ultrapuro; ácido perclórico; ácido sulfúrico grado suprapuro; agua 

destilada; agua destilada deionizada; agua tipo 1; agua HPLC; aire 
comprimido seco y limpio; aire extra seco; alcohol etílico absoluto grado 

reactivo; azolecitina; biosulfito de sodio; borohidruro de sodio; borohidruro 
de sodio grado reactivo; buffer de referencia pH 7; celdas T; cloruro de 
potasio ; cloruro de sodio; crisoles de platino; crisoles vycor; dextrosa; 

diclorometano; dicromato de potasio grado reactivo; estándar analítico de 
1-propanol; estándar analítico de metanol; estándar de referencia de 
aluminio; estándar de referencia de bario; estándar de referencia de 

cobre; estándar de referencia de cromo; estándar de referencia de fierrro; 
estándar de referencia de manganeso; estándar de referencia de 

mercurio; estándar de referencia de sodio; estándar de referencia de 
arsénico; estándar de referencia de cadmio; estándar de referencia de 

plomo; estándar de referencia de zinc; éter de petróleo; éter etílico; 
etilenglicol; extracto de levadura; gas acetileno grado ultra alta pureza; 

gas argón de ultra alta pureza; gas helio; gas hidrógeno para 
cromatografía; gases: acetileno, óxido nitroso, argón y nitrógeno, grado 
absorción atómica; hexano; hidróxido de sodio; lecitina de soya; metanol 
grado estándar; nitrato de magnesio; nitrato de magnesio hexahidratado; 

perlas de ebullición; peróxido de hidrogeno; placa de microtitulación; 
polisorbato; purpura de bromocresol; solución amortiguadora de fosfatos; 

solución de metabisulfito de sodio; solución modificadora de paladio; 
solución permanganato de potasio; tanque para gas; tioglicolato de sodio; 
triptona; yoduro de potasio; respirador reutilizable de media cara; cartucho 
vapor orgánico/gas ácido, 6003, (AAD) protección respiratoria; guantes de 
nitrilo; lentes de seguridad envolventes; guantes industriales; prendas de 
protección personal; cartucho de tinta para impresora; cromatógrafo de 

gases con detector de ionización de flama; instalación de válvulas y líneas 
gas para hidrógeno y aire extraseco para CG-FID; incubadora de baja 

temperatura; equipo microondas; agitador orbital; balanza analítica; baño 
maría con recirculación; bomba de membrana tapón goma de un orificio; 
bomba de vacío para sistema de filtración por membrana; centrifuga con 
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enfriamiento; centrifuga refrigerada para PCR; condensador para 
destilador; contador de colonias; cromatógrafo de gases con detector de 
ionización de flama, con automuestreador; densímetro digital; densímetro 
digital; dilumat y/o dilutor gravimetrico; electrodo; equipo de filtración por 

membrana; equipo de filtración por membrana manifold de filtración; 
equipo médico y de laboratorio; espectrofotómetro de absorción atómica; 

estufa incubadora; gabinete para PCR; gerador de hidruros; horno de 
microondas para preparación de muestras; horno de; lámpara de 

absorción atómica; lector fotometro de placas; picnómetro; placas o 
mantillas de calentamiento; potenciómetro de pH; rampa de filtración 

PVC; refrigerador para laboratorio; sistema de calentamiento (placas o 
mantillas); sistema de destilación; termociclador biología molecular; 

unidad automática de destilación; unidad de filtración para solventes; UPS 
de 6 KVA; viscosímetro; jeringas de con punta luer; medidor 

multiparamétrico; micropipeta de pistón; sensor de temperatura de horno 
de digestión probe t-; termobaño de recirculación refrigerado con 
circulador termostatado; paquetes y programas de informática, 

actualización de software MassHunter GC/MS y biblioteca NIST. 
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Mantener vigente la 
Autorización como 

Laboratorio de 
Prueba Tercero 

Autorizado; acorde a 
lo establecido en los 

lineamientos. 

58.1 

El LESP deberá 
mantener vigente la 
Autorización como 

Laboratorio de prueba 
Tercero Autorizado. 

25101; 25501; 
25901; 35401; 
35801; 53101; 

53201. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS 
PRODUCTOS QUÍMICOS; INSTALACION, REPARACION Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y 
DE LABORATORIO.; SERVICIOS DE LAVANDERIA, LIMPIEZA 

E HIGIENE; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Acetonitrilo; agar bacteriológico; agar de dextrosa y papa; agar para la 
prueba de DNAsa; agar para métodos estándar; agar soya tripticasa; 
agarosa; agitador; agitador de placas; agitador de rotación; agitador 

eléctrico; agitador magnético; agitador orbital; agua tipo 1; aire; 
acondicionado; alcohol etílico grado reactivo; alcoholímetro; anemómetro; 

antisuero de conejo monovalente para la prueba de aglutinación en 
portaobjetos para la identificación de vibrio cholerae; antisuero de conejo 

policlonal liofilizado de salmonella o poly a-i & vi; antisuero V. cholerae o:1 
polivalente; antisuero iniciadores BRU, monovalente bengala O:139; 

antisuero V. cholerae, monovalente serotipo INABA; autoclave; balanza 
analítica; balanza de precisión; balanza digítal; balanza granataria; 

balanza industrial; baño de agua; baño de coliformes; baño de vapor; 
baño digital; baño incubador para coliformes; baño maría c/circulación; 
barómetro digital; batas desechables; bomba de vacío; bomba digital; 

buretas; cabina de seguridad biológica; cabina para el manejo de polvos; 
caldo soya tripticaseína composición g/l; calibración balanzas granatarias; 

calibración de balanzas analíticas; calibración de pipetas automáticas; 
cámara de electroforesis; cámara fría; campana de extracción; campana 

de extracción de gases; campana de flujo; campana de flujo laminar; 
celda c/ disolución oxido holmio; centrífuga; centrifuga de refrigerada; 

cloruro de sodio; cofia desechable; colorímetro; compresor; concentrador 
de purga y trampa; conductímetro; conductivímetro; congelador; contador 
de células; contador de colonias; contador de partículas; cromatógrafo de 
gases; cromatógrafo de gases con detector de espectrometría de masas y 

sistema de datos validado; cromatógrafo de gases con detectores 
selectivos; cromatógrafo de gases/masas; cromatógrafo de líquidos; 

cromatógrafos de gases acoplados a masas; cronómetro ; cubre bocas; 
cubre zapatos; cuenta colonias; data loggers para autoclave; 

decontaminador UV; desecador de gabinete; destilador; digestor con 6 
placas lab-line; digestor de muestras por microondas; digestor para fibra 

labconco; disco de color para colorímetro apha platino cobalto; 
dispensador; dispensador eppendorf multipette M4 pipette; dispensador 

de muestreo; dosificador de líquidos; electrodo específico de flúor 
combinado o simple; embudo de vidrio; emulsión telurito; enfriador; 

enfriador de horno de grafito; enzima taqman; equipo de filtración por 
membrana; equipo desionizador de agua; equipo para cuantificación de 
ácidos nucleicos con fuente de poder; espátulas; espectrofotómetro de 

absorción atómica; espectrofotómetro nanodrop; espectrómetro de 
masas; espectrómetro de UV – visible; estereoscopio; esterilizador de 
vapor autogenerado; estuche comercial high pure template preparation 
kit; estufa de incubación; estufa de secado; estufa incubadora; estufa 
incubadora con chaqueta de agua; estufa industrial; etanol absoluto;  

 

         

etanol al 70%; etereoscopio; extractor labconco; extractor para grasa; 
fábrica de hileo; filtro de didimium; filtro de holmio; filtro de óxido de 

holmio; filtros de bolsas 95%; filtros hepa; fluorómetro; fosfato de sodio 
dibásico anhidro; fosfato de sodio monobásico; fotodocumentador ; fuente 

de poder; gabinete de bioseguridad clase II equipado con la luz UV; 
gabinete de flujo laminar (clase II); gabinete de fluorescencia; gabinete de 
seguridad biológica; gasas absorbentes ; generador de hidruros; gradillas 

isotérmicas ; higrómetro termómetro ILCA-MRA; homogeneizador para 
alimentos; homogeneizador peristáltico; homogeneizador digital 

ultraturrax; horno; horno convección forzada; horno de microondas; horno 
de secado; horno de secado digital; horno de secado lumistell; horno 
eléctrico; horno esterilizante; horno secado; incubadora; incubadora 

bacteriológica; incubadora de aire; incubadora p/BDO; Iniciadores BRU; 
incubadora refrigerada; incubadoras; instrumental médico y de 
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laboratorio; inyector combipal; isopropanol absoluto; jeringas de vidrio; 
lámpara de luz ultravioleta; lámparas de plomo; lana de vidrio; lavador de 
microplacas; lector de absorbancia de microplaca; licuadora; manómetro; 

manovacuómetro; mantenimiento preventivo equipo; mantenimiento 
preventivo instrumentos; marco de pesas; marco de pesas; masa; matraz 

volumétrico; mediaclave y llenadora de placas marca integra; 
meteorómotro; microcentrífuga; micropipeta; micropipeta de 

automatizada; micropipeta monocanal; micropipeta multicanal; 
micropipetas de volumen; variable; microscopio; minisplit; motor 
antiexplosivo eberbach; motor de licuadora para homogenizador 

peristáltico; motor homogeneizador rotatorio; muestreador purga y 
trampa; mufla; multimeter true rms; no break; olla de presión; papelería; 
parrilla c/agitación; pen temperature/humidity; pesa individual; pesas de 
calibración; ph metro microprocesador digital; pipeta brand volumen fijo; 

pipeta brand dispensette; pipeta de pistón unicanal; pipeteador 
automático; placa agitadora; placa caliente; placa de absorbancia; placa 

de calentamiento; placa p/verificación elisa lector microplacas; placa 
termoagitadora; potenciómetro; potenciómetro con electrodo; 

potenciómetro digital; profesional decimal stopwatch; puntas para 
micropipetas con filtro anti aerosol; puntas para PCR con doble filtro; 

reactivos complementarios para API20E; refrigerador; rotaevaporador; 
sellador de placas; selladora de charolas de cuantificación; servicio de 

manejo de desechos (recolección, traslado y tratamiento final de desecho 
tóxicos); sistema de bombeo para introducir muestras; sistema de 
preparación de muestras; sistema de purificación de agua; sistema 

desionizador de agua marca millipore; sistema modular de enfriamiento; 
sonda; sulfato de sodio anhidro; suplemento selectivo modificado para 
brucella; tachometer photo/contact; tacómetro digital; tampón de carga 

6X; tampón tris acetat-EDTA (TAE); termhigrómetros; termobloque; 
termociclador en tiempo real; termociclador punto final; termociclador 

veriti; termógrafos; termohigrómetro; termómetro; termómetro de 
inmersión parcial; termómetro de inmersión total; termómetro de lectura 

directa; termómetro de líquido en vidrio; termómetro de máximas; 
termómetro de pistola infrarrojo; termómetro de referencia; termómetro de 

trabajo; termómetro digital; tira de 8 tapas optical 8-cap strip microamp 
para microtubos microamp fast reaction; transiluminador; tris-base; tubo 
para pcr; tubos de polipropileno; turbidímetro; ultracongelador; unidad de 

filtración; unidad kjedhal; vacuómetro; vaso de licuadora; vaso de 
precipitados; verificación a material volumétrico; vernier; viales con tapas 

para engargolar; vortex; cámara de sedimentación utermol; 
espectrofotómetro uv-vis; espectrómetro de masas con plasma 

inductivamente acoplado (icp-ms); lector de microplacas (ELISA); 
licuadora de alta velocidad a prueba de explosión; microcentrífuga con 

protección contra aerosoles; minicentrífuga; motor homogeneizador 
peristáltico; sistema de purga y trampa. 
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Cumplir con las 
actividades 

concernientes al 
fortalecimiento 

técnico, competencia 
técnica y 

colaboración en 
redes, Informe de 

actividades 
Laboratorios de 
Prueba de TA 

establecidas en el 
Plan de trabajo 2021 
de la Red Nacional 
de Laboratorios de 

Salud Pública”. 

59.1; 
59.2; 
59.3; 
59.4 

Realizar los Informes de 
productividad siguientes : 

1. En el formato 
CCAYAC-F-509 2. 

Informe de 
detrminaciones 
realizadas como 

Laboratorios de Prueba 
de Tercero Autorizado 3. 
Plataforma SINBA-SIS-

CCAYAC ; 
Fortalecimiento Técnico-
Cientifico: Capacitación; 
Competencia Técnico-
Cientifico: Ensayos de 

aptitud  Serotipificación ; 
Participación en Red 

(Nacional e 
Internacional) 

21101; 23301; 
29401; 31701; 
31801; 33901; 
37101; 37104; 
37201; 37204; 
37501; 37504; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; PRODUCTOS DE 
PAPEL, CARTON E IMPRESOS ADQUIRIDOS COMO 

MATERIA PRIMA; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 
DIGITALES; SERVICIO POSTAL; SUBCONTRATACION DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; PASAJES AEREOS 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISION; PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 

COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISIÓN; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO EN EL 
DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES; 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA SERVIDORES 
PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Altavoces (bocinas); aparatos audiovisuales (proyector); cámara web; 
conexión de banda ancha de alta velocidad (internet); ensayo de aptitud 
salmonella; muestra matriz agua ensayo de aptitud neleom; no break; 
papelería (hojas, carpetas, sobres, engrapadoras, grapas); paquetería; 

pasajes aéreos nacionales para labores en campo y supervisión; pasajes 
aéreos nacionales para servidores públicos de mando; pasajes terrestres 

nacionales para labores en campo y supervisión; pasajes terrestres 
nacionales parea servidores públicos de mando en el desempeño de 

comisiones y funciones oficiales; productos de papel, cartón e impresos 
adquiridos como materia prima; subcontratación de servicios con terceros; 

subcontratación de servicios con terceros ensayo de aptitud; viáticos 
nacionales para labores en campo y supervisión; viáticos nacionales para 

servidores públicos en el desempeño de funciones oficiales. 

 

ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO 
DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL DIECISÉIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dra. Lucía Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Administración y 
Finanzas, M. en A.P. Olga Rosas Moya.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, Dr. Mauricio Sauri Vivas.- 
Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios de los Servicios de Salud de Yucatán, Lic. Jaime David Victoria Palma.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE CULTURA 
ACUERDO por el que se establecen las reglas para la presentación, substanciación y resolución de las solicitudes 
de registro de obras, fonogramas, videogramas y edición de libros en línea ante el Instituto Nacional del Derecho de 
Autor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- CULTURA.- Secretaría de 
Cultura.- Instituto Nacional del Derecho de Autor. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26, 41 Bis, fracción XVIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, fracciones III y V, y 5, 6, 7, fracciones I y VI, 8, fracciones I, V y XIV, de la 
Ley General de Mejora Regulatoria; 4o., de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 10, 208, 209, 210 
y 211, de la Ley Federal del Derecho de Autor; 103, fracciones IV, IX, XV y XXI, 105 y 106, fracciones III y VIII, 
de su Reglamento; 2, numeral B, fracción IV, 26 y 27, del Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura; 6o., 
7o., fracción XII, y 16, del Reglamento Interior del Instituto Nacional del Derecho de Autor; Primero, fracción II, 
del Acuerdo 370 por el que se delegan facultades en el Director General del Instituto Nacional del Derecho de 
Autor, y 

CONSIDERANDO 

Que el Instituto Nacional del Derecho de Autor, órgano desconcentrado de la Secretaría de Cultura, es la 
autoridad administrativa en materia de derechos de autor y derechos conexos, con facultades para inscribir, 
de ser procedente, las obras literarias o artísticas así como las ediciones de libros, los fonogramas y 
videogramas que les sean presentados a registro, así como expedir los certificados respectivos, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 163 y 164 de la Ley Federal del Derecho de Autor; 

Que el artículo 69-C de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece que las dependencias y 
organismos descentralizados de la Administración Pública Federal recibirán las solicitudes o promociones 
presentadas a través de medios de comunicación electrónica, en las etapas que las propias dependencias y 
organismos así lo determinen, mediante reglas de carácter general publicadas en el Diario Oficial  de la 
Federación; 

Que en el contexto de la emergencia sanitaria causada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), y 
considerando lo dispuesto por el artículo 84 de la Ley General de Mejora Regulatoria, surge la necesidad de 
emitir el presente Acuerdo, pues la utilización de las herramientas tecnológicas como la internet, la firma 
electrónica avanzada en sustitución de la firma autógrafa y el Registro Federal de Contribuyentes, permiten 
que los trámites, procedimientos y servicios brindados al público en general por parte del Instituto, como lo es 
el registro de obra, puedan continuarse de forma remota en adición a las modalidades presencial y por correo 
tradicional, al tiempo que se acatan las medidas de prevención y sana distancia; 

Que la emisión del presente Acuerdo facilitará la gestión de los trámites disponibles de forma electrónica y 
cumple con la obligación que establece la Estrategia Digital Nacional 2021-2024 para las dependencias y 
entidades de la Administración pública Federal, publicada el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre 
de 2021, con la cual se pretende aprovechar la adopción y el desarrollo de las Tecnologías de la Información y 
la Comunicación para ampliar la cobertura de los trámites y servicios del Instituto  a nivel nacional; 

Por lo cual, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS PARA LA PRESENTACIÓN,  SUBSTANCIACIÓN 
Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE OBRAS, FONOGRAMAS, VIDEOGRAMAS Y 

EDICIÓN DE LIBROS EN LÍNEA ANTE EL INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR 

PRIMERO.- El presente acuerdo tiene por objeto establecer los requisitos y condiciones para la 
presentación, substanciación y resolución de las solicitudes de registro de obras, fonogramas, videogramas y 
edición de libros en línea ante el Instituto Nacional del Derecho de Autor. 

Para los efectos del presente acuerdo, se entenderá por: 

I. Certificado.- El documento de inscripción que contiene los datos correspondientes al registro de 
obras, fonogramas, videogramas y edición de libros que emite la Dirección del Registro Público del 
Derecho de Autor; 
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II. Contraseña.- El conjunto de caracteres alfanuméricos que identifican a una persona física al darse 
de alta en el INDARELIN y al acceder al mismo, la cual le permite expresar su consentimiento y, en 
los términos del presente Acuerdo, produce los mismos efectos jurídicos de la firma autógrafa; 

III. CURP.- Clave Única de Registro de Población asignada por el Registro Nacional de Población 
(RENAPO) de la Secretaría de Gobernación; 

IV. Firma electrónica avanzada.- El conjunto de datos y caracteres que permite la identificación del 
firmante, que ha sido creada por medios electrónicos bajo su exclusivo control, de manera que está 
vinculada únicamente al mismo y a los datos a los que se refiere, posibilitando cualquier modificación 
ulterior de éstos, la cual produce los mismos efectos jurídicos de la firma autógrafa; 

V. INDARELIN.- El sistema informático basado en la adopción y el desarrollo de las tecnologías de la 
información y la comunicación, donde se asienta la información relativa a las solicitudes de 
inscripción de obras, fonogramas, videogramas y edición de libros, así como su substanciación y 
resolución, que permite el envío y la recepción de solicitudes de registro o promociones en línea las 
veinticuatro horas del día, en los días hábiles laborales del Instituto, a las que se asignará un número 
de control para su atención en el día hábil inmediato al de su presentación; 

VI. Instituto.- El Instituto Nacional del Derecho de Autor; 

VII. RFC.- El Registro Federal de Contribuyentes; 

VIII. Solicitud.- Módulo del INDARELIN que contiene los requisitos para que los interesados soliciten el 
registro de obras, fonogramas, videogramas y edición de libros; 

SEGUNDO.- El procedimiento en línea para la presentación de las solicitudes de registro de obras, 
fonogramas, videogramas y edición de libros será optativo para los interesados, pudiendo llevarlo a cabo 
asimismo de forma presencial, ante la Dirección del Registro Público del Derecho de Autor, mediante la 
utilización del correo tradicional (Servicio Postal Mexicano), contratando un servicio privado de paquetería 
(guía prepagada) o a través de las Oficinas de Enlace Educativo de la Secretaría de Educación Pública 
ubicadas en los Estados de la República Mexicana. Sin embargo, una vez iniciado dicho procedimiento en la 
modalidad en línea o presencial, mediante el correo tradicional, el servicio de paquetería privado o a través de 
las Oficinas de Enlace Educativo ubicadas en los Estados de la República Mexicana, no podrá cambiarse de 
una a otra modalidad o iniciar dos o más de forma simultánea. Por lo cual, la modalidad primeramente 
seleccionada o de la que tenga conocimiento el Instituto, será aquella en la que se inicie, substancie y 
resuelva el procedimiento de registro de obras, fonogramas, videogramas y edición de libros. 

TERCERO.- La solicitud de registro hecha a través del INDARELIN, así como de las promociones 
relacionadas con la misma que presenten los usuarios de dicho sistema informático, podrá hacerse las 
veinticuatro horas del día, los trescientos sesenta y cinco días del año. A dicha solicitud, y a las promociones 
correspondientes, se les asignará un número de control para su turno respectivo el día hábil inmediato al de 
su presentación, a partir del cual se sujetarán a los plazos establecidos para su atención en la Ley Federal del 
Derecho de Autor, su Reglamento y la normatividad supletoria aplicable. 

CUARTO.- Los requisitos para presentar las solicitudes de registro de obras, fonogramas, videogramas y 
edición de libros, pueden ser consultados por los interesados en el vínculo electrónico 
https://www.indautor.gob.mx/tramites-y-requisitos/registro/registro_obras.php 

QUINTO.- Para acceder al INDARELIN los usuarios deberán crear una cuenta en la herramienta 
tecnológica ubicada en la dirección https://sindautor.cultura.gob.mx 

Las solicitudes para el registro de obras, fonogramas, videogramas y edición de libros ingresadas en el 
sistema informático antes mencionado deberán contar con toda la información requerida en cada uno de sus 
campos. 

Los documentos electrónicos, así como los documentos públicos ingresados por los solicitantes en el 
INDARELIN, producirán los mismos efectos que los presentados en original o en copia certificada y 
conservarán el valor probatorio que les corresponde, conforme a la legislación aplicable, siempre y cuando 
acepten los términos y condiciones para su registro como usuarios de la herramienta tecnológica a que se 
refiere el primer párrafo del presente numeral. 
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Con la aceptación de los términos y condiciones mencionados, así como de la utilización del nombre de 

usuario y la contraseña proporcionados por el Instituto para ingresar al INDARELIN, los usuarios, a fin de 

garantizar la debida seguridad jurídica de su solicitud, manifestarán bajo protesta de decir verdad que los 

documentos que ingresen al sistema son copia íntegra e inalterada de los documentos impresos, y se obligan 

a señalar en cada caso la calidad del documento ingresado, es decir, si se trata de documentos originales, 

copias certificadas o copias simples, seleccionando la opción que corresponda en el sistema respecto de los 

mismos para poder continuar con el trámite. En caso de así requerirlo el Instituto, se comprometen a presentar 

la documentación original o aquella de la que hubiesen tomado los ejemplares digitales subidos al sistema, 

para su cotejo; reconociendo asimismo que aceptan y conocen el contenido del presente Acuerdo, así como el 

alcance legal de todos los actos y actuaciones que lleven a cabo en la modalidad del procedimiento de 

registro en línea. 

Las notificaciones y requerimientos que se deriven del procedimiento de registro de obras, fonogramas, 

videogramas y edición de libros en línea, podrán realizarse mediante el correo electrónico solicitado a los de 

los interesados en el numeral Décimo de este Acuerdo o a través de la herramienta tecnológica respectiva, a 

consideración del Instituto. 

Las notificaciones y requerimientos mencionados surtirán efectos al día hábil siguiente al de su recepción, 

los cuales contarán con tres días hábiles posteriores para atender dicha notificación o requerimiento. 

SEXTO.- Las solicitudes para el registro de obras, fonogramas, videogramas y edición de libros que se 

ingresen a través del sistema informático a que se refiere el numeral Quinto del presente Acuerdo, deberán 

acompañarse de los siguientes documentos en los formatos que se indican: 

I. Efectuar el pago mediante la línea de captura prevista en el INDARELIN. 

II. Dependiendo de las características del registro solicitado por los interesados, podrán adjuntarse en el 

formato electrónico que el propio Instituto defina en el INDARELIN, los soportes materiales de las 

obras, los fonogramas, videogramas y libros editados. Los usuarios deberán verificar previamente al 

envío de los archivos mediante el sistema indicado, que no cuentan con contraseña alguna que 

impida su apertura. 

III. El documento con el que se acredite la legal existencia de la persona moral, que deberá adjuntarse 

en formato PDF. 

IV. El documento con el que se acredite la representación de la persona moral, que deberá adjuntarse 

en formato PDF. 

V. La traducción al español de los documentos que se presenten en idioma distinto al español, que 

deberá adjuntarse en formato PDF. 

VI. En caso de que el autor designe un representante legal para la realización del trámite de registro, 

deberá presentar carta poder otorgada ante dos testigos en formato PDF, así como las 

identificaciones de quienes la suscriban en el mismo formato. 

VII. Las actas de nacimiento, documentos notariales, sentencias judiciales, contratos, y cualquier otro 

documento necesario para llevar a cabo el procedimiento de registro de obras, fonogramas, 

videogramas y edición de libros en línea, deberán presentarse en formato PDF. 

VIII. Tratándose del registro de obras bajo seudónimo, la información real del autor deberá presentarse en 

un archivo encriptado, en formato PDF, cuya contraseña deberá acompañarse por separado en una 

hoja electrónica en formato txt. 

Cualquier soporte que no permita el acceso para su revisión será motivo de requerimiento que se 

formulará a los usuarios del INDARELIN a través de los medios establecidos en el presente Acuerdo, a fin de 

verificar la información objeto del trámite de registro en línea. 

SÉPTIMO.- Una vez concluido el procedimiento de registro de obras, fonogramas, videogramas y edición 

de libros en línea, los usuarios podrán visualizar o descargar del INDARELIN la resolución correspondiente a 

dicho procedimiento. 
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OCTAVO.- Todos los pasos del procedimiento en línea mediante el INDARELIN se realizarán siguiendo 
esa modalidad, desde su inicio hasta la emisión de la resolución que corresponda al mismo. En este sentido, 
el procedimiento en línea será independiente y no tendrá incidencia en cualquier otro procedimiento o trámite 
realizado ante el Instituto. 

Con base en lo anterior, la corrección de datos correspondientes a los certificados de registro de obras, 
fonogramas, videogramas y edición de libros, la solicitud de validación de correo electrónico, la constancia de 
anotación marginal y la anotación dentro del expediente electrónico, serán independientes del procedimiento 
de registro en línea sobre el que versa el presente Acuerdo, los cuales se continuarán realizando siguiendo la 
modalidad presencial ante el Instituto. 

NOVENO.- Para la asignación del nombre de usuario y la generación de contraseña en el INDARELIN, los 
usuarios deberán proporcionar los siguientes datos en la dirección electrónica https://sindautor.cultura.gob.mx, 
subrayando que cada nombre de usuario y contraseña estarán vinculados a los datos personales 
proporcionados al momento de efectuarse el registro de usuario en el sistema, por lo cual sólo se permitirá un 
correo electrónico y RFC por cuenta: 

I. Nombre completo. 

II. Correo electrónico del solicitante para oír y recibir notificaciones. 

III. CURP. 

IV. RFC. 

DÉCIMO.- El nombre de usuario y contraseña serán responsabilidad de los interesados registrados en el 
INDARELIN, por lo que previo a su obtención deben confirmar que los datos que proporcionen se encuentran 
actualizados y resguardar la confidencialidad de los mismos, al ser de carácter personal e intransferibles, e 
informar de manera inmediata al Instituto para proceder a su cancelación de existir circunstancias que 
pudieran poner en riesgo su confidencialidad y/o uso indebido. 

DÉCIMO PRIMERO.- La firma de la solicitud de registro de obras, fonogramas, videogramas y edición de 
libros que los usuarios realicen a través del INDARELIN, así como las respuestas a los requerimientos 
formulados por el Instituto mediante esta herramienta electrónica, se efectuará mediante el uso de la firma 
electrónica avanzada. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a los quince días siguientes al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- A partir de los dos meses posteriores a la entrada en vigor del presente Acuerdo, se 
inhabilitarán, para la recepción de solicitudes por parte de los interesados, los buzones electrónicos a que se 
refiere el “ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se continúa con la suspensión de los plazos 
y términos legales en el Instituto Nacional del Derecho de Autor por causa de fuerza mayor, para ampliar la 
recepción de trámites”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de octubre de 2020, 
exclusivamente los que corresponden a las cuentas “registro.contingencia@cultura.gob.mx” y 
“obra.contingencia@cultura.gob.mx.” 

Las constancias y respuestas pendientes de atención a la fecha de cierre de los buzones mencionados, se 
enviarán en el transcurso de los quince días hábiles siguientes por parte del Instituto; por lo anterior, se 
elimina la expedición de constancias de pre-registro de obras, fonogramas, videogramas y edición de libros. 

TERCERO.- Los trámites recibidos a través del INDARELIN en periodo declarado inhábil, se tendrán por 
recibidos a partir del primer día hábil siguiente a dicho periodo. 

CUARTO.- Los pagos que se realicen en el transcurso del presente año al amparo del procedimiento de 
registro en línea a que se refiere el presente Acuerdo, en los que no sea posible la entrega del certificado 
respectivo con motivo de las cargas de trabajo generadas por la actual emergencia sanitaria, serán válidos no 
obstante que el procedimiento de registro en línea se concluya en el año siguiente al de su inicio con la 
entrega del certificado que corresponda. 

QUINTO.- La interpretación administrativa del presente Acuerdo, así como la resolución de los casos no 
previstos en el mismo, quedará a cargo de la Dirección Jurídica del Instituto. 

Ciudad de México, a 26 de noviembre de 2021.- El Encargado del Despacho del Instituto Nacional del 
Derecho de Autor, Marco Antonio Morales Montes.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y DEFENSA DE 
LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

ACUERDO por el que se suspende en el cómputo de los plazos y términos los días 08 y 09 de noviembre de 2021, en 
los procedimientos llevados a cabo de manera electrónica en los sistemas que se indican, ante la Comisión Nacional 
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros. 

OSCAR ROSADO JIMÉNEZ, Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 

Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), con fundamento en lo dispuesto por los artículos 59, 

fracciones I y V de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 28 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 5, 16 y 26, fracciones I y XX de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 

Financieros y 12 del Estatuto Orgánico de la CONDUSEF, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el principio de seguridad jurídica 

que deben tener los particulares frente a las actuaciones de la autoridad, y que es fundamental brindar certeza 

en los procedimientos realizados por la CONDUSEF en ejercicio de sus atribuciones. 

Que el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, establece que las actuaciones y 

diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles; que no se considerarán días hábiles 

aquéllos que se hagan del conocimiento público a través de publicación en el Diario Oficial de la Federación, 

mediante acuerdo que dicte el titular; y que los términos podrán suspenderse por causa de fuerza mayor o 

caso fortuito, debidamente fundado y motivado. 

Que la CONDUSEF, con fundamento en los artículos 5, 11, fracciones II y XXI; 16, 26, fracción I, 59 Bis 1 

de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros; y 69-C de la de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, lleva a cabo procedimientos de atención de controversias y de imposición de 

sanciones, así como la realización de notificaciones electrónicas, a través de los sistemas denominados: 

Sistema de Notificaciones Electrónicas (SINE), Sistema de Gestión Electrónica (SIGE) y Queja Electrónica, 

asimismo tiene a disposición de sus Unidades de Atención a Usuarios plataformas internas para el control y 

seguimiento de los procedimientos a su cargo, tales como el Sistema de Información Operativa (SIO), y el 

Sistema Integral de Administración de Multas (SIAM). 

Que, mediante memorándum, la Vicepresidencia Técnica y la Vicepresidencia de Planeación y 

Administración de la CONDUSEF, informaron que los días 08 y 09 de noviembre de 2021, la base de datos 

Oracle sufrió una falla técnica, lo cual afectó la disponibilidad de los Nodos RISCH02 y RISCH07, impactando 

la operación de las Unidades de Atención a Usuarios de la CONDUSEF en el SINE, SIGE, Queja Electrónica, 

SIO, y el SIAM. 

Que por el caso fortuito referido y de acuerdo con la solicitud de las referidas Vicepresidencias, con el 

objetivo de brindar certeza y seguridad jurídica a los usuarios de servicios financieros y a las instituciones 

financieras que tienen asuntos en trámite ante la CONDUSEF a través de sus sistemas, así como al público 

en general, resulta necesario que esta Comisión Nacional haga del conocimiento que, los días 08 y 09 de 

noviembre de 2021 suspenderá los términos y plazos referentes a los procedimientos administrativos que se 

desahogan en los sistemas SINE, SIGE, Queja Electrónica, SIO y SIAM de la CONDUSEF; por lo que he 

tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDE EN EL CÓMPUTO DE LOS PLAZOS Y TÉRMINOS LOS DÍAS 08 Y 
09 DE NOVIEMBRE DE 2021, EN LOS PROCEDIMIENTOS LLEVADOS A CABO DE MANERA 

ELECTRÓNICA EN LOS SISTEMAS QUE SE INDICAN, ANTE LA COMISIÓN NACIONAL  PARA LA 
PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

ARTÍCULO PRIMERO. Para efectos de los actos y procedimientos que en ejercicio de sus atribuciones 
realiza la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, a través 
del SINE, SIGE, Queja Electrónica, SIO, y el SIAM, se suspenden para el cómputo de los plazos y términos 
los días 08 y 09 de noviembre de 2021. 

Quedan exceptuados de lo dispuesto en este artículo, los procedimientos que se llevan a cabo en vía 
remota en los demás sistemas que administra la CONDUSEF y aquellos sustanciados de forma presencial. 
Asimismo, aquellos procedimientos que se hayan llevado a cabo vía remota en el SINE, SIGE, Queja 
Electrónica, SIO y el SIAM los días 08 y 09 de noviembre de 2021 y que se hayan concluidos 
satisfactoriamente. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los procedimientos y actuaciones pendientes por desahogar en los sistemas 
señalados en el Artículo primero del presente Acuerdo, con fecha de vencimiento el 08 o 09 de noviembre de 
2021, se recorren al día 10 de noviembre de 2021. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 08 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación para su observancia. 

TERCERO.- La interpretación para efectos administrativos del presente Acuerdo corresponderá a la 
Dirección General de Servicios Legales de la CONDUSEF. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2021.- Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, Oscar Rosado Jiménez.- Rúbrica. 
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INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO 
RESOLUCIÓN por la que se modifica el Anexo 1 de las Disposiciones relativas a las cuotas ordinarias que las 
Instituciones de Banca Múltiple están obligadas a cubrir al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario a que 
se refiere el artículo 22 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE MODIFICA EL ANEXO 1 DE LAS DISPOSICIONES RELATIVAS A LAS CUOTAS 

ORDINARIAS QUE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE ESTÁN OBLIGADAS A CUBRIR AL INSTITUTO PARA 

LA PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 22 DE LA LEY DE PROTECCIÓN AL 

AHORRO BANCARIO 

La Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, en su Sesión Ordinaria número 
154, celebrada el 28 de octubre de 2021, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 20, 22 y 80, 
fracciones III, XXVI y XXVII de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, y 

CONSIDERANDO 

Que, para el cumplimiento del objeto de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, las instituciones de 
banca múltiple se encuentran obligadas al pago de cuotas al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario; 

Que, de conformidad con el artículo 22 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, las instituciones 
deberán entregar al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, la información de sus operaciones pasivas 
para el cálculo de las cuotas ordinarias de conformidad con las Disposiciones que emita el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario previa aprobación de su Junta de Gobierno; 

Que el artículo 123 de la Ley de Instituciones de Crédito prevé que la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores deberá proporcionar al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario la información que resulte 
necesaria para el cumplimiento de sus funciones y compartirá su documentación y base de datos; 

Que el artículo 97 de la Ley de Instituciones de Crédito establece la posibilidad de que las autoridades 
financieras intercambien información para proveer al adecuado cumplimiento de sus funciones; 

Que, con fecha 22 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación las 
“Disposiciones relativas a las cuotas ordinarias que las instituciones de banca múltiple están obligadas a cubrir 
al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario a que se refiere el artículo 22 de la Ley de Protección al 
Ahorro Bancario”; 

Que, con fecha 13 de marzo de 2020, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores publicó en el Diario 
Oficial de la Federación la “Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
Instituciones de Crédito”, la cual tuvo por objeto, entre otros, modificar los criterios de contabilidad aplicables a 
las instituciones de crédito definidos en el Anexo 33 de las “Disposiciones de carácter general aplicables a las 
Instituciones de Crédito”, así como diversos reportes regulatorios que las instituciones de banca múltiple 
deben entregar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 

Que, con el fin de que la información que reporten las instituciones de banca múltiple para efectos del 
cálculo de la cuota que pagan al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, sea consistente con los 
criterios de contabilidad emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; y 

Que, en virtud de lo anterior, la Junta de Gobierno del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
aprueba la siguiente: 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE MODIFICA EL ANEXO 1 DE LAS DISPOSICIONES RELATIVAS A LAS CUOTAS 
ORDINARIAS QUE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE ESTÁN OBLIGADAS A CUBRIR AL INSTITUTO PARA 
LA PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 22 DE LA LEY DE PROTECCIÓN AL 
AHORRO BANCARIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMA la fracción I, el numeral 5 y apartados 5.4, 5.5 y 5.6 del Concepto I; 
apartados 10.2, 10.3 y 10.4 del numeral 10; apartados 12.4, 12.5, y 12.6 del numeral 12, todos del  Concepto 
II; el Concepto III, y sus numerales 18, 20, 25, 27, 28 y 29; y se ADICIONA el apartado 5.7, del numeral 5, del 
Concepto I, para quedar como sigue: 

I. La información que las Instituciones reporten debe ser consistente con los criterios de 
contabilidad emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, excepto por lo establecido 
en el tercer párrafo de la TERCERA de las Disposiciones. 
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II. a IV. … 

… 

… 

SALDOS 
Moneda 
Nacional 

UDIS 
Valorizadas 

Moneda 
Extranjera 
Valorizada 

Total 

I.-…     

1 …     

1.1 …     

1.2 …     

2 …     

2.1 …     

2.2 …     

3 …     

3.1 …     

3.2 …     

3.3 …     

4 …     

5. PRÉSTAMOS INTERBANCARIOS Y DE OTROS 

ORGANISMOS 

(SUMA 5.1 A 5.7) 

    

5.1 …     
 

5.2 …     

5.3 …     

5.4 Préstamos de Bancos Extranjeros     

5.5  Préstamos de Instituciones de Banca de 

Desarrollo 

    

5.6 Préstamos de Fideicomisos Públicos     

5.7 Préstamos de Otros Organismos     

6 …     

7 …     

8 …     

8.1 …     

8.2 …     

8.3 …     

8.4 …     

8.5 …     

8.6 …     

8.7 …     

8.8 …     

8.9 …     
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8.10 …     

8.11 …     

9 …     

9.1 …     

9.2 …     

II.- …     

10 …     

10.1…     

10.2  Instrumentos financieros negociables 

restringidos o dados en Garantía en 

Operaciones de Reporto 

    

10.3  Instrumentos financieros negociables para 

la venta restringidos o dados en Garantía 

en Operaciones de Reporto 

    

10.4  Instrumentos financieros para cobrar 

principal e interés restringidos o dados en 

Garantía en Operaciones de Reporto 

    

11 …     

11.1 …     

11.2 …     

12 …     

12.1 …     

12.2 …     
 

12.3 …     

12.4  Instrumentos financieros negociables 
restringidos o dados en Garantía en 
Operaciones de Préstamo de Valores 

    

12.5  Instrumentos financieros 

 para cobrar o vender restringidos o dados 
en Garantía en Operaciones de Préstamo 
de Valores 

    

12.6 Instrumentos financieros 

 para cobrar principal e interés restringidos o 
dados en Garantía en Operaciones de 
Préstamo de Valores 

    

III.- INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
DERIVADOS (SUMA 13 A 29) 

    

13 …     

14 …     

15 …     

16 …     

17 …     

18 INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS 
CREDITICIOS CON FINES DE NEGOCIACIÓN 
(PASIVO) 

    

19 …     

20 PAQUETES DE INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS DERIVADOS CON FINES DE 
NEGOCIACIÓN (PASIVO) 

    

21 …     
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22 …     

23 …     

24 …     

25 INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS 
CREDITICIOS CON FINES DE COBERTURA 
(PASIVO) 

    

26 …     

27 PAQUETES DE INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS DERIVADOS CON FINES DE 
COBERTURA (PASIVO) 

    

28 ACREEDORES POR CUENTAS DE MARGEN 
(PASIVO) 

    

29 AJUSTES DE VALUACIÓN POR COBERTURA 
DE PASIVOS FINANCIEROS (PASIVO) 

    

IV.- …     

V.- …     

TOTAL …     

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Resolución de reforma y adición entrará en vigor a partir del 1° de enero de 2022. 

SEGUNDO.- Respecto a las cuotas que deben pagar las instituciones de banca múltiple al Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario anteriores a la entrada en vigor de la presente resolución, se realizará su 
cálculo conforme a lo determinado en el Anexo 1 de las DISPOSICIONES relativas a las cuotas ordinarias que 
las instituciones de banca múltiple están obligadas a cubrir al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario a 
que se refiere el artículo 22 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de diciembre de 2014. 

Ciudad de México, a 12 de noviembre de 2021.- El Secretario Ejecutivo, Mtro. Gabriel Ángel Limón 
González.- Rúbrica. 

(R.- 514695) 
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COMISION NACIONAL DE LOS SALARIOS MINIMOS 
RESOLUCIÓN del H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos que fija los 
salarios mínimos generales y profesionales que habrán de regir a partir del 1 de enero de 2022. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. 

RESOLUCIÓN DEL H. CONSEJO DE REPRESENTANTES DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS SALARIOS 
MÍNIMOS QUE FIJA LOS SALARIOS MÍNIMOS GENERALES Y PROFESIONALES QUE HABRÁN DE REGIR A PARTIR 
DEL 1º DE ENERO DE 2022 

En la Ciudad de México, el día primero de diciembre de dos mil veintiuno, siendo las doce horas, 
presentes los CC. miembros del H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios 
Mínimos en el Salón Ibiza, sito en la Planta Baja del Hotel Benidorm, ubicado en la calle de Frontera 217, 
colonia Roma, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, sede que se acordó por los integrantes del órgano 
colegiado, a fin de garantizar las medidas de sanidad necesarias, con motivo de la pandemia provocada por el 
virus SARS-CoV-2; VISTOS para resolver el informe de la Dirección Técnica y demás elementos de juicio, y 

RESULTANDO 

PRIMERO.- La fracción VI del apartado A) del artículo 123 Constitucional faculta a la Comisión Nacional 
de los Salarios Mínimos para fijar éstos y, a su vez, el artículo 570 de la Ley Federal del Trabajo establece 
que dichos salarios se fijarán cada año y comenzarán a regir el primero de enero del año siguiente. 

SEGUNDO.- A partir del proceso de fijación de los salarios mínimos general y profesionales que entraron 
en vigor el 1º de enero de 2017, el Consejo de Representantes introdujo una innovación en el procedimiento 
de fijación de dichos salarios, el Monto Independiente de Recuperación (MIR), que se tipifica de la siguiente 
manera: 

1) Es una cantidad absoluta en pesos; 

2) Su objetivo es única y exclusivamente contribuir a la recuperación del poder adquisitivo del salario 
mínimo; 

3) No debe ser utilizado como referente para fijar incrementos de los demás salarios vigentes en el 
mercado laboral (salarios contractuales, federales y de la jurisdicción local, salarios diferentes a los 
mínimos y a los contractuales, salarios para servidores públicos federales, estatales y municipales, y 
demás salarios del sector formal); 

4) El MIR podrá ser aplicado tanto en un procedimiento de revisión salarial como de fijación salarial 
previstos en el artículo 570 de la Ley Federal del Trabajo. 

El propósito del MIR es hacer posible que se recupere el poder adquisitivo de los trabajadores asalariados 
que perciben un salario mínimo. El Consejo de Representantes acordó continuar con el mecanismo del MIR 
en la nueva fijación de los salarios mínimos generales y profesionales. 

TERCERO.- En cumplimiento de los deberes y atribuciones señalados en la fracción III del artículo 561 y 
en el artículo 562 de la Ley Federal del Trabajo, la Dirección Técnica llevó a cabo los trabajos de investigación 
y realizó los estudios necesarios para determinar las condiciones generales de la economía del país, los 
principales cambios observados en la evolución de las actividades económicas, las variaciones en el costo de 
vida de las familias, y el impacto de la fijación de los salarios mínimos que entraron en vigor el 1º de enero de 
2021 sobre el empleo y la estructura salarial. 

CUARTO.- La Dirección Técnica investigó las características y la evolución de las condiciones del 
mercado laboral y de las estructuras salariales, obtuvo información y estudios de instituciones oficiales con 
anticipación a la elaboración del Informe correspondiente y respetó el plazo legal para la recepción y análisis 
de los informes y sugerencias hechas por las y los representantes de trabajadores y patrones. 

QUINTO.- El Consejo de Representantes manifiesta su voluntad de continuar avanzando de manera 
responsable y sostenida en la recuperación del poder adquisitivo de las y los trabajadores que perciben un 
salario mínimo, haciendo eco de las pláticas permanentes entre el Gobierno Federal y los factores de la 
producción para conocer su sentir y de manera responsable, concertada y con elementos objetivos, fijar el 
salario mínimo general. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- El artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su  apartado 
A), fracción VI, es imperativo en señalar los atributos que debe reunir el salario mínimo. El artículo 90 de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor recoge este señalamiento constitucional al establecer que el salario mínimo 
deberá ser suficiente para satisfacer las necesidades normales de un jefe o jefa de familia en el orden 
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material, social y cultural, y para proveer la educación obligatoria de los hijos e hijas; y que la fijación anual o 
revisión de los salarios mínimos nunca estará por debajo de la inflación observada durante el periodo de su 
vigencia transcurrido. 

SEGUNDO.- La fracción VI del apartado A) del artículo 123 Constitucional y el artículo 94 de la Ley 
Federal del Trabajo disponen igualmente que los salarios mínimos deberán ser fijados por la Comisión 
Nacional de los Salarios Mínimos. Asimismo, la fracción VIII del artículo 557 de la Ley Federal del Trabajo 
faculta al H. Consejo de Representantes para fijar los salarios mínimos generales y profesionales. 

TERCERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del apartado A) del artículo 123 
constitucional y por los artículos 91 y 93 de la Ley Federal del Trabajo, se continuaron con los estudios 
técnicos sobre las áreas geográficas y las profesiones, oficios y trabajos especiales, y de las ramas de 
actividad económica. En este sentido, la Dirección Técnica recomendó confirmar la integración municipal de 
las áreas geográficas establecidas en la fijación para 2021 tomando en consideración que el 1 de julio de 
2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Baja California el Decreto de creación del municipio de 
San Felipe a partir de territorio que previamente pertenecía al municipio de Ensenada: Zona Libre de la 
Frontera Norte, la cual está vigente a partir del 1º de enero del 2019, integrado por los municipios que hacen 
frontera con Estados Unidos de Norteamérica: Ensenada, Playas de Rosarito, Mexicali, Tecate, Tijuana, San 
Quintín y San Felipe, en el Estado de Baja California; San Luis Río Colorado, Puerto Peñasco, General 
Plutarco Elías Calles, Caborca, Altar, Sáric, Nogales, Santa Cruz, Cananea, Naco y Agua Prieta, en el Estado 
de Sonora; Janos, Ascensión, Juárez, Práxedis G. Guerrero, Guadalupe, Coyame del Sotol, Ojinaga y Manuel 
Benavides, en el Estado de Chihuahua; Ocampo, Acuña, Zaragoza, Jiménez, Piedras Negras, Nava, Guerrero 
e Hidalgo, en el Estado de Coahuila de Zaragoza; Anáhuac, en el Estado de Nuevo León; y Nuevo Laredo, 
Guerrero, Mier, Miguel Alemán, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Reynosa, Río Bravo, Valle Hermoso y 
Matamoros, en el Estado de Tamaulipas; y, el Resto del País. 

Por lo anterior, para efecto de la aplicación de los salarios mínimos generales y para los salarios mínimos 
profesionales, el país queda dividido en dos áreas geográficas, conformada por la Zona Libre de la Frontera 
Norte, integrado por los municipios anteriormente citados; y el resto de los municipios del país y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

Por lo que respecta a las profesiones, oficios y trabajos especiales, la Dirección Técnica, en conformidad 
con la atribución que le confiere la fracción IV del artículo 561 de la Ley de la materia, y de acuerdo con los 
trabajos realizados sugirió mantener las profesiones, oficios y trabajos existentes. 

CUARTO.- Conforme a lo establecido en los artículos 561 fracción III y 562 de la Ley Federal del Trabajo, 
la Dirección Técnica practicó las investigaciones y estudios necesarios, así como los complementarios que se 
le solicitaron, mismos que fueron considerados por el Consejo de Representantes durante la presente fijación 
de los salarios mínimos. 

En el marco de referencia que aporta el Informe de la Dirección Técnica, así como los informes mensuales 
que presentó a consideración del Consejo y que fueron aprobados por éste, los elementos que lo 
contextualizan y en los que se asienta la resolución son los siguientes: 

 Luego de una caída anual de 8.4% del Producto Interno Bruto (PIB) en 2020 ocasionada por la 
suspensión de actividades no esenciales y el confinamiento de la población para enfrentar la 
pandemia de COVID-19, la economía mexicana se ha recuperado 6.4% en los primeros nueve meses 
del 2021. 

 El comportamiento del PIB se vio influenciado principalmente por el ritmo de reapertura de la 
economía. 

 En el primer trimestre se observó un crecimiento trimestral de 1.0%, menor que el 2.9% del periodo 
previo, derivado de la suspensión de actividades y limitaciones al movimiento en el espacio público 
que se extendió durante enero y febrero para hacer frente al incremento de contagios luego de las 
fiestas decembrinas y de fin de año. 

 Para el segundo trimestre el incremento frente al primero fue de 1.2%, un ritmo mayor al esperado 
una vez superada la segunda ola de contagios y con el reinicio de la reapertura de actividades. 

 En el tercer trimestre se presentó una caída trimestral del 0.4% que encuentra origen tanto en la 
desaceleración de la actividad industrial frente a la falta de insumos en las cadenas globales y el 
aumento en los costos de producción por el crecimiento de los precios de las materias primas, así 
como la tercera ola de contagios que vivió el país entre julio y agosto, lo que repercutió en la 
movilidad en el espacio público, afectando sobre todo a las actividades terciarias. 

 La última previsión de crecimiento de Banxico para el año es de 6.2% (rango de 5.7 a 6.7%), mientras 
que la Secretaría de Hacienda anticipa un alza anual de 6.3% (rango de 5.8 a 6.8%). 
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 Al cierre de octubre el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) reportó un total de asegurados de 
20 millones 767 mil 587 personas, lo que implica un alza de 993,855 cotizantes frente al cierre del año 
pasado. La cifra es superior en 154,051 personas a las presentes en febrero de 2020, mes anterior al 
inicio de las afectaciones por la pandemia en el país. 

 La recuperación del empleo en el sector formal ha sido heterogénea en las entidades federativas. En 
24 de las 32 entidades se tiene un total de asegurados superior a los que tenían en febrero de 2020. 

 El salario base de cotización promedio de los trabajadores asegurados se ubicó en 431.96 pesos 
diarios al cierre de octubre, con cifras originales, esto representa un incremento anual real de 1.2%. 

 La Zona Libre de la Frontera Norte (ZLFN) mostró un incremento anual en el número de asegurados 
de 6% en octubre, mientras que en el resto del país el incremento fue de 4.2%. 

 El salario base promedio en la ZLFN se incrementó 1.6% anual real a 448.82 pesos diarios nominales; 
mientras que en el resto del país fue de 1% a 429.89 pesos diarios nominales al cierre de octubre. 

 Al analizar la variación anual del salario promedio por deciles se observa que el impacto del salario 
mínimo sobre aquellos que menos ganan se mantiene. Al cierre de octubre el 10% que menos gana 
presentó una variación anual del salario promedio de 8.2% en la ZLFN y de 7.8% en el resto del país. 
Conforme más se gana, menor es el incremento anual del salario promedio. 

 En abril de 2020, la Población Económicamente Activa (PEA), que considera a personas mayores de 
15 años con un empleo o en búsqueda activa de uno, disminuyó en 12 millones de personas. Durante 
los últimos meses, este indicador se incrementó y para el tercer trimestre de 2021, 58.3 millones  de 
personas reportaron ser económicamente activas, superando en 1.71% el nivel pre pandemia, de 
acuerdo con cifras del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 

 La población ocupada sumó 55.8 millones de trabajadores en el tercer trimestre de 2021, mientras 
que para el primer trimestre de 2020 la cifra fue de 55.1 millones. La recuperación respecto al nivel 
pre pandemia es de 1.4%. 

 Las personas que salieron de la población ocupada tras el inicio de la emergencia sanitaria transitaron 
principalmente a la Población No Económicamente Activa (PNEA) disponible para trabajar, que son 
aquellos que no buscan empleo activamente, pero tomarían uno si se les presentará la oportunidad. 
Del primer trimestre de 2020 al tercer trimestre de 2021 esta población pasó de 5.7 a 7.8 millones. 

 Las personas ausentes temporales con vínculo laboral, es decir, que no asistieron a sus centros de 
trabajo, pero siguieron recibiendo un pago, engloban a 1.7 millones de personas en el tercer trimestre 
de 2021, cifra que ha regresado casi a sus niveles pre pandemia. 

 Por tipo de empleo, al tercer trimestre de 2021 la población formal se encuentra por arriba del nivel 
prepandemia y 4.8% por arriba del nivel del mismo periodo del año pasado. En el caso del empleo 
informal, el número de trabajadores se encuentra 2.2% por arriba del nivel prepandemia y 14.2% por 
arriba del nivel del tercer trimestre del año pasado. 

 Durante el tercer trimestre de 2021, 30% de los trabajadores informales laboraron en empresas que, 
aunque contaban con registros contables, no les ofrecían seguridad social. 

 Durante el tercer trimestre se observó una recuperación en el ingreso laboral promedio de los 
trabajadores respecto al mismo trimestre del 2020 de 4.6%. 

 La recuperación del ingreso promedio en los empleos formales para el tercer trimestre de 2021 con 
respecto al mismo periodo de 2020 es de 4.2% y para los informales fue de 7.5%. 

 Debido al confinamiento por la pandemia, aumentó el desempleo y disminuyó el ingreso de las 
personas, por lo que en muchos hogares fueron incapaces de cubrir el monto de la canasta 
alimentaria para cada integrante del hogar con el ingreso laboral. En consecuencia, el porcentaje de 
personas en pobreza laboral aumentó de 36.6% en el primer trimestre de 2020 a 46.0% en el tercero. 
Conforme se han relajado las restricciones sanitarias este porcentaje ha disminuido drásticamente. 
Para el tercer trimestre de 2021 el porcentaje de pobreza laboral es de 40.7%, con cifras del Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval). 

 A octubre de 2021 se han resuelto 4,837 revisiones salariales en la jurisdicción federal que 
involucraron a 2,042,063 trabajadores, quienes tuvieron incrementos promedio de 4.5% en términos 
nominales y -0.9% en reales. 

 A agosto de 2021, 881,777 trabajadores se han involucrado en alguna de las 22,625 revisiones 
salariales en la jurisdicción local, obteniendo incrementos promedio de 6.6% en términos nominales y 
1.5% en reales. 
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 A octubre de este año se han registrado el estallamiento de tres huelgas, la única vigente de este año 
es la que estalló en abril por parte del Sindicato Belisario Domínguez de Trabajadores de la Industria 
Automotriz y Conexos de la República Mexicana con 180 trabajadores involucrados (36,900 días 
hombre). 

 Actualmente existen 11 huelgas vigentes, 5 iniciadas entre 2020 y lo que va de 2021. 

 Con datos a la primera quincena de noviembre de 2021, se registró una inflación anual de 7.05%. 

 La inflación acumulada durante el periodo de vigencia de los salarios mínimos de 2021 es de 6.59% a 
la primera quincena de noviembre respecto a la segunda quincena de diciembre. 

 El índice de precios subyacente presentó un incremento de 5.53% anual; por su parte, el índice de 
precios no subyacente aumentó 11.68% anual a la primera quincena de noviembre. 

 El Índice de Precios de la Canasta de Consumo Mínimo (IPCCM) registró un incremento de 7.1% 
anual al cierre de octubre. 

 En octubre, el Índice Nacional de Precios Productor (INPP), que excluye petróleo, observó un alza de 
7.1% anual. 

 Durante 2021, el banco central redujo la tasa de interés en 25 puntos base a 4% el 10 de febrero. Al 
presentarse presiones inflacionarias, si bien transitorias, la entidad determinó subir la tasa de interés 
en cuatro ocasiones en 25 puntos base cada una en las reuniones del 24 de junio, 12 de agosto, 8 de 
septiembre y 11 de noviembre. 

 Durante 2021, la calificación crediticia del país por parte de las tres principales calificadoras no sufrió 
modificaciones. En los tres casos la deuda mexicana en moneda extranjera se ubica en el grado  de 
inversión. 

 El saldo del balance público de enero a septiembre del año en curso presentó un déficit en 362 mil 
millones de pesos. En tanto que, el balance presupuestario tuvo un déficit por 383.6 mil millones  de 
pesos. 

 Por su parte, los ingresos del sector público fueron mayores a lo que se tenía programado en 146.5 
mil millones de pesos, presentando un aumento de 5.6% en comparación con el mismo periodo del 
año anterior. 

 Respecto al gasto total del sector público, los últimos datos mostraron que se gastaron 23.9 mil 
millones de pesos menos de lo programado y una variación anual real de 5.6%. 

 En el acumulado de los primeros diez meses del año, el saldo comercial es deficitario en 11,969.7 
millones de dólares. 

 Al cierre de la sesión del 30 de noviembre el tipo de cambio acumula una depreciación de 7.7% 
respecto al cierre de 2020 y se ubicó en 21.44 pesos por dólar. 

 En los primeros nueve meses del año las remesas sumaron 37,334 millones de dólares, cifra superior 
en 24.6% a la del mismo periodo. 

 Al cierre del mes de octubre, las reservas internacionales ascendieron a 198,850 millones de dólares, 
un incremento de 2.3% respecto al mismo mes de 2020. 

 Con datos al tercer trimestre de 2021 se observó un crecimiento de 5.7% de la Inversión Extranjera 
Directa respecto al mismo periodo del año pasado, con un flujo acumulado de 24.8 millones de 
dólares. 

 Durante el tercer trimestre de 2021 el saldo en cuenta corriente presentó un déficit de 4,070 millones 
de dólares. Respecto a la cuenta de capital, presentó en el periodo un déficit en 18.7 millones de 
dólares. En tanto que, la cuenta financiera registró una entrada de recursos por 1,772 millones  de 
dólares por concepto de préstamo neto. 

 De acuerdo con la encuesta sobre la expectativa de los especialistas en economía del sector privado 
levantada por el Banco de México durante octubre, se espera que la inflación cierre el año en un nivel 
de 6.63% anual y que el crecimiento económico del año sea de 6.0%. 

 El Fondo Monetario Internacional prevé un crecimiento de 5.9% para el mundo, de 6% en Estados 
Unidos, de 5% en la Zona Euro, de 2.4% en Japón, de 6.8% en el Reino Unido, de 8% en China, de 
5.2% en Brasil, de 9.5% en India, de 5% en Sudáfrica y de 6.2% en México. 
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QUINTO.- El Consejo de Representantes estudió, analizó, debatió y aprobó el informe preparado por la 
Dirección Técnica conforme a lo establecido en los artículos señalados en el punto cuarto. Asimismo, constató 
y manifestó su acuerdo en que dicho informe daba cumplimiento a lo establecido en los artículos 561 y 562 de 
la Ley Federal del Trabajo. 

SEXTO.- Los sectores obrero y empresarial se pronunciaron a favor de que las negociaciones de los 
salarios contractuales se realicen en la más amplia libertad de las partes, dentro de las condiciones 
específicas de cada empresa, tomando en cuenta su productividad, competitividad y la imperiosa necesidad 
de generar empleos productivos, de manera tal que el incremento que se determina a los salarios mínimos, no 
sea una referencia para dichas negociaciones, aportando con esto un claro mensaje de que el incremento al 
salario mínimo no debe tomarse como referente obligado en los procesos de revisiones salariales 
contractuales. 

SÉPTIMO.- El Consejo de Representantes enfatiza la utilización del mecanismo referido en su Resolución 
de diciembre de 2016, mediante la cual fijó los salarios mínimos generales y profesionales que entraron en 
vigor el 1º de enero de 2017, el Monto Independiente de Recuperación (MIR), que se tipifica de la  siguiente 
manera: 

1) Es una cantidad absoluta en pesos; 

2) Su objetivo es única y exclusivamente contribuir a la recuperación del poder adquisitivo del salario 
mínimo; 

3) No debe ser utilizado como referente para fijar incrementos de los demás salarios vigentes en el 
mercado laboral (salarios contractuales, federales y de la jurisdicción local, salarios diferentes a los 
mínimos y a los contractuales, salarios para servidores públicos federales, estatales y municipales, y 
demás salarios del sector formal); 

4) El MIR podrá ser aplicado tanto en un procedimiento de revisión salarial como de fijación salarial 
previstos en el artículo 570 de la Ley Federal del Trabajo. 

OCTAVO.- El Consejo de Representantes enfatiza que el incremento otorgado a los salarios mínimos 
generales y profesionales no deberá ser piso ni tope para las revisiones salariales o contractuales a 
celebrarse en 2022. Éstas últimas deberán celebrarse bajo la más absoluta libertad de las partes que en ellas 
intervienen. 

Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en la fracción VI del apartado A) del artículo 123 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 322, 
323, 335, 336, 345, 551, 553, 554, 557, 561, 562, 563, 570, 571, 574 y demás relativos de la Ley Federal del 
Trabajo, es de resolverse, y 

SE RESUELVE 

PRIMERO.- Para fines de aplicación de los salarios mínimos en la República Mexicana habrá dos áreas 
geográficas: 

 El área geográfica de la “Zona Libre de la Frontera Norte”, integrada por los siguientes municipios: 
Ensenada, Playas de Rosarito, Mexicali, Tecate, Tijuana, San Quintín y San Felipe, en el Estado de 
Baja California; San Luis Río Colorado, Puerto Peñasco, General Plutarco Elías Calles, Caborca, 
Altar, Sáric, Nogales, Santa Cruz, Cananea, Naco y Agua Prieta, en el Estado de Sonora; Janos, 
Ascensión, Juárez, Práxedis G. Guerrero, Guadalupe, Coyame del Sotol, Ojinaga y Manuel 
Benavides, en el Estado de Chihuahua; Ocampo, Acuña, Zaragoza, Jiménez, Piedras Negras, Nava, 
Guerrero e Hidalgo, en el Estado de Coahuila de Zaragoza; Anáhuac, en el Estado de Nuevo León; y 
Nuevo Laredo, Guerrero, Mier, Miguel Alemán, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Reynosa, Río Bravo, 
Valle Hermoso y Matamoros, en el Estado de Tamaulipas. 

 El área geográfica del “Resto del país”, integrada por el resto de los municipios del país y las 
alcaldías de la Ciudad de México que no fueron listadas en el punto anterior y conforman la 
República Mexicana. 

SEGUNDO.- En esta ocasión, en términos generales, para efectos de la fijación de los salarios mínimos se 
integran tres componentes: primero, el monto del salario mínimo vigente a partir del 1º de enero de 2021; 
segundo, un Monto Independiente de Recuperación que se suma al monto del salario mínimo vigente anterior; 
y, tercero, un factor de aumento por fijación igual a 9% que se aplica a la suma del salario mínimo vigente 
anterior y al MIR. 



Miércoles 8 de diciembre de 2021 DIARIO OFICIAL   

TERCERO.- Los salarios mínimos generales que tendrán vigencia a partir del 1º de enero de 2022 se 
incrementarán en 22% en las dos zonas descritas en el primer resolutivo, por tanto, serán de 260.34 pesos 
diarios por jornada diaria de trabajo en el área geográfica de la Zona Libre de la Frontera Norte, cuyo 
incremento se compone de 25.45 pesos de MIR más un aumento por fijación del 9%, y para el Resto del país 
el salario mínimo general será de 172.87 pesos diarios, por jornada diaria de trabajo, cuyo incremento se 
compone de 16.90 pesos de MIR más 9% de aumento por fijación. Estos montos serán los que figuren en la 
Resolución de este Consejo, mismos que serán publicados en el Diario Oficial de la Federación como 
cantidad mínima que deberán recibir en efectivo las y los trabajadores. 

CUARTO.- Los salarios mínimos profesionales que tendrán vigencia a partir del 1º de enero de 2022 para 
las profesiones, oficios y trabajos especiales, que se refieren en el resolutivo sexto, como cantidad mínima 
que deben recibir en efectivo los trabajadores por jornada diaria de trabajo, serán los que están vigentes en 
2021 más un incremento del 22% en ambas áreas geográficas. 

QUINTO.- Las definiciones y descripciones de las profesiones, oficios y trabajos especiales serán las que 
a continuación se señalan: 

1. ALBAÑILERÍA, OFICIAL DE 

Es la persona que realiza labores de construcción y reparación de cimientos, levantamiento de 
muros, techos, losas, dalas y otras obras de albañilería. Cuida de la preparación de la mezcla, pega 
tabiques, hace amarres y castillos, arma varillas para trabes, cimbras y colado de concreto en losas, 
contratrabes y columnas, coloca tubos de albañal, empotra herrería, realiza aplanados y recubre 
pisos. Cuando se requiere corta y dobla la varilla y el alambrón para hacer castillos, cimbras y 
estructuras metálicas. 

2. BOTICAS, FARMACIAS Y DROGUERÍAS, DEPENDIENTE(A) DE MOSTRADOR EN 

Es la persona que vende al público medicamentos y productos de tocador en boticas, farmacias y 
droguerías. Averigua lo que el cliente desea, surte las recetas o las pasa al boticario o farmacéutico 
para que las prepare, despacha productos higiénicos y otros. Hace notas y a veces cobra; anota los 
faltantes, elabora y recibe pedidos; acomoda la mercancía en los estantes. 

3. BULDÓZER Y/O TRAXCAVO, OPERADOR(A) DE 

Es la persona que opera un buldózer y/o traxcavo y los aditamentos respectivos. Revisa el 
funcionamiento de la máquina y del equipo, y acciona los controles necesarios para realizar las 
funciones propias de la máquina, como son: remover tierra, desmontar, excavar, nivelar terrenos, 
cargar materiales, entre otras funciones, en la industria de la construcción y en actividades conexas. 
Puede realizar pequeñas reparaciones a la maquinaria y equipo o bien reportarlo para mantenimiento 
o reparación. 

4. CAJERO(A) DE MÁQUINA REGISTRADORA 

Es la persona que, mediante la operación de una máquina registradora, cobra a los(as) clientes(as) 
las cantidades amparadas por las notas respectivas o marcadas en las mercancías, entregando al 
cliente la copia de la nota de venta o la tira de la registradora. Al iniciar su labor recibe un fondo de 
moneda fraccionaria para dar cambio y al terminar hace el corte de caja y repone el fondo  que 
recibió. 

5. CANTINERO(A) PREPARADOR(A) DE BEBIDAS 

Es la persona que prepara y sirve bebidas alcohólicas en bares, cantinas, restaurantes, hoteles y 
establecimientos similares, a petición de los(as) meseros(as) o directamente a clientes(as) en la 
barra. Mezcla adecuadamente los diversos ingredientes para preparar bebidas corrientes o 
especiales, sirve cocteles o bebidas sin mezcla. Lleva al día la dotación de bebidas y otros artículos 
necesarios. Cuida del lavado y secado de vasos, copas y demás recipientes. 

6. CARPINTERO(A) DE OBRA NEGRA 

Es la persona que construye estructuras de madera como tarimas, cimbras, andamios y otras para 
ser utilizadas en la construcción. Hace cajones para el colado de cimentaciones, castillos, dalas, 
trabes; coloca puntales y refuerza las estructuras de manera que resistan el peso y la presión del 
concreto durante su fraguado. Si el caso lo requiere puede utilizar otro tipo de materiales. 

7. CARPINTERO(A) EN FABRICACIÓN Y REPARACIÓN DE MUEBLES, OFICIAL 

Es la persona que fabrica o repara muebles y otros artículos similares. Determina la cantidad y tipo 
de madera requerida, la prepara, desplanta, marca, corta y labra las partes del artículo que se va a 
fabricar o reparar; arma y pega las piezas y les da el acabado debido. Monta piezas con partes 
prefabricadas, instala muebles, herrajes y recubre los artículos ya armados. Se auxilia de 
herramientas propias del oficio. Ocasionalmente hace presupuestos o se vale de planos y diseños. 
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8. COCINERO(A), MAYOR(A) EN RESTAURANTES, FONDAS Y DEMÁS ESTABLECIMIENTOS DE 
PREPARACIÓN Y VENTA DE ALIMENTOS 

Es la persona que prepara, cocina y condimenta alimentos en establecimientos dedicados a su 
preparación y venta. Ordena los ingredientes a los abastecedores o los toma de la provisión 
existente; elabora los platillos del menú que le son solicitados, vigila la limpieza de vajillas y 
utensilios. Supervisa ayudantes. Se auxilia de utilería propia del oficio. 

9. COLCHONES, OFICIAL EN FABRICACIÓN Y REPARACIÓN DE 

Es la persona que fabrica o repara colchones, coloca y adapta resortes al tambor, llena la funda y/o 
coloca las cubiertas con el material requerido, cose la abertura y la ribetea. 

10. COLOCADOR(A) DE MOSAICOS Y AZULEJOS, OFICIAL 

Es la persona que coloca mosaico, azulejo, loseta y materiales similares, usados en la construcción y 
decoración de casas y edificios. Selecciona, prepara y corta los materiales que va a colocar; combina 
las piezas y las dispone según los diseños a lograr; prepara la superficie con los materiales 
requeridos y coloca las piezas. Retoca, rellena juntas, limpia, pule y acaba las superficies. Se auxilia 
de herramientas propias del oficio. 

11. CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS Y CASAS HABITACIÓN, YESERO(A) EN 

Es la persona que realiza el acabado de muros, techos y columnas, aplicando a éstos una capa de 
yeso y recubriendo también, con el mismo material, plafones, divisiones y entrepaños. Prepara el 
yeso y la superficie y lo aplica hasta lograr el acabado requerido. Puede utilizar andamios y 
estructuras semipermanentes de madera o de otros materiales. 

12. CORTADOR(A) EN TALLERES Y FÁBRICAS DE MANUFACTURA DE CALZADO, OFICIAL 

Es la persona que corta a mano o a máquina pieles de todas clases u otros materiales para calzado. 
Selecciona las partes del material que no tienen defectos, las extiende sobre la mesa o tablero y 
después lo corta a máquina o bien a mano. Cuando el cortado es a máquina cuida de su lubricación 
y la reporta para mantenimiento. 

13. COSTURERO(A) EN CONFECCIÓN DE ROPA EN TALLERES O FÁBRICAS 

Es la persona que confecciona prendas o ejecuta procesos a máquina con el material proporcionado 
por el(la) patrón(a) en su taller o fábrica. El personal puede prescindir del uso de máquinas cuando 
los productos son confeccionados parcial o totalmente a mano. Asimismo, ajusta, lubrica y cuida el 
correcto funcionamiento de la máquina, y la reporta para mantenimiento o reparación. Se auxilia de 
herramientas propias del oficio. 

14. COSTURERO(A) EN CONFECCIÓN DE ROPA EN TRABAJO A DOMICILIO 

Es la persona a quien se le entrega material habilitado para realizar costura a domicilio. Efectúa la 
costura a máquina o a mano, según la orden de trabajo respectiva y entrega al (a la) patrón(a) las 
prendas confeccionadas. Como se trata de trabajo a domicilio que se remunera por unidad de obra, 
las tarifas serán tales que un(a) trabajador(a) normal en condiciones de trabajo también normales, 
obtenga en 8 horas de labor, por lo menos, el salario mínimo profesional vigente, la proporción 
correspondiente al séptimo día y demás prestaciones legales. 

15. CHOFER ACOMODADOR(A) DE AUTOMÓVILES EN ESTACIONAMIENTOS 

Es la persona que realiza labores de recepción, acomodo y entrega de vehículos en estacionamiento 
público de automóviles. Recibe el vehículo colocándole una parte de la contraseña, lo estaciona en el 
lugar indicado; al retornar el(la) cliente(a) entrega el vehículo recogiendo la contraseña. Este 
trabajador(a) necesita licencia de automovilista. 

16. CHOFER DE CAMIÓN DE CARGA EN GENERAL 

Es la persona que opera un camión para el transporte de carga en general. Verifica el funcionamiento 
del vehículo y lo conduce hasta el lugar donde recoge la carga, opera el camión hasta su destino, 
donde vigila la entrega correcta de la carga, presenta la documentación que la ampara y en su caso 
cobra el importe del flete y/o de la mercancía. Este(a) trabajador(a) deberá tener el tipo de licencia 
que requieran las disposiciones legales vigentes en la zona correspondiente, que lo acrediten como 
calificado(a) para conducir esta clase de vehículo. Puede realizar pequeñas reparaciones al vehículo, 
reportarlo y/o conducirlo al taller mecánico para su reparación. 
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17. CHOFER DE CAMIONETA DE CARGA EN GENERAL 

Es la persona que opera una camioneta para el transporte de carga en general. Verifica el 
funcionamiento del vehículo y lo conduce hasta el lugar donde recoge la carga, opera la camioneta 
hasta su destino donde vigila la entrega de la carga, presenta la documentación que la ampara y en 
su caso cobra el importe del flete y/o de la mercancía. Este(a) trabajador(a) deberá tener el tipo de 
licencia que requieran las disposiciones legales vigentes en la zona correspondiente, que lo acrediten 
como calificado(a) para conducir esta clase de vehículo. Puede realizar pequeñas reparaciones al 
vehículo, reportarlo y/o conducirlo al taller mecánico para su reparación. 

18. CHOFER OPERADOR(A) DE VEHÍCULOS CON GRÚA 

Es la persona que maneja y opera grúas móviles, camión grúa o grúa sobre orugas, para auxilio de 
vehículos o para tareas que requieran su intervención. Coloca el vehículo y objeto a levantar en la 
posición adecuada y, valiéndose de grúa de operación manual o impulsada, engancha el objeto o 
vehículo como más convenga colocando el material de amortiguamiento necesario, hace el 
transporte hasta el lugar indicado; repite la operación cuantas veces sea necesario. 

19. DRAGA, OPERADOR(A) DE 

Es la persona que opera una draga para realizar excavaciones en la construcción de colectores 
pluviales, canales en sistemas de riego, obras portuarias y otras labores similares. Revisa el 
funcionamiento de la draga, acciona controles y procede a excavar, carga material pesado, demuele 
edificios, coloca estructuras metálicas, según el trabajo por realizar. Puede efectuar pequeñas 
reparaciones a los motores o a la grúa de que está provista la draga o bien reportarla para 
mantenimiento y reparación. 

20. EBANISTA EN FABRICACIÓN Y REPARACIÓN DE MUEBLES, OFICIAL 

Es la persona que fabrica y repara muebles de madera. Toma las medidas requeridas; efectúa los 
cortes precisos y labra la madera, realiza el acabado final y coloca herrajes. Se auxilia de 
herramientas propias del oficio. Puede interpretar dibujos, planos y especificaciones. 

21. ELECTRICISTA INSTALADOR(A) Y REPARADOR(A) DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS, 
OFICIAL 

Es la persona que instala, repara o modifica instalaciones eléctricas. Reemplaza fusibles e 
interruptores monofásicos y trifásicos; sustituye cables de la instalación; conecta o cambia tableros 
de distribución de cargas o sus elementos. Ranura muros y entuba; distribuye conforme a planos 
salidas de centros, apagadores y contactos. Sustituye e instala lámparas, equipos de ventilación y 
calefacción. Se auxilia de herramientas propias del oficio. 

22. ELECTRICISTA EN LA REPARACIÓN DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES, OFICIAL 

Es la persona que localiza y corrige fallas del sistema eléctrico de automóviles y camiones. Repara o 
sustituye y monta conductores del sistema eléctrico, acumulador, marcha, generador o alternador, 
regulador, bobina de ignición, distribuidor, sistema de luces, bocinas e interruptores de encendido. 
Revisa, limpia y carga baterías; supervisa ayudantes. Se auxilia de herramientas propias del oficio. 

23. ELECTRICISTA REPARADOR(A) DE MOTORES Y/O GENERADORES EN TALLERES DE 
SERVICIO, OFICIAL 

Es la persona que repara motores y generadores. Localiza los desperfectos, cambia conexiones, 
baleros, chumaceras, o el embobinado; retira las bobinas dañadas y las repone. Hace pruebas y 
verifica su correcto funcionamiento. Se auxilia de herramientas propias del oficio. En su caso, 
supervisa labores del ayudante. 

24. EMPLEADO(A) DE GÓNDOLA, ANAQUEL O SECCIÓN EN TIENDAS DE AUTOSERVICIO 

Es la persona que atiende una góndola, anaquel o sección en tiendas de autoservicio. Recibe 
mercancías del almacén para su clasificación y acomodo en los anaqueles; pone etiquetas, marca 
precios, reporta faltantes y mantiene la góndola, anaquel o sección ordenada. Cuando es requerido 
orienta y ayuda al cliente a seleccionar la mercancía, le indica dónde se encuentran los probadores. 
En algunos casos hace la nota y la pasa a la caja para su cobro. 

25. ENCARGADO(A) DE BODEGA Y/O ALMACÉN 

Es la persona que controla las entradas y salidas de materiales, productos, mercancías u otros 
artículos que se manejen en la bodega o almacén del que es responsable. Vigila el orden de las 
mercancías en los casilleros. Supervisa o hace las entregas de las mismas mediante la 
documentación establecida; lleva registros, listas y archivo de los movimientos ejecutados 
diariamente; hace reportes y relaciones de materiales faltantes. Puede formular pedidos. 
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26. FERRETERÍAS Y TLAPALERÍAS, DEPENDIENTE(A) DE MOSTRADOR EN 

Es la persona que atiende y suministra al público mercancías propias del ramo en comercios al por 
menor. Se informa de la mercancía que desean los(as) clientes(as), la busca y se la presenta, en 
caso de no contar con ella, sugiere alguna semejante; le informa del precio, hace la nota de venta y 
eventualmente cobra; envuelve el artículo o lo hace despachar a los(as) clientes(as). Reporta 
mercancía faltante, acomoda la que llega conforme a catálogos de especificación o precios. Ayuda, 
cuando es necesario, al levantamiento de inventarios. 

27. FOGONERO(A) DE CALDERAS DE VAPOR 

Es la persona que se encarga del funcionamiento y operación de una o varias calderas para el 
suministro de agua caliente y vapor. Acciona las válvulas para dar al agua su correcto nivel; alimenta 
la caldera con el combustible requerido, la enciende, cuida que la temperatura y presión del agua y 
vapor sean las adecuadas, vigila su correcto funcionamiento y la purga cuando es necesario. 

28. GASOLINERO(A), OFICIAL 

Es la persona que atiende al público en una gasolinera. Inicia su turno recibiendo por inventario los 
artículos que se expenden. Suministra gasolina, aceites, aditivos y otros artículos; cobra por ellos y al 
finalizar su turno entrega por inventario aquellos artículos que no se expendieron, así como el 
importe de las ventas. 

29. HERRERÍA, OFICIAL DE 

Es la persona que fabrica o repara puertas, ventanas, canceles, barandales, escaleras y otras piezas 
utilizadas en la construcción, según especificaciones de planos, dibujos o diseños. Elige el material 
adecuado, toma las medidas requeridas, lo corta en frío o en caliente y le da la forma deseada; 
taladra, une las partes, coloca herrería, pule y aplica anticorrosivo. Se auxilia de herramientas 
propias del oficio. 

30. HOJALATERO(A) EN LA REPARACIÓN DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES, OFICIAL 

Es la persona que repara o reemplaza piezas de carrocería en automóviles, camiones y otros 
vehículos. Da forma a la lámina martillando y doblándola en frío o en caliente; taladra agujeros para 
los remaches o pernos y une las piezas con soldadura. Se auxilia de herramientas propias del oficio. 
En su caso supervisa las labores del ayudante si lo hubiera. 

31. JORNALERO(A) AGRÍCOLA 

Es la persona contratada y remunerada para laborar en explotaciones agrícolas, en las actividades 
manuales que requiere la producción, que van desde preparación de la tierra, la siembra, la 
recolección y la cosecha de cultivos, hasta la preparación de los productos para su primera 
enajenación, entre otras actividades afines o relacionadas. 

32. LUBRICADOR(A) DE AUTOMÓVILES, CAMIONES Y OTROS VEHÍCULOS DE MOTOR 

Es la persona que ejecuta labores de lubricación, limpieza y mantenimiento de las partes móviles de 
autos, camiones y otros vehículos de motor. Coloca el vehículo en la fosa o rampa fija o hidráulica; 
lava motor y chasis; revisa los niveles de aceite del cárter, caja de velocidades, diferencial y líquido 
de frenos reponiendo el faltante o cambiándolo, según las indicaciones recibidas; lubrica las partes 
provistas de graseras. Se auxilia de herramientas propias del oficio. 

33. MANEJADOR(A) EN GRANJA AVÍCOLA 

Es la persona que realiza labores de cría y atención de aves en granja avícola. Alimenta las aves, 
esparce desinfectantes, administra vacunas, lleva registros de alimentación y producción, y, en su 
caso, realiza las operaciones de incubación, clasificación y despacho de huevo y aves, cuando estas 
últimas se desarrollen en la granja. 

34. MAQUINARIA AGRÍCOLA, OPERADOR(A) DE 

Es la persona que opera uno o varios tipos de máquinas para labores agrícolas como tractores, 
trilladoras y cosechadoras combinadas. Revisa la máquina y comprueba su correcto funcionamiento; 
selecciona y adapta los implementos que vaya a utilizar, la conduce al lugar donde deba realizar el 
trabajo, que puede consistir en destroncar, rastrear, chapear, nivelar terrenos, barbechar, sembrar, 
cosechar, empacar, trillar, embalar, recolectar y otras operaciones similares. Cuida de la lubricación 
de la máquina e implementos que utiliza o las reporta para mantenimiento y reparación. 
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35. MÁQUINAS PARA MADERA EN GENERAL, OFICIAL OPERADOR(A) DE 

Es la persona que opera máquinas para trabajar la madera, entre otras: sierra circular, sierra cinta, 
cepillo, torno rauter, escopleadora, machimbradora, trompo, canteadora, perforadora y pulidora. 
Instala los accesorios de seguridad necesarios para cada operación, ajusta la máquina y procede a 
cortar, orillar, prensar, pegar, pulir, obtener chapa fina y otras labores semejantes. En su caso, puede 
encargarse de limpiar, lubricar, afilar las sierras y efectuar reparaciones simples. 

36. MECÁNICO(A) EN REPARACIÓN DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES, OFICIAL 

Es la persona que repara las partes mecánicas de automóviles, camiones y otros vehículos de motor. 
Examina la naturaleza de los desperfectos; ajusta motores, los afina, arregla sistemas de 
transmisión, caja de velocidades, embrague, frenos, suspensión, dirección o cualquier otra parte del 
mecanismo. Verifica el resultado final de las composturas. Se auxilia de herramientas propias del 
oficio. En su caso, supervisa ayudantes. 

37. MONTADOR(A) EN TALLERES Y FÁBRICAS DE CALZADO, OFICIAL 

Es la persona que prepara y monta las piezas de la parte superior del calzado. Monta el corte sobre 
la horma donde pega una plantilla, coloca el contrahorte entre el forro y la piel exterior del zapato, 
inserta el soporte protector y hace el montaje de los enfranques, el talón y la punta, recortando y 
uniendo el zapato. Cuida de la lubricación de la máquina y la reporta para mantenimiento. 

38. PELUQUERO(A) Y CULTOR(A) DE BELLEZA EN GENERAL 

Es el trabajador (a) que lleva a cabo actividades relacionadas con el corte, teñido, peinado y arreglo 
del cabello. Con frecuencia lleva a cabo otras tareas de cultor(a) de belleza en sus diversas 
modalidades empleando los instrumentos propios del oficio. 

39. PINTOR(A) DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES, OFICIAL 

Es la persona que realiza el acabado, total o parcial, de pintura de automóviles, camiones y otros 
vehículos. Prepara la superficie; cubre molduras y cristales con papel; acondiciona o mezcla la 
pintura para lograr el tono deseado y la aplica cuantas veces sea necesario. Se auxilia de 
herramientas propias del oficio. Supervisa a los ayudantes en las labores de pulido y encerado. 

40. PINTOR(A) DE CASAS, EDIFICIOS Y CONSTRUCCIONES EN GENERAL, OFICIAL 

Es la persona que aplica capas de pintura, barniz, laca o productos similares en interiores y 
exteriores de casas, edificios y otro tipo de construcciones. Acondiciona previamente la superficie 
que va a pintar, lijándola, resanándola o aplicando sellador o plaste, luego prepara la pintura, iguala 
tonos y pinta, repitiendo esta operación las veces necesarias hasta que la aplicación sea uniforme. 
Se auxilia de herramientas propias del oficio. 

41. PLANCHADOR(A) A MÁQUINA EN TINTORERÍAS, LAVANDERÍAS Y ESTABLECIMIENTOS 
SIMILARES 

Es la persona que plancha a máquina prendas de vestir, ropa y otros tejidos en tintorerías, 
lavanderías, hoteles, hospitales y establecimientos similares. Coloca apropiadamente la prenda en la 
mesa acolchonada en la máquina, baja la plancha sobre el artículo, acciona los pedales para regular 
la presión de salida del vapor y repite la operación hasta obtener un planchado correcto. Limpia y 
desmancha las prendas conforme a procedimientos establecidos. Puede lubricar y preparar la 
maquinaria para el siguiente turno o la reporta para mantenimiento. 

42. PLOMERO(A) EN INSTALACIONES SANITARIAS, OFICIAL 

Es la persona que instala o repara tuberías, tinacos, enseres o accesorios sanitarios para servicio de 
agua, drenaje o gas. Sondea, destapa, corta, dobla, tarraja, suelda y conecta tubos y partes 
relacionadas con las instalaciones sanitarias y de gas. Hace cambios de las partes que lo requieran. 
Se auxilia de herramientas propias del oficio. 

43. RADIOTÉCNICO(A) REPARADOR(A) DE APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS, 
OFICIAL 

Es la persona que repara fallas y/o defectos en aparatos eléctricos y electrónicos. Desmonta, repara 
o sustituye las piezas dañadas o defectuosas y hace las pruebas para verificar su correcto 
funcionamiento. Se auxilia de herramientas propias del oficio. En caso necesario repara equipo de 
telecomunicaciones, de cómputo y celulares. Supervisa ayudantes. 
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44. RECAMARERO(A) EN HOTELES, MOTELES Y OTROS ESTABLECIMIENTOS DE 
HOSPEDAJE 

Es la persona que realiza labores de limpieza y arreglo de habitaciones o dormitorios en hoteles y 
otros establecimientos de hospedaje. Asea la habitación, tiende las camas y renueva las provisiones 
de la habitación. 

45. REFACCIONARIAS DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES, DEPENDIENTE(A) DE MOSTRADOR EN 

Es la persona que atiende y suministra al público refacciones de automóviles y camiones en 
establecimientos dedicados a esta actividad. Se entera de la pieza deseada, la localiza por su 
número en el catálogo de partes, la toma del anaquel correspondiente para entregarla al (a la) 
cliente(a), hace la nota y algunas veces cobra. Lleva el control de las refacciones que vende e 
informa de los faltantes. Ayuda en el levantamiento de inventarios. 

46. REPARADOR(A) DE APARATOS ELÉCTRICOS PARA EL HOGAR, OFICIAL 

Es la persona que realiza labores de localización y reparación de las partes defectuosas de las 
unidades. Desmonta el aparato, repara o sustituye las piezas dañadas, gastadas o rotas; lo arma y 
comprueba su correcto funcionamiento. Se auxilia de herramientas propias del oficio. 

47. REPORTERO(A) EN PRENSA DIARIA IMPRESA 

Es la persona que obtiene información de interés general sobre eventos o temas de actualidad a 
través de la observación de los hechos, de entrevistas a personas vinculadas con los mismos, o a 
personas de interés para la comunidad. Esta información la ordena, estructura y transmite de manera 
clara y expedita a la empresa periodística para su revisión y, en su caso, redacción definitiva y 
publicación. En ocasiones el(la) trabajador(a) es el(la) encargado(a) de elaborar la redacción misma 
de la nota. El(la) reportero(a) requiere de estar informado(a) sobre los eventos o temas de su trabajo 
para darles seguimiento. En la captura de información, así como en su transmisión se auxilia de muy 
distintos medios de comunicación y tecnologías de información. 

48. REPORTERO(A) GRÁFICO(A) EN PRENSA DIARIA IMPRESA 

Es el(la) trabajador(a) que acude a personas o a eventos de interés general con el objeto de obtener 
imágenes para ilustrar sucesos y artículos de actualidad. Generalmente envía al periódico el material 
digitalizado, acompañándolo de los datos de referencia con los nombres de los personajes o de los 
eventos que aparecen en las imágenes. Para su trabajo se auxilia de diversos medios tecnológicos 
de captura de imágenes y otros instrumentos propios de su profesión y, en ocasiones, acompaña en 
su labor a un(a) reportero(a), quien le sugiere o indica el género, estilo o ángulo de la imagen 
deseada. 

49. REPOSTERO(A) O PASTELERO(A) 

Es la persona que elabora pan, como pastas, tartas, pasteles y otros productos de harina. 
Selecciona, pesa y mezcla los ingredientes a mano o a máquina, da forma a la masa, la coloca en 
hojas de lámina o moldes, los deja reposar y después los hornea. Prepara las pastas para relleno y 
decoración con los ingredientes apropiados y adorna las piezas según se requiera. Se auxilia en su 
trabajo de uno o más ayudantes. 

50. SASTRERÍA EN TRABAJO A DOMICILIO, OFICIAL DE 

Es la persona a quien le entregan los materiales necesarios para la confección o reparación de 
prendas de vestir en el ramo de la sastrería. Corta la tela y/o recibe los materiales habilitados de 
acuerdo con los moldes u órdenes de trabajo recibidas y procede a coserlas a mano o a máquina. 
Puede ejecutar otras labores tales como hilvanar y pegar botones. Como se trata de trabajo a 
domicilio, que se remunera por unidad de obra, las tarifas serán tales que un trabajador(a) normal en 
condiciones de trabajo también normales, en ocho horas de labor, obtenga por lo menos el salario 
mínimo profesional vigente, la proporción correspondiente al séptimo día y demás prestaciones 
legales. 

51. SECRETARIO(A) AUXILIAR 

Es la persona que transcribe informes, textos y diversos documentos. Maneja máquina de escribir y/o 
procesador de textos, toma dictado y, cuando se requiere, realiza otras tareas de oficina como son: 
compaginar, engrapar, ensobrar, atender llamadas telefónicas, archiva física o electrónicamente los 
documentos transcritos, recibe, registra, distribuye y controla la correspondencia y documentación, 
opera impresoras electrónicas y fotocopiadoras. 
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52. SOLDADOR(A) CON SOPLETE O CON ARCO ELÉCTRICO 

Es la persona que suelda, une, rellena o corta piezas de metal. Se auxilia de máquinas eléctricas y 
de soplete de oxiacetileno, así como de electrodos y barras de soldaduras de varios tipos. En 
ocasiones puede también operar máquinas de arco sumergido, equipos de soldadura de argón, helio, 
nitrógeno u otros similares y hacer soldaduras sin material de aporte. Se auxilia de herramientas 
propias del oficio. 

53. TABLAJERO(A) Y/O CARNICERO(A) EN MOSTRADOR 

Es la persona que destaza, corta, prepara, limpia, pesa y vende al público carne de res, cerdo y otros 
animales, en establecimientos dedicados a esta actividad. Se auxilia de herramientas propias del 
oficio. 

54. TAPICERO(A) DE VESTIDURAS DE AUTOMÓVILES, OFICIAL 

Es la persona que instala o repara los revestimientos interiores de automóviles o camiones. Quita 
forros, repara o coloca enresortado nuevo; pone alambres, amarres, rellenos y grapas; forros de 
protección, cordones de vista o de remate, pasamanería y botones. 

55. TAPICERO(A) EN REPARACIÓN DE MUEBLES, OFICIAL 

Es la persona que repara o reemplaza el tapiz de muebles de todo tipo. Quita forros, repara 
enresortado o coloca uno nuevo, pone alambres, amarres o grapas; coloca rellenos, forros de 
protección en partes laterales y cojines, cordones de vista o de remate, botones y otros. Se auxilia de 
herramientas propias del oficio. 

56. TRABAJADOR(A) DEL HOGAR 

Es la persona que se dedica a realizar labores de limpieza a cambio de una remuneración o pago, es 
decir, dentro de una relación de empleo. El lugar de trabajo es un domicilio particular. Las personas 
trabajadoras del hogar se dedican principalmente a realizar servicios de aseo, también pueden 
realizar otras actividades complementarias como son la preparación de alimentos, lavado y 
planchado de ropa, actividades de cuidados, realizar compras de víveres, pagos de servicios por 
instrucción del empleador, o cualquier otra actividad afín e inherente al hogar. 

57. TRABAJO SOCIAL, TÉCNICO(A) EN 

Es la persona que estudia y sugiere soluciones a problemas de orden social y familiar. Realiza 
encuestas socioeconómicas para determinar problemas habitacionales y de desarrollo de la 
comunidad; orienta en problemas de nutrición, pedagogía infantil, rendimiento escolar y readaptación 
infantil a hogares sustitutos. Puede aconsejar sobre prevención de accidentes y orientar sobre 
servicios de casas de cuna. Este salario mínimo profesional cubre únicamente al trabajador(a) social 
a nivel técnico que estudió el plan de 3 años o 6 semestres después de la secundaria. 

58. VAQUERO(A) ORDEÑADOR(A) A MÁQUINA 

Es la persona que realiza labores de cuidado y ordeña del ganado lechero. Alimenta el ganado, lo 
baña, asea los establos, selecciona los animales para la ordeña, saca muestras de leche y después 
efectúa la ordeña a máquina. Limpia el material de ordeña y reporta los animales cuando les observa 
alguna lesión o enfermedad. Asimismo, apoya en las labores propias del centro de trabajo. 

59. VELADOR(A) 

Es la persona que realiza labores de vigilancia durante la noche. Recorre las diferentes áreas del 
establecimiento anotando su paso en el reloj checador cuando lo hay, vigila al personal que entra y 
sale del establecimiento después de las horas de trabajo normal, cierra puertas y contesta llamadas 
telefónicas. Al terminar su jornada rinde un informe de las irregularidades observadas. En el 
desempeño de su trabajo puede usar arma de fuego. 

60. VENDEDOR(A) DE PISO DE APARATOS DE USO DOMÉSTICO 

Es la persona que vende aparatos de uso doméstico dentro de un establecimiento de comercio al por 
menor. Averigua la clase y calidad del aparato que el cliente(a) desea, le ayuda a efectuar su 
elección proporcionándole datos sobre su funcionamiento, precio y recomendaciones sobre su uso. 
Proporciona información sobre otros productos similares, y condiciones de venta a crédito. Toma los 
datos al comprador y vigila que se efectúen las remisiones respectivas. 

61. ZAPATERO(A) EN TALLERES DE REPARACIÓN DE CALZADO, OFICIAL 

Es la persona que repara y acondiciona el calzado. Quita suelas y tacones, prepara las superficies y 
el material que adecua a la medida requerida. Fija las piezas con pegamento o las clava, cose a 
mano o a máquina, hace el acabado final tiñendo y lustrando las nuevas superficies. 
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SEXTO.- Los salarios mínimos profesionales que tendrán vigencia a partir del 1º de enero de 2022 para 
las profesiones, oficios y trabajos especiales establecidos en el punto resolutorio anterior, como cantidad 
mínima que deberán recibir los y las trabajadoras por jornada ordinaria serán los que se señalan  a 
continuación: 

SALARIOS MÍNIMOS PROFESIONALES 

QUE ESTARÁN VIGENTES A PARTIR DEL 1 º DE ENERO DEL AÑO 2022 

Pesos diarios 

OFICIO 
No. 

PROFESIONES, OFICIOS Y TRABAJOS ESPECIALES 
ÁREA GEOGRÁFICA 

Zona Libre de la 
Frontera Norte* 

Resto del 
país**  

1 Albañilería, oficial de $260.34 $199.42 

2 Boticas, farmacias y droguería, dependiente(a) de mostrador en $260.34 $176.28 

3 Buldozer y/o traxcavo, operador(a) de $260.34 $208.91 

4 Cajero(a) de máquina registradora $260.34 $179.34 

5 Cantinero(a) preparador de bebidas $260.34 $183.01 

6 Carpintero(a) de obra negra $260.34 $199.42 

7 Carpintero(a) en la fabricación y reparación de muebles, oficial $260.34 $196.14 

8 
Cocinero(a), mayor(a) en restaurantes, fondas y demás establecimientos de 
preparación y venta de alimentos 

$260.34 $201.95 

9 Colchones, oficial en fabricación y reparación de $260.34 $184.82 

10 Colocador(a) de mosaicos y azulejos, oficial  $260.34 $195.44 

11 Construcción de edificios y casas habitación, yesero(a) en $260.34 $186.12 

12 Cortador(a) en talleres y fábricas de manufactura de calzado, oficial $260.34 $181.24 

13 Costurero(a) en confección de ropa en talleres o fábricas $260.34 $179.08 

14 Costurero(a) en confección de ropa en trabajo a domicilio $260.34 $183.78 

15 Chofer acomodador(a) de automóviles en estacionamientos $260.34 $187.34 

16 Chofer de camión de carga en general $260.34 $203.52 

17 Chofer de camioneta de carga en general $260.34 $197.75 

18 Chofer operador(a) de vehículos con grúa  $260.34 $190.22 

19 Draga, operador(a) de $260.34 $210.84 

20 Ebanista en fabricación y reparación de muebles, oficial $260.34 $198.97 

21 Electricista instalador(a) y reparador(a) de instalaciones eléctricas, oficial $260.34 $195.44 

22 Electricista en la reparación de automóviles y camiones, oficial $260.34 $197.34 

23 
Electricista reparador(a) de motores y/o generadores en talleres de servicio, 
oficial 

$260.34 $190.22 

24 Empleado(a) de góndola, anaquel o sección en tienda de autoservicio $260.34 $175.77 

25 Encargado(a) de bodega y/o almacén $260.34 $182.04 

26 Ferreterías y tlapalerías, dependiente(a) en $260.34 $185.67 

27 Fogonero(a) de calderas de vapor $260.34 $191.61 

28 Gasolinero(a), oficial $260.34 $179.08 

29 Herrería, oficial de $260.34 $192.92 

30 Hojalatero(a) en la reparación de automóviles y camiones, oficial $260.34 $196.14 

31 Jornalero(a) agrícola $260.34 $195.43 

32 Lubricador(a) de automóviles, camiones y otros vehículos de motor $260.34 $180.44 

33 Manejador(a) en granja avícola $260.34 $173.86 

34 Maquinaria agrícola, operador(a) de $260.34 $200.41 

35 Máquinas para madera en general, oficial operador(a) de $260.34 $191.61 

36 Mecánico(a) en reparación de automóviles y camiones, oficial $260.34 $205.96 

37 Montador(a) en talleres y fábricas de calzado, oficial $260.34 $181.24 
 

38 Peluquero(a) y cultor(a) de belleza  $260.34 $187.34 

39 Pintor(a) de automóviles y camiones, oficial $260.34 $192.92 

40 Pintor(a) de casas, edificios y construcciones en general, oficial $260.34 $191.61 

41 
Planchador(a) a máquina en tintorerías, lavandería y establecimientos 
similares 

$260.34 $179.34 

42 Plomero(a) en instalaciones sanitarias, oficial $260.34 $191.95 
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43 Radiotécnico(a) reparador(a) de aparatos eléctricos y electrónicos, oficial $260.34 $198.97 

44 Recamarero(a) en hoteles, moteles y otros establecimientos de hospedaje $260.34 $175.77 

45 Refaccionaria de automóviles y camiones, dependiente(a) de mostrador en  $260.34 $182.04 

46 Reparador(a) de aparatos eléctricos para el hogar, oficial $260.34 $189.50 

47 Reportero(a) en prensa diaria impresa $387.09 $387.09 

48 Reportero(a) gráfico(a) en prensa diaria impresa $387.09 $387.09 

49 Repostero(a) o pastelero(a) $260.34 $199.42 

50 Sastrería en trabajo a domicilio, oficial de $260.34 $200.41 

51 Secretario(a) auxiliar $260.34 $205.55 

52 Soldador(a) con soplete o con arco eléctrico $260.34 $197.34 

53 Tablajero(a) y/o carnicero(a) en mostrador $260.34 $187.34 

54 Tapicero(a) de vestiduras de automóviles, oficial $260.34 $190.22 

55 Tapicero(a) en reparación de muebles, oficial $260.34 $190.22 

56 Trabajador(a) del hogar $260.34 $187.92 

57 Trabajador(a) social, técnico(a) en $260.34 $222.67 

58 Vaquero(a) ordeñador a máquina  $260.34 $175.77 

59 Velador(a)  $260.34 $179.08 

60 Vendedor(a) de piso de aparatos de uso doméstico $260.34 $183.78 

61 Zapatero(a) en talleres de reparación de calzado, oficial $260.34 $181.24 

 

*/  ÁREA GEOGRÁFICA de la Zona Libre de la Frontera Norte integrada por los municipios que hacen frontera con 
Estados Unidos de Norteamérica: Ensenada, Playas de Rosarito, Mexicali, Tecate, Tijuana, San Quintín y San Felipe, 
en el Estado de Baja California; San Luis Río Colorado, Puerto Peñasco, General Plutarco Elías Calles, Caborca, 
Altar, Sáric, Nogales, Santa Cruz, Cananea, Naco y Agua Prieta, en el Estado de Sonora; Janos, Ascensión, Juárez, 
Práxedis G. Guerrero, Guadalupe, Coyame del Sotol, Ojinaga y Manuel Benavides, en el Estado de Chihuahua; 
Ocampo, Acuña, Zaragoza, Jiménez, Piedras Negras, Nava, Guerrero e Hidalgo, en el Estado de Coahuila de 
Zaragoza; Anáhuac, en el Estado de Nuevo León; y Nuevo Laredo, Guerrero, Mier, Miguel Alemán, Camargo, 
Gustavo Díaz Ordaz, Reynosa, Río Bravo, Valle Hermoso y Matamoros, en el Estado de Tamaulipas. 

**/  ÁREA GEOGRÁFICA Resto del país, integrado por el resto LOS MUNICIPIOS DEL PAÍS Y LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO QUE CONFORMAN LA REPÚBLICA MEXICANA. 

SÉPTIMO.- En cumplimiento a lo ordenado por la fracción V del artículo 571 de la Ley Federal del Trabajo, 
túrnese esta Resolución a la Presidencia de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos para los efectos de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Así lo resolvieron por unanimidad los CC. Representantes Propietarios y Suplentes de los Trabajadores y 
de los Patrones, y el Presidente de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. 

Firma esta Resolución el doctor Luis Felipe Munguía Corella en su doble carácter de Presidente del 
Consejo y Presidente de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, con la Representación 
Gubernamental. Firma el maestro Pedro José Martínez Alanís, en su carácter de Secretario del Consejo de 
Representantes y Director Técnico de la Comisión, que da fe.- El Presidente.- Rúbrica.- El Secretario.- 
Rúbrica. 

Firman los CC. Representantes Propietarios y Suplentes de los Patrones: Lic. Ernesto Alberto González 
Guajardo, Lic. José Antonio González Gallardo, Lic. Armando Guajardo Torres, Lic. Luis Santiago de la Torre 
Oropeza, Lic. Octavio Carbajal Bustamante, Lic. Guillermo Roca santos Coy, Lic. Enrique Octavio García 
Méndez, Lic. Hugo Alberto Araiza Vázquez, Lic. María Guadalupe Riquelme Morales, Lic. Lorenzo de Jesús 
Roel Hernández, Ing. Aldo Mares Benavides, Lic. Octavio Enrique Benavides Narro, Lic. Fernando Yllanes 
Martínez, Lic. Juan Pablo Brehm Ibarra, Ing. Ignacio Tatto Amador, Lic. César Maillard Canudas, Dr. Italo 
Morales Saldaña, Lic. Claudio Valdes Carranza, Lic. Jaime Oscar Bustamante Miranda.- Rúbricas. 

Firman los CC. Representantes Propietarios y Suplentes de los Trabajadores: C. Alejandro Avilés Gómez, 
C. Miguel Ángel Tapia Dávila, C. José Luis Carazo Preciado, Lic. Ricardo Espinoza López, Lic. Teófilo Carlos 
Román Cabañas, Dr. Felipe de Jesús Macedo Martínez, Lic. José Arturo Delgado Parada, C. Agustín 
Vanegas Laurrabaquio, C. Jesús Casasola Chávez, C. Francisco Javier Carballo Lozano, C. Antonio Villegas 
Davalos, Lic. Marcos Moreno Leal, C. Abel Pacheco Plata, Lic. Arturo Contreras Cuevas, C. Abel Domínguez 
Rivero, C. Roberto Alonso Sánchez, Lic. Daniel Raúl Arévalo Gallegos, Dr. Leopoldo Villaseñor Gutiérrez.- 
Rúbricas. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito José Rivas 
González. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO JOSÉ RIVAS GONZÁLEZ 

Con fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 
noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la 
contingencia por el virus COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del dieciséis de 
noviembre de dos mil veintiuno, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal 
del juez de Distrito José Rivas González. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 
respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 
procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 
secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2021.- Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, Luis Francisco 
Trejo Sánchez.- Rúbrica. 

(R.- 514386) 

 

 

AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Álvaro Niño 
Cruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO ÁLVARO NIÑO CRUZ 

Con fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 
noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la 
contingencia por el virus COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del dieciséis de 
noviembre de dos mil veintiuno, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal 
del juez de Distrito Álvaro Niño Cruz. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de manera 
respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con dicho 
procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo electrónico 
secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2021.- Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, Luis Francisco 
Trejo Sánchez.- Rúbrica. 

(R.- 514388) 
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AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la jueza de Distrito María 
del Socorro Castillo Sánchez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DE LA  JUEZA DE DISTRITO MARÍA DEL SOCORRO CASTILLO 
SÁNCHEZ 

Con fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 
noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la 
contingencia por el virus COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del dieciséis de 
noviembre de dos mil veintiuno, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora 
federal de la jueza de Distrito María del Socorro Castillo Sánchez. Lo anterior, para que dentro del 
improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por 
escrito firmado, de manera respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes 
en relación con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial al correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2021.- Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, Luis Francisco 
Trejo Sánchez.- Rúbrica. 

(R.- 514390) 

 

 

AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del magistrado de Circuito 
Pedro José Zorrilla Ricárdez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DEL  MAGISTRADO DE CIRCUITO PEDRO JOSÉ ZORRILLA 
RICÁRDEZ 

Con fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 
noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la 
contingencia por el virus COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del dieciséis de 
noviembre de dos mil veintiuno, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal 
del magistrado de Circuito Pedro José Zorrilla Ricárdez. Lo anterior, para que dentro del improrrogable 
plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de 
manera respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con 
dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo 
electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2021.- Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, Luis Francisco 
Trejo Sánchez.- Rúbrica. 

(R.- 514391) 
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AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la magistrada de Circuito 
Karina Córdova Cáñez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DE LA MAGISTRADA DE CIRCUITO KARINA CÓRDOVA CÁÑEZ 

Con fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 
noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la 
contingencia por el virus COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del dieciséis de 
noviembre de dos mil veintiuno, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora 
federal de la magistrada de Circuito Karina Córdova Cáñez. Lo anterior, para que dentro del 
improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por 
escrito firmado, de manera respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes 
en relación con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial al correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2021.- Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, Luis Francisco 
Trejo Sánchez.- Rúbrica. 

(R.- 514392) 

 

 

AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la jueza de Distrito Cyntia 
Montes de Oca Miranda. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DE LA JUEZA DE DISTRITO CYNTIA MONTES DE OCA MIRANDA 

Con fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 
noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la 
contingencia por el virus COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del dieciséis de 
noviembre de dos mil veintiuno, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora 
federal de la jueza de Distrito Cyntia Montes de Oca Miranda. Lo anterior, para que dentro del 
improrrogable plazo de 30 días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por 
escrito firmado, de manera respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes 
en relación con dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial al correo electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2021.- Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, Luis Francisco 
Trejo Sánchez.- Rúbrica. 

(R.- 514393) 
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AVISO de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal del juez de Distrito Rubén 
García Mateos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

AVISO 

PROCEDIMIENTO DE RATIFICACIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO RUBÉN GARCÍA MATEOS 

Con fundamento en los artículos 131, fracción II, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal que reglamenta la Carrera Judicial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 

noviembre de 2021 y 24 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 

a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la 

contingencia por el virus COVID-19, se informa al público en general que, por acuerdo del dieciséis de 

noviembre de dos mil veintiuno, dio inicio el procedimiento de ratificación en el cargo de juzgador federal 

del juez de Distrito Rubén García Mateos. Lo anterior, para que dentro del improrrogable plazo de 30 

días hábiles, contados a partir del siguiente al día en que se haya publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el referido inicio de procedimiento, cualquier persona pueda formular por escrito firmado, de 

manera respetuosa, las OBSERVACIONES U OBJECIONES que estime pertinentes en relación con 

dicho procedimiento; escrito que se deberá dirigir a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial al correo 

electrónico secarrerajudicial@correo.cjf.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2021.- Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, Luis Francisco 

Trejo Sánchez.- Rúbrica. 

(R.- 514396) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $21.0907 M.N. (veintiún pesos con novecientos siete diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 5.2372 y 5.4385 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco Inbursa S.A., Banco Invex 
S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat S.A. 

Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.95 por ciento. 

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ACUERDO mediante el cual se aprueban las modificaciones a los Lineamientos para el registro, emisión y uso de 
la firma electrónica del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales; a las políticas de certificación y a la declaración de buenas prácticas de certificación del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales como autoridad 
certificadora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/01/12/2021.05 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS MODIFICACIONES A LOS LINEAMIENTOS PARA EL 

REGISTRO, EMISIÓN Y USO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 

ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES; A LAS POLÍTICAS DE CERTIFICACIÓN Y A 

LA DECLARACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS DE CERTIFICACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 

ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES COMO AUTORIDAD CERTIFICADORA. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6º, Apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 3, fracción XIII, 8, fracción I y 41, fracción XI de la Ley General  de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 89 y 95, fracción II de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 39, fracciones II y VI de la Ley Federal de Protección  
de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 4, fracción VIII, 17, 21, fracciones I, II, III, IV, IX, XVIII y 
XX, 29, fracción I y 31, fracción XII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2, 
5, fracciones I, II y III, 12, fracciones I, II, XXXIV, XXXV y XXXVII, 16, fracciones VI y XXIV, 18, fracciones XIV, 
XVI, XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales; 12 y 14, fracción III de los Lineamientos para el Registro, Emisión y Uso de 
la Firma Electrónica del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales y en atención a las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI o Instituto) es un organismo constitucional autónomo responsable de garantizar el 
cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y la protección de datos personales en 
posesión de los sujetos obligados y particulares. 

2. Que el INAI es un organismo constitucional autónomo que está dotado de cláusulas habilitantes para 
establecer normatividad con base en la cual puede ejercer sus funciones, conforme a los criterios de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en especial los que derivan de la controversia 
constitucional 117/2014. 

3. Que el Estatuto Orgánico del INAI establece en el artículo 12, fracciones XXXIV y XXXV la facultad 
del Pleno para aprobar los lineamientos, criterios y demás disposiciones normativas, así como sus 
modificaciones, que resulten necesarias para el ejercicio de sus atribuciones y funcionamiento, así 
como deliberar y votar los proyectos de Acuerdos, resoluciones y dictámenes que se sometan a su 
consideración. 

4. Que el 12 de octubre de 2020 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, los acuerdos 
identificados con los números ACT-PUB/30/09/2020.06, ACT-PUB/30/09/2020.07  y ACT-
PUB/30/09/2020.08; a través de los cuales, el Pleno del Instituto aprobó la constitución del INAI como 
Autoridad certificadora para poder emitir, administrar y registrar los certificados electrónicos digitales 
de la Firma Electrónica denominada FELINAI, así como las Políticas de Certificación y la Declaración 
de Buenas Prácticas de Certificación del Instituto Nacional  de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales como Autoridad Certificadora y los Lineamientos para 
el Registro, Emisión y Uso de la Firma Electrónica del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales. 

5. Que para la consecución de los fines que persigue este Instituto, como Autoridad Certificadora, se 
creó un Comité de Evaluación integrado por los titulares de las Secretarías del Instituto, al ser las 
áreas que coadyuvan directamente con el máximo órgano de dirección para el adecuado ejercicio de 
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sus atribuciones y el despacho de los asuntos que le competen, además de ser el vínculo con los 
sujetos obligados y demás organismos garantes de las entidades, en su respectivo ámbito de 
competencia. 

6. Que dentro de la competencia del Comité de Evaluación se encuentra la de valorar el funcionamiento 
de la firma electrónica y, en su caso, proponer al Pleno las modificaciones a la normatividad que rige 
la FELINAI. 

7. Que con la finalidad de cumplir con el adecuado desarrollo de las actividades del INAI como 
Autoridad Certificadora, es necesario modificar la normatividad que rige la Firma Electrónica del 
Instituto en favor de las personas usuarias que la soliciten. 

8. Que el Comité de Evaluación discutió y aprobó diversas modificaciones a la normatividad que rige la 
Firma electrónica del INAI para someterlas a consideración del Pleno, entre las que destacan: 

a) Lineamientos para el Registro, Emisión y Uso de la Firma Electrónica del INAI: se incorporó la 
definición de identificador único, para que prevea su conformación a través de una cadena 
numérica o alfanumérica asociada con el número de serie del certificado digital en su relación 
con la Clave Única del Registro de Población (CURP) entregada físicamente, y que permite 
distinguirla de otra entidad de forma única; se incorporó la supletoriedad de la Ley de Firma 
Electrónica Avanzada; se ajustaron las funciones a cargo de la Dirección General de 
Tecnologías de la Información, del Comité de Evaluación, del Coordinador de la Oficina de Firma 
Electrónica y de los agentes certificadores; se establecieron nuevos plazos para convocar a las 
sesiones del Comité de Evaluación; se incluyeron supuestos para la revocación del certificado y 
la documentación requerida para tal procedimiento y se ajustó lo relativo al inicio de vigencia del 
certificado digital. Asimismo, dentro de los elementos que debe contener el certificado digital, se 
derogó lo relacionado con la dirección de correo electrónico y la CURP del titular del certificado 
digital. 

b) Políticas de Certificación del INAI como Autoridad Certificadora: se ajustaron los conceptos de 
clave de anulación, infraestructura de clave o llave pública (PKI o ICP) y usuarios; se 
incorporaron las definiciones de identificador único y SICREU; se ajustó la descripción de lista de 
certificados revocados; se modificó la redacción del Método de destrucción de la llave o clave 
privada; se suprimieron las referencias a la CURP como mecanismo de identificación de las 
personas usuarias; se agregaron especificaciones para aclarar que una persona podrá tener 
solamente un certificado vigente a la vez y evitar posibles casos de homonimia; se ajustaron 
responsabilidades a cargo de la Oficina de Firma Electrónica y de la DGTI; se precisó que los 
certificados sólo se expedirán a las personas físicas, con independencia de que sean 
representantes de personas jurídicas públicas o privadas; se modificaron los valores que 
integran el nombre distintivo; se precisó lo relacionado con el inicio de vigencia del certificado 
digital y se incorporó la posibilidad de reconocer los certificados digitales de cualquier órgano 
público o privado que maneje firma electrónica mediante la celebración del convenio respectivo. 

c) Declaración de Buenas Prácticas de Certificación del INAI como Autoridad Certificadora: se 
incorporó el concepto de Portal de Firma Electrónica del INAI para distinguirlo del SICREU, así 
como el de tercero aceptante; se aclaró el uso de los términos identificador único y número de 
serie; se robusteció el apartado de Auditoría de Seguridad; se modificó el rubro de 
Responsabilidad de los titulares de certificados digitales; se ajustaron las facultades y 
obligaciones de la Oficina de Firma Electrónica; y los derechos y obligaciones de solicitantes; 
usuarios y terceros aceptantes; se precisó lo relacionado con el inicio de vigencia del certificado 
digital y se incluyeron como Anexos 1 y 2 los procedimientos para solicitar un certificado digital y 
para revocarlo. De igual forma, se armonizaron todos aquellos apartados que se encuentran 
previstos tanto en las Políticas de Certificación como en este instrumento para evitar 
contradicciones. 

Finalmente, se homologaron definiciones y conceptos en los tres documentos normativos que rigen 
la FELINAI. 

9. Que lo anterior, permitirá que las personas servidoras públicas que intervienen en el proceso de la 
FELINAI, cumplan con las directrices y procedimientos definidos para la Firma Electrónica. 
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Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de Derecho, el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban las modificaciones a los Lineamientos para el Registro, Emisión y Uso de la 
Firma Electrónica del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, así como a las Políticas de Certificación y a la Declaración de Buenas Prácticas de Certificación 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales como 
Autoridad Certificadora, conforme a los documentos anexos, que forman parte del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General 
de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el 
portal de Internet del INAI. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, para que realice las gestiones 
necesarias a efecto de que se publique en el Diario Oficial de la Federación el presente Acuerdo. 

El presente acuerdo y sus anexos pueden ser consultados en las direcciones electrónicas siguientes: 

https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-01-12-2021.05.zip 

www.dof.gob.mx/2021/INAI/ACT-PUB-01-12-2021-05.zip 

Contenido del archivo zip: 

1. ACT-PUB-01-12-2021-05.pdf 

2. Lineamientos FELINAI.doc 

3. Políticas de Certificación INAI.doc 

4. Declaración de Buenas Prácticas de Certificación.doc 

5. ANEXO 1 Declaración de Buenas Prácticas de Certificación Proceso de Enrolamiento.doc 

6. ANEXO 2 Declaración de Buenas Prácticas de Certificación Procedimiento de Revocación.doc 

CUARTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida certificación del 
presente Acuerdo, para agilizar su cumplimiento. 

QUINTO. El presente Acuerdo con las respectivas modificaciones, entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Así lo acordó, por unanimidad de las Comisionadas y de los Comisionados del Pleno del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, 
Adrián Alcalá Méndez, Norma Julieta del Río Venegas, Oscar Mauricio Guerra Ford, Josefina Román Vergara 
y Blanca Lilia Ibarra Cadena, en sesión celebrada el primero de diciembre de dos mil veintiuno, ante Ana 
Yadira Alarcón Márquez, Secretaria Técnica del Pleno. 

Comisionada Presidente, Blanca Lilia Ibarra Cadena.- Comisionados: Francisco Javier Acuña Llamas, 
Adrián Alcalá Méndez, Norma Julieta del Rio Venegas, Oscar Mauricio Guerra Ford, Josefina Román 
Vergara.- Secretaria Técnica del Pleno, Ana Yadira Alarcón Márquez. 

ANA YADIRA ALARCÓN MÁRQUEZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL PUNTO DE ACUERDO CUARTO DEL ACUERDO 

ACT-PUB/01/12/2021.05, CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL 

CITADO ACUERDO ACT-PUB/01/12/2021.05, MISMO QUE SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 06 FORJAS UTILES Y SUS 

ANEXOS QUE SE INCLUYE EN LAS DIRECCIONES ELECTRÓNICAS DESCRITAS EN EL PUNTO DE ACUERDO 

TERCERO DEL MISMO, APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL 

UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.- MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A UNO DE DICIEMBRE DOS MIL 

VEINTIUNO.- Rúbrica. 

(R.- 514711) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESOLUCIÓN del Consejo General del Instituto Nacional Electoral sobre la imposibilidad de pronunciarse sobre 
la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a los Estatutos del Partido Político Nacional denominado 
Movimiento Ciudadano, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en el recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-RAP-
409/2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG1691/2021. 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL SOBRE LA IMPOSIBILIDAD 
DE PRONUNCIARSE SOBRE LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES A LOS 
ESTATUTOS DEL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL DENOMINADO MOVIMIENTO CIUDADANO, EN ACATAMIENTO  A 
LA SENTENCIA DICTADA POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EN EL RECURSO DE APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE  SUP-RAP-
409/2021 

GLOSARIO 

CG/Consejo General  Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

CPPP Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Decreto en materia de 
violencia política contra las 
mujeres en razón de género 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones  de 
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral, de la Ley General de Partidos Políticos, de la 
Ley General en Materia de Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de 
la Fiscalía General de la República, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece 
de abril de dos mil veinte, en la Edición Vespertina  

DEPPP  Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

DOF  Diario Oficial de la Federación 

Estatutos 
Estatutos vigentes de Movimiento Ciudadano, aprobados mediante 
Resolución INE/CG155/2020, de diecinueve de junio de dos mil veinte 

IFE Instituto Federal Electoral 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral 

LFPED Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

LGIPE  Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

LGSMIME 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral 

Movimiento Ciudadano Partido Político Nacional denominado Movimiento Ciudadano 

PEF Proceso Electoral Federal 2020-2021 

PPN  Partido(s) Político(s) Nacional(es) 

Reglamento de Registro 

Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, Registro de 
integrantes de órganos directivos y cambio de domicilio de 
Agrupaciones y Partidos Políticos Nacionales; así como respecto al 
registro de Reglamentos internos de éstos últimos y la acreditación de 
sus representantes ante los Consejos del Instituto Nacional Electoral, 
aprobado mediante Acuerdo INE/CG272/2014, el diecinueve de 
noviembre de dos mil catorce 

SCJN  Suprema Corte de Justicia de la Nación 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
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ANTECEDENTES 

I. Registro como PPN. En sesión ordinaria celebrada el treinta de junio de mil novecientos noventa 
y nueve, el Consejo General del otrora IFE otorgó el registro como PPN a “Convergencia por la 
Democracia” (CG81/99), toda vez que cumplió con los requisitos de ley y con el procedimiento 
establecido en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

II. Aprobación de modificaciones anteriores a los Documentos Básicos de Movimiento 
Ciudadano. En las siguientes sesiones, el Consejo General del otrora IFE, así como del INE, 
aprobó diversas modificaciones a los Documentos Básicos de Movimiento Ciudadano: 

 

 
III. Derechos y obligaciones. Movimiento Ciudadano se encuentra en pleno goce de sus derechos 

y sujeto a las obligaciones previstas en la en la CPEUM, LGIPE, LGPP y demás normatividad 
aplicable. 

IV. Reforma en materia de paridad transversal. El seis de junio de dos mil diecinueve, fue 
publicado en el DOF el Decreto por el que se reforman los artículos 2º, 4º, 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 
115 de la CPEUM, en materia de Paridad entre Géneros, conocida como paridad en todo o 
paridad transversal. 

V. Reforma en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género. El trece de 
abril de dos mil veinte, fue publicado en la edición vespertina del DOF, el Decreto en materia  de 
violencia política contra las mujeres en razón de género, mismo que entró en vigor al día 
siguiente de su publicación. 

VI. Consultas formuladas por Redes Sociales Progresistas, A.C. y el Partido Revolucionario 
Institucional. El treinta de julio de dos mil veinte, en sesión extraordinaria del Consejo General, 
se aprobó el “ACUERDO (…) POR EL QUE SE DA RESPUESTA A LAS CONSULTAS 
FORMULADAS POR REDES SOCIALES PROGRESISTAS, A.C., Y EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, EN RELACIÓN CON LA MODIFICACIÓN DE 
DOCUMENTOS BÁSICOS DE PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES”, identificado con la clave 
INE/CG186/2020, publicado en el DOF el dieciocho de agosto del mismo año. 
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 Cabe destacar que, en el Punto de Acuerdo Quinto, se estableció que, en atención al principio de 
autoorganización, resultaba procedente requerir a todos los PPN para que realizaran a la 
brevedad las modificaciones a sus documentos básicos y con ello dieran cumplimiento al Decreto 
en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género, e informaran a esta 
autoridad dentro del plazo contenido en el artículo 25, numeral 1, inciso l), de la LGPPP, de 
acuerdo con los fundamentos y argumentos contenidos en los Considerandos 10 y 11 de ese 
Acuerdo. 

VII. Plan integral y calendario del PEF. El veintiséis de agosto de dos mil veinte, en sesión 
extraordinaria, se emitió el “Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el 
que se aprueba el Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral Federal 2020-2021, a 
propuesta de la Junta General Ejecutiva”, identificado con clave INE/CG218/2020. 

VIII. Inicio del PEF. El siete de septiembre de dos mil veinte, en sesión extraordinaria del Consejo 
General, conforme a lo previsto en los artículos 40, numeral 2 y 225 de la LGIPE,  dio inicio el 
PEF. 

IX. Lineamientos en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género. El 
veintiocho de octubre de dos mil veinte, en sesión ordinaria del Consejo General, se aprobaron 
los “Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los Partidos Políticos 
Locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las 
mujeres en razón de género”, a través del Acuerdo identificado con la clave INE/CG517/2020, 
publicado en el DOF el diez de noviembre de dos mil veinte. 

X. Jornada Electoral Federal 2021. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo Segundo 
Transitorio, fracción II, inciso a) de la Reforma Político Electoral publicada el diez de febrero de 
dos mil catorce en el DOF y lo dispuesto en la LGIPE, el seis de junio de dos mil veintiuno se 
celebró la elección ordinaria federal para elegir diputaciones. 

XI. Sesión del Consejo Nacional de Movimiento Ciudadano. El cuatro y cinco de julio de dos mil 
veintiuno, se celebraron la Septuagésima Segunda Sesión Ordinaria de la Coordinadora 
Ciudadana Nacional y la Vigésimo Primera Sesión Ordinaria del Consejo Nacional de Movimiento 
Ciudadano, respectivamente, en las cuales se aprobó la modificación a sus documentos 
básicos (sic, Estatutos), para someterlas a la aprobación y/o convalidación de la Convención 
Nacional Democrática. 

XII. Notificación al INE. El dieciséis de julio de dos mil veintiuno, se recibió en la Oficialía de Partes 
Común del INE el oficio MC-INE493/2021, signado por el representante propietario de 
Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del INE, mediante el cual comunicó la 
celebración de la Vigésimo Primera Sesión Ordinaria del Consejo Nacional de ese partido 
político, al tiempo que remitió parte de la documentación soporte de su realización. 

XIII. Requerimiento a Movimiento Ciudadano. El treinta de julio de dos mil veintiuno, a través del 
ocurso INE/DEPPP/DE/DPPF/9475/2021, signado por el titular de la DEPPP, se requirió a 
Movimiento Ciudadano a fin de que, en un plazo de cinco días hábiles, remitiera original o copia 
certificada de las actas correspondientes a la Septuagésima Segunda Sesión Ordinaria de la 
Coordinadora Ciudadana Nacional y la Vigésimo Primera Sesión Ordinaria del Consejo Nacional, 
así como los textos definitivos de los documentos básicos en medio impreso y magnético, 
aprobados en el Consejo Nacional, a fin de continuar con el estudio de la procedencia 
constitucional y legal de las modificaciones presentadas. 

XIV. Desahogo del requerimiento formulado. El seis de agosto de dos mil veintiuno, la Oficialía de 
Partes del INE recibió el oficio MC-INE-521/2021, por medio del cual el representante propietario 
de Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del INE remitió el original del Acta de la 
Vigésimo Primera Sesión Ordinaria del Consejo Nacional de Movimiento Ciudadano. 

XV. Alcance al desahogo del requerimiento formulado. El nueve de agosto de dos mil veintiuno, la 
Oficialía de Partes del INE recibió el oficio MC-INE-522/2021, por medio del cual el representante 
del partido político, en alcance al oficio MC-INE-521/2021, remitió el texto de los Estatutos 
modificados en medio impreso y magnético, aprobados durante la celebración de la Vigésimo 
Primera Sesión Ordinaria del Consejo Nacional de Movimiento Ciudadano. 
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XVI. Resultados del Proceso Electoral Federal 2020-2021. El diecinueve de agosto de dos mil 
veintiuno, el TEPJF concluyó la resolución de los medios de impugnación interpuestos por los 
partidos políticos y las coaliciones, respecto a los resultados de la elección ordinaria federal para 
diputaciones, celebrada el seis de junio de dos mil veintiuno. 

XVII. Declaración de validez y asignación de diputaciones, Acuerdo INE/CG1443/2021. En sesión 
extraordinaria de fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, el Consejo General de este 
Instituto, efectuó el cómputo total, la declaración de validez de la elección y la asignación de 
diputaciones federales por el principio de representación proporcional, mediante Acuerdo 
INE/CG1443/2021. 

XVIII. Impugnaciones del Acuerdo INE/CG1443/2021. El veinticuatro, veinticinco, veintiséis y 
veintisiete de agosto de dos mil veintiuno, diversos PPN y personas ciudadanas impugnaron el 
Acuerdo citado en el antecedente inmediato anterior a través de recursos de reconsideración. 

XIX. Oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/9752/2021. El veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno, se emitió 
el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/9752/2021 signado por el titular de la DEPPP, el cual se notificó el 
veintiséis de agosto del mismo año, a Movimiento Ciudadano señalándole de manera textual lo 
siguiente: “no es viable entrar al fondo de las modificaciones al Estatuto del partido al que 
representa, por haber sido realizadas fuera del plazo legal, teniendo por no presentada  su 
solicitud”. 

 Asimismo, se advirtió que no se había acreditado el régimen de excepción que facultaría al 
Consejo Nacional para realizar las modificaciones a los Estatutos. 

XX. Resolución de las impugnaciones al Acuerdo INE/CG1443/2021 por el TEPJF. Con fecha 
veintiocho de agosto de dos mil veintiuno, el TEPJF, resolvió los Recursos de Reconsideración 
interpuestos en contra del citado Acuerdo INE/CG1443/2021, en las sentencias recaídas en los 
expedientes SUP-REC-1410/2021 y Acumulados, así como en el SUP-REC-1414/2021 y 
acumulados, revocando en la parte impugnada el Acuerdo referido y ordenando al CG a expedir 
las constancias respectivas a favor de las fórmulas determinadas en la referida sentencia 
postuladas por los Partidos Acción Nacional y Verde Ecologista de México en la cuarta y tercera 
circunscripción plurinominal, respectivamente. 

XXI. Conclusión del PEF, asignación definitiva de diputaciones. En sesión extraordinaria de fecha 
treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno, el Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG1474/2021, en acatamiento a las sentencias referidas en el antecedente anterior. Con 
dicho acto se da por culminado el PEF. 

XXII. Impugnación al oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/9752/2021. El treinta y uno de agosto del presente 
año, el representante propietario de Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del INE, 
presentó impugnación en contra de la determinación notificada mediante oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/9752/2021. 

XXIII. Resolución a la impugnación del oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/9752/2021. El veintinueve de 
septiembre de dos mil veintiuno, la Sala Superior del TEPJF resolvió el expediente  SUP-RAP-
409/2021, y determinó revocar el oficio impugnado para los efectos siguientes: 

“Se revoca el oficio impugnado para que la persona encargada de la Dirección de 
Prerrogativas continúe con el procedimiento relacionado con el análisis sobre la 
validez constitucional y legal de las modificaciones estatutarias de Movimiento 
Ciudadano. 

Lo anterior para que, a la brevedad someta a consideración de la Comisión de 
Prerrogativas el Proyecto de Resolución que estime pertinente y, esta última, 
a su vez, lo someta a consideración del Consejo General, el cual, en su 
oportunidad deberá determinar lo que corresponda.” 

Énfasis añadido 

XXIV. Notificación de la sentencia dictada en el expediente SUP-RAP-409/2021. El treinta de 
septiembre de dos mil veintiuno, fue notificada la sentencia referida en el antecedente anterior por 
correo electrónico oficial. 
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XXV. Acatamiento de sentencia. El once de octubre de dos mil veintiuno, se emitió el oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/10247/2021 signado por la encargada del despacho de la DEPPP, se 
requirió a Movimiento Ciudadano a fin de que, en un plazo de dos días hábiles, remitiera el acta 
de la Septuagésima Segunda Sesión Ordinaria de la Coordinadora Ciudadana Nacional, a fin de 
continuar con el estudio de la procedencia constitucional y legal de las modificaciones 
presentadas. 

 Específicamente, se notificó a Movimiento Ciudadano que, de la documentación presentada, se 
omitió presentar el original o copia certificada del Acta de la Septuagésima Segunda Sesión de la 
Coordinadora Ciudadana Nacional, celebrada el cuatro de julio de dos mil veintiuno, para efectos 
de validez de la propuesta al Consejo Nacional de las modificaciones a los documentos básicos a 
ser aprobadas. 

 Asimismo, se hizo el apercibimiento tocante a que, transcurrido el plazo otorgado, aún en caso de 
no dar cumplimiento al requerimiento formulado, esa Dirección Ejecutiva procedería a realizar el 
análisis respectivo con la documentación con la que se contara y elaboraría el Proyecto de 
Resolución correspondiente. 

XXVI. Omisión de desahogo del requerimiento contenido en el oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/10247/2021. Cabe señalar que a la fecha Movimiento Ciudadano ha sido 
omiso en remitir la documentación complementaria correspondiente, requerida mediante los 
oficios mencionados, entre ella, el original o copia certificada del Acta de la Septuagésima 
Segunda Sesión de la Coordinadora Ciudadana Nacional, celebrada el cuatro de julio de  dos mil 
veintiuno, para efectos de validez de la propuesta al Consejo Nacional de las modificaciones a los 
documentos básicos a ser aprobadas. 

 El referido oficio fue notificado al partido político el once de octubre del presente año, por lo que 
el plazo de dos días hábiles otorgado transcurrió del doce al trece de octubre de dos mil 
veintiuno. Sin embargo, aún fuera del plazo legal otorgado, este no presentó la documentación 
requerida. 

XXVII. Integración del expediente. La DEPPP integró el expediente con la documentación presentada 
por Movimiento Ciudadano tendente a acreditar la procedencia constitucional y legal de las 
modificaciones a los Estatutos de Movimiento Ciudadano, realizadas durante la celebración de la 
Vigésimo Primera Sesión Ordinaria de su Consejo Nacional. 

XXVIII. Sesión de la CPPP. En sesión ordinaria privada, efectuada el doce de noviembre de dos mil 
veintiuno, la CPPP del Consejo General del INE conoció el Anteproyecto de Resolución sobre la 
imposibilidad de este Consejo de pronunciarse sobre la procedencia constitucional y legal de las 
modificaciones a los Estatutos de Movimiento Ciudadano. 

Al tenor de los antecedentes que preceden y de las siguientes 

CONSIDERACIONES 

I. Marco Constitucional, Legal y Normativo interno 

 Constitucionales 

1. El artículo 41, párrafo tercero, Base I de la CPEUM, preceptúa que los partidos políticos son 
entidades de interés público, que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y, como 
organizaciones de la ciudadanía, hacer posible el acceso de ésta al ejercicio del poder público, de 
acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan, mediante el sufragio universal, libre, 
secreto y directo, así como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en 
candidaturas a legisladoras y legisladores federales y locales. 

 El artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A de la CPEUM, en relación con los artículos 29, 
numeral 1; 30, numeral 2 y 31, numeral 1 de la LGIPE, disponen que el INE es un organismo 
público autónomo que tiene como función estatal la organización de las elecciones, autoridad en 
la materia y cuyas actividades se rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad de género, y se realizarán con perspectiva 
de género. 
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 El artículo 41, párrafo tercero, Base I, penúltimo párrafo de la CPEUM, establece que las 
autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos 
políticos en los términos que señala la propia Constitución y la ley. 

 Los artículos 1º, último párrafo y 4º, primer párrafo de la CPEUM, establecen que queda prohibida 
toda discriminación que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas; y que la mujer y el hombre son  iguales 
ante la ley. 

 Instrumentos Convencionales 

2. La Declaración Universal de Derechos Humanos, en sus artículos 2, 5 y 8, prevé que los Estados 
tienen la responsabilidad primordial y el deber de proteger, promover y hacer efectivos todos los 
derechos humanos y las libertades fundamentales, adoptando las medidas necesarias para crear 
las condiciones sociales, económicas, políticas, así como las garantías jurídicas y de cualquier 
otra índole, para que toda persona pueda disfrutar en la práctica de todos esos derechos y 
libertades, entre ellos, a reunirse o manifestarse pacíficamente, formar organizaciones, 
asociaciones o grupos no gubernamentales, a afiliarse o participar en ellos y participar en el 
gobierno y la gestión de los asuntos públicos. 

 El artículo 2, párrafos 1 y 2, del Pacto Internacional de Derechos Políticos y Civiles, establece que 
los Estados Parte se comprometen a respetar y a garantizar a todas y todos los individuos que se 
encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en dicho 
Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social; así, 
también a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del 
Pacto referido, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter 
que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos y que no estuviesen ya 
garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter. 

 El propio Pacto invocado, en su artículo 25, incisos a) y b), establece la obligación de los Estados 
Parte para proteger que todas las personas ciudadanas gocen, sin ninguna distinción -de las 
antes referidas- y sin restricciones indebidas, del derecho y oportunidad a participar en la 
dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de personas representantes 
libremente elegidas y, consecuentemente, del derecho a votar y ser elegidas en elecciones 
periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual, y por voto secreto que garantice 
la libre expresión de la voluntad de las personas electoras. 

 En condiciones similares, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su artículo 1 
dispone que los Estados Parte de la Convención se comprometen a respetar los derechos y 
libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté 
sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social. Entre los derechos humanos que 
salvaguarda se encuentran los de asociarse libremente con fines ideológicos, religiosos, políticos, 
económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de cualquier otra índole, así como los 
político-electorales de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio 
de personas representantes libremente elegidas, de votar y ser elegidas en elecciones periódicas 
auténticas, realizadas por sufragio universal e igual, por voto secreto y acceder, en condiciones 
generales de igualdad, a las funciones públicas, conforme con los correlativos 16, apartado 1 y 
23, apartado 1, incisos a), b) y c), del precitado instrumento convencional. 

 Dichas obligaciones y deberes convencionales del Estado Mexicano se regulan en cuanto a su 
protección y formas de ejercicio de los derechos político-electorales en la Legislación  Electoral 
nacional. 

 LGIPE 

3. El artículo 44, numeral 1, inciso j) de la LGIPE, determina que es atribución de este Consejo 
General, entre otras, vigilar que los partidos políticos cumplan con las obligaciones a que están 
sujetos y que sus actividades se desarrollen con apego a la citada ley, a la LGPP, así como a los 
Lineamientos que emitió este Consejo General, para que los partidos políticos prevengan, 
atiendan y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género. 
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 LGPP 

4. Conforme a lo dispuesto en el artículo 23, numeral 1, inciso c), de la LGPP, los partidos políticos 
gozan de facultades para regular su vida interna y determinar su organización interior y los 
procedimientos correspondientes. 

 En el artículo 34, numeral 1 de la LGPP, se dispone que los asuntos internos de los partidos 
políticos comprenden el conjunto de actos y procedimientos relativos a su organización y 
funcionamiento, con base en las disposiciones previstas en la Constitución, en esa Ley y en la 
normativa interna que aprueben sus órganos de dirección. 

 Reglamento de Registro 

5. Los artículos 5 al 18 del Reglamento de Registro se prevé el procedimiento que debe seguir este 
Consejo General, a través de la DEPPP, para determinar, en su caso, si la modificación a los 
documentos básicos se apega a los principios democráticos establecidos en la CPEUM  y la 
LGPP. 

 Por su parte, el artículo 14 establece que si del análisis al procedimiento estatutario para la 
aprobación de modificaciones a documentos básicos, da como resultado que el PPN no observó 
las normas estatutarias aplicables, deberá someterse a aprobación el Proyecto de Resolución 
correspondiente en el que se precisará la imposibilidad de pronunciarse sobre la procedencia 
constitucional y legal de las mismas. 

II. Competencia del Consejo General 

6. La competencia de este Consejo General para pronunciarse sobre la constitucionalidad y 
legalidad de las modificaciones a los documentos básicos de los PPN, a través de la Resolución 
que emita al respecto, dentro de los plazos establecidos en la normatividad aplicable, tiene su 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 25, numeral 1, inciso l), 34 y 36 de la LGPP. 

 Así, en el artículo 36, numeral 1 de la LGPP, se establece que, para la declaratoria de 
procedencia constitucional y legal de los documentos básicos de los PPN, este Consejo General 
atenderá el derecho de éstos para dictar las normas y procedimientos de organización que les 
permitan funcionar de acuerdo con sus fines. 

 En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 3, numerales 1 y 3, y 10, numeral 2, inciso a), 
relacionados con el 35 de la LGPP, los PPN deben disponer de documentos básicos, los cuales 
deberán cumplir con los extremos que al efecto precisan los artículos 37, 38 y 39 de la  Ley en 
cita. 

III. Comunicación de Movimiento Ciudadano 

7. De conformidad con el artículo 25, numeral 1, inciso l) de la LGPP, una vez aprobada cualquier 
modificación a los documentos básicos de los PPN, éstos deberán comunicarlo al INE, dentro de 
los diez días siguientes a la fecha en que se tome el acuerdo correspondiente por el  partido 
político. 

 En el caso concreto tenemos que el cinco de julio de dos mil veintiuno se celebró la Vigésimo 
Primera Sesión Ordinaria del Consejo Nacional de Movimiento Ciudadano, en la cual, entre otros 
asuntos, se aprobaron modificaciones a tres artículos de los Estatutos, que rigen su  vida 
interna. 

 Movimiento Ciudadano presentó el dieciséis de julio del presente año, el oficio mediante el cual 
informa al INE sobre lo aprobado por el Consejo Nacional y el término para el desahogo del 
último requerimiento venció el trece de octubre de dos mil veintiuno. 

IV. Plazo para emitir la resolución que en derecho corresponde 

8. El artículo 25, numeral 1, inciso l) de la LGPP, en relación con el artículo 13 del Reglamento de 
Registro, establece que una vez que se tenga por acreditado o no el procedimiento estatutario 
para la aprobación de las modificaciones a los documentos básicos, este órgano colegiado 
cuenta con treinta días naturales para resolver sobre la constitucionalidad y legalidad de los 
cambios aprobados a los documentos básicos de los institutos políticos. 
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 Este término se contabilizó a partir del catorce de octubre del presente año, para concluir, el doce 
de noviembre de dos mil veintiuno; considerando que la fecha límite en el que Movimiento 
Ciudadano debió remitir la totalidad de la documentación para el análisis y resolución 
correspondiente fue el trece de octubre del año en curso. Por lo que, el plazo se contabilizó de la 
siguiente forma: 

 

 
 
*Fecha límite para emitir la resolución. 

 Ahora bien, el plazo para que este Consejo General determine lo conducente sería el doce de 
noviembre. Sin embargo, siendo aprobado por la CPPP en la fecha señalada, el proyecto es del 
conocimiento de los integrantes del Consejo General el día doce de noviembre para su discusión, 
y en su caso, aprobación en la sesión a celebrarse el diecisiete del mismo mes. 

V. Normatividad partidista aplicable 

Estatutos de Movimiento Ciudadano 

9. Para la declaración de constitucionalidad y legalidad de las modificaciones presentadas por el 
representante, esta autoridad deberá analizar que el procedimiento de modificación de los 
documentos básicos de Movimiento Ciudadano se haya llevado a cabo en términos de lo 
establecido en los artículos 9, numeral 9, 12, numeral 1, incisos a), b) y c), 14, numeral 2,  inciso 
l), 15, 16, numerales 1, incisos f) y ñ), y 2, 17, 89, 90, 91, 92 y 93, de los Estatutos vigentes. 

VI. Acatamiento a la sentencia SUP-RAP-409/2021 

10. La Sentencia dictada en el expediente SUP-RAP-409/2021, en sesión de veintinueve de 
septiembre del dos mil veintiuno, por el Pleno de la Sala Superior del TEPJF, revocó el oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/9752/2021, para los efectos siguientes: 

“Se revoca el oficio impugnado para que la persona encargada de la Dirección de 
Prerrogativas continúe con el procedimiento relacionado con el análisis sobre 
la validez constitucional y legal de las modificaciones estatutarias de 
Movimiento Ciudadano. 

Lo anterior para que, a la brevedad someta a consideración de la Comisión de 
Prerrogativas el Proyecto de Resolución que estime pertinente y, esta última, 
a su vez, lo someta a consideración del Consejo General, el cual, en su 
oportunidad deberá determinar lo que corresponda.” 

(Énfasis añadido) 
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 Lo anterior, tomando como base fundamental, las consideraciones vertidas en la sentencia de 
referencia: 

“c. ¿Cuál es el procedimiento y la competencia para determinar la validez 
constitucional y legal de modificaciones estatutarias? 

1. Comunicación de las reformas a documentos básicos. Las modificaciones a 
los documentos básicos se presentan al Consejo General a través del Secretario 
Ejecutivo dentro de los 10 días hábiles siguientes a que fueran aprobadas (art. 8, p. 
1, del Reglamento). 

2. Remisión a la Dirección de Prerrogativas. El Secretario Ejecutivo remite la 
documentación a la Dirección de Prerrogativas para que verifique si se cumplió el 
procedimiento estatutario y analice la procedencia constitucional y legal de las 
modificaciones (art. 8, p. 2, del Reglamento). 

3. Revisión de procedimiento estatutario para modificaciones. La Dirección de 
Prerrogativas tiene 10 días para revisar si se cumplió o no el procedimiento 
estatutario para la modificación de documentos básicos (artículo 10 del 
Reglamento). 

3.1. Primer requerimiento. Si hay alguna omisión en (i) la documentación,  (ii) 
es necesaria alguna aclaración de la documentación o sobre la validez 
estatutaria de las modificaciones, la Dirección de Prerrogativas le otorgará 5 
días hábiles para que lo subsane (artículo 11 del Reglamento). 

3.2. Segundo requerimiento. Si desahogado el requerimiento, la Dirección de 
Prerrogativas considera que subsiste la deficiencia y omisión que no permitan 
llevar a cabo el análisis de las modificaciones, le otorgará 2 días hábiles para 
que lo subsane (artículo 12 del Reglamento). 

3.3. Elaboración del Proyecto de Resolución por no cumplir procedimiento 
estatutario. Si la Dirección de Prerrogativas concluye que no se observó el 
procedimiento estatutario, elaborará el Proyecto de Resolución en el que se 
precisará la imposibilidad de pronunciarse sobre la procedencia constitucional y 
legal de las modificaciones estatutarias propuestas (artículo 14 del 
Reglamento). 

4. Análisis por de constitucionalidad y requisitos de Ley parte de DPPP y 
plazo para resolver. Si no se desahoga debidamente con los requerimientos,  la 
Dirección de Prerrogativas analizará la modificación estatutaria con la 
documentación en su poder y a partir de allí comenzará a correr el plazo de 30 
días naturales para que el Consejo General emita resolución a partir de que se 
reciban los documentos del 25, 1, l), de Ley de Partidos (artículo 13 del 
Reglamento). 

4.1. Verificación del constitucionalidad y requisitos legales. Si las 
modificaciones se realizaron conforme al procedimiento estatutario la Dirección 
de Prerrogativas verificará su constitucionalidad y los requisitos legales de la 
Ley de Partidos (artículo 15 del Reglamento). 

4.2. Requerimiento sobre requisitos de Ley de Partidos. Si hay una omisión 
de los requisitos de la Ley de Partidos la Dirección de Prerrogativas lo 
comunicará al partido para que en 3 días manifieste lo que a su derecho 
convenga (artículo 16 del Reglamento). 

4.3. Elaboración del Proyecto de Resolución. Una vez desahogado el 
requerimiento la Dirección de Prerrogativas elaborará el proyecto sobre la 
procedencia constitucional y legal de las modificaciones estatutarias, el cual 
someterá a consideración de la Comisión de Prerrogativas, la que lo someterá 
a consideración del Consejo General. 

(…)” 
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 En virtud de lo anterior, la Sala Superior del TEPJF, tomando en consideración la facultad de este 
Consejo General de declarar, en su caso, la procedencia constitucional y legal de las 
modificaciones a los documentos básicos de los PPN, ordenó a la DEPPP continuar con el 
procedimiento ordinario que establece el Reglamento de Registro. 

Análisis, en su caso, de la procedencia constitucional y legal de las modificaciones estatutarias 
presentadas 

11. En cumplimiento a lo establecido en el artículo 55, numeral 1, incisos m) y o), de la LGIPE, en 
relación con el artículo 46, numeral 1, inciso e), del Reglamento Interior del INE, la DEPPP auxilió 
a la CPPP en el análisis de la documentación presentada por Movimiento Ciudadano, a efecto de 
verificar el apego de la instalación, desarrollo y determinaciones tomadas conforme a la 
normativa estatutaria y reglamentaria aplicable. 

 En este sentido, la Sala Superior del TEPJF, al resolver el juicio de la ciudadanía identificado con 
la clave SUP-JDC-670/2017, en sesión de seis de septiembre de dos mil diecisiete, estableció 
que la autoridad electoral, nacional o local, debe verificar que la modificación estatutaria o 
reglamentaria se apegue a lo previsto constitucional y legalmente, además de revisar que 
tanto el procedimiento de reforma como el contenido de la norma, se ajusten a los 
parámetros previstos en la normativa interna de cada partido político. Criterio que ha sido 
sostenido por la Sala Superior del TEPJF, al resolver el SUP-RAP-409/2021 referido en 
antecedentes. 

Documentación presentada por Movimiento Ciudadano 

12. Para acreditar que las modificaciones a los Estatutos se realizaron de acuerdo con las reglas 
previstas en la normativa interna del partido político, Movimiento Ciudadano presentó la 
documentación que se detalla a continuación, clasificada en originales, copias certificadas y 
otros: 

 a) Originales. 

 Acta de la Vigésimo Primera Sesión Ordinaria del Consejo Nacional de Movimiento 
Ciudadano, de cinco de julio de dos mil veintiuno. 

 b) Copias certificadas. 

 Convocatoria a la Septuagésima Segunda Sesión Ordinaria de la Coordinadora 
Ciudadana Nacional de Movimiento Ciudadano, de cuatro de julio dos mil veintiuno, 
certificada el doce de julio del mismo año. 

 Publicación de la Convocatoria a la Septuagésima Segunda Sesión Ordinaria de la 
Coordinadora Ciudadana en la página de 
internet.https://movimientociudadano.mx/sites/default/archivos/convocatoria_67_coordin
adora.pdf, certificada el doce de julio de dos mil veintiuno. 

 Publicación de la Convocatoria a la Septuagésima Segunda Sesión Ordinaria de la 
Coordinadora Ciudadana de Movimiento Ciudadano en los estrados de las oficinas de 
la Comisión Operativa Nacional, certificada el cinco de julio de dos mil veintiuno. 

 Acuses de recibo de notificación a la Septuagésima Segunda Sesión Ordinaria de la 
Coordinadora Ciudadana de Movimiento Ciudadano, certificada el doce de julio de dos 
mil veintiuno. 

 Lista de Asistencia a la Septuagésima Segunda Sesión Ordinaria de la Coordinadora 
Ciudadana de Movimiento Ciudadano celebrada el cuatro de julio de dos mil veintiuno, 
certificada el doce de julio del mismo año. 

 Convocatoria a la Vigésimo Primera Sesión Ordinaria del Consejo Nacional de 
Movimiento Ciudadano, de cinco de julio dos mil veintiuno, emitida el veinticinco  de 
junio anterior y certificada el seis de julio del mismo año. 

 Publicación de la Convocatoria a la Vigésimo Primera Sesión Ordinaria del  Consejo 
Nacional en la página de internet 
https://archivo.movimientociudadano.mx/sites/default/archivos/convocatoria_21_consejo
_nacional.pdf, certificada el doce de julio de dos mil veintiuno. 
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 Publicación de la Convocatoria a la Vigésimo Primera Sesión Ordinaria del Consejo 
Nacional de Movimiento Ciudadano en los estrados de las oficinas de la Comisión 
Operativa Nacional, certificada el seis de julio de dos mil veintiuno. 

 Acuses de recibo de notificación a la Vigésimo Primera Sesión Ordinaria del Consejo 
Nacional de Movimiento Ciudadano, certificada el doce de julio de dos mil veintiuno. 

 Lista de Asistencia a la Vigésimo Primera Sesión Ordinaria del Consejo Nacional de 
Movimiento Ciudadano celebrada el cinco de julio de dos mil veintiuno, certificada el 
doce de julio del mismo año. 

 c) Diversa documentación: 

 Impresión de los Estatutos de Movimiento Ciudadano, aprobados en la Vigésimo 
Primera Sesión Ordinaria del Consejo Nacional. 

 Impresión del Cuadro Comparativo de Estatutos de Movimiento Ciudadano, aprobado 
en la Vigésimo Primera Sesión Ordinaria del Consejo Nacional. 

 Un disco compacto que contienen en medio magnético en formato Word, la 
modificación a la a los Estatutos aprobados en la Vigésimo Primera Sesión Ordinaria 
del Consejo Nacional, y el Comparativo de éste. 

13. Una vez descrita la documentación presentada, es preciso puntualizar que conforme a lo previsto 
en los artículos 8, numeral 2 y 14 del Reglamento de Registro, el análisis sobre para determinar si 
es posible pronunciarse sobre la constitucionalidad y legalidad de las modificaciones a los 
Estatutos se realizará en dos apartados. En relación con el apartado A, se verificará que se haya 
dado cumplimiento al procedimiento estatutario establecido para la aprobación de las 
modificaciones a los Estatutos, y de acreditarse la legalidad del mismo, se procederá a analizar el 
contenido de las modificaciones se apegue a los principios democráticos establecidos en la 
Constitución, la LGPP y demás disposiciones electorales, en un apartado B. 

A. Verificación del cumplimiento al procedimiento estatutario establecido para la aprobación 
de las modificaciones a los Estatutos, así como a las disposiciones legales 

Procedimiento estatutario por verificar 

14. De lo previsto en los artículos 12, numeral 1; 14, numeral 2, inciso l); 15, numerales 4 y 5; 16, 
numerales 1, inciso ñ) y 2; 17; 18, numeral 10; 89; 90; 91; 92 y 93, de los Estatutos, y los artículos 
2, 3, 4, 5, 6, 11, numerales 4 y 5, 15, 17, y 19, numerales 2 y 7, y 17 del Reglamento, se 
desprende lo siguiente: 

I. A nivel nacional, son instancias y órganos de dirección del partido político: la Convención 
Nacional Democrática, el Consejo Nacional, la Coordinadora Ciudadana Nacional, la 
Comisión Permanente, la Comisión Operativa Nacional y el Consejo Consultivo Nacional. 

II. La Convención Nacional Democrática es la máxima autoridad de Movimiento 
Ciudadano y está facultada, entre otras cosas, para aprobar y/o convalidar las 
modificaciones a los Documentos Básicos de Movimiento Ciudadano. 

III. El Consejo Nacional es, durante el receso de la Convención Nacional Democrática, la 
autoridad máxima de Movimiento Ciudadano. 

IV. El Consejo Nacional tiene como facultad excepcional estatutaria, la de adicionar, 
modificar o ampliar el contenido de algún postulado o precepto de los documentos 
básicos de Movimiento Ciudadano. Dicha facultad excepcional se determina en 
casos de apremio impostergable e ineludible, y estará sujeta a la convalidación de la 
Convención Nacional Democrática en su sesión posterior. 

V. El Consejo Nacional sesionará de manera ordinaria cuando menos cada seis meses por 
Convocatoria emitida por la Comisión Operativa Nacional. 

VI. La persona Secretaria Técnica del Consejo Nacional comunicará por escrito a todas las 
personas integrantes de dicho Consejo, por lo menos con una semana de anticipación, la 
convocatoria a las sesiones. 
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VII. Las convocatorias a las sesiones de los órganos de dirección se notificarán, en todos los 
casos, por más de dos de los siguientes medios: estrados; vía telefónica o por mensaje  de 
texto o aplicación telefónica; correo certificado o telégrafo; página web oficial de 
Movimiento Ciudadano; plataforma digital ciudadanos (sic) en movimiento; publicación en 
la Gaceta Ciudadana; en un periódico de circulación nacional o estatal según corresponda; 
así como por el correo electrónico de cada una de sus personas integrantes. 

VIII. La sesión del Consejo Nacional se instalará con la asistencia de la mayoría simple de sus 
personas integrantes, es decir, el cincuenta por ciento más una. 

IX. El Consejo Nacional está conformado por: 

“(…) 

a) Titulares de la Presidencia y la Secretaría Técnica del Consejo Nacional, 
nombrados por la Convención Nacional Democrática para un periodo de 
tres años. 

b) Cien Consejeras y consejeros nacionales numerarios elegidos por la 
Convención Nacional Democrática a propuesta de la Coordinadora 
Ciudadana Nacional y que durarán en su cargo tres años. Si en este 
periodo faltaran sin causa justificada a dos reuniones consecutivas, serán 
separadas o separados del cargo. En caso de renuncia o separación del 
cargo, el propio Consejo Nacional les sustituirá a propuesta de la 
Coordinadora Ciudadana Nacional, a fin de que concluyan el periodo para 
el cual fueron electos. 

c) Integrantes de la Coordinadora Ciudadana Nacional. 

d) Integrantes de la Comisión Permanente. 

e) Integrantes de la Comisión Operativa Nacional. 

f) Coordinadoras y coordinadores regionales. 

g) Coordinadoras y coordinadores de cada una de las Comisiones Operativas 
Estatales. 

h) Titulares de la Presidencia de cada uno de los Consejos Estatales. 

i) Diputadas, diputados, senadoras y senadores de Movimiento Ciudadano en 
el Congreso de la Unión. 

j) Titular de la Coordinación Nacional de las diputadas y los diputados de 
Movimiento Ciudadano a las Legislaturas de los Estados, y las 
coordinadoras o coordinadores parlamentarios de Movimiento Ciudadano 
en los Congresos Estales. 

k) La Coordinadora o coordinador, vicecoordinadoras y vicecoordinadores 
Nacionales de las Autoridades Municipales de Movimiento Ciudadano. 

l) Una persona representante de la Coordinación Nacional de Autoridades 
Municipales por cada entidad federativa. 

m) Personas representantes de Mujeres en Movimiento, de Jóvenes en 
Movimiento y de Trabajadores y Productores en Movimiento, con 
acreditación en los términos de los Estatutos. 

n) Personas responsables de los Movimientos de la Sociedad civil registradas 
en términos del reglamento. 

ñ)  Gobernadoras, gobernadores, así como quienes han desempeñado el 
cargo por Movimiento Ciudadano. 

2. Las personas integrantes de las Comisiones Nacionales de Transparencia y Acceso 
a la Información, de Justicia Intrapartidaria, de Convenciones y Procesos Internos y de 
Gasto y Financiamiento, así como quien ocupe la Presidencia del Consejo Consultivo 
Ciudadano, asistirán al Consejo Nacional, únicamente con voz y sin derecho a voto. 

(…)”. 
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X. Las votaciones de las modificaciones de los documentos básicos aprobadas por el 

Consejo Nacional serán a través del voto de la mayoría simple, por voto expresado 

públicamente y en forma económica. 

XI. Es deber y atribución del Consejo Nacional, conocer y aprobar, en su caso, las 

propuestas que someta a su consideración la Comisión Coordinadora Nacional. 

XII. La Coordinadora Ciudadana Nacional, tiene facultad de manera excepcional de la 

preaprobación de modificaciones a documentos básicos, mismos que someterá a la 

aprobación del Consejo Nacional. 

Primer requerimiento 

15. Del análisis a la documentación presentada y de acuerdo con el procedimiento estatutario a 

verificar, se detectó documentación faltante; por lo que, de acuerdo con el artículo 11 del 

Reglamento de Registro, que establece que, si una vez revisada la documentación que se 

acompaña en el escrito de comunicación se detecta alguna omisión en la documentación o es 

necesaria alguna aclaración sobre el procedimiento estatutario, la DEPPP emitirá el oficio de 

requerimiento correspondiente, otorgando al PPN un plazo de cinco días hábiles para que  sea 

observado. 

 Por tal motivo, del análisis realizado a la misma, la DEPPP emitió el oficio 

INE/DEPPP/DE/DPPF/9475/2021, otorgando un plazo de cinco días, requiriendo a Movimiento 

Ciudadano remitir en original y copia certificada, entre otras cosas: 

“Del Acta de la Septuagésima Segunda Sesión de la Coordinadora Ciudadana 

Nacional, celebrada el cuatro de julio de dos mil veintiuno, para efectos de 

validez de la propuesta al Consejo Nacional de las modificaciones a los 

Documentos Básicos a ser aprobadas.” 

(Énfasis añadido) 

 En respuesta a lo anterior, Movimiento Ciudadano, mediante oficios MC-INE-521/2021 y  MC-

INE-522/2021, de seis y nueve de agosto de dos mil veintiuno, respectivamente, remitió de 

manera parcial la documentación requerida. 

 Sin embargo, del análisis de la documentación complementaria se desprendió que Movimiento 

Ciudadano fue omiso en la presentación del acta referida. 

Segundo requerimiento 

16. El artículo 12 del Reglamento de Registro, establece que si desahogado el primer requerimiento 

la DEPPP considera que subsiste alguna omisión en la documentación que se acompaña, se 

otorgará un plazo de dos días hábiles para que lo subsane. 

 En virtud de lo anterior, y en acatamiento a lo ordenado por la Sala Superior del TEPJF en el 

SUP-RAP-409/2021, que ordena a la DEPPP “continúe con el procedimiento relacionado con 

el análisis sobre la validez constitucional y legal de las modificaciones estatutarias de Movimiento 

Ciudadano”, la DEPPP, el once de octubre de dos mil veintiuno, emitió el oficio 

INE/DEPPP/DE/DPPF/10247/2021, para que Movimiento Ciudadano remitiera la documentación 

correspondiente al Acta de la Septuagésima Segunda Sesión de la Coordinadora Ciudadana 

Nacional en un plazo de dos días hábiles, contado a partir de la notificación de éste. 

 La notificación del oficio descrito fue realizado a través del correo electrónico institucional de la 

representación del citado partido político ante este Consejo General, el mismo día once de 

octubre del presente año. 

Omisión de desahogo al requerimiento 

17. Se hace constar que el plazo de dos días hábiles concedidos a Movimiento Ciudadano para 

desahogar el requerimiento formulado en el oficio señalado en el considerando anterior 

transcurrió del doce al trece de octubre de dos mil veintiuno. 
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 Sin embargo, Movimiento Ciudadano no desahogó el requerimiento contenido en el oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/10247/2021, y toda vez que tanto la Oficialía de Partes Común de este 
Instituto, así como la oficialía de partes de la DEPPP, a partir de las fechas referidas no 
reportaron la recepción de oficio o escrito alguno tendente a desahogar dicho requerimiento, 
se hace efectivo el apercibimiento decretado en el mismo, tocante a que, transcurrido el plazo 
otorgado, aún en caso de no dar cumplimiento al requerimiento formulado, la DEPPP procedería 
a realizar el análisis respectivo con la documentación con la que se cuente y se elaboraría el 
Proyecto de Resolución correspondiente. 

 En consecuencia, no fue presentada el original o copia certificada del Acta de la Septuagésima 
Segunda Sesión de la Coordinadora Ciudadana Nacional, celebrada el cuatro de julio de dos mil 
veintiuno, para efectos de validez de la propuesta de las modificaciones a los Estatutos para ser 
aprobadas por el Consejo Nacional, de conformidad con lo establecido en los artículos 15, 16, 18 
y 19 de los Estatutos vigentes de Movimiento Ciudadano, que señalan, entre otros, que es deber 
y atribución del Consejo Nacional, conocer y aprobar, en su caso, las propuestas que someta  a 
su consideración la Comisión Coordinadora Nacional; así como que la Coordinadora Ciudadana 
Nacional, tiene facultad de manera excepcional de la preaprobación de modificaciones a 
documentos básicos, mismos que someterá a la aprobación del Consejo Nacional. 

 Vinculado a lo anterior, Movimiento Ciudadano no da cumplimiento con lo establecido, no sólo en 
su norma estatutaria, sino también en lo establecido en los artículos 7, inciso b) y 8, párrafo 1 del 
Reglamento de Registro, que refieren que la comunicación de los PPN respecto de la 
modificación a sus documentos básicos, debe venir acompañada con “todos su anexos”, y que en 
caso de que las normas estatutarias exijan la celebración de sesión de algún órgano para la 
aprobación del acto que deben comunicar, debe acompañarse entre otras, por el acta o minuta 
correspondiente. 

Relevancia de la Sesión de la Coordinadora Ciudadana Nacional 

18. La Convención Nacional Democrática, de conformidad con el artículo 14, numeral 2, inciso j), 
de los Estatutos, tiene la facultad ordinaria de aprobar y/o convalidar las reformas a la 
Declaración de Principios, el Programa de Acción o los Estatutos de Movimiento Ciudadano; 
también, en términos de lo dispuesto por el diverso 16, numeral 2, de los mismos Estatutos, el 
Consejo Nacional de Movimiento Ciudadano, al ser el máximo órgano de dirección del partido 
político durante el receso de la Convención Nacional Democrática, está facultado de forma 
excepcional para realizar modificaciones o ampliaciones a los documentos básicos del 
partido político, en casos de apremio impostergable e ineludible, quedando sujetas a la 
convalidación de la Convención Nacional Democrática, en su sesión posterior. Lo anterior, 
de conformidad con lo estipulado en dicho numeral estatutario que a la letra dispone: 

“…ARTÍCULO 16 

De los deberes y atribuciones del Consejo Nacional. 

(...) 

2. En casos de estricta excepción podrá adicionar, modificar o ampliar el 
contenido de algún postulado o precepto de la Declaración de Principios, la Carta 
de Identidad, el Programa de Acción o los Estatutos de Movimiento Ciudadano. 
Dicha excepción se determina en casos de apremio impostergable e 
ineludible y estarán sujetos a la convalidación de la Convención Nacional 
Democrática en su sesión posterior. (...)”. 

(Énfasis añadido) 

 Al respecto, de la documentación presentada por el representante de Movimiento Ciudadano ante 
el Consejo General del INE, y del análisis a la misma, se desprende que el Consejo Nacional de 
dicho partido político aprobó las modificaciones señaladas, sin incorporar motivación alguna, 
respecto a las causas de apremio impostergable e ineludible para realizarlo al amparo del 
procedimiento estatutario de excepción, previsto a favor del Consejo Nacional mencionado. 
Circunstancia que, atendiendo a casos anteriores, podría haber justificado durante la celebración 
de la Septuagésima Segunda Sesión Ordinaria de la Coordinadora Ciudadana, acción estatutaria 
que se analizará en el considerando siguiente. 
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 En tal virtud, de las documentales presentadas se desprende que dicho procedimiento, refiere la 

participación de los órganos estatutarios siguientes: 

1. Coordinadora Ciudadana Nacional; 

2. Consejo Nacional; y, 

3. Convención Nacional Democrática. 

1. Coordinadora Ciudadana Nacional. De la convocatoria a la Septuagésima Segunda 

Sesión Ordinaria de la Coordinadora Ciudadana Nacional acompañada, se desprende en 

el numeral 7, lo siguiente: 

“7. Presentación, discusión y análisis de reformas estatutarias, para 

presentar a consideración del Consejo Nacional, en términos de los 

artículos 16, numeral 2; y 18, numerales 1 y 6, inciso p) de los Estatutos.” 

 Ahora bien, en términos de lo señalado en el artículo 18, numeral 10 de los Estatutos 

vigentes de Movimiento Ciudadano, tenemos lo siguiente: 

“ARTÍCULO 18. 

De la Coordinadora Ciudadana Nacional: 

(…) 

10. Realizar el ajuste a las modificaciones estatutarias en acatamiento 

a sentencia firme dictada por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, y una vez aprobadas, presentarlas para su ratificación a 

la siguiente sesión del Consejo Nacional. 

 De lo anterior se desprende que, la Coordinadora Ciudadana Nacional era la instancia 

competente para justificar, en un primer momento, que el Consejo Nacional era el órgano 

facultado excepcionalmente para aprobar la modificación estatutaria que dio origen a la 

presente Resolución. Justificación que no es del conocimiento de esta autoridad electoral, 

al no haberse exhibido ante esta autoridad el acta de la sesión celebrada por la 

Coordinadora referida. 

2. Consejo Nacional. De la convocatoria acompañada, emitida el veintiocho de junio de dos 

mil veintiuno a la Vigésimo Primera Sesión del Consejo Nacional de Movimiento 

Ciudadano a celebrarse el cinco de julio del presente año, en su numeral 14, se desprende 

la fundamentación siguiente: 

“14. Presentación, discusión, análisis y aprobación, en su caso, de 

reformas estatutarias, en términos del artículo 16, numeral 2 de los 

Estatutos.” 

 Asimismo, en el acta de sesión del Consejo Nacional respectivo, al abordar el desahogo de 

dicho punto del orden del día, da inicio con la fundamentación siguiente: 

“Para continuar con el desahogo del punto número CATORCE del orden 

del día, que consiste en la presentación, discusión, análisis y 

aprobación, en su caso, de reformas estatutarias, en términos del 

artículo 16, numeral 2 de los Estatutos, hago de su conocimiento que, 

el día de ayer la Coordinadora Ciudadana Nacional autorizó por 

unanimidad someter a la consideración de las y los consejeros 

nacionales la propuesta referida. Por lo que se solicita (…) haga la 

presentación respectiva del acuerdo adoptado por la Coordinadora 

Ciudadana Nacional (…)”. 

(Énfasis añadido) 
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 Sin embargo, del contenido del acta del Consejo Nacional no se encuentra motivación 

alguna para la ejecución del procedimiento de excepción estatutario, señalado en el 

artículo 16 numeral 2 de los Estatutos citado. 

 Aunado a lo anterior, del acta de la Vigésimo Primera Sesión Ordinaria del Consejo 

Nacional, se desprende que después de aprobar las modificaciones estatutarias, se 

aprueba la creación de Comisiones para analizar modificaciones a la Declaración de 

Principios, el Programa de Acción y los Estatutos, asimismo, se aprueba la convocatoria 

para que la Convención Nacional Democrática sesione el cuatro de diciembre de dos mil 

veintiuno, en cuyo orden del día se señala que se presentarán y aprobarán en su caso, las 

modificaciones a los documentos mencionados propuestas por dichas Comisiones. 

3. Convención Nacional. Finalmente, esta instancia como órgano máximo de dirección, es 

la facultada para aprobar las modificaciones estatutarias y en casos de apremio 

impostergable e ineludible, convalidará las determinaciones preaprobadas por la 

Coordinadora Ciudadana Nacional y aprobadas por el Consejo Nacional, ambas de 

Movimiento Ciudadano, siempre y cuando se encuentren en los supuestos de excepción, 

circunstancia que el PPN no acreditó. 

 Por tanto, no obstante que, en el contenido del acta del citado Consejo Nacional, se 

señale: 

“TERCER PUNTO DE ACUERDO: Con fundamento en el artículo 16, 

numeral 2, de los Estatutos de Movimiento Ciudadano, las personas 

integrantes del Consejo Nacional aprueban las reformas estatutarias a los 

artículos 18, numeral 11; 24; y 96, para someterlas a la aprobación y/o 

convalidación de la Convención Nacional Democrática en su próxima 

sesión, en términos del artículo14, numeral 2, inciso l) de los Estatutos.” 

(Énfasis añadido) 

 Esta autoridad no tiene indicios de que los órganos partidarios Coordinadora Ciudadana 

Nacional y el Consejo Nacional hayan optado por la ejecución del procedimiento de 

excepción estatutario, ante un caso de apremio impostergable e ineludible que facultara a 

este último a tener por aprobadas las modificaciones al Estatuto de MC, para su posterior 

análisis de procedencia a cargo de esta autoridad en términos del artículo 25 de la LGPP, 

pues de manera indubitable se lee en el acta de la sesión que, dichas modificaciones se 

someterán a la aprobación del máximo órgano de dirección y no sólo a su convalidación. 

 Por lo expuesto, la norma estatutaria vigente, en relación con los preceptos citados, de una 
interpretación gramatical, sistemática y funcional, corresponde de manera excepcional a la 
Coordinadora Ciudadana Nacional el presentar, discutir y analizar las reformas estatutarias, 
mismas que serán sometidas a aprobación del Consejo Nacional; de ahí la imperiosa necesidad 
de contar con el acta en comento, pues en ella debieron haberse vertido las consideraciones y 
justificaciones pertinentes para que se instara al Consejo Nacional a ejercer la facultad 
excepcional de modificación a los documentos básicos con la que cuenta, ello en concordancia 
con lo establecido en el artículo 16, numeral 2 de la normativa estatutaria vigente. 

 En consecuencia, resulta necesario analizar el contenido del acta de la Coordinadora Ciudadana 

Nacional, para determinar cuál fue el procedimiento a seguir por Movimiento Ciudadano al 

aprobar las reformas estatutarias objeto de la presente Resolución, y así determinar su 

cumplimiento. 

Falta de justificación y acreditación de la causal de excepción estatutaria 

19. La omisión de presentar en original o copia certificada el acta de la Septuagésima Segunda 

Sesión Ordinaria de la Coordinadora Ciudadana Nacional, celebrada el cuatro de julio de dos 

mil veintiuno, para efectos de validez de la propuesta de las modificaciones a los Estatutos para 

ser aprobadas por el Consejo Nacional, de conformidad con lo establecido en los artículos 15, 
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16, 18 y 19 de los Estatutos vigentes de Movimiento Ciudadano, no permite a esta autoridad 

tener por acreditada y debidamente justificada la causal de excepción a que se refieren los 

artículos 16, numeral 2 y 18, y 10 de los Estatutos. 

 Documental que resulta necesaria para justificar la decisión de la Coordinadora Ciudadana 

Nacional —y, por tanto, determinar su constitucionalidad y legalidad— para someter a la 

aprobación del Consejo Nacional las modificaciones, como parte del procedimiento de 

modificación excepcional de documentos básicos previsto en la norma estatutaria vigente. 

 En tal virtud, al no ser presentada la documental referida, esta autoridad electoral parte de lo 

establecido en los artículos 8, numeral 2, 13 y 14 del Reglamento de Registro, en concordancia 

con el punto 3.3, inciso c., del considerando V de la sentencia emitida en el SUP-RAP-409/2021, 

que prevén: 

“Artículo 8 

(…) 

2. La Secretaría Ejecutiva remitirá a la Dirección Ejecutiva el escrito y sus 

anexos, para que verifique el cumplimiento del procedimiento estatutario, y 

analice la procedencia constitucional y legal de las modificaciones presentadas.” 

“Artículo 13. 

En caso de que el Partido Político o Agrupación Política no cumpla debidamente 

con el o los requerimientos de la autoridad en los plazos señalados en los 

artículos anteriores, la Dirección Ejecutiva procederá al análisis y valoración 

de la documentación con que se cuente, momento a partir del cual 

comenzará a correr el plazo de treinta días naturales a que se refiere el artículo 

25, numeral 1, inciso l) de la LGPP. 

“Artículo 14 

Si el análisis al procedimiento estatutario para la aprobación de las modificaciones 

a los documentos básicos da como resultado que el Partido Político o 

Agrupación Política no observó las normas estatutarias aplicables, la 

Dirección Ejecutiva, procederá a la elaboración del Proyecto de Resolución 

correspondiente en el que se precisará la imposibilidad de pronunciarse sobre 

la procedencia constitucional y legal de las modificaciones presentadas, en 

virtud del incumplimiento al procedimiento estatutario respectivo. 

Énfasis añadido. 

 Preceptos de los que, de una interpretación gramatical, funcional y sistemática, se desprende que 

es facultad de la DEPPP realizar el estudio correspondiente de las solicitudes de los documentos 

básicos en dos momentos: 

1. Verificar si se cumplió o no el procedimiento estatutario para la modificación de 

documentos básicos, previos requerimientos, en su caso; y, 

2. Si se concluye que el partido político no observó el procedimiento estatutario, elaborará 

el Proyecto de Resolución correspondiente, en el que se precisará la imposibilidad de 

pronunciarse sobre la procedencia constitucional y legal de las modificaciones 

propuestas, el cual someterá a la consideración de la CPPP, y ésta, a su vez, al Consejo 

General del INE. 

 En razón de lo anterior, al no acreditarse la celebración de la Septuagésima Segunda Sesión 

Ordinaria de la Coordinadora Ciudadana Nacional, y los términos en los que fueron sometidas las 

modificaciones a la aprobación del Consejo Nacional, esta autoridad se encuentra imposibilitada 

para verificar el cumplimiento de las normas estatutarias en el procedimiento de modificación de 

los Estatutos de Movimiento Ciudadano, y no existe posibilidad material ni jurídica para que el 
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Consejo General del INE entre al estudio de la procedencia constitucional o legal de las 

modificaciones presentadas, resultando, por ende, improcedente continuar con el procedimiento 

ordinario de verificación a que se refieren los artículos 13, 15, 16, 17, y 18 del Reglamento de 

Registro. 

20. Con fundamento en lo establecido en el artículo 14 del Reglamento de Registro, en lo previsto en 
los artículos 16, numeral 2, 18, numeral 10 de los Estatutos, así como en acatamiento a la 
sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-RAP-409/202, la solicitud 
de que este Consejo General se pronuncie sobre la procedencia constitucional y legal de las 
modificaciones estatutarias propuestas no es viable, derivado de la falta del cumplimiento del 
procedimiento estatutario correspondiente, tal como se ha señalado en los considerandos 9 al 19 
de la presente Resolución, por tanto, este Consejo General estima que al actualizarse lo 
señalado en el artículo 14 del Reglamento de Registro, esta autoridad se encuentra imposibilitada 
para dictar la resolución sobre la procedencia constitucional y legal de la modificación a los 
artículos de los Estatutos de Movimiento Ciudadano, dado que al no acreditarse la legalidad del 
procedimiento estatutario ejecutado para ello, ante la falta de la documentación correspondiente, 
no es posible entrar al análisis de la validez constitucional y legal de las modificaciones puestas a 
consideración de esta autoridad, y por tanto, no ha lugar a abrir un apartado B, en la presente 
Resolución. 

Consideraciones generales 

 Acatamiento de las disposiciones legales en materia de violencia política contra las 
mujeres en razón de género 

21. Aunado a ello, se hace un atento recordatorio a Movimiento Ciudadano, para que dé 
cumplimiento al Resolutivo sexto1 aprobado por este Consejo General dentro de la Resolución 
INE/CG155/2020, de diecinueve de junio de dos mil veinte, dentro del cual se le requirió que, a la 
brevedad, realizara la adecuación a sus documentos básicos considerando las reformas 
aprobadas mediante el Decreto en materia de violencia política contra las mujeres en razón de 
género. 

 Igualmente, congruente con lo anterior, el acatamiento al Punto Quinto2 del Acuerdo 
INE/CG186/2020, de treinta de julio de dos mil veinte, y al Artículo Transitorio segundo3 de los 
Lineamientos para que los PPN y, en su caso, los partidos políticos locales, prevengan, atiendan, 
sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género, 
aprobados a través del Acuerdo INE/CG517/2020, de veintiocho de octubre de dos mil veinte. 

 Esto es, todos los PPN están obligados –y por ello han sido requeridos por este Consejo 
General– a realizar las modificaciones a sus documentos básicos, una vez concluido el PEF 
2020-2021, y así dar cumplimiento a las reformas aprobadas mediante el Decreto en materia de 
violencia política contra las mujeres en razón de género, lo que deben informar a esta autoridad 
dentro del plazo contenido en el artículo 25, numeral 1, inciso l), de la LGPP. 

 
1 SEXTO. En atención al principio de autoorganización, se requiere al Partido Político Nacional denominado Movimiento Ciudadano, para que 
realice a la brevedad las modificaciones a sus Documentos Básicos y con ello, de cumplimiento a las reformas aprobadas mediante el 
DECRETO publicado en la edición vespertina del Diario Oficial de la Federación de trece de abril del presente año, por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley General 
de Partidos Políticos, de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, e informe a esta autoridad 
dentro del plazo contenido en el artículo 25, numeral 1, inciso l) de la LGPP. 
2 QUINTO. En atención al principio de autoorganización, resulta procedente requerir a todos los Partidos Políticos Nacionales, para que 
realicen a la brevedad las modificaciones a sus documentos básicos y con ello, den cumplimiento a las reformas aprobadas mediante el 
Decreto publicado en la edición vespertina del Diario Oficial de la Federación de trece de abril de dos mil veinte, por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley General 
de Partidos Políticos, de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, e informen a esta autoridad 
dentro del plazo contenido en el artículo 25, numeral 1, inciso l), de la Ley General de Partidos Políticos, de acuerdo con los fundamentos y 
argumentos contenidos en los Considerandos 10 y 11 de este Acuerdo. 
3 Segundo. Los partidos políticos deberán adecuar sus documentos básicos, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en los presentes 
Lineamientos, una vez que termine el Proceso Electoral; en tanto esto ocurra, se ajustarán a lo previsto en los presentes Lineamientos en la 
tramitación de las quejas y denuncias que se presenten en esta temporalidad. Las adecuaciones estatutarias de los partidos políticos para 
atender lo dispuesto en estos Lineamientos deberán llevarse a cabo una vez que termine el Proceso Electoral 2020-2021. 
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 Ratificación de modificaciones a los Documentos Básicos anteriores 

22. Asimismo, se recuerda que, mediante las Resoluciones INE/CG430/2019 e INE/CG155/2020, de 

dieciocho de octubre de dos mil diecinueve y diecinueve de junio de dos mil veinte, 

respectivamente, se le ha requerido a Movimiento Ciudadano la convalidación por parte de la 

Convención Nacional Democrática de las modificaciones a los documentos básicos hechas por el 

Consejo Nacional, situación que aún no acontece. 

 No obstante, no pasa desapercibido para esta autoridad que este año, deberá llevarse a cabo la 

celebración de la Convención Nacional Democrática. 

23. En razón de los considerandos anteriores, la CPPP, en su sesión ordinaria privada efectuada el 

doce de noviembre de dos mil veintiuno, aprobó el Anteproyecto de Resolución en cuestión, y con 

fundamento en el artículo 42, párrafo 8, de la LGIPE, somete a la consideración del Consejo 

General el Proyecto de Resolución de mérito. 

El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 41, 

párrafo segundo, Bases I y V, de la Constitución; relacionado con los artículos 29, numeral 1, 30, numeral 2, 

31, numeral 1, 42, numeral 8, 44, numeral 1, inciso j), y 55, numeral 1, inciso o), de la LGIPE; 3, numeral 3, 

10, párrafo 2, inciso a), 23, numeral 1, inciso c), 25, numeral 1, inciso l), 34 y 35, inciso c), de la LGPP; 46, 

numeral 1, inciso e), del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; y en ejercicio de las facultades 

previstas en los artículos 43, párrafo 1, y 44, párrafo 1, incisos j) y jj), de la citada LGIPE, dicta la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Se declara la imposibilidad de pronunciarse sobre la procedencia constitucional y legal de las 

modificaciones a los Estatutos del Partido Político Nacional denominado Movimiento Ciudadano, en términos 

de las consideraciones de esta Resolución. 

SEGUNDO. Se conmina a Movimiento Ciudadano, para que, una vez convalidadas por la Convención 

Nacional Democrática las modificaciones aprobadas por el Consejo Nacional a sus documentos básicos, 

informe a esta autoridad dentro del plazo contenido en el artículo 25, numeral 1, inciso l), de la LGPP, en 

cumplimiento a las resoluciones INE/CG430/2019 e INE/CG155/2020, de dieciocho de septiembre de dos mil 

diecinueve y diecinueve de junio de dos mil veinte, respectivamente. 

TERCERO. Se exhorta a Movimiento Ciudadano para que a la brevedad dé cumplimiento a lo ordenado 

en las Resolución INE/CG155/2020 de dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, así como en los 

Acuerdos INE/CG186/2020 e INE/CG517/2020, de treinta de julio y veintiocho de octubre, ambos de dos mil 

veinte en cada caso, en relación con el Decreto en materia de violencia política contra las mujeres en razón de 

género. En ese sentido, cualquier modificación a sus documentos básicos deberá incluir las disposiciones 

legales en esta materia. 

CUARTO. Notifíquese por oficio la presente Resolución a la Comisión Operativa Nacional de Movimiento 

Ciudadano. 

QUINTO. Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

La presente Resolución fue aprobada en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 17 de 

noviembre de 2021, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La 

Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José 

Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania 

Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz 

Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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